
M i 



M flttORU 

i)Kr. 
KCiM'-TAlfiíO 

s i . WIOUKS 



1 0 2 0 0 0 5 3 5 4 



1 0 3 4 4 6 

Bit 

SECRETARIO DE ESTADO Y DEL DESPACHO 
DE 

mzBOi<L(9]i(S)sriB8 MESiiEJics^sas •s* (»©ibihibhagiwmjq 



DEL, 

M B ! 

D E L A 

Á LA ADMIKÍSTRACION P R O V I S I O N A L , EN L O S A Ñ O S D i 1 8 4 1 , 4 2 Y 4 3 . 

L ü í i D A E H L A S C A S I M B A S 

©Eli €©HG2lESO COMrSBXTOCXONASi 

desde el dia 12 al 17 de Enero de 1 8 4 4 . 

ittèrico* 
raraKA ©a "S'ucEEmq © . tissues, ©asse ©sa. ssss-mssu s & s s r s © s s r m s ¿ . s* 

1 8 4 4 . 



j 

F O N D O 
FERNANDO DIAZ RAMIREZ 

« 

I N T R O D U C C I O N . 
• . . . . -i 

SABIDO es que el juicio de los hechos pertenece indudablemen-
te á la historia, y que el que recae sobre ella es propio de los siglos. 
El tiempo descubre y sostiene la verdad: esta pone en claro los acon-
tecimientos, los caracteriza, y los hace triunfar de la calumnia y del 
engaño. 

Animado y conducido el dia de hoy por el conocimiento de las ver-
dades asentadas, en que convienen los mas severos críticos, y aun los 
impugnadores gratuitos que por sistema ó amor propio todo lo com-
baten, todo lo desprecian, sin admitir mas bien ni mas mérito que el 
que dan ellos mismos á sus obras, no temo presentarme ante los elegi-
dos del Pueblo Mexicano, ni puedo retraerme de instruir á las Cámaras 
con resolución y confianza sobre cuanto debe ponerse en conocimien-
to de la Nación, refiriendo ó dando idea de lo que ha pasado por el Mi-
nisterio de mi actual cargo, en dos años y dos meses que transcurrieran 
para verse al fin instalado el Congreso Constitucional que debe ejercer 
el Poder Legislativo, llenando los deberes que le son esenciales y que 
consignaron ya las bases orgánicas de la República, dadas y sanciona-
das en Junio del año anterior de 1843. 

Cuando en Octubre de 1841 terminó el movimiento nacional que 
formó la crisis política, concluida afortunadamente con el convenio ce-
lebrado en Tacubaya, cuyo plan vino á ser el pacto de los mexicanos, 
estuve muy distante de creer que debería ser yo uno de los órganos por 
cuyo medio el ejecutivo provisional instruyera al cuerpo legislativo de 
la marcha gubernativa que siguiese, de los actos puestos en ejecución, 
así como de los resultados que estos han tenido para que juzgase la 
Nación entera. 



INTRODUCCION. 

Solo por bondad del Ilustre General Benemérito de la Patria, D. 
Antonio López de Santa-Anna, pudo confiárseme en 18 de Noviembre 
del mismo año, el Despacho de los Departamentos de Relaciones Este-
riores y Gobernación; y así por corresponder á tan señalada confianza, 
como principalmente porque siempre he tenido los mas vivos deseos de 
servir á mi Patria en cuanto me sea posible, pude recibir sobre mi el 
peso de una responsabilidad, que siendo superior á mis fuerzas, apenas 
podría darme el consuelo satisfactorio de que como buen ciudadano 
cumplía con no negarme á ningún servicio, aun cuando demandase los 
sacrificios que son propios é inseparables del Ministerio confiado á mi 
insuficiencia, principalmente cuando se me daba parte en un gabinete 
que tenia á su vista y cuidado la dirección de los negocios públicos en 
muy difíciles y estraordinarias circunstancias, en todos ramos y bajo 
todos aspectos, en el periodo de una administración que debia superar 
complicaciones unas veces, y dificultades siempre para la marcha del 
Gobierno, por la senda que tenia trazada la opinion pública y la volun-
tad nacional. 

Pero al fin hemos llegado al término apetecido. Se han llenado 
los deseos de los que sinceramente quieren el bien público, y se han 
cumplido los votos solemnemente emitidos para la regeneración de una 
Patria, que abandonada y casi sin vida, llamó en su auxilio al brazo es-
forzado del guerrero, y al diestro patriotismo que debería coronar el 
triunfo, restablaciendo el orden y zanjando sólidos cimientos á la paz, 
cuya sombra hace que todo prospere. 

Con efecto, Señores, yo me complazco al hallarme en el seno de 
la representación nacional, que reunida en un Congreso dividido en 
dos Cámaras, es el depositario del Poder Legislativo, unido al Presi-
dente de la República, por lo que respecta á la sanción de las leyes. 
La instalación de esta Asamblea es un resultado feliz de los movimientos 
críticos que han precedido en los cambios políticos, que, aunque entre 
peligros y disgustos, nos condujeron de un suceso en otro, y siempre 
tuvieron por enseña y tipo la soberanía del pueblo y la libertad de la 
Nación, moderada por las máximas de justicia, que es la conservadora 
y reguladora de las sociedades. 

Por fortuna nuestra los partidos se han desacreditado, y se desa-
creditarán mas y mas sin duda por el transcurso mismo de los años, 
aunque ciertamente se necesita mucho, en espresion de un publicista 
moderno, para estinguirlos, porque como él dice, las pasiones no se es-
tinguen sino con los corazones donde se encendieron. Es preciso que 
desaparezca toda una generación, y entonces solo queda de las preten-
siones de los partidos los intereses legítimos, con los cuales puede ve-
rificarse una conciliación natural y razonable. También hemos visto 
por fortuna, en el Supremo mando, á un esclarecido mexicano, que 
puesto á la altura de los grandes destinos de la República, tiene acredi-
tado ser un genio en toda su carrera. Por lo mismo no puede me-
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nos de estar apoyado en la opinion, tanto mas, cuanto que consecuente 
y firme en sus promesas, presenta con la reunión del Congreso la prue-
ba mas terminante y decisiva de su buena fé y modo recto de obrar. 
Podrá ser comprobada esta verdad entre otros fundamentos, con la es-
posicion que me prometo hacer, dando cuenta por mi parte de la admi-
nistración pública en los ramos que afectan las Relaciones esteriores y 
gobernación. 

Mas de tres años han transcurrido sin que se haya publicado Memo-
ria alguna que diese á conocer la situación de la República en lo este-
rior é interior de ella. Me esforzaré por tanto á presentar el estado en 
que se hallan los negociados de mi cargo, de manera que pueda for-
marse en lo posible una idea de la época anterior á Octubre de 1841, 
y señaladamente de los dos años dos meses que forman el periodo del 
gobierno provisional, creado por las bases de Tacubaya, ratificadas y 
sostenidas por la Nación. 

Y como debo esplicarme con método y claridad al tratar las ma-
terias de que ha de componerse la presente Memoria, guardaré el or-
den establecido en esta clase de escritos, y la misma distribución se-
guida en los ramos de la Secretaría de Estado y del Despacho de Re-
laciones y Gobernación que desempeño. Hablaré, pues, de las rela-
ciones esteriores, dividiéndolas en las que pertenecen á las de América, 
y las que existen con las potencias de Europa. 
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REPUBLICAS DEL SUR, E IMPERIO DEL BRASIL. 
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J L j A S de México con las otras Repúblicas del Continente Ameri-
cano, si bien el dia de hoy existen en términos de no haberse interrum-
pido por rompimiento de ninguna clase, ni mucho menos por efecto de 
la guerra, no han podido estenderse hasta donde era de desearse, por-
que los males de las discordias civiles han detenido su progreso, dis-
minuyendo la fuerza que dá la unión, y que se debilita y aun llega á 
desaparecer en el momento que el Ínteres individual se pretende sobre-
poner al general, al real y positivo, que es el que dá vigor á las Nacio-
nes y asegura su soberanía. 

Afortunadamente ningún choque ha tenido lugar entre México y 
las Naciones Americanas, y por el contrario, se ha procurado por la 
administración del Gobierno provisional, el conservar la paz, la amis-
tad y unión que debe haber entre ellas por sus simpatías, como ins-
piradas por la naturaleza para formar el todo que resulta de unas par-
tes que deben ligarse entre sí, y robustecerse para llegar á tener la res-
petabilidad y fuerza que demanda el derecho de su conservación é in-
dependencia. 

Consideróse desde el año de 1823 como un medio el mas prudente» 
y casi necesario, para disminuir los males que han afligido constante-
mente á las Repúblicas de América, y como un agente el mas eficaz 
para estrechar los vínculos y sentimientos de fraternidad, el reunir una 
Asamblea general, compuesta de ministros plenipotenciarios nombra-
dos por las nuevas Repúblicas, creando en este cuerpo, que puede lia-
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marse continental, un cuerpo representativo de las Potencias de Amé-
rica, para que les sirviese de consejo y dirección política en sus nego-
cios nacionales, y aun en sus conflictos, y al mismo tiempo fuese el pun-
to de contacto, y el apoyo mas firme en los peligros comunes que las 

»circunstancias y el tiempo pudieran ofrecer. 
No fueron fructuosos, por desgracia, los trabajos del Congreso reu-

nido en Panamá; pero sin embargo del éxito desventajoso que tuvieron, 
y de que fueron interrumpidos por muchos anos,, penetrado el Gobier-
no Mexicano de la mucha importancia y del grande objeto de la reu-
nión representativa de las Repúblicas de América, no la ha perdido de 
vista, y siempre, y en diversas épocas la ha promoviito, sosteniendo con 
oportunidad la instalación de ese Congreso continental. Recientemen-
te, dando nuevo y eficaz impulso á esta empresa, nombró un minis-
tro plenipotenciario, encargado especialmente de hacer efectiva la reu-
nión de la Asamblea general, de arreglar y abreviar al efecto la trasla-
ción de los respectivos representantes al lugar que se conviniese por 
-la mayoría. , 

La persona investida con aquel carácter por medio de los corres-
pondientes plenos poderes, fué el Sr. D. Manuel Crescencio Rejón, cu-

:ya ilustración y patriotismo son -bien conocidos. Dirigióse primeramen-
te á Venezuela, como punto mas cercano á México, y por las facilida-
des que prestaba su viage. Si bien no encontró en aquel Gobierno la 
disposición que era de desearse para admitir la invitación que se le hacia, 

*y sí una espresa negativa, tuvo empero la satisfacción de que las Re-
públicas de Nueva Granada, el Perú,-Chile, Solivia, el Uruguay y la 
• Confederación Argentina, no solamente estuvieron dispuestas á enviar 
sus ministros al espresado Congreso General, sino que eligieron ade-

i mas á Lima para que allí se verificase la reunión. 
Este resultado dió la misión del Sr. Rejón, que no podía ser mas 

-satisfactorio con respecto al primer objeto de su encargo; mas como 
rtambien se procuraba al mismo tiempo estrechar las relaciones de las 
Repúblicas entre sí, dirigió sus gestiones bajo este aspecto, y corres-

pondieron satisfactoriamente á los deseos del Gobierno de México, y á 
los -trabajos-emprendidos per su-ministro plenipotenciario á aquel in-
tento; en^cuyo estado, el mas favorable que pudo obtenerse, dió cuenta 
el Sr. Rejón i y con presencia de sus informes y de lo que con el mejor 
acierto había desempeñado, quedando lo mas adelantado que fué posi-

SWe.el.importante negociado.xjue formó el principal objeto de su re-
ferida misión, se le mandó regresar; y así lo verificó, llegando á esta ca-

pital el-dia 8 de mayo de 1842, dejando en el mejor estado las relacio-
f nes de aquellas Repúblicas con México, y próxima á efectuarse la reu-
nión'de la Asamblea general referida. 

•Es, pues claro, que si nuestras relaciones con las referidas Repü-
t'blicas .no Jian podido ser tan activas como debían, y-como es de es-
aperarlo sean,por el Ínteres común denomínente,-no poro to , - como> 

dije al principio, se ha alterado ni debilitado la amistad, armonía y 
buena inteligencia que ha existido entre México y aquellas, así como 
con el imperio del Brasil. 

Aunque animan á la República los mismos sentimientos respecto 
de la de Centro-América, las*relaciones se encuentran con ella, sin em-
bargo, en un estado de inacción, sin eulpa y sin intención de ambas 
partes. La deplorable situación en que se halla aquel pais en cuan-
to á su organización política: los partidos que la destrozan hasta el gra-
do de haber dividido aquella preciosa parte, del Nuevo Mundo en unas 
pequeñas fracciones, que sin darles cendro de unión las dejan existir co-
mo secciones aisladas y particulares, con Gobiernos establecidos tam-
bién con igual carácter, han sido y son fuertes retraentes para que el 
gobierno Mexicano dirigiese sus-comunicaciones y gestiones sobre los 
puntos y objetos de la misión especial confiada á las luces y buen des-
empeño del Sr. Rejón. 

Por esto es también por lo que no ha podido nuestro Gobierno di-
rigirse á aquella República, ni =sobre,el. referido asunto del Congreso 
General Americano, ni sobre otras ocurrencias, corno,vervigracia, la 
incorporacion voluntaria que últimamente ha hecho á México Soco-
nusco, saliendo de aquel carácter neutral, en que, contrariando sus in-
tereses, deseos y espresos actos que manifestaban su voluntad, se le 
obligó á permanecer, causándole muy graves males al mismo partido 
de Soconusco y á las Repúblicas entre quienes se le habia aislado con-
tra lo que exigía la justicia, la verdad y aun la conveniencia, estrechán-
dosele á estar fuera del Departamento de.Chiapas, de que siempre fué 

i uno de sus partidos, y del que por mas de diez y ocho años estuvo pri-
vado de hecho, hasta que por declarada espresion voluntaria de los pue-
blos que lo componen, y por el decreto de 11 de Septiembre de 1842, se 
restituyó á la unión de que era parte y de que con violencia se le se-
paró, como es de verse en la luminosa noticia histórica que últimamen-
te ha escrito y publicado el Sr.'D..Manuel Larrainzar, en que constan 

; perfectamente espendidos los fundamentos y noticias que ponen en cla-
¡ ro, no solo la parte histórica, sino la de justicia conque Soconusco vol-
vvió á la unión mexicana, y con que México recuperó y sostiene la in-
tegridad de su territorio, proclamada y afirmada por la propia voluntad 

,-de los pueblos. Esta obra del Sr. Larrainzar, honrando á México y á 
su autor, sirve de escudo en que se-embotarán sin duda los dardos ve-

¿.nenosos que dispare la vengativa saña de la malevolencia y de la envidia. 
Uno de los cinco Estados ó Provincias que componen aquella Re-

pública, manifestó desaprobar el referido paso espontáneo de Soconus-
,co; pero por las razones .antes dichas, no ¡ha podido darse, respuesta á 
Ja comunicación que dirigió sobre este -asunto, y por la misma causa 
no pudo recibirse al Sr. Montufar.con eLcarácterde ministro plenipo-

tenciario, -que conferido también parcialmente por uno .de .dichos JDsí¡fi-
rtdo?, no era .de .derecho admitirse. 



4 RELACIONES ESTERIORES DE AMÉRICA. 

La falta de agentes consulares mexicanos en algunos puertos de las 
espresadas Repúblicas, y con particularidad en los del Pacífico, se ha he-
cho también sentir muy especialmente por el escandaloso abuso de los 
que calculando sobre la inesperiencia y conmociones intestinas de los 
pueblos, se prevalen de ellas para hacer el comercio clandestino, con 
notorio perjuicio de la moral y de la hacienda pública. El gobierno que 
no pierde de vista los intereses generales de la Nación, y atento siem-
pre á promoverlos en cuanto ha estado á su alcance, procuró reme-
diar aquellos males. Al efecto, estableció un consulado en Valpa-
raiso, nombrando á D. Pedro Garmendia para que lo desempeñe, en 
reemplazo de los sugetos que anteriormente lo habían sido, y á quienes 
sucesos inevitables impidieron su marcha; y habiéndosele dado las ins-
trucciones necesarias para que pueda llenar los deseos del Gobierno, 
á esta fecha se encontrará en el ejercicio de sus funciones. Del mismo 
modo se nombró con el carácter de vice-cónsul á D. Pedro N. Millan, 
residente en Guayaquil, para que en aquel puerto llene dicho encargo. 

Así se ha cerrado en cuanto es posible, ese camino á los contra-
bandistas, y por iguales principios se ha establecido un vice-consulado 
en Lima y otro en la Guaira. 

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

L a ocupacion y desempeño de la junta mixta creada por la con-
vención de 11 de Abril de 1839 para el arreglo de las reclamaciones 
de Ciudadanos de aquella República contra la de México, era lo que 
especialmente llamaba la atención entre ambos países al tiempo de en-
trar á regir los destinos públicos S. E. el Presidente provisional. La 
práctica y secuela de aquel negociado ofrecía un ejemplo de la legali-
dad y buena fé con que ante el mundo se ha presentado siempre la Re-
pública mexicana; y como estos principios los ha profesado con resolu-
ción invariable el Gobierno Provisional, dejó continuase sus trabajos la 
espresada comision mixta, aunque no hubiese sido creada por su acuer-
do y con su aprobación, descansando sí en el patriotismo y circunstan-
cias que en lo personal recomendaban á los mexicanos que la compo-
nían. 

Terminó sus sesiones la junta en el periodo prescrito en la con-
vención: sucesivamente se remitieron por el debido conducto los fallos 
pronunciados por ella, y en su caso por el árbitro, dándose curso al De-
partamento de Hacienda á los que eran dados en favor de los recla-
mantes, porque era del resorte de él librar las órdenes respectivas para 
el pago de dos millones diez y siete mil novecientos sesenta y tres pe-
sos ochenta y ocho centavos, que es la suma total de que salió México 
responsable de resultas de esa transacción; suma enorme á primera 
vista; pero su magnitud se disminuye si se compara con los ocho mi-
llones setecientos ochenta y ocho mil doscientos veinte y un pesos 
veinte y dos centavos, (8.788,221 pesos 22 centavos), á que ascendían 
las diversas demandas que presentaron los reclamantes, exagerándolas 
así en capitales como en réditos y con alegadas pérdidas; y si se con-
sidera igualmente que en los dos millones están inclusas las deudas con-
traidas por los antiguos patriotas, v reconocidas por leyes preexisten-
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6 ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA. 

tes, cuyo monto forma una parte muy considerable de la suma fallada. 
Hasta ese tiempo no se habia presentado motivo alguno que convir-

tiera á otros objetos las relaciones de las dos Repúblicas; pero el su-
ceso ocurrido en Nuevo-México en Octubre de 1841, en que habien-
do sido batida completamente y capturada en sus restos la división 
armada de los colonos sublevados de Tejas, fueron hechos prisioneros 
algunos individuos que se acogieron á la ciudadanía de los Estados-
Unidos, según que ellos quisieron llamarse. Este hecho y este inciden-
te suscitó una animada cuestión entre la legación de los Estados-Uni-
dos y el Gobierno Provisional de México. El Sr. Pohwatan Ellis, 
Ministro Plenipotenciario de aquellos Estados, dirigió varias reclama-
ciones pidiendo en todas ellas se le entregasen á los que se decían ciu-
dadanos de los Estados-Unidos, y que fueron hechos prisioneros como 
invasores de la República, en el Departamento de Nuevo-México. Se 
contrajo especialmente al Sr. Kendall, editor de un periódico titulado el 
Picayune, y despues de haberse cambiado muchas y esforzadas notas, 
en que por una y otra parte se sostuvieron los derechos que cada na-
ción alegaba al pedir una y al negar otra, México constantemente 
defendió que por la ofensa recibida en la agresión y violacion de la 
inmunidad de su territorio y por las circunstancias de la espedicion ar-
mada de Tejas, no debía allanarse á una entrega que no se apoyaba ni 
en el derecho natural, ni en el de gentes, ni en el internacional, pues que 
todos los preceptos y principios de esta fuente de defensa de las Nacio-
nes, estaban á favor de la mexicana que habia sido injusta y violenta-
mente ofendida á mano armada por invasores ingratos y desleales. En 
tales circunstancias presentó su carta de retiro el espresado Sr. Ellis. 
relevándosele por su Gobierno con el nombramiento del Exmo. Sr. 
Waddy Thompson que presentó sus credenciales en la forma debida, 
y fué recibido con el carácter de su misión, conforme á sus plenos po-
deres, el dia 21 de abril de 1842. 

Al verificarse en el mismo dia la despedida del Exmo. Sr. Ellis, en 
audiencia pública, dirigió al concluir su arenga una petición espresa al 
Exmo. Sr. Presidente Provisional, solicitando, como una prueba de 
amistad, la libertad de los que tenia señalados como á sus compatrio-
tas y que pertenecían á los invasores. El Benemérito General Santa-
Anna, con la bondad que forma su carácter y con la benevolencia pro-
pia del Gefe de la Nación á que se dirigía el Representante de una Re-
pública hermana y amiga, oyó coñ el mayor agrado la indicación men-
cionada, y accedió en el instante sin rémora ni dificultad, llenando los 
deseos manifestados por el Sr. Ellis. Se pusieron inmediatamente en 
libertad los designados por este Señor: se le entregaron á él mismo pa-
ra que se retirasen en su compañía, dándole un real y efectivo testimo-
nio el Gobierno Provisional de México de sus nobles sentimientos 
y de su mas cordial amistad; y acreditando ademas lo mucho que es-
timaba la persona del digno ministro americano cuya intervención 
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obsequiaba, recordando con placer el prudente y leal manejo con 
que desempeñó entre nosotros la alta representación de su República. 
Este acto benévolo y generoso se reprodujo con la libertad que indivi-
dual, y despues totalmente, se dió á todos los prisioneros de Nuevo-Mé-
xico, inclusos los que se dijeron pertenecían á diversas Naciones, y á 
favor de los cuales habían interpuesto sus respetos los dignos represen-
tantes de ellas. 

La venida y recepción del Sr. Thompson, así como las circuns-
tancias en que esto se verificaba, acreditándose dicho Señor por el Go-
bierno de los Estados-Unidos, como su Enviado Estraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario cerca de la República Mexicana, y atendiendo 
á las relaciones amistosas entre ambos países, se hizo necesario el 
nombramiento de una persona que con igual carácter y representación, 
tratase los negocios de México cerca del Gobierno de los Estados-Uni-
dos. Nombróse en consecuencia, atendidas las cualidades que ador-
nan al Sr. D. Juan N. Almonte para la indicada misión, y habiéndose-
le autorizado en la forma correspondiente con los respectivos plenos 
poderes, con las instrucciones y facultades competentes, marchó al des-
empeño de su comision, y oportunamente con las solemnidades y for-
malidades debidas, entró en el ejercicio de sus funciones que actualmen-
te desempeña muy á satisfacción del Gobierno y muy en pro de la Na-
ción. En obsequio de esta, y como punto del mejor servicio, se es-
tableció un Consulado General en los Estados-Unidos, confitándosele á 
D. Juan de la Granja, que tiene prestados interesantes servicios, en 
cuya remuneración creyó el Gobierno distinguirlo con el referido nom-
bramiento, y dándole la confianza que él indica. Para reemplazarlo _ 
en Nueva York, fué nombrado Cónsul en aquel lugar el Sr. Luis Ar-
gous; y queriendo también el Gobierno atender á algunas necesidades 
que demandaban la presencia consular en los puntos de Independencia, 
Missuri, Pitisbourg, Charleston y Filadelfia, estableció Vice-consulados 
en dichos puntos, y nombró personas bien conceptuadas por sí, y bien 
recomendadas por nuestros agentes al efecto. 

Como en 25 de Febrero de 1842 terminó sus funciones la mencio-
nada Comision Mixta en los Estados-Unidos, promovió aquel gobierno 
el cobro de los fallos, que como queda dicho se espidieron, y al efec-
to su Ministro Plenipotenciario trajo un particular encargo de promo-
ver y activar la satisfacción de la deuda. 

Comprometido y muy escaso el erario público, y obligado á aten-
der con preferencia muchos y muy urgentes gastos que absorvian ca-
si todos sus recursos, estaba al mismo tiempo el Gobierno Mexicano 
decidido á cumplir sus estipulaciones celebradas en la convención de 
1839 sobre el pago de lo que resultase deudor. Acudió por tanto desde 
luego con la mejor buena fe, á una nueva negociación que abrazase los 
dos conceptos esplicados; y al efecto se iniciaron y se celebraron muy 
repetidas y prolongadas conferencias entre los ministros de los Estados-
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Unidos y de México. El Exmo. Sr. Waddy Thompson desde el prin-
cipio se hizo cargo de la buena fe y lealtad de nuestro Gobierno, así co-
mo de sus deseos para llenar sus compromisos, é igualmente de la bue-
na fe con que el ministerio se conducía en un negocio verdaderamente 
árduo y grave, tanto por su naturaleza como por sus consecuencias. 
Dió á conocer inmediatamente el Sr. Thompson del modo mas franco 
y caballeroso, que lo animaban los sentimientos mas recomendables, 
acompañados de la prudencia y del saber. Bajo tales auspicios se entró 
á la negociación, que dió por resultado la convención celebrada el 30 
de Enero del año próximo anterior. 

Esta convención motivó también muchas, muy sérias y muy dila-
tadas discusiones, habiendo sido nombrados Plenipotenciarios para 
ajustaría, en concurrencia del Sr. Thompson, D. Manuel Eduardo Go-
rostiza, ministro de Hacienda, y el actual ministro de Relaciones y de 
Gobernación. Se acordó aquella por ambas partes contratantes, bajo 
unas bases que, conciliando los intereses de una y otra República, ar-
reglase el pago de los dos millones diez y siete mil novecientos sesen-
ta y tres pesos, ochenta centavos, (2.017.963 ps. 80 cent.) de que se ha 
hecho mérito antes. México por esta transacción, que fué en su tiempo 
ratificada formalmente por ambos gobiernos, se obligó á pagar el prin-
cipal de los fallos y su Ínteres; pero negoció y obtuvo la variación esen-
cial del tiempo en el cual debia verificarse por la anterior convención 
de 1839, fijándose cinco años en dividendos iguales cada tres meses, co-
menzando el plazo desde el dia 30 de Abril de 1843; cubriéndose, 
por supuesto, los intereses que se habian vencido hasta aquella fecha, 
y ascendían á la cantidad de doscientos setenta mil pesos, (270.000 ps.) 
que por disposición del Exmo. Sr. ministro plenipotenciario de los Es-
tados-Unidos, competentemente autorizado por su gobierno, percibió 
D. Emilio Boss, en los mismos términos de dia y condiciones estable-
cidos en la convención que ha sido religiosamente cumplida, cubrién-
dose los dividendos que succesivamente se han vencido. 

Con motivo de ese pago, ocurrió el incidente dé que se pre-
sentase en 3 de Mayo al ministerio de Relaciones el Sr. Peyton 
Souhall, exhibiendo unas credenciales estendidas por el gobierno de 
los Estados-Unidos, autorizándolo para recibir el primer dividendo. 
Se dió conocimiento de esta ocurrencia al ministerio de Hacienda; 
y como en este constara haberse hecho ya el pago en su dia á Boss, 
por la autorización que al intento le dió el Sr. ministro plenipotencia-
rio de los Estados-Unidos, se devolvieron al Sr. Souhall sus credencia-
les, que no podían surtir efecto por haberse presentado tres dias des-
pues de haber cumplido México con la estipulación de Enero. La res-
puesta de Souhall se resiente de las ideas que era natural se apodera-
sen de él; y no así la del Sr. ministro plenipotenciario de los Estados-
Unidos, á quien se dió noticia dé todo lo ocurrido, y que en 9 de Ma-
yo dijo al ministerio de Relaciones, que la respuesta que este dió á 
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Souhall, no solo fué conveniente, sino también la única que podia dar-
se, y que tornaba en consecuencia sobre sí toda la responsabilidad de 
aquel pago. Aquí se podían hacer algunas reflexiones sobre conductos 
y formalidades; pero las omito y paso adelante, no interrumpiendo el 
orden que debo seguir. 

La imperfección y vacíos, contrarios ciertamente á los intereses 
nacionales, que quedaron por la convención de 11 de Abril de 1839, 
hicieron fijar la atención del Gobierno provisional de la República, 
por haber advertido las indicadas faltas cuando celebró la segunda 
convención referida de 30 de Enero de 1843, pues se notó que ni se con-
sideraron, ni mucho menos se incluyeron en la de Abril, como debia 
ser por una conveniencia recíproca, natural y debida, las reclamacio-
nes del Gobierno y ciudadanos mexicanos, al tratarse de las que cor-
respondían al Gobierno y ciudadanos de los Estados-Unidos, ni se 
fijó el tiempo en que deberían presentarse, y fuera del cual no podrían 
mas ser admitidas estas, por no haberse exhibido en tiempo hábil á 
la junta que dicha convención creó, destruyendo ella misma su obje-
to, y ocasionando quedasen pendientes por una y otra parte motivos 
de queja. 

Para removerlas de una vez y para siempre, haciéndoles la jus-
ticia á que respectivamente pueden tener derecho, se estipuló en la 
convención de 30 de Enero de 1843 ya referida, el arreglo y ajuste de 
otra para convenir ambos gobiernos el modo y términos en que debe-
rían considerarse y concluirse las reclamaciones de cada una de las 
partes contratantes contra la otra respectivamente, por sí y por sus 
ciudadanos. Punto que, como hemos visto, fué enteramente omitido 
y olvidado en la convención de Abril de 1839; y que vindicando los 
derechos nacionales, arregló y salvó el Gobierno Provisional de la Re-
pública según queda referido, y ponen de manifiesto las espresadas 
convenciones de Abril de 39 y de Enero de 43, que produjeron co-
mo una natural consecuencia la últimamente ajustada en 22 de No-
viembre del mismo año próximo pasado, por Plenipotenciarios de 
ambas naciones debidamente autorizados, y que lo fueron por México 
el actual Ministro de relaciones y S. E. el Ministro de Hacienda D. 
Ignacio Trigueros; y por los Estados-Unidos, el Exmo. Sr. Waddy 
Thompson, cuya convención fué ajustada para que exista al fin un ar-
reglo definitivo, teniéndose consideración á los derechos generales y 
á los de los mexicanos; la cual se halla pendiente de la ratificación 
de los respectivos gobiernos. 

Al tener su oportuna publicación estos actos, podrán calificarse; 
y si se juzgan con imparcialidad y buena fé, entiendo que se hará jus-
ticia al afan, laboriosidad y celo con que el Gobierno provisional de 
México ha procurado el mejor servicio público. La administración á 
que me refiero, ha buscado por toda via legal que sean fructuosos los 
sacrificios hechos para sostener el honor nacional y establecer las bue-
nas relaciones y armonía entre dos repúblicas que deben alejar de si 
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todo motivo de queja que pueda producir la injusticia. Se han ase-
gurado los mutuos intereses, y á la vez se atenderán los derechos que 
tengan los gobiernos y ciudadanos de las respectivas naciones, cu-
yo objeto importantísimo no se trató en su época oportuna, como lo 
exigía su naturaleza. 

La dignidad de la Nación Mexicana bajo todos aspectos atendible 
y jamas renunciable: la firmeza en sostener la integridad del territorio: 
las exigencias públicas manifestadas aun por la opinion, y el deber de 
quitar á los usurpadores de Tejas todo cuanto pueda sostenerlos en su 
detentación, animó al Gobierno provisional de México para dirigir en 
12 de Mayo de 1842, una nota, consiguiente á otras, al honorable secre-
tario de Estado de los Estados—Unidos, patentizando en los términos 
que ya ha visto el público, por haberla dado á conocer ia prensa de am-
bas Repúblicas, el sentimiento que causa á la de México la con-
ducta observada por los ciudadanos de los Estados—Unidos en los 
asuntos de Tejas, permitiéndose hasta la libertad de convertirse en a-
gresores de nuestro territorio: fomentando la emigración á aquel De-
partamento mexicano: exitando toda clase de ofensa contra México en 
sus reuniones y discusiones públicas tenidas en Nueva-Orleans y en 
otras ciudades. ¿Y debia el gobierno de nuestra patria ser un pací-
fico observador de tal conducta? No lo fué ciertamente, y dirigió sus 
protestas contra aquel modo de obrar. Habló el digno gefe de la Re-
pública como en igual caso debían hacerlo y lo hacen las naciones to-
das aun las menos civilizadas, cuando se ven ofendidas. Tal es el de-
recho que da la conservación y el honor: no pudo por tanto estrañarse 
justa y racionalmente, que por nuestra parte se toquen y tocasen los 
resortes todos posibles para resguardar objetos tan sagrados. La ma-
teria, pues, de que se ocupó la mencionada nota de Mayo, es de tal ta-
maño, que ni debió omitirse ni puede olvidarse. 

Ha llegado también á verse obligado nuestro gobierno, con motivo 
á la usurpación de Tejas, á reiterar sus antiguas protestas sobre no per-
mitir la mas pequeña desmembración de su territorio. Los que se lla-
man simpáticos de Tejas, han promovido con el mas resuelto calor la 
incorporacion de aquel Departamento de la República mexicana, al ter-
ritorio de los Estados-Unidos de América; y aunque muchos y muy 
ilustrados ciudadanos de la misma nación combaten pretensión tan aven-
turada, apoyando su oposicion entre otros fundamentos en la elemen-
tal justicia que conserva á las naciones en el pacífico goce de sus 
derechos, y las contiene en el círculo de sus deberes para no hacer á las 
demás lo que no quieran se les haga á ellas mismas; no faltan datos, 
sea dicho con sentimiento, para recelar que no se dé á cada uno lo que 
es suyo, y que tal vez se quiera si no quitar, á lo menos confundir la pro-
piedad y el dominio que cada una de las Repúblicas debe tener. La po-
lémica periodística ha tomado por materia la indicada agregación y se 
sostiene el pro y el contra de manera, que el dia de hoy puede decirse 
por esta razón, que el referido asunto es ya objeto de la discusión pú-
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blica; habiendo la circunstancia notable de que también se ha dicho que 
tan interesante asunto va á ser uno de los que ocupen la atención de 
las sesiones actuales del congreso general de aquellos Estados. Fué 
sin duda un deber del gobierno mexicano el dirigir la última legal pro-
testa conducente en los términos que también ha visto la luz pública; 
declarando como debo declarar, que la contestación obtenida, si bien 
da seguridades las mas benévolas de amistad y buena inteligencia de 
parte del gobierno de los Estados—Unidos, asegurando la sinceridad de 
las mútuas relaciones que afortunadamente han existido y existen, no 
puede decirse todavía decisivamente que el asunto ha tenido todo el 
lleno que era de apetecer y se intentaba. México cuenta, sin embargo, 
con el apoyo que presta la justicia y la opinion, formada y sostenida en 
aquellos Estados-

Otro asunto llamó la atención del gobierno, y dió lugar á contestacio-
nes que el público ha visto ya y juzgado de un modo favorable á Mé-
xico. Hablo del suceso que á la vez de inesperado, comprometió la dig-
nidad y derechos de la Nación, tal como se presentó en el puerto de 
Monterey en la alta California. Pudo muy bien este acontecimiento 
haber sido causa de que se alterasen las relaciones amistosas existen-
tes entre las dos repúblicas; pero aquella grave ocurrencia provino, se-
gún todas las esplicaciones que en el asunto se han dado, esclusivamen-
te de la irreflexión y violencia con que se condujo el comodoro John 
Ap-Jones, obrando contra el derecho de gentes y el internacional, pu-
ramente por sí solo, como de oficio nos tiene asegurado el gobierno de 
los Estados—Unidos. Este gefe en medio de la mas completa paz que 
reinaba entre ambos países, se permitió ocupar y ocupó de facto el men-
cionado puerto de Monterey, apoyándose en las fuerzas navales que 
mandaba y en la gente de guerra que conducía á su bordo, mientras 
que los mexicanos descansaban tranquilos en las garantías de los tra-
tados, y sin que hubiese antecedente ninguno para esperar un acto 
hostil y de formal invasión armada por parte de las fuerzas de una na-
ción civilizada y amiga. Si bien es verdad que á poco tiempo, ale-
gando inadmisibles é increíbles escusas, desocupó el puerto, de ningún 
modo pudo ocultar, aunque pretendió paliar, un acto que por su natura-
leza y circunstancias demanda la severidad y energía con que el dere-
cho admitido entre las naciones, castiga la violacion de los tratados, y 
de la fe pública en que descansan. 

México conoció en toda su estension lo atentatorio del acto, y por 
lo mismo, en el momento que llegó á noticia del gobierno, dirigió este 
por el ministerio de mi cargo las comunicaciones claras, terminantes y 
esforzadas según el caso demandaba, pidiendo á la República con cu-
yas armas y en cuyo nombre se habia hecho, la reparación de tan 
grande agravio, así como las indemnizaciones de perjuicios que por 
necesidad y consecuencia causó la ilegal conducta del comodoro Jones. 
Las comunicaciones se dirigieron no solo al señor Ministro plenipoten-
ciario residente en México, sino que también fueron hechas al gabine-



te de Washington, dando instrucciones á nuestro Ministro cerca de 
aquel gobierno, para que sostuviese la demanda contra una atroz in-
justicia y una ofensa con que se vulneraron los derechos mas sa-
grados. Todo hasta el dia de hoy ha dado por resultado el que se 
relevase del mando del comodoro Jones: que se le hiciese venir á su 
pais para ser formalmente juzgado y completamente castigado. Es 
decir, se halla sometido á los tribunales por su gobierno; y el de Mé-
xico se promete que el de los Estados-Unidos dará á nuestra Repú-
blica y al mundo, el testimonio positivo del respeto y amor á la justi-
cia, así como de la severidad con que en un pais rígido, morigerado y 
culto, se escarmienta al que se quiere sobreponer á las autoridades y á 
las leyes. 

En lo que dejo asentado, me parece haber instruido al Congreso 
del estado que tenían nuestras relaciones con las Naciones del Conti-
nente Americano, con quienes tenemos celebrados tratados, y nos ha-
llamos en amistad y buena armonía. Y se ha visto que cuanto ha si-
do posible se ha hecho para conservar con la mejor buena fé, la paz, 
amistad y mútua correspondencia. Con tal motivo se han observado to-
das aquellas formalidades necesarias, por medio de las comunicaciones 
y manifestaciones de fraternidad y cortesía: se promovió el gran bien de 
establecer la Asamblea general de los Estados Americanos: se han 
nombrado legaciones y consulados, y se ha cumplido con cuanto de-
manda el estado de la buena inteligencia de las naciones entre sí. 

Y por lo que respecta á los Estados-Unidos de América, se ha vis-
to ya cual fué el efecto de Ja comision mixta de Abril de 1839" cuáles 
los resultados de la invasión tejana al territorio de Nuevo-México que 
produjo las reclamaciones del Sr. Ellis y las contestaciones de nuestro 
Gobierno: cual la despedida del espresado Sr. Ellis, su petición y con-
de! s " t Í T y CUál SU r e t i r° ' a s í C O m ° l a V e n i d a y recepcion 
del br. Waddy Thompson: cuál la celebración de la segunda conven-
clon de Enero de 1843: cuál la de la tercera de 22 de Noviembre del 
mismo ano y el pago del adeudo líquido y convencional: cuáles las no-
as cambiadas sobre las esforzadas y reiteradas protestas por los auxi-
ios a 1 <yas y por la agregación que se indica del mismo Departamen-

l a d V l T HS^nÍd°S ; CUál6S ' P ° r Ú l t i m° ' h a n S i d° , o s i n c i d - t e s de cada uno de dichos asuntos, hasta haber terminado con el gravísimo 
suceso de la invasión del comodoro John Ap-Jones en el puerto de 
— T c l A l t a T V C a l Í f o r" Í a- Todo lo tomará en su aJeons.de! 
i ación el Congreso Nacional, y pesando cuanto tienen de grave los se-
ñalados asuntos mencionados, conocerán, no solo las C a r n a l sino los 
mexicanos todos que el Ejecutivo provisional á mas de haber ocupado 

ara " Z t T T ^ sus deberé 

P O T E N C I A S B E E U R O P A 

E L E V A D A la Nación Mexicana al grado de tal, por los heroicos y es-
elusivos esfuerzos de sus hijos, quedó naturalmente designada por el 
acontecimiento mismo de su independencia, para formar parte de la gran 
familia de las naciones en el nuevo y en el antiguo continente. Se le fué 
por consecuencia reconociendo succesivamente su ser político, en el ple-
no goce de los derechos y prerogativas de su soberanía. Comenzó desde 
entonces á celebrar convenciones y tratados con las Potencias estran-
geras que la iban reconociendo, y por tanto, siguiendo el orden estable-
cido por el derecho de las naciones, se procuró que los pactos que se 
celebrasen con ellas, afirmasen y pusiesen en claro los deberes que mú-
tuamente contraían, y las ventajas que habían de gozar los ciudada-
nos y súbditos respectivos, bajo la base de una reciprocidad perfec-
ta y la mas justa, de manera que no se pudiesen conceder favores es-
peciales á una Potencia, que no fuesen comunes á cuantas se hallasen 
en iguales circunstancias. Unicamente respecto de las nuevas Repú-
blicas Americanas, se reserva la de México el derecho de poderles ha-
cer concesiones particulares, por la singular razón de ligarles y unirles 
entre sí vínculos tales que los constituyen verdaderamente unos pue-
blos hermanos. 

Comprometida ya nuestra Patria con sus pactos anteriores; con-
trayendo obligaciones nacionales casi al mismo tiempo de entrar al go-
ce de su Independencia, ha sido fiel y consecuente, cumpliendo aque-
llas con decisión y empeño, sin ceñirse á lo que prescriben, sino que, 
abundando en buena fé, ha dictado leyes liberales y francas, que ga-
rantizando á los súbditos de las Naciones amigas, los goces por-
que tanto ansian los hombres naturalmente para asegurar su bien y la 
mejora de su suerte, los estimulase á vivir entre nosotros, haciéndolos 
participes de los preciosos bienes que les ofrece un pais casi virgen en 



te de Washington, dando instrucciones á nuestro Ministro cerca de 
aquel gobierno, para que sostuviese la demanda contra una atroz in-
justicia y una ofensa con que se vulneraron los derechos mas sa-
grados. Todo hasta el dia de hoy ha dado por resultado el que se 
relevase del mando del comodoro Jones: que se le hiciese venir á su 
pais para ser formalmente juzgado y completamente castigado. Es 
decir, se halla sometido á los tribunales por su gobierno; y el de Mé-
xico se promete que el de los Estados-Unidos dará á nuestra Repú-
blica y al mundo, el testimonio positivo del respeto y amor á la justi-
cia, así como de la severidad con que en un pais rígido, morigerado y 
culto, se escarmienta al que se quiere sobreponer á las autoridades y á 
las leyes. 

En lo que dejo asentado, me parece haber instruido al Congreso 
del estado que tenían nuestras relaciones con las Naciones del Conti-
nente Americano, con quienes tenemos celebrados tratados, y nos ha-
llamos en amistad y buena armonía. Y se ha visto que cuanto ha si-
do posible se ha hecho para conservar con la mejor buena fé, la paz, 
amistad y mútua correspondencia. Con tal motivo se han observado to-
das aquellas formalidades necesarias, por medio de las comunicaciones 
y manifestaciones de fraternidad y cortesía: se promovió el gran bien de 
establecer la Asamblea general de los Estados Americanos: se han 
nombrado legaciones y consulados, y se ha cumplido con cuanto de-
manda el estado de la buena inteligencia de las naciones entre sí. 

Y por lo que respecta á los Estados-Unidos de América, se ha vis-
to ya cual fué el efecto de Ja comision mixta de Abril de 1839" cuáles 
los resultados de la invasión tejana al territorio de Nuevo-México que 
produjo las reclamaciones del Sr. Ellis y las contestaciones de nuestro 
Gobierno: cual la despedida del espresado Sr. Ellis, su petición y con-
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ñalados asuntos mencionados, conocerán, no solo las C a r n a l sino los 
mexicanos todos que el Ejecutivo provisional á mas de haber ocupado 

ara " Z t T T ^ "*nar - « - ^bere 

P O T E N C I A S B E E U R O P A 

E L E V A D A la Nación Mexicana al grado de tal, por los heroicos y es-
elusivos esfuerzos de sus hijos, quedó naturalmente designada por el 
acontecimiento mismo de su independencia, para formar parte de la gran 
familia de las naciones en el nuevo y en el antiguo continente. Se le fué 
por consecuencia reconociendo succesivamente su ser político, en el ple-
no goce de los derechos y prerogativas de su soberanía. Comenzó desde 
entonces á celebrar convenciones y tratados con las Potencias estran-
geras que la iban reconociendo, y por tanto, siguiendo el orden estable-
cido por el derecho de las naciones, se procuró que los pactos que se 
celebrasen con ellas, afirmasen y pusiesen en claro los deberes que mú-
tuamente contraían, y las ventajas que habían de gozar los ciudada-
nos y súbditos respectivos, bajo la base de una reciprocidad perfec-
ta y la mas justa, de manera que no se pudiesen conceder favores es-
peciales á una Potencia, que no fuesen comunes á cuantas se hallasen 
en iguales circunstancias. Unicamente respecto de las nuevas Repú-
blicas Americanas, se reserva la de México el derecho de poderles ha-
cer concesiones particulares, por la singular razón de ligarles y unirles 
entre sí vínculos tales que los constituyen verdaderamente unos pue-
blos hermanos. 

Comprometida ya nuestra Patria con sus pactos anteriores; con-
trayendo obligaciones nacionales casi al mismo tiempo de entrar al go-
ce de su Independencia, ha sido fiel y consecuente, cumpliendo aque-
llas con decisión y empeño, sin ceñirse á lo que prescriben, sino que, 
abundando en buena fé, ha dictado leyes liberales y francas, que ga-
rantizando á los súbditos de las Naciones amigas, los goces por-
que tanto ansian los hombres naturalmente para asegurar su bien y la 
mejora de su suerte, los estimulase á vivir entre nosotros, haciéndolos 
partícipes de los preciosos bienes que les ofrece un pais casi virgen en 
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su riqueza, y fecundo en sus producciones de toda clase, que pueden 
servir de útil objeto al activo, inteligente y constante especulador. 

Emprendida la marcha de las Naciones por la mexicana, de una 
en otra de las administraciones que se han ido sucediendo en la Re-
pública, han procurado llenar sus deberes contraidos al respecto di-
cho, y se les ha visto acoger favorablemente y despachar con rectitud 
las innumerables reclamaciones que se han presentado de Súbditos de 
Potencias amigas residentes en la República. Puedo asegurar con re-
ferencia á los respectivos archivos, que será muy raro el caso, si es que 
existe, en que se haya dado motivo de fundada queja en la resolución, 
porque si habrá podido aparecer que no se obró bajo los principios mas' 
esactos de justicia, y con total arreglo al derecho de gentes, puede de-
cirse con verdad que si existió tal falta, habrá dependido de lo complica-
do y vano del derecho que contiene una legislación que se pone en la 
necesidad de apelar á la combinación de antiguos y nuevos códigos de 
diversas y en muchos puntos encontradas prácticas, consiguientes al 
inevitable orden de cosas por donde ha tenido que ir caminando la Na-
ción Mexicana. ¿Y será justo se le señale únicamente á ella, cuando 
aun de as mas antiguas puede decirse lo mismo? Seria á la verdad 
una intolerancia inaudita si se exigiese de nosotros la perfección que no 

ex ist'do tal jamas, ni es dada al hombre. 

tifí T ° r 0 t r a p a r í e ' s i citasen algunos actos que no se crean jus-
üficados, tamban podrían oponérseles entonces otros muchos, en que 
í r h V ^ a n d ° , S o I o a i m P u , s o s ^^generosidad, franqueza y equi-
dad, ha hecho en favor de individuos de las Naciones amigas, diver-
^ concesiones y otorgado gracias particulares en obsequio de los 
los na C 0 n S U , t a n d 0 a l Amento y cultivo de las buenas relaciones con 
P — T / r 6 P e n e n e C e n - L a h i s t o r i a hará justicia á la República y 
n l s Dor h S i n c e r a disposición, y no desmeníidos co-
Divina" N u Z T l ^ ^ ^ q U e Ia h a c 0 , 0 c a d ° I a Ev idenc ia 
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onaantey un buen celo por el honor de la República, 

ha hecho que pueda manifestarse por mi conducto, y del modo mas so-
lemne y público, que no llaman hoy su atención ni la de los dignos re-
presentantes de las Naciones amigas, ningunas materias ni asuntos gra-
ves en la esfera de la diplomacia que no se hallen al concluir favora-
blemente uno ú otro de importancia, y unos cuantos pendientes que 
por desgracia han sobrevenido inesperadamente, pero que todos tocan 
ya un término satisfactorio, y no distraerán á los representantes del pue-
blo de sus importantes y altas tareas, en momentos en que la Repúbli-
ca pide la esclusiva ocupacion de las Cámaras. Este es un aserto que 
necesita prueba; veré si puedo darla. 

Si no fuera embarazoso é impropio hablar de los negocios de una 
manera singular y minuciosa, yo podria presentar todo lo que se ha 
practicado en orden á las relaciones esteriores, para que se viese com-
probada la proposicion que acabo de asentar. Paso sin embargo, a 
ocuparme de lo mas notable respecto á aquellas, y del estado en que a c 
tualmente se encuentran, dividiéndolas en asuntos generales, y en par-
ticulares de cada una de las Potencias de Europa. 



A S U N T O S G E N E R A L E S . 

U NO de los que mas llamaron la atención del Gobierno y ocupó 
fuertemente la de la administración anterior, dejándolo, no obstante, 
sin resolver, fué el de la devolución del derecho de consumo esta-
blecido por la ley de 26 de Noviembre de 1839, que han reclamado en 
favor de sus nacionales los Señores Agentes Diplomáticos por lo que 
pagaron aquellos en los seis primeros meses de la publicación de la cita-
da ley. El gobierno provisional si bien veia que la justicia de esa recla-
mación no era tal que pudiera considerarse suficientemente establecida, 
advirtió también por lo mismo, que la controversia era indudable y po-
dría llevarse con empeño hasta el grado de manifestar que seria inútil 
toda discusión: que esta podia haber alterado las relaciones amistosas de 
la República; y sobre todo, que accediendo á los deseos manifestados, se 
daba una prueba evidente de los sinceros sentimientos que animan al 
Supremo Gefe de la República por la conservación de la armonía y 
buena inteligencia entre México y'las demás potencias, y asi es que re-
solvió S. E. finalmente, "que por esta vez estaba pronto el Supremo Go-
bierno á acceder á* las demandas de las Naciones amigas, reembolsan-
do á sus respectivos Súbditos lo que hayan pagado por el aumento del 
derecho de consumo, en los seis primeros meses de la publicación de 
la ley referida." 

De esta manera, aunque con sacrificio pecuniario, se termino una 
cuestión que se hizo célebre y empeñada por sus circunstancias, y que 
ciertamente nos libertó de compromisos, cuyo encadenamiento y des-
enlace no era muy fácil conocer por el pro y contra que podia muy 
bien ser manejado y se manejaba de facto. La medida que se estable-
ce, no puede decirse con fundamento que es un precedente gravoso al 
erario, pues que el negocio es puramente escepcional y es muy difícil 



que se presente otro en que concurran las mismas circunstancias, y ta-
les que exijan igual resolución. 

Acordada la devolución del derecho de consumo, quedaba pendiente 
el modo de liquidar su monto y los términos de reintegrarlo. Para uno 
y otro se tuvieron diversas conferencias con los Señores Ministros de 
Inglaterra, Francia, España y Prusia, y se levantó un protocolo que 
el Ministro de Relaciones recibió ad referendum, y para dar cuenta al 
Gobierno, en que fijándose con precisión lo que se debia comprender 
en el reintegro acordado, se proponía el establecimiento de una junta 
mixta compuesta de estrangeros y mexicanos, que examinase los da-
tos que exhibiesen los interesados, los calificase y fallase llevándose á 
efecto su resolución en cuanto á los pagos que acordase. 

El Gobierno, aunque quería aligerar y espeditar este negocio, co-
noció desde luego que le era indispensable procurarse todos los datos 
oficiales que le diesen á conocer cuál es la suma que se ha compro-
metido á reintegrar. Cualquiera conocerá la grave dificultad de adqui-
rirlos tan esactos y prontos cual es de desearse, si se considera que el 
derecho de consumo se cobró en toda la estension de la República: 
que se hizo sin distinción de lo que pagaban nacionales y estrangeros, 
pues no habia porque hacerla: que ese impuesto subsistió por un lar-
go periodo, desde Noviembre de 1839 hasta fines de 1841; y que una 
liquidación de esa clase en que era preciso distinguir lo que pagaron 
los ingleses, franceses &c., ha ofrecido y ofrece aun inconvenientes 
que el Ministerio no ha tenido arbitrio de remover. Por tal causa ha 
pasado tiempo sin que se arregle definitivamente este punto: mas co-
mo á pesar de tan perceptible dificultad, ha llegado á creerse que se 
trata de oponer dilatorias voluntarias á la conclusión del negocio, y 
que se difiere indefinidamente, cuyo cargo se ha hecho en otros 
protocolos formales que tenian por objeto activar las medidas del 
Gobierno, resolvió este para dar una prueba de su buen deseo y 
de que está pronto á cumplir su compromiso, que se proceda desde 
luego á Ja instalación de una junta compuesta de un ingles, un francés, 
un español y un prusiano, designados por los Señores Ministros de 
esas potencias, y cuatro mexicanos nombrados por el mismo Gobier-
no. Q,ue esta junta así compuesta, se encargue de recibir los docu-
mentos justificativos que exhiba cada uno de los interesados en la de-
volución de que se trata; los examine, califique y eleve al Gobierno 
con su informe, reservándose este la facultad de resolver en cada caso 
lo que estimare arreglado á justicia, con presencia de las pruebas que 
se le sometan. Igualmente se reserva el acordar el modo de hacer el 
pago de cada demanda, difiriendo en esto de la proposicion que con-
tenia el primer protocolo, contraída á que se fijase un fondo común y 
especial para todas las de su clase, lo cual no es asequible, porque si 
bien se obligó á satisfacerlas, debe hacerlo del modo que se lo per-
mitan las circunstancias del erario, bastante exahusto y recargado de 

ASUNTOS 

atenciones sumamente privilegiadas, no solo para la conservación y 
buen orden de la sociedad, sino aun para cubrir otros adeudos proce-
dentes de reclamaciones estrangeras. 

En las asignaciones que gradualmente vayan haciéndose, se pro-
cederá de modo que se concilien los intereses de los reclamantes con 
los de la hacienda pública, y con la buena fe del Gobierno y su anhelo 
por desembarazarse cuanto antes sea posible de asuntos de esta na-
turaleza. 

Las proposiciones acordadas y que quedan referidas, se comu-
nicaron á los Señores Ministros Diplomáticos citados, y se espera su 
aquiescencia final para proceder al nombramiento de los comisiona-
dos del Gobierno en la Junta mixta que ha de establecerse, por haber 
sido admitidas en parte dichas proposiciones. 

Otra reclamación no menos importante tuvo que resolver el Go-
bierno provisional, y habiéndolo hecho, se lisonjea de que hubiese sido 
de una manera conciliatoria de los intereses todos que la agitaron. La 
administración anterior para atender al ejército del Norte facultó al 
general en gefe de este para que concediese ciertos permisos para in-
troducir por Matamoros algunos efectos prohibidos. Pero esta facul-
tad fué posteriormente revocada, á la vez que ya muchos comercian-
tes estrangeros habían adelantado sumas por los derechos que causa-
sen, y los habian pedido á Europa y á los Estados-Unidos, señalando los 
artículos que podían traer á los puertos en consecuencia del permiso 
otorgado. Nada era mas natural, por lo mismo, que se entablase y sostu-
viese la demanda de indemnización, motivada y fundada en la revocación 
referida. Se estableció en efecto: se debatió bastantemente, y dilucidada 
la cuestión, fijó el Gobierno la vista en el punto que seria menos perju-
dicial á la República, celebrando un convenio con el apoderado de los 
interesados, concediéndoles la importación por el puerto de Veracruz: 
fijando los derechos aduanales que debían satisfacer, dictando, empe-
ro, todas las providencias serias y precautorias que, salvando los inte-
reses nacionales y evitando los abusos, diesen por concluidas todas las 
reclamaciones pendientes ante el supremo Gobierno, y á que dió orí-
gen tan antiguo como complicado negocio. 

La industria nacional no resintió perjuicio con semejante arreglo, 
así porque la cantidad que se permitió introducir fué muy corta, co-
mo también porque los efectos eran de unas clases que ó no se fabri-
caban en el pais ó se producían en muy corta cantidad, dándose ade-
mas recursos al erario en circunstancias que le convenían y los nece-
sitaba, proporcionándole igualmente un haber negativo al libertarlo, 
si no de un efectivo desembolso, del peligro inminente de hacerlo, te-
niendo, que pasar por no muy lisongero camino, espuesto á tropiezos y 
peligros. 

Se vió muy embarazada la administración que precedió al Go-
bierno provisional con los reclamos hechos por varios de los represen-



ASUNTOS 
tantes de las naciones estrangeras que solicitaron se indemnizase á sus 
súbditos respectivos por las pérdidas que sufrieron á causa del in-
cendio de los almacenes de la aduana de Veracruz, el dia 8 de 
Abril de 1839. Aunque pudo creerse desde el principio y bien fun-
darse, que nuestra República no estaba en obligación de conce-
der indemnizaciones, no se habia resuelto definitivamente por no ha-

% berse podido reunir y tener á la vista todos los datos y antecedentes 
necesarios para conocer de un modo, en lo posible claro, el origen de 
aquel accidente desgraciado. Se dictaron providencias, se estrecharon 
al efecto indicado, y al fin se reunieron las suficientes constancias que 
pudieron ya servir de apoyo á la justificación de S. E. el Presidente 
provisional de la República para acordar su resolución definitiva. 

Se dictó en efecto, negando la indemnización pretendida por los 
Señores Agentes Diplomáticos en representación de sus respectivos 
conciudadanos; y estribando el Gobierno mexicano en constancias in-
negables y fehacientes, pudo desvanecer satisfactoriamente punto por 
punto todos los cargos que se hacían en la reclamación; y pudo fijar-
se y sostener que fué uno de aquellos accidentes que no está al arbitrio 
del hombre preveer ni evitar. No hubo culpa, no hubo responsabilidad, 
y por lo mismo no podía haber indemnización en acontecimiento de tal 
clase, investido de circunstancias favorables á la República Mexica-
na. No se debilitó la justicia de ésta por la práctica que se ale-
gaba en favor del caso, observada en otras naciones, porque las cir-
cunstancias particulares en ellas, ni forman una regla general é inva-
riable, ni podia ser obligatoria á México. Así terminó una cuestión de 
considerable interés, resolviéndola por principios de justicia y de cono-
cido derecho. 

Si no del carácter de las anteriores, pero de no menor importancia, 
el gobierno provisional (uvo la satisfacción de arreglar un negocio que 
podría haber dado origen á desagradables contestaciones. El cuerpo 
diplomático estrangero creyó, que en las asistencias públicas á que con-
curría, no ocupaba el lugar que corresponde á su elevado rango y re-
presentación. De ahí fué que por algún tiempo se abstuvo de asistir 
á tales actos, entre tanto no se estableciese el lugar fijo y la etique-
ta de una manera decorosa y conveniente. Así se verificó por el go-
bierno, decretándose el ceremonial que debe observarse para recibir 
y colocar á los representantes de las naciones amigas en las solemni-
dades nacionales, conciliándose en este arreglo todas las consideracio-
nes y miramientos que les son debidos con la dignidad y decoro del su-
premo Magistrado de la nación y sus Ministros del Estado. Desde en-
tonces se ha visto al cuerpo diplomático tomar parte en todos los ac-
tos públicos á que se le invita, sin que se haya ofrecido ni la menor 
queja ó reclamo de los que antes tuvieron lugar con repetición y pu-
blicidad. 

Diversos súbditos de las potencias amigas fueron comprendidos en 
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préstamos forzosos, generales ó particulares que se decretaron en épo-
cas anteriores; y el gobierno provisional penetrado de la justicia de las 
reclamaciones que á su favor se hacían, resolvió se les devolviesen las 
cantidades que exhibieron. 

Aunque para proporcionarse recursos á fin de satisfacer la deuda 
reconocida á ciudadanos de los Estados-Unidos del Norte, se vió el Go-
bierno en la necesidad de decretar en 20 de Abril de 1843, un présta-
mo forzoso; fiel al compromiso contraído por la declaración de 21 de 
Febrero de 1839, de que á ningún estrangero volvería á exigirse se-
mejante impuesto, los ha libertado á todos, escepto á aquellos que po-
seen bienes raices con arreglo á la ley de 14 de Marzo de 1842, dán-
dose las mas terminantes órdenes para que desde luego se reintegrasen 
las cantidades que por equivocación se les habían impuesto. 

Las constantes y angustiadas circunstancias en que se encontró el 
Gobierno provisional por las sumas escaseces del erario para propor-
c i o n a r s e los cuantiosos recursos que necesitaba, á fin de hacer fren-
te tanto á las comunes atenciones del servicio público, como a las es-
traordinarias de organizar el ejército y crear una marina de guerra na-
cional, que tanto debia cooperar á la respetabilidad y buen nombre de 
la República, y á ponerla en estado de que recobrase la parte de su 
territorio que estaba separada de la unión nacional, como los Depar-
tamentos de Tejas y Yucatán, lo obligaron á entrar en arreglos de uno 
de los ramos mas productivos, que es el de las aduanas marítimas, 
á cuyo fin dictó diferentes providencias é hizo diversas combinaciones, 
respetando siempre los derechos de los interesados, en los distintos fon-
dos de las mismas aduanas. Tales medidas originaron serias contesta-
ciones con algunos de los señores Agentes estrangeros, por la parte que 
sus nacionales tenían en los contratos celebrados con las anteriores 
administraciones. La principal de esas demandas se contrahía á un 
crédito sobre el fondo llamado del diez y siete por ciento, cuyo pa-
go puntual y regular, se garantizó por los convenios celebrados en 
Veracruz en Marzo de 1839; mas como este era un compromiso nacio-
nal, no ha corrido la suerte común de los demás acreedores de la ha-
cienda pública, y se han tomado disposiciones especiales que le han 
puesto en via de pago. 

Por'lo demás, el decreto de 14 de Mayo de 1843 espedido por el Mi-
nisterio de Hacienda, arregló todas las deudas pasivas del Gobierno, 
asignando para su pago un fondo común de veinticinco por ciento de 
los productos de las aduanas marítimas, al que se han concedido cuan-
tas garantías son de desearse, y que ha colocado á los acreedores en 
posicion muy ventajosa respecto de la que antes tenían. Solamente 
por parte de algunos ciudadanos franceses y de la casa de Montgóme-
ri Nicod y Compañía, se ha hecho oposicion á una medida tan sábia 
y prudentemente calculada; pero el Gobierno que está cierto de que no 
ha faltado á lo que exige de él la fe de los tratados con las respectivas 
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naciones, ha insistido en que sus créditos deben incorporarse al refe-
rido fondo común de veinticinco por ciento, aunque últimamente éste 
asunto ha tenido el arreglo de que se instruirá por el Ministerio del 
ramo. 

Siendo diversa la práctica que se seguía en los Departamentos, res-
pecto de la etiqueta en las contestaciones que se ofrecían con los Cón-
sules y Vice-cónsules estrangeros, el gobierno creyó conveniente regla-
mentarla, como lo hizo por el decreto de 2 de Marzo de 1843, que 
atendiendo la dignidad de las autoridades superiores departamentales, 
fijó las consideraciones debidas en esa línea al carácter público de 
aquella clase de agentes de las Naciones amigas. 

Desde los primeros dias del establecimiento del Gobierno provisio-
nal, llamó muy particularmente su atención la inmensa utilidad que de-
bía producir á la población, comercio, artes é industria de la Repúbli-
ca, el que los estrangeros pudiesen adquirir en ella bienes raices. Fué 
esta una materia de detenidas, circunspectas é ilustradas discusiones, 
no solo en el gabinete sino en el Consejo de representantes. La pren-
sa periódica tomó también parte activa, y por sus publicaciones se 
corroboró la idea de que la opinion general apoyaba y reclamaba aque-
lla medida. Bajo tales principios, el Exmo. Sr. Presidente provisional 
espidió por el Ministerio de Relaciones el célebre decreto de 11 de 
Marzo de 1842, habilitando á los estrangeros para adquirir fincas ur-
banas y rústicas, y propiedad en minas en el territorio de la República. 
En esa ley cree el Gobierno haber conciliado los verdaderos intereses 
nacionales con los de los individuos que quieran aprovecharse de las 
francas concesiones á que se refiere; previéndose y alejándose las difi-
cultades y embarazos que tal vez pudieran tener lugar en lo sucesivo. 
Deben, pues, esperarse positivos bienes. 

Publicado ese decreto, se suscitaron algunas dudas sobre la verda-
dera inteligencia de lo que en él es relativo á la adquisición de propie-
dad de minas, y para aclararlo se espidieron los de 12 de Julio y 31 de 
Agosto de 1842, y 2 de Marzo de 1843, asi como la circular de 3 de 
Octubre del referido año de 842. 

Todas estas medidas tienden al engrandecimiento de la Repúbli-
ca; y siguiendo con constancia este noble empeño y sagrado deber, el 
Exmo. Sr. Presidente provisional ha dictado diferentes disposiciones 
para el fomento de las artes é industria. Dos de ellas merecen especial 
mención, así por su importancia como por haber originado serias con-
testaciones entre, el Ministerio de Relaciones esteriores y los señores 
Agentes estrangeros. La primera es el decreto de 14 de Agosto del 
año próximo pasado, que prohibe la introducción á la República de 
diferentes artículos de manufactura estrangera; y la segunda el de 23 
de Septiembre último, que restringe á los estrangeros el ejercicio del 
comercio al menudeo en el territorio nacional. 

En cuanto á la prohibición de efectos, si bien se reconocía por los 

señores Agentes délas Potencias amigas que representaron contra esta 
medida, el derecho incontestable que para dictarla tiene la Nación, se 
pretendían indemnizaciones para los comerciantes que resultasen perju-
dicados por ella, y aun para los fabricantes de tales artículos, por cuanto 
que los que ya hubiesen elavorado con destino á México, quedarían sin 
despacho en razón de no ser propios para otros mercados. El Go-
bierno ha sostenido y fundado de un modo, en su concepto victorioso, 
la inexactitud de esta última proposicion, apoyado en la verdad de que 
la República no tiene los usos peculiares que se han querido suponer, 
para que hagan que ciertos efectos solo puedan consumirse en ella; y 
en cuanto á la indemnización á los comerciantes, tampoco ha sido jus-
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co no ha hecho mas que poner en ejercicio un derecho propio é in-
herente á la independencia y soberanía de la Nación, que no ha 
podido restringir, ni mucho menos enajenar, en ninguno de los tratados 
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no faltar á aquélla, y promover y hacer todo cuanto tienda y se dirija á 
la prosperidad y engrandecimiento de la República, ejerciendo la ple-
nitud de potestad propia de una Nación soberana é independiente. 

Las que han existido y existen en el mundo, para llegar al esta-
do en que hoy se encuentran, han dictado y dictan cuantas medidas 
exigen sus peculiares circunstancias, sin que las otras se entiendan 
agraviadas ú ofendidas, porque tales providencias puedan no ser muy 
conformes á sus artes, industria y comercio, con tal de que se guarde, 
como en México se ha guardado, la fe de lo convenido en las estipula-
ciones internacionales. 

Siguiendo el Gobierno de la República, como antes he dicho, y 
como nadie podrá dudar sin hacerle el mas notorio agravio, una po-
lítica f r a n c a y leal, como puede deducirse del relato referente á las 
cuestiones generales que se han ventilado en esta época, y se verá tam-
bién en el que paso á hacer del estado de los negocios de cada una de 
las Naciones con quienes felizmente la República conserva relaciones 
de amistad, entiendo que su conducta queda justificada. 

ASUNTOS GENERALES. 

>1 

CONSULTANDO el Exmo. Sr. Presidente provisional á la digni-
dad y decoro de la República, y á la reciprocidad debida al Gobierno 
deS. M. B., elevó al rango de Enviado extraordinario y Ministro Ple-
nipotenciario en la Corte de Londres al Sr. D. Tomas Murphy, que 
residía en ella con el carácter de encargado de negocios, y cuya ilus-
tración, patriotismo y buenos servicios lo hacían digno de tan alta con-
fianza, á que ha correspondido. 

Por este medio han podido cultivarse con mayor eficacia las re-
laciones con aquella Potencia; y el Ministerio que las tiene á su cargo 
procuró siempre dar repetidos testimonios del anhelo del Gobierno Su-
premo á ese respecto, girando y terminando satisfactoriamente cuan-
tos negocios se le han sometido, bien sea que tuviesen su origen en la 
época de la administración provisional, ó bien muchos otros que las an-
teriores no habían resuelto. 

Es muy grato asegurar que con el noble designio de acreditar á 
la Nación Británica los generosos y francos sentimientos de la Repú-
blica, el Gobierno de esta no se ha limitado solo á conceder lo que de 
estricta justicia se ha pedido, sino que aun ha terminado favorablemen-
te muchos asuntos en que aquella estaba dudosa; y no se ha detenido 
en conceder gracias á súbditos ingleses, en cuyo favor ha tomado em-
peño el representante de su Nación. 

Son tantos los negocios de toda clase y que bajo diferentes cir-
cunstancias se han promovido, que su relación seria dilatada; retardán-
dose solo su conclusión el tiempo muy preciso para poner en claro los 
hechos y justificar las demandas, de manera que no debe acusarse al 
Gobierno ni al Ministerio de relaciones bajo ningún aspecto razonable. 
Esta verdad se confirma, entre otros datos, con la manifestación fran-
ca y espontánea que el Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. B. 
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(•} Vease el apéndice de documentos, en que se hallan los referidos. 
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D. Ricardo Pakenham hizo en nota oficial, al retirarse de la Repúbli-
ca en 23 de Marzo último, " espresando sus sinceras gracias por las 
" pruebas que acababa de recibir de la amistosa consideración del Go-
" bierno de México á sus representaciones sobre diversos asuntos, cu-
"ya resolución en la mayor parte fué benéfica á los intereses de sus 
" conciudadanos, á quienes se dispensaba por el Gobierno todo favor é 
" indulgencia. " El mismo Señor, y al propio intento, se sirvió honrar 
al Ministro del Esterior con espresiones lisongeras acerca de " sus es-
„ fuerzos por mantener las relaciones de la República con la Gran 
" Bretaña bajo el pié mas amistoso y satisfactorio, sin separarse de una 
" firme adhesión á los principios de justicia, y conciliando en diversos 
" casos los deseos del Gobierno de M. B. con el mas cumplido res-
" peto al honor y dignidad de la Nación Mexicana. " 

Despues de tan recientes como francas esposiciones del represen-
tante de la Nación Inglesa, y habiendo seguido el Gobierno la misma 
línea de conducta con el Señor Encargado de negocios que le succe-
dió, y que actualmente funciona, no pudo ver sin sorpresa las que-
jas que recientemente le dirigió la legación, siendo así que son muy po-
cos los asuntos que aun no se han resuelto; notándose que los mas que 
existen hoy han tenido principio en estos últimos meses. El Minis-
terio, en consecuencia, espresó su sentimiento al referido Señor En-
cargado de negocios, detallándole minuciosamente los motivos que 
causan el que tales asuntos no se hayan terminado, manifestándole 
al mismo tiempo el diverso concepto que poco antes había formado suv 

antecesor, y la ninguna razón de hacer tales reproches al Gobierno 
Mexicano, que ha dado tantas y tan repetidas pruebas de deferencia y 
cordialidad á la Gran Bretaña. 

Por desgracia esta queja se trató en los mismos días en que tu-
vo lugar el acontecimiento de la bandera que se ha supuesto inglesa, y 
ha estado colocada en el salón principal del Palacio Nacional, cuya en-
trega reclamó el Señor Encargado de negocios de S. M. B. Sensible es 
al Supremo Gobierno no poder dar cuenta con estension al Congreso 
Nacional de este suceso que tanto ha llamado la atención pública, por-
que no lo permite el estado de las contestaciones diplomáticas que aun 
se versan sobre él. Cuando sea oportuno, se imprimirá todo el espe-
diente, y se pondrá de manifiesto el pulso conque se ha conducido el 
Supremo Gobierno, y el poco mérito que en su origen prestaba la ma-
teria para la grave importancia que se le ha dado (*). 

El hecho de notoriedad es que las tropas mexicanas capturaron en 
acción de guerra á los sublevados de Tejas la bandera de que se trata: 
que ésta, como todas las de su clase, fué colocada en el salón referido. 
Habiéndola reclamado el Señor Encargado de negocios en el baile ha-
bido en el Palacio Nacional la noche del 11 de Septiembre último,,se 

ofreció formalmente á Su Señoría ponerla á disposición de la Lega-
ción Británica al dia siguiente, para que reconociéndola, se quedase 
con ella si era inglesa, y de lo contrario la devolviese para que perma-
neciera en el lugar que ocupaba. Se le protestó con la mejor buena fé 
y sinceridad, que no habia la menor intención de hacer un ultrage á la 
Nación Británica con la esposicion pública de aquella bandera, y se 
le esplicó el por quése hallaba en aquel lugar, asegurándole lo que Mé-
xico ha creído siempre, esto es, que era Tejana, aprendida corno tal en 
acción de guerra al ser batidos por las armas de la República los co-
lonos sublevados en aquel Departamento. 

Este negocio y el de los reclamos que se han hecho por la misma 
Legación en favor de los Sres. Montgomery, Nicod y Compañía, por 
no haber estado conformes en que un crédito que tenian sobre las 
Aduanas marítimas se comprendiese en los arreglos que el Gobierno se 
ha visto precisado á hacer con todos sus acreedores, interesados en los 
diversos fondos de las mismas Aduanas, son los únicos de importancia 
que se versan con la Legación Británica. El se halla en arreglo, y se 
espera pueda obtenerlo conciliándose los mútuos intereses que se ver-
san, á cuyo efecto se han dado las instrucciones y pasos correspondien* 
tes por el Ministerio á que pertenece. 

Si aun existen pendientes algunos asuntos, depende únicamente de 
los trámites legales que deben seguir en los Ministerios y ante diversas 
autoridades para ponerlos en estado de resolverlos; y el de Relacio* 
nes los atiende y agita, despachándose succesivamente, como ha su-
cedido aun en estos últimos dias con la resolución de los que llegaron 
á tener estado para ella, la cual se ha comunicado al Sr. Doyle. No 
siendo de gravedad ni de una importancia que pueda afectar las rela-
ciones con la Gran Bretaña los pocos negocios sin concluir; se prue-
ba lo que antes se ha dicho, de que ni hay razón para hacer cargos al 
Gobierno porque no se concluyen, ni que le falte la mejor disposición 
para el giro y término de ellos. Es innegable el constante empeño que 
se ha demostrado en atender y obsequiar las relaciones con la Gran 
Bretaña, lo mismo que con las demás Potencias. 

Seria penosa y agena de esta esposicion la tarea de indicar, aun 
cuando fuese ligeramente, el cúmulo de asuntos promovidos y despa-
chados con relación á. súbditos ingleses. Ademas de los ya referidos, 
bastará citar el convenio que celebró el Gobierno en 15 de Octubre de 
1842 con el Exmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, 
por él cual, habiéndose resuelto diversos negocios importantes, se pu-
sieron en via de pago los créditos que varios de sus compatriotas te-
nian contra el erario; se reconocieron otros, y á todos se les asignó un 
fondo especial para su solucion, que se está llevando á efecto cumpli-
damente. Varios otros negocios se arreglaron por conferencias habi-
das con el mismo Señor Ministro en el mes de Marzo de este año, á 
tiempo que iba á retirarse de la República. Todo lo cual contrasta los 
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conceptos que despues de lo dicho se han formado en contra del Go-
bierno, y que ya se han indicado; acreditándose en este modo de obrar 
su buena fé para con las Naciones con quienes conserva relacio-
nes amistosas, y por las cuales se ha conducido en los términos que 
hemos visto con la Nación Británica, así como á su vez con la Fran-
cia, con la España, con la Prusia y los Estados-Unidos en sus respec-
tivos casos y convenios, sin que pueda decirse que ha faltado el prin-
cipio de igualdad que se profesa. 

Animado el Exmo. Sr. Presidente provisional de las mas filantró-
picas ideas respecto del horroroso tráfico de esclavos, dió la prueba 
mas reelevante de tan nobles sentimientos, y de su deferencia á los de-
seos siempre laudables de S. M. Británica, ratificando, en uso de las fa-
cultades que le concedió la séptima de las bases acordadas en Tacuba-
ya, por decreto de 13 de Abril de 1842, el tratado que para la abolicion 
de tan inhumano comercio se concluyó entre los plenipotenciarios de 
la República y de Inglaterra en 24 de Febrero de 1841, y que estaba 
pendiente de la aprobación del Congreso general. Seguramente que 
entre todas las sábias disposiciones que ha dictado el Supremo Magis-
trado de la Nación haciendo uso de la facultad citada, la de que se tra-
ta es una de las que mas le honran y distinguen, como encaminada á 
cooperar eficazmente á la destrucción de un tráfico tan contrario á la 
civilización, á la humanidad y á las ideas filantrópicas y liberales del 
siglo en que vivimos. 

Con el objeto de facilitar la comunicación entre la República y el 
Reino unido de la Gran Bretaña, el Gobierno de éste estableció una 
línea de paquetes de vapor, y el de México tuvo la mayor complacen-
cia en concederles diferentes franquicias é inmunidades de que gozan 
en nuestros puertos. Estos buques no han llenado por desgracia las mi-
ras del Gobierno ingles al establecerlos, pues sus viages han carecido 
de la regularidad que era de desearse; pero sin embargo, continúan en 
ejercicio, y son los que conducen con mayor prontitud la mútua cor-
respondencia, y noticias interesantes entre ambos países y otros pun-
tos de Europa. 

Por el Ministerio de Hacienda, como propio de sus atribuciones, 
se instruirá al Congreso del estado que guarda el negocio de la deuda 
esterior de la República. Al de relaciones solo le toca decir que trans-
mitido á la Legación mexicana en Londres el decreto de 29 de Julio 
de 1839, que aprobó el convenio celebrado el 15 de Septiembre de 
1837, con los tenedores de bonos mexicanos, aquella ha cumplido con 
cuanto le compete, comunicando al Gobierno con la debida oportuni-
dad todos los datos y noticias que deben obrar en su conocimiento. 

Para concluir este artículo, debe indicarse que el Exmo. Sr. Presi-
dente ha recibido de S. M. la Reina de la Gran Bretaña, diferentes car-
tas, participándole todos los sucesos que han tenido lugar en su real fa-
milia, abundando en aquellas los sentimientos de su mas cordial amis-
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tad. Entre esos sucesos debe señalarse el muy fausto y venturoso pa-
ra aquella Nación, del nacimiento de un Príncipe heredero de la co-
rona del Reino unido de la Gran Bretaña é Irlanda, en 9 de Noviem-
bre de 1841. Todas esas comunicaciones han sido contestadas en los 
términos que exige la feliz armonía y buena inteligencia de las dos na-
ciones, y los sinceros votos de la mexicana por la prosperidad y en-
grandecimiento de aquel Reino. 

» i 



RESTABLECIDA la paz entre la República y la Francia, á virtud 
del tratado y convención celebrados en Veracruz en 9 de Marzo de 
1839, ambos Gobiernos han cooperado á mantenerla y á alejar todo 
m o t i v o de nuevos disgustos y aun de recuerdos desagradables de las 
diferencias que desgraciadamente tuvieron lugar el ano de 1838. 

La administración que ha regido provisionalmente los destinos de 
la República, se lisongea de haber dado repetidas pruebas de la buena 
fe que le anima, espeditando no solo todos los negocios que en su épo-
ca ha promovido la Legación francesa, sino también los que encentro 
en giro y el dia de hoy puedo asegurar que no demandan resolución 
asuntos graves, ni mucho menos que empeñen y comprometan la dig-
nidad y derechos de ambas Naciones; porque verdaderamente los po-
cos que se versan, afectan solo el Ínteres individual que sin duda algu-
na se arregla siempre con mayor facilidad, aun cuando exijan sacrificio 
pecuniario. De ese carácter son los de alguna consideración que in-
cumben á la Francia, respecto de sus ciudadanos, y ya quedan mencio-
nados al hablar de los negocios generales relativos á las Naciones es-
trangeras. Los demás que por su naturaleza y circunstancias exigen 
lasubstanciacion detrámites y formalidades inevitables, se activan y ter-
minarán sin demora. 

Entre los negocios que se han versado, se presentaron algunos de 
bastante importancia y gravedad; pero felizmente ni en su discusión ni 
en su término han producido sensación desagradable y capaz de turbar 
la buena armonía que existe entre las dos Naciones. 

Los Plenipotenciarios Mexicanos que firmaron los pactos de Ve-
racruz, convinieron con el de S. M. el Rey de los franceses, que la Re-
pública indemnizaría á las familias de unos ciudadanos franceses que 
fueron asesinados el año de 1838 en la Barra de Santecomapan, y 
otro en las inmediaciones de Tehuacán, si se probaba que no habían 
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provocado á los autores de tales crímenes por actos de agresión volun-
taria. El anterior Gobierno habia tomado sus disposiciones para reu-
nir esas pruebas y el provisional las activó y examinó detenidamente, te-
niendo el sentimiento de ver confirmado que los primeros de los fran-
ceses referidos, fueron víctimas del indiscreto patriotismo de unos me-
xicanos ejercido en personas indefensas. Es por tanto de reconocerse 
el deber en que se halla la República de conceder la indemnización pac-
tada, como se hará, fijándose previamente su monto, según las circuns-
tancias personales de los individuos de que se trata, sobre lo cual se 
halla muy adelantado este negocio que se ha estado agitando en repeti-
das conferencias entre el Ministerio y S. E. el Sr. Barón de Cyprey, 
esperando que muy pronto tenga de mútuo acuerdo un fin satisfac-
torio. 

Respecto del ciudadano francés que sucumbió en Tehuacán, no 
se ha reconocido la misma obligación, por cuanto fué asesinado por 
salteadores de caminos que hirieron y robaron también á unos me-
xicanos que lo acompañaban, lo cual prueba que no fué un acto preme-
ditado ni directo contra su persona, ni por resentimientos políticos que 
motivaron los de Santecomapan. Algunos de los fautores y cómplices 
de estos, fueron severamente castigados con total arreglo á las leyes, 
sin que haya sido posible hasta ahora aplicar la pena que merece el 
principal delincuente por haberse sustraído, por la fuga, á la acción de 
la justicia, no obstante que su causa continúa abierta habiéndose libra-
do exhortos en solicitud de su aprensión, para que en cualquier tiem-
po en que se logre, se le imponga el castigo que merece. De esa.ma-
nera y concediendo la indemnización referida, México con este y con 
otros muchos hechos anteriores, habrá dado el mas reelevante testimo-
nio de que no es vana la protección que dispensa á los estrangeros que 
vienen á la República, ni efímeras las garantías que disfrutan. 

Por los artículos segundos del tratado de paz y de la convención 
celebrados en Veracruz, se refirieron al arbitrage de una tercer Poten-
cia las cuestiones siguientes. 

1 . S i México tiene derecho para reclamar de la Francia, ya sea 
la restitución de los buques de guerra mexicanos capturados por las 
fuerzas francesas despues de la rendición de la fortaleza de Ulúa, ó una 
compensación del valor de dichos buques, en caso de que el Gobierno 
francés haya dispuesto de ellos. 

2. Si ha lugar para conceder las indemnizaciones que por una 
parte reclamarían los franceses que reportaron pérdidas á consecuen-
cia de la ley de espulsion, y por otra los mexicanos que sufrieron los 
efectos de las hostilidades posteriores al 26 de Noviembre de 1838. 

3.53 Si los buques mexicanos y sus cargamentos secuestrados du-
rante el curso del bloqueo, y posteriormente capturados por los france-
ses á consecuencia de la declaración de guerra, deben ser considerados 
como legalmente adquiridos por los apresadores. 

Habiéndose designado á la Inglaterra como árbitra en los referidos 
negocios, y aceptando este encargo el gobierno de S. M. Británica, el pro- -
visional de la República dirigió oportunamente á su Ministro en Londres 
las instrucciones y documentos relativos, en virtud de los cuales éste 
funcionario presentó en 8 de Julio último al Sr. Conde de Aberdeen-
principal Secretario de Estado y de negocios estrangeros de Inglater-
ra, un memorandum que contiene una esposicion suscinta y razonada de 
las circunstancias que dieron origen á las cuestiones sometidas al ar-
bitraje; las cuestiones mismas y las razones y fundamentos en que el 
Gobierno mexicano se apoya para creer que se determinen en su favor; 
y aunque ha ofrecido el espresado señor Secretario que sin demora se 
ocuparía de este negocio, tengo el sentimiento de no poder presentar-
lo concluido á las Cámaras, porque ha sufrido rémoras y dificultades 
entre las altas partes contratantes en el lugar de su discusión, por 
falta de instrucciones de las respectivas potencias unas veces, otras por 
variación de personas; y á pesar de que van corridos cerca de cinco 
años, está pendiente como acabo de decir. Se ha agitado y se agita 
según corresponde. 

Unos ciudadanos franceses y algunos italianos que se encuentran 
bajo la protección de la Legación de Francia en México, sufrieron 
pérdidas en sus intereses en el saqueo que desgraciadamente ocur-
rió en la Ciudad de S. Juan Bautista de Tabasco el año de 1840. Se 
ha reclamado indemnización de aquellas; y aunque el Gobierno Su-
premo ha fijado y sostenido firmemente el principio de que la Na-
ción no es responsable por las revoluciones cuando ha hecho todos sus 
esfuerzos para contenerlas, mediando en esta reclamación algunas cir-
cunstancias particulares, y mas que todo, por dar una prueba de los 
amistosos sentimientos del Gobierno Mexicano, se ha tomado el tem-
peramento de concluir el asunto por una transacción amistosa, en que 
dejando á salvo el derecho y sus preceptos, se compense á aquellos en 
sus pérdidas, y á este fin se han tenido conferencias en estos últimos 
dias con la Legación de S. M. el Rey de los Franceses, haciéndose 
proposiciones para considerarse y ajustarse en términos que produzcan 
la avenencia que es de prometerse de la buena disposición que existe 
entre ambos gobiernos. 

El Sr. D. Máximo Garro, Enviado extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario de la República en Paris, sigue desempeñando sus funcio-
nes con la ilustración, celo y patriotismo que tiene tan acreditados; y los 
individuos que sirven á sus órdenes llenan sus deberes, cooperando to-
dos á conservar las relaciones amistosas y benévolas de México y la 
Francia, sosteniendo los deseos y conatos del Gobierno supremo que 
confia que mas y mas se estrecharán esos vínculos, siguiéndose, como 
hasta aquí, la conducta amigable, leal y franca que tanto honra á las 
dos Naciones. 



españoles que residían en la República al tiempo de la procla-
mación de su independencia en 1821, fueron declarados ciudadanos 
mexicanos por el plan de Iguala y los tratados de Córdova; y bajo ese 
carácter continuaron hasta el año de 1837, que la España reconoció la 
Independencia y Soberanía de la República. 

Desde esa época comenzó á notarse que muchos de aquellos espa-
ñoles apetecían tomar de nuevo la ciudadanía de su país natal, y aun 
algunos la tomaban de hecho, acogiéndose para el giro de sus negocios 
á la protección de la Legación de S. M. Católica. Esto no podia me-
nos que causar un trastorno en puntos acaso de la mayor importancia, 
pues esos individuos se consideraban mexicanos para unos actos y es-
pañoles para otros. En consecuencia, trató de remediarse este mal; y 
en tiempo de la anterior administración se inició un arreglo con el Sr. 
Ministro Plenipotenciario de aquella Corte. 

Convencido el Gobierno provisional de su importancia, y de que 
nada es menos conforme á los sanos principios de naturaleza y justicia, 
muy proclamados en nuestros dias, que el querer obligar á un individuo 
á una ciudadanía forzada en determinado Estado, privándole ade-
mas de la libertad de pertenecer á otro, cuando permitiéndoselo la ley 
crea que conviene á su Ínteres particular, el Exmo. Sr. Presidente dictó 
por el Ministerio de Relaciones el decreto de 10 de Agosto de 1842, por 
el cual se dejó en libertad á los españoles que se consideraban ciuda-
danos mexicanos para renunciar esa calidad y adscribirse á la de su 
Patria. Pero como esta libertad no debía ser ilimitada, sino que por 
el contrario convenia que en una época prudente se fijase de una vez 
el carácter político de tales españoles, se concedió el término de seis 
meses para que se aprovechasen de la concesion que se les hacia, pa-
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sado el cual, los que no se acogiesen á ella, se entenderla que por su 
espontanea voluntad se constituian de nuevo ciudadanos mexicanos. 

Debe ser muy grato para la República el que han sido pocos los 
españoles que se separaron de su comunidad, dando con esto el mejor 
testimonio de que se aprecia la ciudadanía mexicana, en cuyo goce se 
disfrutan las garantías á que puede aspirarse en una sociedad bien 
constituida y organizada bajo las bases de libertad, seguridad é igual-
dad. 

Con motivo de una reclamación presentada al Gobierno á favor 
de un súbdito español, se observó que había una notable diferencia en-
tre el art. 1. ° de la ley de 28 de Junio de 1824, y el 7. ° del tratado 
de paz y amistad concluido entre la República y España, por cuanto 
en aquella se limita el reconocimiento de las deudas contraidas por el 
Gobierno Yireinal solamente hasta 17 de Septiembre de 1810, y en el 
tratado se dice haber reconocido la República como propia y nacio-
nal, toda deuda contraída sobre su erario por el Gobierno español 
de la Metrópoli y por sus autoridades, mientras rigieron á la Repúbli-
ca, hasta que del todo cesaron de gobernarla en el año de 1821. Esta 
cuestión, como ella misma manifiesta desde luego, era de bastante gra-
vedad é importancia; y el Gobierno persuadido de ello, meditó seria y 
detenidamente, y aun promovió las consultas que le parecieron condu-
centes para dilucidar y arreglar una materia que sin duda debió discu-
tirse, y se discutió con toda madurez y circunspección, teniendo el gus-
to de resolverla sin comprometer los intereses nacionales ni desaten-
der los del ciudadano español citado, y de otros que pudiesen hallar-
se en casos idénticos; lográndose también no hacer ninguna alteración 
á la ley referida de 28 de Junio de 1824, y respetándose, sobre todo 
al mismo tiempo, el solemne y muy estimable pacto celebrado por 
nuestra República y la antigua Metrópoli, que estableciendo la paz y 
amistad perpetua, liga entre sí á dos Naciones que natural y legalmen-
te deben estar siempre unidas en pro de ellas y de sus respectivos in-
tereses. 

Desde que se estableció el Gobierno provisional hasta ahora, han 
sido muy frecuentes y repetidas las pruebas mutuas que se han dado los dos Países de sincera amistad y de los sentimientos benévolos y 
generosos que les animan. 

Guiado de ellos el de la República, ha acogido con la mejor vo-
luntad cuantas reclamaciones ó negocios han tenido lugar respecto de 
españoles; y con arreglo á las bases de la justicia y á los principios de 
equidad, tiene la satisfacción de haber resuelto muchos, siendo pocos 
los que aun se hallan pendientes de trámites y gestiones indispensables, 
por exigiílo así la naturaleza de los mismos, y las formalidades y requi-
sitos que demandan las leyes. 

Como prueba de estos asertos, merece especial mención el conve-
nio que celebró el Ministerio de Relaciones con anuencia y cooperado« 
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del de Hacienda, en Mayo último, para el pago puntual y regular de va-
rios c r é d i t o s reconocidos por el Gobierno que algunos españoles te-
nían contra el erario nacional. En él se concillaronlas f a r a d e s del 
tesoro con la justicia que asistía á los interesados. Se esta llevando a 
efecto religiosamente, y se ha tenido la satisfacción de que lo apruebe 
y sancione el Gobierno de S. M. Católica. 

Debe también indicarse que en Noviembre de 1841, el Lxmo. br, 
Enviado estraordinario de España, presentó una reclamación á favor 
de tres de sus Nacionales, cuyas casas fueron saqueadas en San Juan 
Bautista de Tabasco el mes de Julio de 1840, y desde luego el Ministe-
rio procedió á recoger los datos é informes que eran necesarios para 
que el Gobierno díctasela resolución conveniente. Como estos no die-
sen el resultado apetecido, pues aun por una información jurídica que 
se exhibió en a q u e l l a Ciudad, no se aclaran suficientemente los hechos 
alegados por los reclamantes, se manifestó así al referido señor Enviado 
extraordinario en 30 de Mayo último, haciéndole presente que en ese 
estado del negocio nada podia dictarse por falta de claridad; pero que 
si los españoles interesados pueden exhibir mejores datos para esclare-
cer y probar sus quejas, se admitirán y considerarán como corresponde. 

El Gobierno de México ha cooperado de una manera eficaz a la re-
comendación que le dirigió el de España para que se convocase á todos 
los acreedores de los cinco gremios mayores de Madrid á una junta que 
debia celebrarse en aquella Corte para la liquidación de créditos y otros 
asuntos interesantes á los mismos. El Ministerio de Relaciones no se 
contentó con invitar á los interesados que residian en el territorio na-
cional sino que con el mismo fin dirijió sus notas á los Gobiernos de 
las Repúblicas Sud Americanas, y tiene el gusto de anunciar que han 
contestado satisfactoriamente, así como que estos oficios amistosos han 
sido vistos con aprecio por el Gobierno español. ^ 

Para concluir este artículo, indicaré que el Ministerio de mi cargo 
ha influido en lo que le pertenece, á la mas fácil admisión y recepción de 
profesores de derecho españoles en la República, y mexicanos en Es-
paña; pero de este asunto dará mayor instrucción el Ministerio de Jus-
ticia como propio de sus atribuciones. ^ 

La Legación mexicana en Madrid llena sus deberes a satisfac-
ción del Gobierno; y éste, justo apreciador de los buenos servicios de 
los empleados déla Nación, reconociendo los del Sr. D. José Ignacio 
Valdivielso, lo elevó al rango de Enviado estraordinario y Ministro 
Plenipotenciario en aquella Corte, donde desempeñaba las f e l o n e s 
de Encargado interino de negocios desde el fallecimiento del Sr. D. Mi-
guel Santa María. En esa medida se tuvo también presente el principio 
de reciprocidad, pues que teniendo la España acreditado en la Re-
pública un Ministro revestido de aquel carácter, no convenía que esta 
continuase representada por un Agente de inferior categoría. 



L a S relaciones de la República con la Prusia, Hannover, Holanda, 
Bélgica, Suiza, Dinamarca y las Ciudades Anseáticas, se conservan 
afortunadamente bajo el pié de la mas cumplida amistad y mutua be-
nevolencia. 

La primera de dichas Naciones es la única que tiene acreditado 
hace tiempo á un Encargado de negocios, al cual ha dado el Gobierno 
mexicano repetidas pruebas del aprecio y consideración que le mere-
ce, despachando con la mejor voluntad y con arreglo á los principios 
de equidad y justicia, los asuntos que ha promovido en favor de sus 
nacionales. Entre ellos figura especialmente una demanda de indem-
nización por pérdidas que sufrieron en sus intereses cinco prusianos 
en diversos movimientos revolucionarios de los que por desgracia ha 
habido en la República. Salvándose el principio de que el Gobierno 
de ella no debe ser responsable sino en los casos que marcan los mas 
acreditados publicistas, por los quebrantos que tengan los estrangeros 
en las convulsiones políticas de las Naciones, y animado del deseo de 
evitar compromisos con las Potencias amigas de Europa, tiene la sa-
tisfacción de haber concluido ese negocio por medio de una transacción 
amistosa, y asiste también al Ministerio la de que no hay pendiente si-
no uno que otro del resorte del Poder judicial, pues que el único de 
mayor importancia que se versaba con la Legación de Prusia, conclu-
yó por el mismo individuo de cuyo interés se trataba, despues de haber 
el Gobierno mexicano practicado por su parte todas las exitaciones 
que pudo legalmente hacer, sin intervenir ni mezclarse en la acción y 
funciones de los tribunales, y reservándose á obrar en su caso en la ór-
bita de sus facultades gubernativas, conforme al derecho internacional 
y de gentes. 



PRUSIA Y OTRAS NACIONES DE EUROPA. 

EN el mes de Abril de 1841, se ratificó por el Gobierno nacional 
el tratado de amistad, navegación y comercio que desde el año de 1832 
se ajustó entre la República y las ciudades libres y Anseáticas de Lu-
beck, Bremen y Hamburgo; y habiendo sido igualmente ratificado por 
los Gobiernos de estas, el Exmo. Sr. Presidente provisional mandó pu-
blicarlo para su observancia y cumplimiento, por decreto de 27 de Ju-
nio de 1842; de cuya manera se concluyó definitivamente una nego-
ciación, que por circunstancias que no es de este momento analizar, se 
habia entorpecido durante diez años. 

POR parte de la confederación Helvética se han dirigido frecuentes 
excitaciones al Gobierno provisional para que en uso de las amplias fa-
cultades con que ha estado investido, ratificase el tratado de amistad, 
navegación y comercio que entre la República y aquellos Cantones se 
celebró desde el año de 1832, y que por diversos motivos no ha podido 
obtener la aprobación del Congreso nacional. El Exmo. Sr. Presi-
dente, aunque se halla animado de los mejores deseos de que se conso^ 
liden por un pacto solemne las relaciones con la Suiza, le ha sido ine-
vitable diferir la resolución de ese negocio al Congreso constitucional, 
y ha ofrecido sometérselo oportunamente, como lo verificará sin duda el 
Ministerio á la mayor brevedad. 

HACE tiempo que por parte de S. M. el Emperador de Austriase ini-
ció el deseo de entrar en relaciones políticas y comerciales con la Re-
pública, y para corresponderlo se dictaron al Ministro de México en 
Londres las instrucciones necesarias. Dieron al fin por resultado que 
se firmase un tratado de amistad, navegación y comercio, por el Pleni-
potenciario mexicano y los de S. M. Imperial el dia 30 de Julio de 
,1842. Este obtuvo la aprobación y ratificación del Exmo. Sr. Presi-
dente provisional, en uso de las facultades que le concedió la séptima de 
las bases del pacto de Tacubaya, según consta del Decreto de 10 de 
Abril de 1843. Ha recibido también la ratificación de S. M. Impe-
rial, fecha en Viena el dia 8 de Octubre del citado año. El Supremo 
Gobierno lo ha mandado publicar para que se cumpla y observe. 

Tal negociación ha producido el reconocimiento de la Indepen-
dencia y soberanía de la República mexicana por una de las grandes 
Potencias de Europa, entrándose con ella en relaciones que tienen por 
base la mas perfecta reciprocidad, en que se establece el principio de 
la Nación mas favorecida. Es de presumir que S. M. Imperial acrer 
díte muy pronto en la República un Agente diplomático y algunos Con-
sulares; y México obrará en tal caso, como lo exije la cortesía, el de-
coro é ínteres nacional. 

E l Sr. D. José María Montoya reside en esa Corte con el carác-
ter de Encargado de negocios de la República, cuyas atribuciones 
desempeña á satisfacción del Gobierno. No han sido hasta ahora de 
grave a t e n c i ó n las relaciones políticas con los Estados Pontificios; y 
en cuanto á las eclesiásticas y espirituales, se instruirá al Congreso 
por el Ministerio de Justicia. El de mi cargo ha espedido últimamente 
los plenos poderes y credenciales respectivas para acreditar al Exmo. 
Sr. D. José Ignacio Valdivielso, Enviado estraordinario en*España, co-
mo Ministro plenipotenciario ad hoc, cerca de Su Santidad, con el 
importante fin que también esplicará en los términos correspondientes, 
el referido Ministerio de Justicia. Durante su ausencia desempeñará 
la Legación en Madrid su Secretario D. Eduardo Gorostiza. 

«t 
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E S T A clase de empleados la tiene la República, tanto en calidad de 
Cónsules como en la de Yice-cónsules en diferentes puntos de los Reinos 
de Inglaterra, Francia y España. Existen otros con el último carác-
ter en Holanda, Dinamarca, Prusia é Italia, los cuales por disposición 
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muy reciente del Gobierno, han quedado subordinados á las legaciones 
en Francia y Roma, consultándose con esta medida el que estén me-
jor instruidos de todas las leyes y disposiciones que se dicten, relativas 
á los objetos de su institución, y que tengan un centro mas cercano 
que dirija sus operaciones para que puedan ser útiles al servicio nacio-
nal. En las ciudades Anseáticas existe un Cónsul general mexicano 
que reside en la de Hamburgo, por el comercio activo que aquellas tie-
nen con la República, y la mayor importancia de sus relaciones polí-
ticas. 

Otro reside en la Habana; y se creyó necesario nombrar dos Vice-
cónsules para Manila y Santa Cruz de Tenerife, capitales de las Islas 
Filipinas y Canarias. 

E n esta capital y en diferentes puntos del territorio nacional residen 
Cónsules y Vice-Cónsules de las naciones amigas; y el Ministerio de Re-
laciones se entiende para las providencias generales que ocurren, con 
aquellos de cuyas potencias no existen Agentes diplomáticos cerca del 
Supremo Gobierno. 

Tal es el estado de las relaciones con las Potencias de Europa, en 
cuyo cultivo y fomento ha tenido un justo y prudente empeño el Go-
bierno provisional, cumplido por el Ministerio que las dirige. La línea 
de conducta que ha observado constantemente, ha sido la de una po-
lítica franca, noble y generosa, conciliada con lo que la Nación se de-
be á sí misma, y con el justo sosten y defensa de su dignidad, de sus 
derechos y de las esenciales é imprescindibles prerogativas de su sobe-
ranía. De esos principios se deduce, que siempre se recordará con ho-
nor por el imparcial, el periodo de la administración provisional de la 
República, confiada al ilustre Presidente, General Benemérito de la 
patria D. Antonio López de Santa-Anna: al también Benemérito de la 
patria, General D. Nicolás Bravo, y al distinguido General D. Valentín 
Canalizo, que lo han sustituido en las dos épocas en que, por la conser-
vación de su interesante salud, se ha retirado temporalmente de la di-
rección de los negocios públicos. 

CONSULES ESTRANGEROS. « 
— — — — • n 

Se ha hecho una reseña de los principales asuntos que han ocur-
rido, omitiendo aun la indicación de la multitud de otros de todas cla-
ses y naturaleza que se han versado. Todos quedan concluidos defi-
nitivamente, pues son muy pocas las escepciones de los que por sus 
circunstancias aun se hallan en trámites y gestiones indispensables, 
habiéndose también terminado muchos que hacia tiempo se hallaban 
pendientes en las anteriores administraciones. 

Por lo espuesto conocerá el Congreso cuáles son los negocios de 
relaciones estrangeras, y cuál su estado. Habrá visto que como cuestio-
nes generales se ha tratado sobre devolución del derecho de consumo: 
permiso para introducción de efectos prohibidos: indemnización por el 
incendio de la Aduana de Veracruz: establecimiento de ceremonial pa-
ra el Cuerpo diplomático: préstamos forzosos: arreglo de fondos de 
Aduanas marítimas: etiqueta para la correspondencia con los Cónsules 
estrangeros: adquisición de bienes raices, así como de propiedad en mi-
nas: prohibición de algunos efectos estrangeros, y arreglo del comercio 
al menudeo. 

Como pertenecientes á Inglaterra, nombramiento del Sr. Murphj 
para Ministro Plenipotenciario: despacho de todos los negocios de la 
Legación inglesa: manifestaciones de aprecio que por ese motivo hizo 
el Sr. Pakenham: reclamación posterior de varios asuntos que se creían 
entorpecidos: cuestión de la bandera que se supone inglesa: negocio de 
los Sres. Montgoméry, Nicod y C. p : convenio de 15 de Octubre de 
1842 para pago de créditos ingleses: conferencias de Marzo de 1843: 
ratificación y publicación del tratado de esclavos: privilegios concedi-
dos á los paquetes de vapor: asunto de la deuda exterior: comunica-
ciones amistosas de S. M. Británica: nacimiento de un Príncipe here-
dero de aquella corona. 

Aparecen como pertenecientes á Francia, despacho general de 
sus negocios: asesinatos en Santecomapan y Tehuacán: cuestiones en 
que ha de fallar la Inglaterra: saqueo en Tabasco: conducta de la Le-
gación mexicana en París. 

Pertenecientes á España resultan: la declaración de ciudadanía de 
Españoles que residían en la República: diferencia entre el art. 7. ° 
del tratado de paz y la ley de 28 de Junio de 1824: despacho general 
de los negocios déla Legación: convenio de Marzo de 1843 sobre pago 
de créditos españoles: convocacion á los acreedores de los cinco gre-
mios mayores de Madrid: recepción de Abogados españoles y mexica-
nos: nombramiento del Sr. Valdivielso para Enviado extraordinario 
cerca de S. M. Católica. 

Con respecto á Prusia y otras Naciones de Europa, lo que se ad-
vierte es la indemnización por las pérdidas de algunos Prusianos en los 
saqueos de México y Oajaca: queda pendiente del Poder judicial uno 
ú otro asunto que ha demandado trámites indispensables y legales: la 
publicación del tratado con las ciudades Anseáticas: exitaciones para 
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la ratificación del tratado con Suiza: ratificación y publicación del tra-
tado con Austria. 

En Roma, el estado de las relaciones con la Silla Apostólica: ple-
nos poderes del Sr. Valdivielso. 

Sobre Consulados mexicanos, una idea de los que existen en dife-
rentes puntos de Europa, y nombramiento de Vice-cónsules para Ma-
nila y Santa Cruz de Tenerife. 

Sobre cónsules estrangeros, se indica los que residen en la Repú-
blica de varias Naciones de Europa, y el modo en que se dirigen las co-
municaciones con aquellos de cuyas potencias no existen Agentes di-
plomáticos. Estas son las materias de que me he ocupado, hablando 
de las relaciones esteriores de Europa. 

El Ministro del ramo tiene la satisfacción de haber cooperado 
por su parte con cuanto le ha sido posible, y hasta donde ha alcanzado, 
cumpliendo como un agente del Gobierno con los deberes en que se 
ha visto constituido. Declara ante la Nación que habiendo obsequiado 
las disposiciones del Supremo Magistrado de la República, ha hecho, 
si no cuanto deseara, á lo ménos cuanto ha estado á su alcance y le 
permitiera la debilidad de sus fuerzas. 

TB.A1TQTTILIDAD T SEG-TRIDAD PTTBLXCA. 

bien y la felicidad general: establecer y consolidar la paz: soste-
ner en su vigor las leyes, y alejar todo motivo de desorden que pue-
da inducir la desorganización de la sociedad, son para ésta el apoyo y 
garantía mas firme en que puede fundarse y descansar para llenar su 
objeto. Por esto fué siempre una necesidad para los Pueblos el reu-
nirse y gobernarse en buen orden. Por esto los Gobiernos cultos re-
primen los excesos de los malvados. Por esto se ha procurado cons-
tantemente la libertad en adquirir, aumentar y mantener el dominio de 
las cosas. Por esto, en fin, se defienden los derechos del Pueblo, ins-
pirándose entre los ciudadanos la propensión á la inalterable conser-
vación del orden social y de las propiedades, que es lo que realmente 
constituye la tranquilidad pública de un pais. 

El gobierno provisional de la República en el periodo de su du-
ración, cuidó sin perdonar fatiga, de tan inestimable bien, y dictó cuan-
tas providencias le parecieron adaptables, acudiendo á la fuente de 
donde debe emanar la felicidad pública, y facilitando el camino á la apli-
cación de los principios invariables y eternos de la razón y de la equi-
dad, para que se fijasen por ellos las reglas bajo que debe regirse á los 
hombres, no olvidando en sus obras que la ventura de los Gefes de las 
Naciones, no puede subsistir sin la de los pueblos que presiden. Y 
puedo asegurar de buena fe, que el único afan del Gobierno y la única 
guia en todos sus actos, ha sido el de promover y consolidar esos go-
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ees, de manera, que la bondad absoluta de las leyes, estuviese en armo-
nía con la bondad relativa de ellas. 

La insuficiencia y desopinion en que cayeron las constitucionales 
del año de 1838, fué poco á poco, ó mejor dicho, desde su nacimiento 
conocida por la Nación. Un Gobierno sin las facultades bastantes pa-
ra hacer el bien y reprimir el mal, no podia ser de larga duración: la 
opinion pública resonó en todas partes, y se fué uniformando y fortifi-
cando con el objeto de hacer desaparecer un orden de cosas que sin 
garantir los fines de la sociedad, perjudicaba notablemente los de los 
particulares. Se animó el espíritu nacional de un modo notable y ge-
neral: se formó una opinion irresistible que en conclusión produjo las 
bases acordadas en la Villa de Tacubaya, y por cuya observancia fué 
creado Gefe provisional de la República el General Benemérito de la 
Patria D. Antonio Lopez de Santa-Anna, que puesto al frente de los 
pueblos, del Ejército y de todas las clases, salvó á una Patria agoni-
zante, y se le facultó para que hiciera cuanto creyese conveniente á la 
felicidad de la Nación. 

Los mexicanos todos reconocieron y juraron un pacto tan solem-
ne, teniendo desde entonces por gefe el supremo Gobierno al ilustre 
Caudillo que supo dirigir todas sus operaciones, todo su conato, to-
do su empeño, á obtener los resultados que demandaba por sí misma 
la señalada confianza que había merecido: contribuyendo á facilitar la 
marcha de la regeneración política de la República, el feliz término del 
movimiento político exitado en el Sur del Departamento de México, 
para frustrar el plan salvador de Jalisco, y cuyo desenlace todo patrió-
tico, fué debido al Benemérito General Bravo, al valiente General Al-
varez, y á la comision que el Supremo Gobierno destinó á aquel rum-
bo compuesta de los recomendables ciudadanos que prestaron tan im-
portante servicio. 

Fijó el Gobierno desde luego su atención en el estado en que se 
hallaban los Departamentos de Yucatan y de Tabasco, que hacia tiem-
po se habian separado de la unidad nacional: se penetró de lo mucho 
que interesaba hacerlos volver á la comuniony orden de la sociedad; y 
deseoso de que tan saludable movimiento se verificase por los medios 
suaves de la razón y del convencimiento, para evitar los graves males 
que á aquellos y á la nación en general se seguía de que permanecie-
sen en una escicion lamentable y en un orden de cosas que perturbaba 
al común, con el grave escándalo que se producía tanto en lo interior 
como en lo esterior de la República, se nombró por el Ministerio de 
mi cargo una comision que pasase á Yucatán con los poderes mas 
amplios é instrucciones mas generosas y francas, para conseguir el fin 
propuesto de hacer que volviese á la union nacional. 

Tabasco no demandó un paso semejante, porque reconoció muy 
presto sus deberes; y cediendo á la razón, adoptó y juró las bases de 
Tacubaya, restableciendo en consecuencia, su régimen interior con to-

tal igualdad al de los demás Departamentos. Uniendo sucesivamente 
sus destinos á los del resto de la República, uniformó con ella su exis-
tencia política; v caminando por la senda de las leyes, se sometió á ellas, 
y confesó su estravio en querer obligar á su voto á las demás partes de 
la nación. Tal conducta del Departamento de Tabasco es propia de 
un pueblo republicano, que por ser tal, no debia en efecto quererse so-
breponer á la mayoría. Es acreedor, por consiguiente, al reconocimien-
to público, y á que su separación se considere como efecto de un de-
seo de mejorar ó de buscar otro bien; ó si se quiere, como un yerro en 
política que supo corregir cuando consideró que convenia no distin-
guirse entre las partes asociadas: cuando llegó á persuadirse de su er-
ror, y cuando dejó obrar en su persuacion el influjo de la verdad. 

' Como Yucatán continuaba en su separación, y como el Gobier-
no tenia tomada la resolución que antes he indicado, se esperaba obte-
ner el mismo resultado que en Tabasco, por medio de la comision que 
se confirió al ilustrado patriota, Magistrado D. Andrés Quintana Roo, 
teniendo presente las garantías que daba á los yucatecos su bien fun-
dada reputación, y el haber nacido en aquella península, donde conser-
vaba sus relaciones de familia. Se le comisionó en efecto, y se le die-
ron instrucciones, según he dicho, para obrar en su misión. Se rea-
lizó esta: se pusieron en práctica todos los medios de avenencia; pero 
entonces todo fué inútil, y el Sr. Quintana con el sentimiento mas pro-
fundo, tuvo que dar cuenta de que su encargo no habia tenido el objeto 
deseado, porque en Yucatán no se quería otra cosa que llevar adelan-
te el plan proclamado, avanzándose aun en aquel tiempo las pretensio-
nes á una casi absoluta independencia de México. Así fueron hechas 
las proposiciones por aquellas autoridades, guardando consonancia con 
sus ideas. El Gobierno nacional estaba dispuesto á hacer concesio-
nes amplias con tal de conseguir volviese á verse entre los Departa-
mentos al de Yucatán. 

Tal conducta no retrajo á S. E. el Presidente de la República de 
obrar en el sentido y por los medios pacíficos y de concordia que se 
propuso. Por eso en 26 de Marzo de 1842, al comunicar que habian 
sido desaprobados los convenios por los fundamentos sólida y esten-
samente espendidos, y que fueron con oportunidad publicados, se pro-
puso exigir únicamente de las autoridades que de hecho gobernaban 
en Yucatán los artículos siguientes. 

1. ° El reconocimiento y juramento de las bases de Tacubaya 
en el modo verificado ya por toda la Nación. 

2. ° Que en consecuencia se reconociera al Gobierno Provisio-
nal establecido, sin restricción alguna. 

3. ° Que se adoptara y cumpliera la convocatoria espedida en 
10 de Diciembre de 1841, conforme á las predichas bases de Tacuba-
ya, mandando sus representantes para el mes de Junio siguiente. 

4. ° Que por deereto formal se comprometiera el Departamen-
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to á someterse á lo que el Congreso Constituyente resolviese para cons-
tituir á la Nación, supuesto que sus representantes debían tomar parte» 
en esa Asamblea. 

5. ° Que como consecuencia necesaria, quedaran rotas las rela-
ciones que llevaba Yucatán con Tejas, y que aquel Departamento 
siguiera absolutamente todo lo que se dispusiese y obrase por el Go-
bierno de la Nación, respecto al segundo, anulándose, por supuesto, 
cualquiera pacto ó convención que hubiera celebrado con él al hallar-
se fuera de la unión nacional. 

Verificado lo espuesto, el Gobierno Supremo ofrecía á Yucatán que 
no haría novedad en los funcionarios del orden civil y militar, y que 
quedarían en sus libres funciones de ciudadanos los que las desempe-
ñaban al tomar las espresadas resoluciones. due no mandaría tropa 
alguna al Departamento, pues darían su guarnición las mismas del país, 
que los funcionarios de él tuviesen por conveniente mantener sobre las 
armas. Que asimismo seguirían en el desempeño de sus destinos los 
demás empleados civiles y de hacienda; y ni se sacaría tropa del De-
partamento, ni habría necesidad de enviar ningún empleado en reelevo 
de los que entonces se hallaban; y por último, que se abrirían los puer-
tos de la República al comercio de Yucatán, para que continuasen las 
relaciones naturales que nunca debieron interrumpirse, olvidando todo 
lo pasado, y conservando los derechos de miembros de una misma 
familia; rigiendo los aranceles que estaban en práctica ó estuvieran, 
supuesto que estos debían reformarse en todos los puertos de la Repú-
blica, por no ser conveniente á los intereses de ésta, que hubiese discor-
dancia en las introducciones de efectos estrangeros y cobro de derechos; 
sin embargo de que se tendrían presentes las necesidades particulares 
del Departamento, respecto de la harina, maiz y otros comestibles que 
se introducen del Norte. 

Sin embargo de que á primera vista se conoce y aun se persua-
de que con las proposiciones hechas y asentadas, no quería otra co-
sa el Gobierno Supremo de la Nación, ni se proponía otro fin ni ob-
jeto que el esclusivo de ver á Yucatán reunido á la gran familia mexi-
cana, se desoyó todo cuanto se ofrecía bajo bases tan amplias y con-
ciliadoras, hasta el término de espedirse en aquel Departamento el 
dia 31 de Mayo de 1842, un decreto diciendo que Yucatán no acep-
taba las proposiciones que le hacia el Gobierno de México en nota ofi-
cial del Ministerio de 26 de Marzo de aquel año. 

Claro es que habiendo llegado á tal punto las diferencias, se ha-
cia preciso y era de necesidad forzosa, aunque sensible, tomar una ac-
titud hostil ya que así se quería, despreciando la de lenidad y de bene-
volencia con que habia sido tratado el Departamento de Yucatán. Asi es 
que en 7 de Mayo del referido año de 1842, se previno por decreto que 
no fuesen admitidos en el Congreso constituyente los representantes de 
aquel Ínterin no aceptase y jurase las bases de Tacubaya, conformán-

dose literalmente con cuanto en ellas se prescribe, considerándosele en 
el caso contrario, como enemigo de la Nación, miéntras no rompiese 
las relaciones que desgraciadamente habia entablado con los ingratos 
sublevados de Tejas. Siguieron á esto las operaciones militares; mas 
como esta materia pertenece al ramo de la guerra, las Cámaras reci-
birán las instrucciones correspondientes por aquel Ministerio. 

Felizmente, aunque despues de deplorables desgracias y de irrepa-
rables pérdidas, como sucede siempre en tales circunstancias, fué inter-
rumpida la campaña, y volvieron á tomarse en consideración los pun-
tos que antes habían sido alternativamente propuestos y desechados pa-
ra la reconciliación y la paz de Yucatán y de la República. Se recibie-
ron comisionados cuya misión era la de manifestar que aquel Departa-
mento estaba dispuesto á volver á la unión nacional: se entró en confe-
rencias detenidas y serias sobre el asunto: se nombró al Exmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra para que arreglase tan importante negociado: se re-
produjo por parte de México la misma disposición benévola, ofrecien-
do cuantas garantías y ventajas eran de desearse inclusas algunas es-
cepciones que se consideraron convenientes y útiles. El público se ha 
impuesto por medio de la prensa de todo cuanto ha ocurrido, y el ma-
nifiesto y últimos resultados, también ya notorios á la Nación, forman 
la historia de un acontecimiento remarcable en los fastos de ella. 

Muy grande es hoy la satisfacción con que el Gobierno recuerda 
unos sucesos que si bien perturbaron la marcha de los negocios públi-
cos, forman últimamente un contraste que acredita la docilidad de los 
Pueblos y la rectitud y prudencia de la administración Provisional, á 
quien honrará siempre el decreto de 15 de Diciembre próximo anterior 
con sus precedentes, dejando consignados y marcados los sentimientos 
mas generosos que sin interrupción le han animado para destruir las 
discordias y reacriminaciones entre los mexicanos, á quienes ha pro-
curado dar y conservar la paz, la felicidad y el orden, alejando y aun 
queriendo extinguir, si posible fuese sus disensiones, y combatiendo 
siempre los odios políticos de los partidos, porque bien ha conocido 
que en las discordias civiles nada hay generoso, ni sincero, ni patrióti-
co, sean cuales fueren los motivos que dividen las opiniones de los hom-
bres. 

Todo ha vuelto al orden establecido; y Yucatán unido á los de-
mas Departamentos, es ya partícipe de los goces y deberes de los me-
xicanos. Terminó la revolución. La República está en paz. ¡Loor 
eterno al genio que la preside! 

No por haber fijado su atención el Gobierno en los Departamentos 
de Tabasco y Yucatán, desatendió objeto alguno de los que le están en-
comendados, y como principal sin duda por su naturaleza misma, fué 
considerado el esencialisimo punto de la organización de la República, 
que habia sido el noble objeto del movimiento nacional, predispuesto, 
preparado y al fin esplicado y sostenido enérgicamente en todas direc-
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ciones por la opinion pública, que aspiraba á dar respetabilidad y vida 
á una sociedad que, con los mejores elementos, era víctima de la iner-
cia y apatía en que la habían hundido leyes que resistía la Nación. 

Conforme, pues, á lo establecido en la base cuarta de la acta de 
Tacubaya, y dando el Gobierno el mas religioso cumplimiento á lo dis-
puesto en ella, espidió en 10 de Diciembre de 1841, es decir, en el pe-
riodo en que debió hacerlo, la ley de convocatoria para la elección de 
los diputados al Congreso que debia constituir á la Nación. Esta 
convocatoria por sus principios, por su combinación, y por la liberalidad 
y franqueza con que fué dada, se recibió y se cumplió satisfactoriamen-
te por los Departamentos, y por las autoridades conforme á sus respec-
tivas atribuciones. 

No fué una convocatoria estéril y por rutina, sino un acto decisivo, 
y que justifica la buena fe del Ejecutivo que llevaba al cabo el cumpli-
miento de los deberes que habia contraído. Así es que en circular 
del dia 11 del mismo Diciembre, se mandó á los Gobernadores que 
procediesen al mas esacto cumplimiento de las prevenciones hechas 
en los artículos 9 y 10 de la citada ley. En 21 de Abril de 1842 se 
mandó también á los mismos funcionarios auxiliasen á los Diputados 
con todos los recursos necesarios para que pudiesen trasladarse á esta 
ciudad en los dias señalados para la instalación del Congreso. En 1. 0 

de Junio siguiente se Ies previno exitasen á los representantes elegi-
dos para que se pusiesen en marcha los que aun no la hubiesen em-
prendido, cuidando de que la verificasen á la mayor brevedad, en cum-
plimiento del acuerdo que en la materia tuvo la primera junta prepa-
ratoria. En 11 de Julio se mandó á los Tesoreros Departamentales 
que de toda preferencia atendiesen y verificasen el pago de las dietas 
de aquellos. 

En 9 del mismo mes, para garantizar en toda plenitud la libertad 
de los Diputados y del Congreso, se declaró que al juicio que pudiera 
formarse en materias criminales contra los representantes de la Nación, 
debería preceder el jurado de acusación, designándose sus jueces en la 
íorma admitida y practicada, con anterioridad, de manera que nada fal-
tase para el mas cumplido y espedito desempeño de sus altas funciones. 

Convocado el Congreso Constituyente, auxiliado para su reunión, 
promoviéndose ésta por cuantos medios se imaginaron para hacerla 
efectiva, se instaló al fin el mismo dia 10 de Junio de 1842, que fué el 
Resignado en las bases á que debió su origen, y juró en medio de la 
mayor solemnidad, rodeado de un prestigio que auguraba la felicidad 
de la Patria tan apetecida, tan deseada y por la que el Gobierno y los 
mexicanos todos hacían los votos mas sinceros al Cielo, anhelando el 
término de nuestras desgracias. 

Al desempeñarse por el Congreso el grande objeto de su misión, 
se presentaron desde luego gravísimas dificultades que indicaron el 
porvenir desagradable de que se ha ocupado con bastante estension la 

prensa periódica y oficial, y que pudo preveerse desde el instante mismo 
en que se marcó la división que dió funesto origen á los males. Co-
menzó á manifestarse gran fermento: se despertaron aspiraciones: se 
agitaron los partidos; y aunque se hicieron los mas poderosos esfuer-
zos, aun sacrificando intereses y opiniones, nada se consiguió, ni pudo 
contenerse el torrente que sin dique arrastraba cuanto se le oponía. 
La prudencia y moderación, y aun la fuerza, no tuvieron la virtud y efi-
cacia que era de desearse y que tanto promovió el Gobierno. 

Empezaron á hacerse pronunciamientos y á declararse los pue-
blos desconociendo al Congreso Constituyente; y el Ejecutivo en esta 
crisis para la Nación, hizo cuanto pudo para contener y atenuar los 
males, como único recurso que le dejaba la uniforme opinion de la 
República. El Gobierno conoció que su deber era salvar a la Na-
ción ya que no podia otra cosa, y se ocupó de dictar providencias, 
que si no llenaban su intento, tenían sí por apoyo y norte la salud pu-
blica; y por lo mismo le fué forzoso dar orden y regularidad á muchos 
actos que sin ella habrían cubierto de luto y sangre á la República me-
xicana. El Congreso desconocido ya por los Pueblos y las guarnicio-
nes, pedia seguridades al Gobierno para continuar en sus funciones, 
siendo así que este, atendidas las circunstancias y la opinion, puede 
decirse que apenas tenia las que apoyándolo á él mismo, debía conser-
var para libertar á la Nación de los horribles males de la anarquía y 
sus terribles consecuencias, cuya naturaleza, duración y término, ni era 
dable conocer, ni mucho menos fácil predecir. 

Se consultó por tanto al primero de los intereses del Pueblo, y con 
conocimiento del estado que guardaba la República, llenando la obli-
gación indispensable de conservar la existencia y el bien de la socie-
dad, y teniendo muy presente el principio de que la autoridad pública 
es la única capaz de prevenir un trastorno general cuando satisface los 
deseos de la opinion, se espidió en 19 de Diciembre de 1842 un decre-
to para que se procediese al nombramiento de una junta compuesta do 
ciudadanos distinguidos por su ciencia y patriotismo que formara las 
bases que debían servir para organizar á la Nación. Se cuidó mucho 
de que quedasen asegurados por el decreto y en las bases, las garantías 
sociales y la división de poderes bajo la forma de República popular 
representativa: y en efecto, en 23 del mismo mes se nombraron por el 
Gobierno en número de ochenta los individuos mencionados, para que 
reunidos formasen las bases orgánicas que deberían afianzar el órdeu 
público y los derechos de los ciudadanos. « 

Instalada la junta nacional legislativa el dia 6 de Enero próximo 
anterior con toda la solemnidad que demandaba un acto en que se veian 
interesados los derechos de la Nación, comenzó desde luego á ocupar-
se de llenar el muy importante fin de su reunión, y despues de haber 
pasado el proyecto que formó por todos los trámites y formalidades ad-
mitidas y practicadas generalmente en las Asambleas deliberantes, fué 



aprobado por ella y dirigido al Ejecutivo para su sanción, conforme al 
decreto que así lo tenia dispuesto con anterioridad. El dia 12 de Ju-
nio del año próximo anterior fueron sancionadas y publicadas con la 
mayor solemnidad las bases para la organización de la República que 
acordó la repetida honorable junta en él periodo preciso que se le en-
cargó. 

Publicadas y juradas en México, se circularon á los Departamen-
tos de la República con el mismo fin, y en verdad, puedo asegurar al 
Congreso que no solo los Departamentos como tales, sus autoridades, 
corporaciones, clases y aun personas, sino que no ha quedado pueblo 
donde no se hayan publicado, aceptado y jurado las referidas bases, 
j Esto es seguramente una ratificación y ratihabición nacional que dá 
valor y firmeza al pacto que contienen! La ratificación de ellas con 
su aceptación y juramento, es la aprobación que les afianza su legal ser; 
pues que la nación ha tenido por bien hecho lo que admite y jura: impor-
tando tanto estos interesantes actos, como haber aceptado un pacto 
celebrado con directo y espreso mandato; pues que este y la ratihabi-
ción se igualan entre sí, ya consistan en palabras, ya en hechos. * 

Pero aun cuando por desgracia no hubiesen sido generalmen-
te aceptadas y aprobadas, la nación tiene libre su voluntad para en 
cualquier tiempo hacer las alteraciones y reformas que le conven-
gan. ¡Principio que con razón ha sido calificado de eminentemente po-
pular! Lo es en efecto, porque las bases orgánicas pueden ser reforma-
das y variadas, como otra vez lo tiene asentado el Ejecutivo, sin mas 
restricciones que las que naturalmente impone el deseo de evitar la 
precipitación en los acuerdos. Así queda satisfecha la opinion pública, 
y se alejan, como también se ha dicho, la violencia, el desconcierto, los 
tumultos y las revoluciones. 

Si á las bases como obra de los hombres les falta la perfección 
que era de desearse y no llenan los deseos de todos, tienen á lo menos 
la esencial bondad de haber concluido una temible incertidumbre por 
una parte, y con las sombrías tendencias de la anarquía por la otra. 
Han conciliado en lo posible los distintos intereses y diversas opinio-
nes que por una fatalidad lamentable han dividido á nuestros conciu-
dadanos. El actual Congreso puede muy bien perfeccionar la obra, 
dictando leyes que desarrollen los gérmenes de felicidad, puestos ya por 
la honorable Junta nacional legislativa en las bases orgánicas adopta-
das por la nación, cuya existencia es de considerarse relativamente á 
las mismas, asi como en el juramento de ellas se ha de ver prestado 
un respeto debido á la estabilidad de un orden de cosas que afiance, so-
bre todo, el bienestar de una Nación, sin cuyo ser nada puede existir. 
Hágase todo el bien que se desea y á que se aspira por el gobierno, no 
dudándose que así lo verifiquen los ciudadanos escogidos por medio 
de una elección celebrada con la mas completa libertad. 

Otro asunto grave, delicado y nacional llamó debidamente la aten-

TR ANQUI LIDAD Y 

cion del gobierno, como que le está confiada la dignidad é integridad 
de la Nación. Tejas que con ingratitud y perfidia se sublevó contra 
la República á que pertenece, y que le dió la existencia como una par-
te de ella, la ha hostilizado constantemente por cuantos medios han es-
tado á su alcance, y á mas de haber hecho ligas ofensivas contra Mé-
xico, llegó á penetrar ai interior por medio de una espedicion armada 
que dirigió al Departamento de Nuevo México, donde fué rendida por 
las armas de la República. Siguieron otros actos también de hostili-
dad: se repitieron las tentativas de ocupar nuestro territorio: han moti-
vado estas, disgustos y contestaciones desagradables y peligrosas: han 
causado otros males; pero por fortuna, el dia de hoy se halla suspensa 
la guerra emprendida para restituir á la unión nacional al Departamen-' 
to de Tejas. El Gobierno deseoso de que aquellos habitantes reco-
nozcan sus deberes y aun su propia utilidad, ha querido que vuelvan 
á la unión de que se han separado, apareciendo consecuentes y justos, 
aunque hayan padecido equivocaciones y cometido errores. Por es-
to se les ha manifestado que México quiere el bien de sus ciudadanos, 
porque ama y conoce el de la sociedad. Se les han hecho, en con-
secuencia, proposiciones útiles y generosas en términos dignos y por 
conductos honorables, para que con ventaja de ellos mismos, y por 
su propio Ínteres, depongan la actitud hostil que solo pudieron tomar 
en los delirios que produce la fiebre revolucionaria. Ellos servirán 
de ejemplo en la historia imparcial para presentarlos ante el mundo 
como modelo de inconsecuencia y de deslealtad. La misma historia 
patentizará con el idioma de los hechos, que es el propio de su in-
flexible y severo juicio, las causas que influyeron en la rebelión que sin 
producir utilidad á los sublevados, ha originado á la Nación de que 
dependen, trastornos, pérdidas y sacrificios de todo género. ¡Quiera 
el cielo que el armisticio de que actualmente se ocupa el Gobierno con 
respecto al Departamento de Tejas, se realice y produzca las conse-
cuencias saludables que son de apetecerse, y deben esperarse de la de-
tención, juicio y acierto con que por el Ministerio de la Guerra se tra-
ta este negociado. 

Tan luego como esté concluido, se instruirá á las cámaras muy 
pormenor de cuanto haya ocurrido y ocurriese, para las medidas legis-
lativas que pudiese exigir tan importante asunto. 

No han faltado en lo interior conatos contrarios á la tranquilidad 
pública, y entre ellos es muy notable la combinación formada por los 
que creen que el Ilustre y Benemérito General Santa-Anna, no vé en 
sus glorias las de la Patria, sino solamente las suyas. Se propusieron 
lisongearlo proclamando un plan sedicioso que ponía en sus manos la 
dictadura. ¡ Cuánto se equivocaron y se equivocan,' los que no apre-
cian á tan distinguido ciudadano: considerándolo como la columna mas 
firme del estado, cuya felicidad, prosperidad y gloria es el fin constan-
te de sus desvelos y fatigas! , 
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Inmediatamente que se tuvo noticia cierta del primer paso que de-
bió darse, se impidió enérgica y dicididamente, dictándose las medidas 
mas prontas y eficaces que evitasen el escándalo que intentó darse en la 
República. Se circuló orden, sin pérdida de momento y por estraordi-
nario, á todas las autoridades de los Departamentos, previniéndoles que 
del modo mas activo y empeñoso procurasen no solo que no tuviese 
circulación semejante plan, sino que ni aun se propagase y lograse sé-
quito la idea misma. Se puso á disposición de los Tribunales á cuan-
tos se creyeron complicados, y el autor fué condenado á un destierro 
á que se le hizo marchar sin perjuicio de formársele la correspondiente 
causa. Tales providencias dieron por resultado el que era de desear-
se; esto es, que en su mismo nacimiento quedase sofocado un suceso 
que podia habernos llenado de disgusto, produciendo los malos efectos 
que siempre traen consigo los trastornos. 

En el Sur del Departamento de México y en otros puntos de los 
de Puebla y Oajaca, se han presentado reuniones considerables de in-» 
dígenas armados que amagaban la tranquilidad y el orden, bajo el pre-
testo especioso de que los propietarios se habian apoderado de los ter-
renos del común y de los desvalidos. Agregaban á este exagerado 
motivo algunas otras causas que variaban conforme convenia á los 
agitadores, y les era mas útil su manejo, para exitár la fibra y el interés 
de los particulares y de los Pueblos. Usurpaban, por supuesto, á las au-
toridades sus atribuciones; despojaban y aun asesinaban á los dueños 
de las fincas. El Gobierno sin pérdida de instantes y del modo mas 
enérgico y eficaz, dictó y puso en acción providencias muy ejecutivas 
para hacer cesar un mal de tal tamaño; y aunque no se consiguió tan 
apetecible resultado con toda la brevedad que era de desearse, porque 
la obstinación de los sublevados obligó á que la fuerza armada los cas-
tigase en varios encuentros, triunfó al finia justicia, y han vuelto aque-
llos descarriados á sus respectivos domicilios, perdonados de su crimen, 
y reencargados á las autoridades para que con la mas escrupulosa vigi-
lancia los mantengan en sus deberes, conservando, sobre todo, el or-
den público. Y aunque en el segundo de los Departamentos mencio-
nados se caracterizó el movimiento dirigido contra el impuesto perso-
nal, se conoció despues de breve tiempo que no era de buena fe ni ver-
dadera semejante oposicion, pues que habiendo cesado el motivo procla-
mado y supuesto, con la declaración de que los simples jornaleros no 
pagasen tal contribución, todavía persistieron en su intento, sin depo-
ner la actitud hostil, obligando al Ejecutivo á obrar en los términos y 
con los resultados que verán las cámaras, por medio de la instrucción 
que recibirán en el asunto por el Ministerio de la Guerra. 

El Departamento de Sonora que no sin grande afan se habia con-
seguido libertarlo del furor desastroso de los indios bárbaros, volvió 
recientemente á ser presa de las incursiones de esas tribus, dirigidas 
contra aquel territorio por algunos naturales del mismo, bajo el pretes-

to de deponer del mando al actual gobernador y comandante general. 
Deplorables han sido los acontecimientos á que ha dado lugar el resen-
timiento y el ínteres particular de unos pocos que posponiendo el pro-
comunal al suyo propio, han puesto en combustion al pais que los vió 
nacer, envolviéndolo en escenas de horror, y haciendo que se riegue 
con la sangre de sus propios hijos. El Supremo Gobierno desagra-
dado hasta lo sumo con sucesos tan desgraciados y lamentables, no 
solamente dictó y tiene dadas providencias para terminar los movi-
mientos revolucionarios referidos, sino que ha hecho cuanto la ley po-
ne en su arbitrio para que sean reprimidos y castigados los autores de 
unos crímenes cometidos en perjuicio de los intereses particulares, y 
en ofensa de la estabilidad y buen orden de la sociedad en común; y 
en la actualidad puedo asegurar que el Ejecutivo cuida escrupulosa-
mente de que terminen semejantes males. 

Como el Gobierno Provisional de la República al vigilar la tran-
quilidad de ella, ha procurado asimismo que sus actos se dirijan al 
beneficio y bienestar de la Nación, vive persuadido de que ha llenado 
su deber, y cree firmemente que el pueblo mexicano estará satisfecho 
al ver que el régimen administrativo de la época á que me contraigo, 
ha hecho que las leyes aseguren la paz y el reposo público, y que se 
afiancen con el amor al bien y la repugnancia al mal. 

Cuando en las grandes crisis, principalmente de renovación, sufre 
el orden social fuertes sacudimientos que producen siempre la pertur-
bación y el desconcierto en el estado ordinario en que se encuentran 
los pueblos, sintiendo la transición en los movimientos políticos, pa-
decen y se alteran las garantías, y la sociedad cambia de aspecto. 

Este trastorno y este estado fué consiguiente á la nuestra, como 
un natural resultado de Sos acontecimientos públicos que .tuvieron lu-
gar en los años anteriores, causados, como hemos visto ya en otro lu-
gar, por la insuficiencia de las leyes constitucionales del año de 1836, 
que moyieron los intereses y los ánimos de los mexicanos. Se sintió 
y sufrió también el gravísimo mal de tener que defenderse de los mal-
hechores, que guarecidos de circunstancias favorables, intentaron obs-
truir los caminos públicos á los ciudadanos, dificultando el tráfico y es-
tableciendo la inseguridad; pero vigilante el Gobierno, con oportuni-
dad y eficacia libertó de esta plaga á la República, dictando para to-
da ella las medidas que de pronto cortaban, evitaban y castigaban el 
mal. Mas como no solo se debia atender al momento, sino que era 
preciso establecer para lo futuro un orden que pusiese á cubierto á las 
personas y á las propiedades, se espidió el dia 17 de Enero de 1843, un 
decreto por el cual se manda que en los pueblos y haciendas de todos 
los Departamentos, se creen compañías rurales de caballería, que ten-
gan por objeto principal el cuidado de mantener inalterable un bien 
tan esencial á la sociedad, como es la conservación de la seguridad 
pública, inseparable ciertamente de la tranquilidad; siendo una y otra 
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objetos preferentes de las leyes que organizan y cuidan el orden, afian-
zando el bienestar de los pueblos, para que puedan dedicarse los ciu-
dadanos libremente al trabajo, sin temer que el fruto de sus fatigas sir-
va de patrimonio á los malvados. Afortunadamente esta disposición 
ha producido los mejores efectos; y así por ella, como también por las 
multiplicadas providencias que por el Gobierno Supremo se han dic-
tado, conforme lo han exigido las circunstancias y ocurrencias parti-
culares, no menos porque con el mayor celo, actividad y empeño, los 
Gobiernos y Juntas Departamentales, conforme su organización y res-
pectivas necesidades han puesto en acción el ejercicio de sus propias 
atribuciones en este ramo, se han obtenido los felices resultados que 
eran de apetecerse, salvándose las poblaciones y caminos de los ro-
bos, asesinatos y otros crímenes que se cometían con frecuencia y te-
nían en alarma á los pacíficos habitantes de la República. Es de es-
perarse la mayor y mas firme seguridad en personas y propiedades al 
consolidarse el régimen constitucional, con la práctica de las bases or-
gánicas, realizándose la creación y existencia de todas las autoridades 
que deberán servir según aquellas, para formar la administración que 
ha de dar á conocer la regularidad y orden de una Nación bien cons-
tituida. 

CONSEJO DE REPRESENTANTES, 

D E B I Ó su existencia esta asamblea á las bases de Tacubaya; y ella 
es otra prueba real é innegable de la religiosidad con que S. E. el Pre-
sidente Provisional cumplió sus juramentos, y de la buena fe y leal-
tad con que ha llenado sus compromisos con la República. El Con-
sejo fué instalado el dia 9 de Octubre de 1841, componiéndose de cua-
renta y cuatro vocales, representando á cada Departamento dos indi-
viduos que se procuró fuesen naturales ó vecinos de los mismos, para 
de este modo darle en aquellas circunstancias críticas, todo el ca-
rácter público que conservára y afianzára los principios reconoci-
dos de la soberanía del pueblo y del sistema republicano representa-
tivo, que ha abrazado y sostiene invariablemente la voluntad de los 
mexicanos. Y siendo una de las atribuciones que se le designaron en 
su origen, la elección de la persona en quien debia depositarse el poder 
Ejecutivo, procedió á desempeñarla en medio de la mas completa li-
bertad, resultando electo con treinta y nueve votos de los cuarenta y 
cuatro mencionados, el Exmo. Sr. General de División Benemérito de 
la pátria D. Antonio López de Santa-Anna, que aceptó y juró el dia 
10 siguiente, prometiendo desempeñar tan honroso como grave encar-
go, haciendo el bien de la Nación, y reorganizarla en todos los ramos 
de la administración pública. En él ha permanecido con gloria de Mé-
xico y para bienestar de la República, hasta que el mismo uniforme vo-
to de ésta, haciendo justicia al mérito, ratificando y continuando su 
confianza, le ha nombrado constitucionalmente para el desempeño de 
la misma suprema magistratura, en el periodo que en el presente mes 
ha dado principio. 

Como el Consejo fué instalado con representantes suplentes, y 
como se previno que los propietarios viniesen de los Departamentos 
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lo mas pronto, y conforme fuese verificada la elección por las Juntas 
Departamentales, se dijo en circular de 15 de Octubre de 1841 á los 
Gobernadores, que activasen la elección de dichos representantes, en 
consideración á que los suplentes debian cesar luego que fuesen lle-
gando é incorporándose al Consejo los elegidos. Para que fuesen 
auxiliados, se mandó en circular de 28 de Noviembre á los mismos 
Gobernadores, que de la parte de rentas designada á sus Departamen-
tos, se indemnizase á los nombrados con las dietas de doscientos cin-
cuenta pesos mensales á cada uno. 

Así establecido el Consejo, continuó desempeñando las funciones 
de su institución, y ha servido al Ejecutivo de luz y guia en muchos y 
graves negocios en que fué oído y consultado, habiéndolo hecho siem-
pre con celo, patriotismo y con el mayor acierto y prudencia que son 
inseparables del saber, unido á la cordura y recto juicio; de manera, 
que puede asegurarse sin temor de equivocación, que la alta importan-
cia de la existencia del Consejo de representantes, ha sido de benéfi-
cas influencias, en tiempos y momentos que ha ido ofreciendo dificulta-
des la marcha seguida, hasta llegar al término en que la Nación, por 
medio de los representantes que acaba de darse, dicte libremente las 
leyes que afiancen el bienestar de la sociedad y de los ciudadanos. 

Esa corporacion con la conciencia que forma el bien obrar, con-
cluyó el 31 del anterior Diciembre, en que se hizo solemne y formal de-
claración de haber cesado las facultades discrecionales con que la 
Nación había investido al Poder Ejecutivo provisional. Se ha instala-
do el Consejo Constitucional establecido por las bases para la organiza-
ción de la República, nombrando S. E. el Presidente con total arreglo á 
ellas, y en decreto de 18 de Julio del anterior año de 1843, los individuos 
que le componen, y declarándoles el sueldo que ha parecido arreglado 
á este cargo. Se estableció también como de indispensable necesidad 
para la existencia del Consejo, su secretaría respectiva en los términos 
que esplica el decreto de 28 de Septiembre del mismo año, y contie-
ne una planta de ella verdaderamente económica en personas y en asig-
naciones. Por último, en decreto de 3 de Octubre del propio año, se 
dispuso la instalación del Consejo, así como el uniforme y considera-
ciones de sus individuos. El reglamento que previenen las bases, se-
rá presentado muy pronto; y aun en esta parte quedará cumplido y he-
cho cuanto habia que hacer y debía cumplirse. 

( m m m m ^ m •sr s i s k p a s mmwMm^mm^^Wo 

l i A S Naciones para afianzar sus derechos cuidan de promover y sos-
tener todo cuanto tienda á la seguridad de las personas y á evitar toda 
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clase de males que alteren el buen estado en que deben hallarse los bie-
nes y aun las comodidades, que corresponde á las autoridades asegurar 
á los ciudadanos. Por esto en todos tiempos se han dictado leyes y 
providencias particulares que ordenen la administración local y muni-
cipal, pues á la verdad no basta para que una sociedad sea feliz el que 
existan preceptos constitutivos, benéficos y saludables en común, sino 
que ciertamente son necesarias disposiciones secundarias que consul-
ten y provean á los pueblos en cuanto conviniere á su bien y prosperi-
dad, atendiendo á sus peculiares intereses. 

Asi es que hemos visto que tanto las leyes constitucionales de to-
dos paises y tiempos, como las particulares, han establecido una marcha 
de mejoras á los Gobiernos y municipalidades, teniendo presente para 
esto las necesidades que descubre el tiempo, y aprovechando los buenos 
efectos producidos por la legislación; porque seguramente esta obser-
vación es la mejor guia que puede conducir al acierto y á la perfección 
de que es susceptible el Gobierno interior de los pueblos, que constan-
temente se ha encargado á la ilustración, patriotismo y conveniencia 
de las mismas personas, bajo cuya inmediata inspección y cuidado de-
ben hacerse sentir sus influencias benéficas. 

Las Juntas Departamentales, los Gobernadores, los Prefectos, 
Ayuntamientos y los Jueces de paz, tienen respectivamente trazada su 
órbita y señaladas sus atribuciones para el lleno de tan útiles y saluda-
bles fines. El Gobierno Provisional que conoce estas verdades y ha si-
do guiado por tan buenos principios, no ha separado su vista de esos 
interesantes objetos, y por lo mismo ha dictado cuantas providencias 
juzgó conducentes y propias al intento. 

Recibidos frecuentes avisos de que algunas Juntas Departamen-
tales bajo el pretesto de que no se acudía con puntualidad al pago de • 
las dietas de sus individuos, dejaban estos de concurrir al desempe-
ño de sus funciones, y palpando que los gobiernos de los Departamen-
tos se hallaban embarazados por la falta de sus Asambleas, el Provi-
sional les dirigió multiplicadas exitaciones y dictó otras medidas para 
obtener el resultado que deseaba, con la armonía y concierto que dá la 
organización y giro de las autoridades en sus respectivas atribuciones. 
Pero no siendo bastantes estos arbitrios que se obstruían por medio de 
las renuncias y escusas individuales, ocurrió S. E. el Presidente á es-
tos inconvenientes con el decreto de 13 de Enero del anterior año de 
1843, previniendo que aunque fuese con los suplentes se completasen 
las Juntas Departamentales, y que si por desgracia ni aun esta legal 
forma era bastante, se procediese entonces á hacer nuevas elecciones 
por haberse apurado hasta el último de los recursos, mandándose que 
los electos funcionasen hasta que se diese nueva organización á la Re-
pública. Se les pidió por circular noticia de todas las disposiciones de 
su resorte para el conocimiento debido, lo cual se cumplió en parte, 
tanto por lo que mira á las corporaciones, como por lo respectivo á las 
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providencias. El gobierno ha oído siempre el informe de estas Asam-
bleas sobre los diversos negocios que han ocurrido en todos los ramos 
de la administración, defiriendo constantemente y conformándose con 
sus dictámenes. Las bases orgánicas de la República, han arre-
glado y ampliado sus facultades de manera, que sistemado el Gobierno 
de los Departamentos con arreglo al tít. 7. ° de las citadas bases, que-
da atendida la administración interior de ellos. 

Por circular de 12 de Octubre de 1841, se previno la reorganiza-
ción de los Gobiernos Departamentales, que sufrieron alteración por 
consecuencia de los sucesos públicos; y posteriormente con presencia 
de las exigencias generales de la República y de localidad en los De-
partamentos, se hizo necesaria la medida de que los Gobernadores <W 
los fronterizos uniesen los dos mandos, siendo á la vez Gobernadores y 
Comandantes generales. Este paso y el aspecto político de la Nación, 
fué indicando al Gobierno que la prudencia, el mejor orden de las cir-
cunstancias y aun la economía, demandaban se generalizase esa medi-
da en beneficio común y utilidad particular de los respectivos territo-
rios, pues que se evitan, como de facto se evitaron, las dificultades y 
tropiezos que perjudicaran la marcha general de la República. Los 
resultados han correspondido á la recta intención de S. E. el Presiden-
te Provisional, y no tienen que lamentarse las desgracias á que po-
drían habernos conducido, y con celeridad, los acontecimientos mismos 
de la crisis por donde hemos pasado; sino que por el contrario se consi-
guió la brevedad y exactitud en el cumplimiento de las disposiciones 
del Gobierno Supremo, algún desahogo en los gravámenes del erario, 
y dar mayores garantías á los ciudadanos, sosteniendo el orden públi-
co del modo benéfico y paternal, que es propio del siglo en que vivi-
mos y del carácter del Supremo Magistrado de la Nación que rige sus 
destinos. 

E l decreto de 20 de Marzo de 1837 ha sido el que ha arreglado es-
tos funcionarios en su creación y facultades. Han continuado bajo 
ese mismo orden, aunque siempre consultando á la mayor economía 
en los gastos y al mejor servicio. Esto se conformará en lo succesivo 
á lo establecido en las referidas bases, sabiendo el Congreso que por 
decreto de 25 de Diciembre de 1842, en consideración á manifestacio-
nes del Departamento de Durango, se suprimieron en él las Prefectu-
ras, dejando solo la de la capital, y en lugar de las tres en que estaba 
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dividido, se crearon once Sub-prefecturas con io cual se ha conseguido 
atender mejor á la administración pública y auxiliar en parte la defen-
sa de los pueblos contra las incursiones de los indios bárbaros, pues 
que las atribuciones de estos funcionarios, puestas en acción eficaz, 
afianzan la seguridad pública y sostienen los derechos de los ciudada-
nos. 

E S T A S Corporaciones también han sido consideradas debidamente 
por la administración provisional de la República y sostenidas en sus 
respectivas atribuciones: ha cuidado el Supremo Gobierno de auxiliar-
ías con la facultad con que la Nación le invistió, á fin de que llenasen 
iosobjetos que les están confiados para la felicidad de los pueblos. 
Cuidó por tanto de sus elecciones y del ejercicio de sus funciones: y 
así es, que considerando las leyes preexistentes, procuró conciliarias 
con las circunstancias particulares en que se ha encontrado nuestra so-
ciedad. 

Aunque son inumerables las providencias dictadas para los fines de 
que hago referencia, solo mencionaré lo mas notable. En 6 de Noviem-
bre de 1841 se espidió un decreto en que considerándose que las muchas 
atenciones de los Alcaldes constitucionales y las comisiones que des-
empeñan los regidores, impiden á algunos las asistencias á cabildo, se 
mandó que la reunión de cinco capitulares, incluso el que preside, sea 
bastante para que los Ayuntamientos puedan celebrar sus sesiones. 

Otro de 4 de Agosto de 1842 previno que estas corporaciones con-
tinúen en la obligación de sostener las cárceles y pagar los sueldos de 
los empleados en ellas; y que los Gobernadores Departamentales ten-
gan la facultad de nombrarlos. 

Se han atendido los importantes ramos de empedrados, y arreglo 
de sus fondos. Por decreto de 7 de Diciembre se previno hacer nue-
va elección de compromisarios para la renovación de Ayuntamientos; 
por otro de 22 del mismo se mandaron renovar estos en su totalidad, 
en los lugares on que se verificase la de compromisarios. 

En decreto de 23 del mismo se concedió facultad á los Goberna-
dores y Prefectos de los Departamentos para admitir ó no las escep-
ciones de los individuos de los Ayuntamientos. Se consultó también 
en circular de Julio de 1843, el modo y arreglo necesarios para cum-
plir con la ley de convocatoria, verificando la formación de padrones 
y demás actos consiguientes, previniendo que se dictasen las medidas 
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mas eficaces para que los actos electorales se hiciesen con la mayor 
legalidad y buen orden. 

En principios del año de 1843 se suscitó una cuestión con motivo 
de la presidencia en los actos y funciones públicas, que bastantemente 
ilustrada y debatida, terminó con el decreto de 7 de Marzo del mismo 
año, en que se declaró vigente el artículo 14. ° del capítulo 10 de las 
Ordenanzas del Ayuntamiento de esta capital, en el sentido de que cuan-
do la tranquilidad pública lo exija, el Gobernador y el Prefecto serán 
los que presidan. Estas ocurrencias no fueron nuevas, pues se pre-
sentaron también en el tiempo de los vireyes y se ofrecieron dificulta-
des que produjeron reales órdenes en el mismo ramo. Siempre es 
muy delicada la posicion de los Gobiernos, pues que unas veces se le» 
acusa de omision, y otras de esceso en sus atribuciones. No se pue-
den llenar las ideas de todos. 

En lo general los Ayuntamientos de la República han procurado 
cumplir con los deberes de su instituto en los ramos que les están 
confiados; y por lo que respecta señaladamente al de esta capital, en-
tre otras disposiciones útiles y benéficas que ha dado, son dignas de 
considerarse con especialidad, las de haber auxiliado con sus fondos 
la construcción del nuevo mercado en la plazuela del Volador, y del 
nuevo teatro de Santa-Anna en la calle de Vergara, cuyas dos no-
tables obras honrarán sin duda la administración del Exmo. Sr. Pre-
sidente Provisional, pues que con ellas se fomenta y sostiene al mismo 
tiempo la comodidad, ornato y embellecimiento de la hermosa capital 
de la República. 

Como que ha llamado fuertemente la atención durante el periodo 
del Gobierno Provisional el asunto relativo á la Hacienda de Buena 
Esperanza, situada en el Departamento de Querétaro, vov á dar una 
idea aunque ligera, del motivo porque se administraba dicha Hacien-
da por el Ayuntamiento de aquella Capital: de las razones que tuvo el 
Gobierno para obrar como ha obrado en este negocio, por lo que res-
pecta á las providencias dictadas por el Ministerio de mi cargo, dejan-
do al de Hacienda lo que corresponde á la materia de enagenaciones 
y contratos que ha celebrado como propios de su resorte. 

La Señora Doña Josefa Vergara, dueña de Esperanza, nombró 
al Ayuntamiento de Q,uerétaro su albacea testamentario, y le encargó 
del cumplimiento de diversas disposiciones, todas en beneficio públi-
co, consignándole, entre otros bienes, los productos de la referida ha-
cienda. El Gobierno Provisional supo que el Ayuntamiento en los 
muchos años transcurridos desde el fallecimiento de la Señora, no ha-
bía dado el lleno debido á su encargo; y persuadido de que no se po-
día esperar remedio en lo sucesivo, según la esperiencia de lo pasado, 
conociendo que las corporaciones de esta clase no son á propósito pa-
ra girar negociaciones ó encargos complicados, porque su renovación 
periódica, aun cuando se logre la fortuna de que constantemente sea con 

personas de notorio celo y las mejores cualidades, impiden que se efec-
túe la mas favorable combinación; y sobre todo, que el Departamento 
carecía de beneficios importantes por la falta de cumplimiento en las 
últimas voluntades de la testadora; resolvió poner fin á un mal de tan-
ta trascendencia, como obligado á hacer el bien de la Nación, en uso 
de las facultades con que ésta lo habia investido. En efecto, por me-
dio de la venta, se aseguró un capital de ciento cincuenta mil pesos 
(150.000), que al rédito de cinco por ciento anual, dá una cantidad de 
consideración para ir atendiendo los objetos señalados en el testamen-
to, según la preferencia que tienen entre sí, y ademas se procuró un 
pronto recurso con que acudir á las muchas y muy urgentes atencio-
nes del erario nacional. 

Prevenida la entrega de la hacienda al comprador por conducto 
del Gobierno de Querétaro, el Ayuntamiento se negó á verificarla, y 
una comision de individuos de su seno y del de la Junta Departamen-
tal, vino á procurar del Supremo Gobierno que no se llevase á efecto 
el contrato de venta. Antes que la comision llegase á esta capital, los 
representantes del Departamento en el Consejo, y los que lo fueron en 
el Congreso Constituyente, hicieron igual solicitud, procurando á la 
vez disculpar la conducta del Ayuntamiento en su manejo como alba-
cea. Sin embargo de que la providencia descansaba en fundamentos 
sólidos, el Gobierno quiso no solamente oir, como debia hacerlo, las 
razones que en lo verbal y por escrito se pudieran alegar en contra, 
sino entrar con la comision en una discusión franca que diera á cono-
cer lo que mas convenia. Así lo verificó, pero ni en la discusión ni en 
los antecedentes que se tuvieron á la vista, se encontraron razones que 
destruyeran las de Ínteres común que desde el principio se considera-
ron por el Gobierno, y por consiguiente se mandó llevar á efecto el 
contrato. 

Entre los motivos alegados por parte del Ayuntamiento en la jun-
ta de la comision con el Gobierno, para haber dejado de cumplir su 
encargo, se citó como principal el habérsele tomado por el Gobierno 
español la cantidad de trescientos mil pesos; y el de la República en 
prueba de la justificación con que procede, exitó á la comision para 
que le hiciera el Cuerpo municipal una esposicion sobre este punto, 
ofreciéndole atender su justicia. Hasta la fecha no ha llegado al Go-
bierno nada relativo á este punto, que el Ayuntamiento no debió des-
cuidar, por ser de tanto ínteres para sus representados. 

Despues de todo esto, era de esperarse que esa corporacion cumplien-
do, como estaba en su deber, con las órdenes repetidas dadas para la 
entrega de la hacienda, hubiera procedido á hacerla; pero muy lejos de 
ello, la rehusó no ya con una oposicion fundada, sino, puede decirse, con 
verdadera obstinación; y fué preciso por el Ínteres público y por deco-
ro del Gobierno, dictar providencias enérgicas y aun delegar para es-
te caso sus facultades en el Departamental, hasta que se logró la repe-
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O Ultimamente ha sido entregada la finca por el comprador, y cuanto habia recibido perteneciente á ella; quedando rescindido e i 
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tida entrega y la de todos los documentos concernientes á la finca. 
Para la administración de los caudales procedentes de la venta, y 

para hacer efectivo todo aquello que la testadora dispuso, y que en lo 
general estaba olvidado y desatendido, se ha creado una Junta de be-
neficencia compuesta del Prefecto de Querétaro, del Cura párroco prin-
cipal y de uno de los regidores del Ayuntamiento, la cual por medio 
de los periódicos dá cuenta mensalmente, en conformidad con las ór-
denes del Gobierno, de la recaudación é inversión de las cantidades 
que entran en su poder. 

Citaré aquí como uno de los bienes que desde luego ha produci-
do el cambio habido en este asunto, el establecimiento de seis escue-
las en la capital y algunos pueblos de Querétaro, como lo mandó la 
testadora, por cuyo medio dentro de poco tiempo la instrucción prima-
ria no se verá tan descuidada como con dolor se nota que lo ha estado 
en aquel Departamento, según lo acreditan hechos ocurridos en las úl-
timas elecciones de diputados al Congreso general. 

Resta solo poner en claro el manejo del cuerpo municipal en el 
dilatado tiempo que tuvo á su cargo la hacienda de Esperanza, y con 
tal fin se ha nombrado un contador que á la vez de reunir los conoci-
mientos necesarios, tiene la honradez y actividad que son de desearse; 
y aunque con respecto á la presentación de cuentas tuvo el Gobierno 
que luchar con la nueva oposicion que se le hizo, bajo distintos aspec-
tos y por todos los medios que estaban al alcance del Ayuntamiento, 
la actividad y energía del Gobierno Departamental ha allanado las di-
ficultades; y los documentos relativos que habia en el archivo del cuer-
po están en poder del contador encargado de la glosa. Este ha teni-
do que comenzar por el penoso y dilatado trabajo de formar las cuen-
tas, pues el Ayuntamiento nunca lo verificó, y ni aun por un principio 
de delicadeza ha procurado que se depure la inversión de los fondos. 
Luego que concluya esta, se formará el juicio que corresponda sobre 
lo acertado y benéfico de las providencias del Gobierno, asi como de 
lo olvidado que estaba el cumplimiento de la voluntad de la testadora, 
con las circunstancias que acompañaron á ella y á la inversión de los 
fondos en el muy largo tiempo transcurrido, sin que se hubiese perci-
bido el bien que hoy es palpable para el público y los particulares. La 
beneficencia real y positiva es la mejor respuesta á las argumentacio-
nes estériles é interesadas (*). 

Los Ayuntamientos en general han cumplido con sus deberes, ar-
reglándose á lo dispuesto por las leyes, y con presencia de las necesi-
dades y ocurrencias públicas; habiendo procurado siempre hacer el bien 
de sus respectivas municipalidades. Es de esperarse muy fundadamen-
te que al recibir su organización las mejoras prescritas en el citado 
título 7.° de las bases constitucionales, se establezcan las corporacio-

nes y funcionarios municipales que convenga: se espidan sus ordenan-
zas respectivas, y se reglamenten todos sus ramos. 

IMJP311»: OTFA» 

E s T E apreciable derecho que en todos los Gobiernos libres y cons-
titucionales conceden las leyes, ha sido casi siempre, y casi en todos 
los países, objeto de restricciones mas ó menos represivas, y de am-
pliaciones y concesiones diferentes; pero por desgracia en todas par-
tes ha motivado abusos perniciosos, porque la malignidad ha querido 
que el goce mas estimable se convierta en foco de maldad, y se haga 
instrumento y medio de venganzas y de ofensas personales, cambian-
do así lo sublime y generoso de la libertad de imprenta, en un desen-
freno y desmoralización que condena su noble y saludable instituto. 
Ella bien entendida es útil, es benéfica, y hace sentir una virtud inefa-
ble y consoladora en tal grado, que afianza los Gobiernos, los hace 
subsistir, siendo tutelar de las garantías mas apreciables y esenciales 
de la sociedad. Pero cuando el amor propio por aspiraciones ó por 
venganzas vuelve veneno ese bálsamo saludable, hace que se degene-
re en un estremo odioso. Los frutos de la prensa libre, cuando debie-
ran ser todos de utilidad general, y jamas principio y apoyo de ofensa 
individual, les han querido hacer agentes y origen de personalidades 
odiosas ó lisongeras, de insultos y elogios, y en fin, de injurias de todo 
género, preparando por tan reprobados medios el que se succedan los 
trastornos. ¿Y por qué? porque así place al ínteres personal. 

No obstante el abuso, muchas veces desmedido, que ha acarrea-
do tantos males á las naciones, la libertad de escribir es y ha sido con-
siderada como un beneficio para los pueblos que la disfrutan, purgán-
dola de los vicios á que la malignidad ha querido conducirla. De ma-
nera es, que la libertad de imprenta que únicamente lleve por norte la 
verdad, y por guia el sincero patriotismo, es apetecible, es necesaria, 
es interesante, y como esencial á las sociedades libres, porque enseña, 
porque ilustra, porque infunde respeto á las leyes, porque defiende á 
la inocencia, porque corrige los abusos por medio de una racional opo-
sicion, y porque sirve para conducir por la senda de la prosperidad á 
las naciones. 

Las bases orgánicas últimamente han establecido los principios 
bajo que debe girar el precioso bien de la libertad de imprenta; y el mi-
nisterio respectivo hablará oportunamente sobre las leyes que arreglen 
este ramo, y que establezcan el juicio y las penas que deben observar-
se en esta materia, sujetándose los escritores, los responsables y los 
impresores, al juicio y penas que se dictaren. Hasta ahora no se ha 
determinado á qué límites pueden llegar los que escriben para el pú-
blico, sin ofender ni á la autoridad ni á los ciudadanos; y esta falta ha 
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general estaba olvidado y desatendido, se ha creado una Junta de be-
neficencia compuesta del Prefecto de Querétaro, del Cura párroco prin-
cipal y de uno de los regidores del Ayuntamiento, la cual por medio 
de los periódicos dá cuenta mensalmente, en conformidad con las ór-
denes del Gobierno, de la recaudación é inversión de las cantidades 
que entran en su poder. 

Citaré aquí como uno de los bienes que desde luego ha produci-
do el cambio habido en este asunto, el establecimiento de seis escue-
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que luchar con la nueva oposicion que se le hizo, bajo distintos aspec-
tos y por todos los medios que estaban al alcance del Ayuntamiento, 
la actividad y energía del Gobierno Departamental ha allanado las di-
ficultades; y los documentos relativos que habia en el archivo del cuer-
po están en poder del contador encargado de la glosa. Este ha teni-
do que comenzar por el penoso y dilatado trabajo de formar las cuen-
tas, pues el Ayuntamiento nunca lo verificó, y ni aun por un principio 
de delicadeza ha procurado que se depure la inversión de los fondos. 
Luego que concluya esta, se formará el juicio que corresponda sobre 
lo acertado y benéfico de las providencias del Gobierno, asi como de 
lo olvidado que estaba el cumplimiento de la voluntad de la testadora, 
con las circunstancias que acompañaron á ella y á la inversión de los 
fondos en el muy largo tiempo transcurrido, sin que se hubiese perci-
bido el bien que hoy es palpable para el público y los particulares. La 
beneficencia real y positiva es la mejor respuesta á las argumentacio-
nes estériles é interesadas (*). 

Los Ayuntamientos en general han cumplido con sus deberes, ar-
reglándose á lo dispuesto por las leyes, y con presencia de las necesi-
dades y ocurrencias públicas; habiendo procurado siempre hacer el bien 
de sus respectivas municipalidades. Es de esperarse muy fundadamen-
te que al recibir su organización las mejoras prescritas en el citado 
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pliaciones y concesiones diferentes; pero por desgracia en todas par-
tes ha motivado abusos perniciosos, porque la malignidad ha querido 
que el goce mas estimable se convierta en foco de maldad, y se haga 
instrumento y medio de venganzas y de ofensas personales, cambian-
do así lo sublime y generoso de la libertad de imprenta, en un desen-
freno y desmoralización que condena su noble y saludable instituto. 
Ella bien entendida es útil, es benéfica, y hace sentir una virtud inefa-
ble y consoladora en tal grado, que afianza los Gobiernos, los hace 
subsistir, siendo tutelar de las garantías mas apreciables y esenciales 
de la sociedad. Pero cuando el amor propio por aspiraciones ó por 
venganzas vuelve veneno ese bálsamo saludable, hace que se degene-
re en un estremo odioso. Los frutos de la prensa libre, cuando debie-
ran ser todos de utilidad general, y jamas principio y apoyo de ofensa 
individual, les han querido hacer agentes y origen de personalidades 
odiosas ó lisongeras, de insultos y elogios, y en fin, de injurias de todo 
género, preparando por tan reprobados medios el que se succedan los 
trastornos. ¿Y por qué? porque así place al ínteres personal. 

No obstante el abuso, muchas veces desmedido, que ha acarrea-
do tantos males á las naciones, la libertad de escribir es y ha sido con-
siderada como un beneficio para los pueblos que la disfrutan, purgán-
dola de los vicios á que la malignidad ha querido conducirla. De ma-
nera es, que la libertad de imprenta que únicamente lleve por norte la 
verdad, y por guia el sincero patriotismo, es apetecible, es necesaria, 
es interesante, y como esencial á las sociedades libres, porque enseña, 
porque ilustra, porque infunde respeto á las leyes, porque defiende á 
la inocencia, porque corrige los abusos por medio de una racional opo-
sicion, y porque sirve para conducir por la senda de la prosperidad á 
las naciones. 

Las bases orgánicas últimamente han establecido los principios 
bajo que debe girar el precioso bien de la libertad de imprenta; y el mi-
nisterio respectivo hablará oportunamente sobre las leyes que arreglen 
este ramo, y que establezcan el juicio y las penas que deben observar-
se en esta materia, sujetándose los escritores, los responsables y los 
impresores, al juicio y penas que se dictaren. Hasta ahora no se ha 
determinado á qué límites pueden llegar los que escriben para el pú-
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LIBERTAD DE IMPRENTA. 

ocasionado constantemente entre nosotros que la libertad de imprenta, 
esencialmente propia para contener el poder en sus límites, y para en-
frenar la licencia, no haya servido sino para desahogar pasiones de 
aspiración ó de venganza, levantando por lo común la enseña de la di-
visión, que por medio de una oposicion sistemática arruine y acabe con 
un orden de cosas para que se sobreponga otro, y para esto se usa de 
la adulación, de la sátira y del reproche, pretendiendo desvirtuar los ae-
tos gubernativos que no agradan á los que, como dije en mi introduc-
ción, erigiéndose en censores universales, nada aprecian sino sus pro- . 
pias obras, ó las de su partido. Estos ciudadanos no son los que ne-
cesita la patria y la libertad de la prensa, porque estas quieren y han me-
nester los que sirvan para ilustrar y para hacer conocer no solo sus 
derechos, sino también sus deberes á los pueblos y á los Gobiernos. 

El abuso aun criminal que se ha hecho infortunadamente de está 
garantía inseparable de la ilustración y de la libertad del siglo en que 
vivimos, obligó de una manera inevitable al Gobierno, á que para sal-
var la quietud y el orden público de la nación, como primer bien de 
ella, hiciese en 4 de Enero del año anterior poner en observancia la 
orden de 18 de Abril de 1839, por habérsele colocado en unas circuns-
tancias tan apuradas, que vinieron á ser iguales á las que produjeron 
«n su época la mencionada disposición. Pero el Gobierno apoyándose 
en el testimonio público, se complace en decir que el estado de la pren-
sa ha sido libre; que si se han presentado como represivos algunos ca-
sos particulares sobre impresos y sus responsables, se ha conducido 
•con tal pulso y de tal modo, que solamente ha procurado impedir el 
mal, remediarlo si llegó á hacerse, y jamas ha querido ni ha hecho víc-
timas, ni mucho menos ha intentado sacrificar inocentes; y cuando po-
día descargar un golpe, ha dictado una ley que sin el perjuicio indivi-
dual, evite el general de la sociedad. 

i Ü L engrandecimiento y riqueza de las naciones es el objeto muy prin-
cipal de los Gobiernos que las rigen, como que tan apreciables elemen-
tos concurren eficazmente á dar ser, subsistencia y estabilidad á las 
sociedades. No debe por lo mismo desatenderse ese interesante fin; 
y antes bien ha de procurarse adelantar todo lo posible en materia tan 
importante y vital; aunque teniendo presente la máxima que en este 
punto se recomienda, de que basta no retroceder para que se pueda lle-
gar á la altura ó al término que se apetezca, pues que así es como los 
¡paises mas cultos y ricos del órbe, han arribado al goce de su opulen-
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•cía y grandeza. Si lo que acabo de asentar estriba en principios y 
verdades, también es indudable que la fuerza y poder de las Naciones 
descansa en su riqueza; que esta la produce necesariamente la pobla-
ción; y por lo mismo el procurar su aumento, es uno de los principales 
deberes y cuidados de un Gobierno benéfico é ilustrado, que sabe cal-
cular los medios de hacer subir sus censos á tal grado, que el número 
de sus nacionales y Jiabi.tan.tes sea la fuente de su prosperidad y el apo-
yo mas firme en sus conflictos. 

Las esperanzas de nuestra Repúlica,. y sus conatos en materia de 
colonizacion han sido contrariados por causas físicas y morales, que 
aunque ¡ellas han acontecido también aun á los países que cuentan 
grandes poblaciones, no por esto deja de ser lamentable para México 
«el no poder decir que ha llegado al punto en que deberia hallarse en 
•esa línea, considerando el orden natural de las cosas, y la capacidad de 
admitir y establecer pobladores. 

El territorio de la República es sin duda alguna capaz de conte-
ner y sostener una poblacion en todos sus goces y necesidades, cuyo 
.guarismo, si se fijase, parecería increíble. Lo que sí interesaría sobre 
todo, y desde luego conviene, es que los pobladores sean bien ocupa-
dos, laboriosos y útiles para las artes, y principalmente para la agri-
cultura: animados de un verdadero amor al país que abrazan, decididos 
á «obedecer á las autoridades y á cumplir con las leyes á que se some-
ten, de donde resultaría que la felicidad particular de ellos y la gene-
ral de la República, no padecería los daños y alteraciones que amaga-
ran y aun destruyeran su existencia, causando todos los males consi-
guientes á la inquietud y al desorden que produce ese mal terrible y 
destructor de las Naciones. Hablo de la guerra civil. 

El Gobierno Provisional ha procurado cuanto le ha sido posible 
adelantar en la interesante materia de la colonizacion do la República, 
para preparar los beneficios consiguientes á la poblacion, y no olvidar 
la máxima asentada de que en este punto los Gobiernos deben si no pro-
gresar, á lo menos no retroceder. México, si bien no ha logrado has-
ta ahora, como ántes he dicho, cuanto es de apetecerse y tiene capa-
cidad para obtener, no por eso ha permanecido estacionario, pues que 
en 14 de Mayo del año de 1&42, se obligó el General D. Francisco 
Garay á traer al Departamento de Coahuila, individuos escogidos y 
laboriosos que poblasen los terrenos libres de estos; cuidando sí de que 
fuese gente trabajadora procedente de países que alejasen de nosotros 
las inquietudes y disgustos. También se concedió á D. Alejandro de 
Grox, Súbdito de S. M. el Rey de los Belgas, privilegio para que en 
el término de diez años contados desde la fecha de la concesion, haga 
venir al Departamento de Tamaulipas mil familas Belgas, Alemanas 
y Suizas, y ponga en estado de cultivar los terrenos libres que con 
arreglo á su contrato puedan obtener. Este acto, así como el ante-
rior, han sido objeto déla discusión pública que los ha favorecido; están. 
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do los contratos hechos con los empresarios no solo revestidos de la 
solemnidad y firmeza que asegura el buen resultado, sino que han con-
tenido también todos los requisitos, cláusulas y condiciones que, dicta-
das por las leyes y enseñadas por la esperiencia, hagan el bien y alejen 
el mal. Por esto sin duda, la prensa del Departamento de Tamaulipas, 
entre otros, al aceptar la espresada empresa, esplicándola y sostenién-
dola, concluye diciendo, que los Tamaulipecos son favorecidos con el 
decreto, que llegará época en que se conozca la utilidad, el fomento y 
aun la fuerza que producirá á aquellos habitantes, y en general á la 
República un establecimiento tan propio de las luces del presente si-
glo, en los términos en que se ha creado por el decreto de S. E. el Pre-
sidente Provisional de 3 de Octubre de 1843. 

Se percibe desde luego, leido este, que en él se ha consultado la uti-
lidad pública y engrandecimiento de la Nación, así como la particular 
de la empresa; y se verá también que si el Gobierno ha sido franco y 
liberal hasta donde le es permitido, no por esto ha olvidado lo que se 
debe á los intereses nacionales, pues está de manifiesto en el pacto, 
que al dejar los colonos su patria natal, y entrar al goce de la adoptiva, 
son enteramente mexicanos y quedan del todo sujetos á las leyes vi-
gentes, y á las que en lo sucesivo se dictare la Nación. 

Es igualmente constante que el Ejecutivo Provisional siguiendo 
su programa de hacer el bien de la Nación, decretó y protegió la gran-
diosa empresa de la comunicación Occeánica, de que hablaré en otro 
lugar de esta memoria, y aquí solo recuerdo por las diversas eficaces 
órdenes y providencias dictadas para establecer, animar y sostener la 
colonizacion que establece el decreto de 1.° de Marzo de 1842, y así 
es que los Gobiernos Departamentales de Puebla, Veracruz y Oajaca, 
han hecho cuanto ha sido conducente al logro y establecimiento de la 
poblacion, de sus ocupaciones y progreso. 

Las circulares de 28 de Diciembre de 1841, de 18 de Febrero de 
1842 y las providencias que les fueron consiguientes, acreditan mas 
y mas la proposicion asentada de que el Gobierno Provisional atendió 
el interesante punto de la colonizacion. Como efecto de estas disposi-
ciones, se está llevando un registro en que constan los terrenos coloni-
zables que haya en cada Departamento, los que se estén colonizando y 
los que se hayan colonizado. Estas noticias servirán oportunamente 
y al fin propuesto. 

El Congreso nacional tomando en consideración un ramo tan im-
portante, hará que adelante, y que progresando produzca todos los gran-
des bienes de que la colonizacion es susceptible, refluyendo, como na-
turalmente refluye, en dar protección y fomento al comercio, á la agri-
cultura y á la industria; pues que aumentando el número de habitan-
tes, prospera el comercio del pais, la agricultura logra el aumento de 
cosechas y de frutos, y la industria recibe auge, sosten y aprovecha-
miento. 
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E s T E negociado importante, y tal por su misma esencia, que sin él 
casi puede decirse que no tienen existencia las Naciones, no lo ha de-
satendido el Gobierno Provisional, ni ha omitido hacer todo cuanto le 
fué posible practicar. Cual sea el estado que guarda la estadística de 
la República, lo manifiesta y pone en claro el informe dado por el ge-
fe de la contaduría de propios á quien está sometida la inspección de 
este asunto por la ley de 30 de Septiembre de 1831, y por él se verá 
que procurándose el adelanto en la estadística y censo nacional, se creó 
una comision para que formando la estadística militar, se adelantase 
la general de la República; y al efecto se previno que se franquea-
ran por los ministerios cuantos documentos hubiese relativos á tan in-
teresante materia. Esto ha diferido la conclusión de los trabajos es-
tadísticos, que verdaderamente procede de que la espresada comision 
militar, habiendo reunido los datos de todos los puntos que los poseian 
se hiciese cargo de ellos, y se ocupase, según entiendo lo dirá el Mi-
nisterio respectivo, del final arreglo de la estadística y censo nacional. 

Por el Ministerio de Relaciones y Gobernación se han hecho, sin 
embargo, varias prevenciones en diversos tiempos á los Gobiernos y 
Juntas Departamentales, exigiendo la remisión de noticias instructivas, 
capaces si no de hacer un ensayo general, á lo menos de formar par-
cialmente la estadística que diese por resultado el conocimiento de la 
poblacion y riqueza de nuestra República. Al efecto se han circula-
do en principio de cada año planillas que con el mejor método conte-
nían los objetos cuyas noticias se deseaban. Se estrechó á las auto-
ridades para el cumplimiento de lo prevenido; mas con sentimiento di-
go que las medidas indicadas no produjeron el efecto apetecido, y so-
lo puedo indicar en contraposición de esto, que por noticias particula-
res sabe el ministerio que muy pronto verán la luz pública algunos tra-
bajos muy útiles sobre estadística, que han tomado á su cargo unos pa-
triotas ilustrados que cuidan de honrar el buen nombre de Mexicanos. 

E S T E ramo de la administración pública es uno de los mas intere-
santes al bien de la sociedad. La policía abraza á un mismo tiempo 
todo lo que se dirige á la seguridad personal, á la comodidad y aun á 
los recreos honestos del ciudadano. Por ella se hermosean las pobla-
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do los contratos hechos con los empresarios no solo revestidos de la 
solemnidad y firmeza que asegura el buen resultado, sino que han con-
tenido también todos los requisitos, cláusulas y condiciones que, dicta-
das por las leyes y enseñadas por la esperiencia, hagan el bien y alejen 
el mal. Por esto sin duda, la prensa del Departamento de Tamaulipas, 
entre otros, al aceptar la espresada empresa, esplicándola y sostenién-
dola, concluye diciendo, que los Tamaulipecos son favorecidos con el 
decreto, que llegará época en que se conozca la utilidad, el fomento y 
aun la fuerza que producirá á aquellos habitantes, y en general á la 
República un establecimiento tan propio de las luces del presente si-
glo, en los términos en que se ha creado por el decreto de S. E. el Pre-
sidente Provisional de 3 de Octubre de 1843. 

Se percibe desde luego, leido este, que en él se ha consultado la uti-
lidad pública y engrandecimiento de la Nación, así como la particular 
de la empresa; y se verá también que si el Gobierno ha sido franco y 
liberal hasta donde le es permitido, no por esto ha olvidado lo que se 
debe á los intereses nacionales, pues está de manifiesto en el pacto, 
que al dejar los colonos su patria natal, y entrar al goce de la adoptiva, 
son enteramente mexicanos y quedan del todo sujetos á las leyes vi-
gentes, y á las que en lo sucesivo se dictare la Nación. 

Es igualmente constante que el Ejecutivo Provisional siguiendo 
su programa de hacer el bien de la Nación, decretó y protegió la gran-
diosa empresa de la comunicación Occeánica, de que hablaré en otro 
lugar de esta memoria, y aquí solo recuerdo por las diversas eficaces 
órdenes y providencias dictadas para establecer, animar y sostener la 
colonizacion que establece el decreto de 1.° de Marzo de 1842, y así 
es que los Gobiernos Departamentales de Puebla, Veracruz y Oajaca, 
han hecho cuanto ha sido conducente al logro y establecimiento de la 
poblacion, de sus ocupaciones y progreso. 

Las circulares de 28 de Diciembre de 1841, de 18 de Febrero de 
1842 y las providencias que les fueron consiguientes, acreditan mas 
y mas la proposicion asentada de que el Gobierno Provisional atendió 
el interesante punto de la colonizacion. Como efecto de estas disposi-
ciones, se está llevando un registro en que constan los terrenos coloni-
zables que haya en cada Departamento, los que se estén colonizando y 
los que se hayan colonizado. Estas noticias servirán oportunamente 
y al fin propuesto. 

El Congreso nacional tomando en consideración un ramo tan im-
portante, hará que adelante, y que progresando produzca todos los gran-
des bienes de que la colonizacion es susceptible, refluyendo, como na-
turalmente refluye, en dar protección y fomento al comercio, á la agri-
cultura y á la industria; pues que aumentando el número de habitan-
tes, prospera el comercio del pais, la agricultura logra el aumento de 
cosechas y de frutos, y la industria recibe auge, sosten y aprovecha-
miento. 
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res sabe el ministerio que muy pronto verán la luz pública algunos tra-
bajos muy útiles sobre estadística, que han tomado á su cargo unos pa-
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ciones y paseos: por ella se evitan los crímenes; y ella en fin, hace 
sentir sus benéficos efectos y su saludable influjo á todas las clases, y 
si se quiere, aun en particular á los individuos de la sociedad, pues que 
alivia las molestias inseparables de la condicion del hombre, y sostie-
ne la salubridad como una de sus principales atenciones, descansan-
do en ella la conservación de la especie humana, é impidiendo se de-
sarrolle el gérmen mortífero y venenoso de las epidemias y aun de las 
enfermedades comunes. 

Por tener la policía objetos tan interesantes, podría muy bien una 
imaginación poética describrirla comparándola á un manantial peren-
ne, cuyas aguas partiendo á todas direcciones, fertilizan y hermosean 
el grande espacio con que puede compararse la sociedad en general 
proporcionándole abundancia, comodidad y hermosura. Por esto la po-
licía se conoce como origen de la felicidad social que proporciona con 
una influencia bienhechora, no solo la tranquilidad, sino todas las co-
modidades necesarias para la vida. 

Los Gobiernos tienen á su cargo el poner en acción todos los me-
dios que conduzcan al goce de los bienes sociales. Y ciertamente el 
Provisional de la República mexicana, aunque no ha logrado cuanto 
quisiera, ni ha visto eficazmente sostenidas y desempeñadas todas sus 
providencias, ni imitado su desvelo, puede asegurar por sus mismos 
actos, que no ha olvidado los importantes objetos de la policía en toda la 
República, y antes bien ha procurado con el mayor esmero, y con cuan-
ta energía era de apetecerse, que tuviesen todo su efecto; y aseguro 
que el no haberse cumplido ni llenado tan saludables miras y obligación 
tan importante, ha consistido en que no en todas partes ni por todos 
se ha correspondido á tan benéficas intenciones. Formará, no obstan-
te, el Congreso una idea de los principales objetos que se han atendi-
do en orden á la policía, por las muy breves indicaciones que paso á ha-
cer sobre ellos. 

ASEO Y COMODIDAD.—Por circulares repetidas se ha preveni-
do en general se establezcan y sostengan en las poblaciones que lo per-
mitan, el alumbrado, empedrado y embanquetado que proporcione á la 
vez que comodidad, seguridad á los ciudadanos. En algunas ciudades 
y villas se ha logrado que se hallen los espresados ramos enfloreciente 
estado, dando idea de cultura, y haciendo gozar de sus ventajas al pú-
blico. En diversos lugares se han establecido de nuevo dichos ramos, 
que anteriormente solo se veian como singulares en la capital. En es-
ta se advirtieron faltas en el empedrado y embanquetado de las calles, 
con perjuicio notable, y para remediarlas se previno en decreto de 17 
de Septiembre de 1842, que en el término de seis meses se reparasen 
aquellas, destinándose al trabajo de las obras á los presos sentencia-
dos á las públicas y á presidio, ínterin marchaban á su destino: que los 
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fondos municipales asignados á dicho objeto, se depositasen en arca 
separada bajo la responsabilidad del tesorero municipal, de la Prefec-
tura y del Gobierno del Departamento. Se aumentó el fondo con el 
impuesto de un real al mes que debe pagarse por cada rueda de co-
ches, diligencias, carros, carretones y toda clase de carruages, y con 
el de medio real por cada canal esterior de los edificios que no esté 
oculta en la pared. 

Por otro decreto de 30 de Septiembre, se dijo que la pensión de ca-
nales referida debe pagarse por los propietarios, y se declaró que fue-
se libre de alcabala toda la piedra de recinto negro de ojo, que se in-
troduzca de los pueblos vecinos, con el fin de auxiliar y activar la obra 
de empedrados: y por este principio, advirtiéndose que el Ayuntamien-
to, no por culpa sino por recargo de atenciones, no podia llenar las ideas 
propuestas, se pulsó el medio de comisionar directamente al Gobier-
no del Departamento, para que se animase la obra bajo su inmediata 
inspección; pero tampoco surtió esta medida el efecto que se deseaba, 
porque las circunstancias la volvieron ineficaz; y entonces se tomó la pro-
videncia de elegir un término medio entre los dos adoptados antes, de-
terminándose se nombrase una comision de individuos del Avunta-
miento que tenian acreditada su laboriosidad y empeño en el servicio 
del público, que se hiciese cargo de llevar á efecto en el término mas 
corto la reposición de empedrados, arreglo de atargeas y demás pun-
tos anexos para el aseo y comodidad de la capital de la República. 

Pero no advirtiéndose á pesar de todas las medidas adoptadas, la 
mejoría y adelantos que se apetecían, volvió á quedar este ramo inme-
diatamente al cuidado del Gobernador del Departamento. Así con-
tinúa hasta ahora. El Gobierno Provisional no le ha perdido de vista, 
y si no se ha logrado que esta hermosa capital se halle en el estado 
que merece, y que consideró y previno S. E. el Presidente en sus de-
cretos y providencias, se hallará á lo menos cierto y constante su ce-
lo en promover y cuidar el bien y adelantos en esta parte. 

Ultimamente en el mes de Diciembre anterior, se ocupó el Go-
bierno del asunto de empedrados, embanquetados, atargeas y limpia, 
por habérsele presentado empresas y contratas de grande esperanza pa-
ra el logro del fin propuesto; y aunque activó demasiado la conclusión 
de los espedientes respectivos, no terminó definitivamente tan útiles 
trabajos; mas considerando que con pocas diligencias concluiría estos 
y otros asuntos municipales que se hallan en igual caso, quedó faculta-
do por decreto de 30 del citado mes para terminarlos, consultando el 
beneficio público. 

SALUBRIDAD.—Aunque en anteriores tiempos, y si se quiere, 
aun desde aquel en que se dictaron las leyes de Partida, fué atacada la 
práctica, ó propiamente dicho, el abuso de sepultar los cadáveres dentro 
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de las poblaciones y aun en los templos, en ofensa de la divinidad, y con 
perjuicio de la sanidad pública, estaba arraigado de tal modo ese mal 
intolerable, que nada se habia conseguido. Sin esplicar por ahora las 
causas de tal disimulo, que tocaba en la raya de crimen, baste decir 
que fue corregido por el Gobierno Provisional, decretando en 30 de 
Agosto y 24 de Octubre de 1842, disposiciones terminantes que arre-
glan el entierro de cadáveres y el establecimiento de cementerios, con-
formándose con el uso laudable de no proteger un despreciable Ínteres 
en daño general y público de la sanidad. Para cortar un mal digno de 
tanta atención en sí mismo y en su trascendencia, se previno á los Go-
bernadores de los Departamentos que con vista de las leyes de la ma-
teria, procediesen inmediatamente á la formacion de cementerios en to-
dos los lugares de su territorio; y velándose sobre el cumplimiento de 
lo dispuesto, se previno igualmente en circular de 10 de Noviembre á 
los mismos funcionarios, que para evitar entorpecimientos y dificulta-
des, efectivas ó supuestas, diesen mensalmente noticia al ministerio del 
estado que tuviese la construcción de cementerios, y de las medidas que 
tomasen para hacer eficaz el cumplimiento de las órdenes con repeti-
ción libradas. 

Me asiste la satisfacción de anunciar al Congreso, que en todos 
los Departamentos han tenido los decretos y circulares referidos, no 
solo cumplimiento, sino adelantos positivos en cuanto se ha mandado; 
y hoy se advierte con el mayor gusto, que casi ha desaparecido en la 
República el indicado detestable abuso de sepultar los cadáveres en el 
seno de las poblaciones. Los cementerios se han construido y se es-
tán construyendo tanto en los lugares considerables como en los pe-
queños pueblos, porque las leyes no los han esceptuado; pues consul-
tando al bien de todos, ha sido general la disposición, así como cuan-
tas se han dictado, oyendo á las autoridades respectivas para dar fon-
dos y fomento á la construcción de cementerios. Solo así se realizan 
las saludables miras de antiguos y nuevos legisladores. 

HOSPITALES.—En 28 de Diciembre del año de 1841, y suce-
sivamente en el tiempo transcurrido de la Administración Provisional, 
se han dirigido á los Gobiernos Departamentales las órdenes correspon-
dientes para que atendiesen con el mayor esmero y cuidado los hospi-
tales existentes en sus respectivos territorios, y se les pidió noticia de 
los que hubiese en los Departamentos y el estado que guardasen. Re-
sultó que sin embargo de no estar bien dotados ni perfectamente asis-
tidos los hospitales, casi no hay Departamento que no tenga un esta-
blecimiento de esta clase; siendo de advertir, que ellos guardan propor-
cion con los recursos, calidades y poblacion en que existen; y así es 
que, el número de camas que respectivamente se sostiene, guarda la 
misma proporcion. El Gobierno por su parte ha dispensado toda la 
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protección que se le ha demandado, y ha hecho en este punto cuanto 
estuvo á su alcance. 

EPIDEMIAS.—Se anunciópor noticias oficialesdelos Estados-Uni-
dos, que habiendo aparecido allí la fiebre escarlatina se propagaba y ha-
cia un considerable número de víctimas. Se dijo asimismo que la epide-
mia de viruelas habia aparecido con gran fuerza, esplicándose de mo-
do que se hacían ya temibles sus efectos destructivos. Y como al mis-
mo tiempo se aseguraba lo muy fácil que era el contagio de uno y otro 
mal, entre otras causas por la proximidad do aquella República á la 
mexicana, y por la numerosa y frecuente comunicación de viageros y 
traficantes por los puertos, se temió que nuestras poblaciones fuesen 
infestadas. Para impedirlo, se previno por circular de 11 de Marzo de 
1842, que á mas de las providencias sanitarias ya dictadas y reglamen-
tadas, se pusiesen en práctica todas las medidas conducentes á preservar 
á la República de estos males; acordando con las Juntas de sanidad 
cuanto conviniese para atender la curación de los enfermos en el des-
graciado evento de que tales epidemias se presentasen en el territorio 
nacional. Las autoridades cumplieron, y por fortuna no venimos al 
caso de que se llegasen á caracterizar entre nosotros las enfermeda-
des referidas. 

Sucedió lo mismo con respecto á los anuncios que se nos hicieron 
del contagio por los puertos del Sur de la fiebre amarilla que ha afligi-
do á la República del Ecuador, haciendo horrorosos estragos en su 
poblacion. En circular de 18 de Enero, entre otras providencias, tomó 
el Gobierno Provisional las de reproducir cuantas habia dictado por 
los peligros ántes anunciados, y que también evitasen que nuestros 
pueblos fuesen contagiados y destruidos por tan terrible epidemia. 

VACUNA.—Han sido muchas y muy repetidas las providencias que 
se han dictado para la conservación y propagación de este admirable 
específico, tan necesario y apetecible en todo el mundo, ya que es tan 
general y temible el mal de que es antídoto conocido. Se ha admi-
nistrado en los términos y por los medios establecidos dentro y fuera 
de la capital, y se ha remitido sin demora á los Gobiernos Departa-
mentales que lo han necesitado y pedido. 



C O N el nombre de Monte de Piedad de Animas existe en México un 
establecimiento para beneficio público, dotado por la casa de Terreros, 
antiguo conde de Regla, con el fondo de trescientos mil pesos. Ha 
sufrido desfalcos de mucha consideración por quiebras de un director 
y otro empleado, que ascendieron á la suma de ciento cuarenta y nue-
ve mil pesos. 

A pesar de tan grande pérdida no le falta el dia de hoy mas canti-
dad para el completo de su fondo dotal, que la pequeña de doce mil 
pesos. Cubre enteramente sus gastos de administración, importantes 
veinte mil trescientos noventa y seis pesos anuales: satisface las limos-
nas de misas diarias que ordenó su fundador, y la parcial de aquellas 
que se habían de aplicar desde el año de 1815: los réditos de mil dos-
cientos pesos de un capital que reconoce; y tres mil y trescientos que 
se invierten en los gastos de oficina. 

El Gobierno Provisional ha considerado este establecimiento, y 
ha hecho que reciba el impulso posible. Al efecto el mes de Noviem-
bre de 1841, previno por espresa orden y por mi conducto, que las jun-
tas que no se celebraban desde Abril de 1838, continuasen con toda 
regularidad, tanto las particulares del establecimiento, cuanto las gene-
rales, de absoluta conformidad con lo dispuesto en el reglamento. Y pro-
duciendo efecto estas providencias, se han tenido aquellas casi mensal-
mente; y así esto, como el útil, esactoy fiel desempeño de su muy digno 
y sabio director y gefes, ha hecho que el establecimiento se halle en es-
tado de adelanto: que esté puesto en giro, y marche con buena esperanza 
el espediente sobre reintegro del último descubierto del empleado referi-
do, que se consiga asegurar una gran parte del importe de este: que se 
hayan tomado las medidas mas convenientes para la seguridad y mejor 
administración del fondo: que los depósitos se hagan en el propio Mon-
te de Piedad, pues conoce el Gobierno lo benéfico que es para el públi-
co que la buena administración de éste estienda su fe y cuidado al men-
cionado ramo de depósitos, que siempre se ha considerado en paises 
muy cultos, como perteneciente y propio de un establecimiento como 
el de que se trata. Por último, es de advertir, que el premio de medio 
real por peso que se pagaba antes, aunque la prenda se desempeñase 
en el primer mes, se modificó á que se satisfaga, como se verifica, so-
lamente un octavo de real, si se desempeña en el primero ó segundo 
mes; dos, si en el tercero ó cuarto; tres, si en el quinto ó sesto; y el me-
dio si en el sépitimo ú octavo, haciéndose el pago al desempeñar la 
prenda, y no como antes, al dar la cantidad sobre ella. Tal es el esta-
do en que se encuentra esta útil y benefica fundación, que auxilia y so-
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corre en sus urgencias y necesidades á los habitantes de esta capital, 
habiendo ampliado su despacho para empeño y desempeño á todos los 
dias de la semana, y estendiendo las horas de trabajo hasta las tres 
de la tarde. 

CASAS DE EMPEÑO.—-Arreglado el establecimiento de que acabo 
de hablar, y en cuya operacion se consultó el beneficio público, se espidió 
por S. E. el Presidente Provisional, que nada ha desatendido ni ha de-
jado de obrar con relación al programa de su administración, que es el 
de hacer el bien, un decreto en 15 de Enero de 1842, que estableció y 
fijó el sistema bajo que debían seguir abiertas las casas de empeño, que 
han existido casi de inmemorial tiempo. Se les fijó cuota para su Ín-
teres: se señalaron plazos, y se les prescribió la obligación de acudir 
á la autoridad pública por licencia para poder establecer una espe-
cie de giro, que si por algunos se ha considerado útil y de auxilio, el 
recto juicio de la razón y de la justicia, los ha condenado como á fo-
cos de avaricia y tórculos en la desgracia. Pero sea de esto lo que 
fuere, lo cierto es que el Gobierno acudió á semejante mal: arregló con 
aceptación y aprobación pública un ramo que pedia atención hacia 
tiempo, para que se moderasen á lo menos los abusos descarados de 
la usura. 

Pero esto se cuidó de arreglar y fomentar el verdadero estableci-
miento de piedad y de objeto filantrópico, á fin de que los que han abu-
sado de la ocasion en que se constituye el necesitado, tuviesen un con-
traste ú oposicion que á la vez les avergonzase por sus ganancias in-
debidas, y las impidiera legalmente. Así se intentó varias veces aun 
por los Gobiernos anteriores á la independencia, y se dictaron provi-
dencias saludables al efecto. Los dueños de las casas de empeño, que 
fueron heridos en lo mas vivo, gestionaron por la absoluta derogación 
del decreto que ha condenado un tráfico por todas las leyes reproba-
do; y obtuvieron únicamente lo que era de otorgarse, esto es, que el 
lucro se arreglase de manera que se guardase la proporcion indica-
da, sin perjuicio de los intereses del público y de los particulares. 

CASAS DE BENEFICENCIA. —Como S. E. el Presidente 
Provisional ha hecho sentir su influencia en todos los ramos de la ad-
ministración, se vé que en 28 de Diciembre de 1841, y sucesivamente 
en 42 y 43, se espidieron circulares á los Gobernadores de los Depar-
tamentos, pidiéndoseles noticia de las casas de beneficencia que exis-
ten en sus respectivos territorios, previniéndoles que ella fuese com-
prensiva y esplicatoria del estado en que se hallasen por sus fondos, 
por su decadencia ó adelantos. 

* 
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Se han recibido en consecuencia diversas comunicaciones, y de 
ellas resulta que estos establecimientos existen, hablando en lo general, 
en los Departamentos de mayor poblacion, y que por lo mismo han 
demandado con mas preferencia el auxilio que en estas casas se dá á 
la humanidad. En Puebla, en Jalisco, en México, y últimamente en 
Querétaro, se sostienen con capitales que tienen impuestos y con pro-
ductos de fincas que les pertenecen en propiedad. Comparando la in-
versión con los rendimientos, resulta algún deficiente, que se cubre 
con las entradas eventuales que proceden de limosnas y auxilios que 
dan los particulares. 

Por su parte el Gobierno los ha favorecido, facilitando los pagos 
que se deben hacer por las rentas de la Nación, y procurando ademas 
que se rijan y mantengan en el mejor orden. Por este principio ha 
dado reformadas las ordenanzas al Hospicio de esta capital, arreglándo-
las con concurrencia del Gobierno Departamental y de la Junta que en 
aquel existe para su gobierno interior. Ha regularizado sus gastos y 
aumentado sus fondos por medio de proyectos combinados, y que de-
be realizar el Exmo. Sr. Ministro de Hacienda D. Ignacio Trigueros, 
á quien por su conocido celo y empeñoso esmero, se ha nombrado vi-
sitador con las facultades amplias que demandaba la reforma, y exigia 
la situación del establecimiento referido. Estas providencias conti-
núan en acción, y hasta hoy con los mejores resultados. 

N A D I E puede negar de buena fe que esta clase de policía debería 
atenderse en toda la República, procurando por su medio comodidad 
y bienestar á las personas, embellecer y dar nombre á las ciudades y 
pueblos; pero tampoco dejarán de conocerse y de confesarse las gra-
vísimas dificultades y el sinnúmero de obstáculos que se presentan, 
nacidas muchas veces de los mismos que deberían interesarse por el 
bien público, al plantar y llevar al cabo las providencias que con este 
objeto llegan á dictarse. Unese á esto las escaseces, la inseguridad y 
en algunas partes nulidad de los fondos comunes, y á la vez la poca ó 
ninguna generosidad con que se conducen los que de algún modo pue-
den auxiliar con ese intento á las autoridades; y por último, la inevita-
ble calamidad de los tiempos que contribuye no poco á impedir el ade-
lanto en un ramo, que á mas de ser útil, honra al pais en que se proteje. 

Por estas consideraciones y para remover los impedimentos que 
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opusieron el egoísmo, la ruindad y la envidia, con el fin de obstruir los 
efectos saludables de una buena policía, S. E. el Presidente Provisio-
nal, que como he dicho, cuidó siempre de llenar los deberes que le im-
pusiera la Nación al facultarlo para hacer el bien de ella, puso en ejer-
cicio este poder, y en virtud de él se espidieron diversas disposiciones 
legislativas y gubernativas, convenientes para dar la seguridad, como-
didad, regularidad y belleza de que carecia y de que tanto necesitaba 
esta capital. Tuvieron por objeto la plaza del mercado, la construcción 
de un nuevo hermoso teatro, la erección de un monumento que eterni-
zando la memoria de nuestra independencia y de nuestros héroes trans-
mita a las generaciones futuras la gloria de ellos y de la patria que li-
bertaron, sin olvidarse del asilo que deben tener en un establecimien-
to destinado á tan atendible objeto, los valientes defensores de esta in-
dependencia y de los derechos de la Nación, preparándoles al e f e c t o 
la casa de inválidos que se está construyendo. De ella se hablará por 
el ministero respectivo, descendiendo yo á tratar de los que se han gi-
rado por el de mi cargo. 

PLAZA DEL MERCADO.—Existia en la plaza llamada del 
volador, al lado mismo del Palacio Nacional, un mercado que por su 
fealdad y por la materia despreciable de que estaba construido, des-
honraba al Gobierno y al buen gusto de los mexicanos. Reclamaba, 
por lo mismo, hace mucho tiempo, su destrucción, así por su deformi-
dad y malas impresiones que causaba á la imaginación de cualquiera 
que lo observaba, como por el riesgo á que tuvo espuestos por causa 
de incendio á los edificios inmediatos, que hubiera ocasionado pér-
didas y desgracias de muchísima consideración. 

Varias veces se habia hablado de este asunto, y aun en antiguos 
tiempos se proyectó la construcion de una nueva plaza en el mismo si-
tio y con el propio destino; pero pasaban los años y la deformidad 
antigua se quedaba, hasta que en 15 de Diciembre de 1841, el Bene-
mérito General Santa-Anna, decretó lo que en distintas y aun remo-
tas épocas se habia intentado, y lo que casi se pedia por el clamor pú-
blico. Se presentó una empresa que apoyada honrosa y dignamente 
por las autoridades Departamentales y municipales, precediendo el for-
mal espediente á que me remito, y que puedo asegurar ha visto la luz 
publica por correr impreso en el manifiesto que se publicó por los mu-
nicipales en el mes de Junio de 1842, fué aprobada y se mandó poner 
en ejecución. 

La obra se ha llevado al cabo, trabajándose con mucha actividad 
en ella, y el dia de hoy existe j a en el referido lugar una plaza de mer-
cado, firme por su construcción y por los materiales de que se compone. 
Ella aleja los peligros á que estuvo espuesta la anterior que fué des-
truida, y presenta un objeto agradable que produce buen efecto á la 
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vista del que la observa, principalmente si se compara recordando la 
que le precedió. 

Grandes fueron, como es de entenderse, los obstáculos que se su-
peraron: grande el empeñoso afan con que el interés individual trató 
de impedir una obra que reclamaba el del público y la civilización. Y 
como entre las dificultades que se ofrecieron, era una de ellas la de no 
dejar á la ciudad sin un lugar á propósito donde se estableciera interi-
namente el mercado, el Gobierno Provisional satisfaciendo todas las 
demandas, dispuso en cuanto á esta que se salvase, situándose aquel 
en diversas plazas de la capital. 

En Puebla, en Veracuz y en Santa-Anna de Tamaulipas, se han 
construido también plazas para el mercado, á mas de otras obras de 
ornato, utilidad y comodidad; y al efecto el Ejecutivo Provisional ha 
dictado con la concurrencia de las autoridades Departamentales y mu-
nicipales, cuantas providencias han sido necesarias para la construc-
ción, sosten y fomento de obras que tanto honor hacen á la República, 
acreditando con hechos que no en vano la Nación depositó su poder 
en el ilustre caudillo que no ha olvidado ni lo grande ni lo mínimo, 
con tal que refluya en bien y buen nombre de ella. 

P L A Z A DEL FACTOR. — Habia también en México una pla-
za que se llamaba del Factor y del Baratillo, que sin embargo de ha-
berse querido arreglar la primera volviéndola útil, y establecer el se-
gundo de manera, que se alejasen los malos efectos que producía, ya 
que no se estinguiesen de raíz, nada se habia adelantado; pero aprove-
chándose la oportunidad de distribuir el mercado en las plazuelas, se 
ocupó para esto la mencionada plaza del Factor, y el Baratillo se estable-
ció en la plazuela llamada de Villamil, que está en uno de los suburbios 
de esta capital. Representaciones, dificultades y embarazos sinnúmero 
se presentaron para este fin, pero se vencieron con energía y firmeza 
hasta haber sacado el Baratillo de la poblacion, á pesar de que de tiem-
po inmemorial existia en la mencionada plazuela del Factor, y se es-
tendia hasta algunas calles principales y del centro de la ciudad, acar-
reando la desordenada y numerosa concurrencia que se formaba de 
vendedores y compradores, todos los males que produce necesaria-
mente un concurso de gente, aun criminal, que especula quizá sobre 
la misma reunión que por todas sus circunstancias y cualidades, ofen-
día no solo la decencia pública, sino la moralidad y todos los objetos 
de la policía, pues que aquel lugar era verdaderamente una madrigue-
ra de inmundicia y delincuentes. Se logró hacer este bien público, y 
las providencias fueron bien vistas y celebradas. 

PARIAN .—Así se llamaba el edificio que existió por mas de 13$ 

años en la plaza principal de esta ciudad. Siempre se declamaba con-
tra su deformidad, y generalmente se reprobaba su existencia, y se 
apetecía su ruina y destrucción para que diese el bello resultado de her-
mosear la plaza en que, como he dicho, estaba situado. Se decretó 
por fin por S. E. el Presidente Provisional en 19 de Junio de 1843, 
que se demoliese; se dictaron providencias para su desocupación y pa-
ra que se procediese á destruirlo, como se verificó en el muy corto tiem-
po de setenta dias, acudiendo al trabajo todos los reos detinados á 
obras públicas, todos los presidarios, y ademas todos los operarios que 
se pudieron reunir. México disfruta de esta mejora, y se complacen 
cuantos ven y observan con imparcialidad y buen juicio lo mucho que 
ha adelantado en esta parte el ornato público de la capital de la Re-
pública, que antes prestaba motivo para servir de blanco á la crítica y 
sátira de nacionales y estrangeros. 

Guarecidos del respeto que se debe á la propiedad, han agitado 
con demasiado calor esta cuestión muchos que se consideran ofendi-
dos en sus derechos y aun en su amor propio, y quisieron hacer apa-
recer obligaciones, compromisos y toda clase de instrumentos que res-
guardasen propiedades v acciones de que aun no se ocuparon y ni aun 
hablaron, sin duda porque no existían, ó porque no eran tan urgentes 
y vigorosas como despues se presentaron. El Gobierno respetó la 
propiedad en el mismo decreto: acordó bases para la indemnización, 
y se gira el espediente respectivo con intervención de las autoridades 
departamentales y municipales, sin que hasta ahora haya tenido final 
arreglo este punto, porque no se ha aclarado ni el monto de las indem-
nizaciones ni los arbitrios suficientes para cubrirlas, habiéndose acor-
dado previamente por el Gobierno del Departamento, de acuerdo con 
la Asamblea del mismo, y con audiencia del Ayuntamiento, se propon-
ga el modo de llenar uno y otro objeto. 

ESE® wESJasffs?© mm ¡LÜ nssa©ia:¡^sHi¿3Ess,(Sii& EGUSEO&SS'&o— 
Este es otro de los hechos que honran la administración provisional 
del ilustre « » i p ^ i m w i A , El decreto citado de 19 de 
Junio de 1843, previno se erigiese en el centro de la plaza principal 
un monumento grandioso que haga pasar á Ja posteridad la memoria 
de nuestra gloriosa independencia con los inmortales nombres de los 
HIDALGOS, ITTJKBIDES, OTERMROS y demás ilustres caudillos que 
con su sangre y sus heroicos hechos nos dieron patria y libertad. 

Se procuró llevar á efecto por los medios regulares que indica-
ba el buen orden, y dispuso el Supremo Gobierno que la academia de 
San Carlos, así como los mejores profesores de arquitectura, presenta-
sen proyectos para la construcción del espresado monumento. La 
academia publicó el programa y fijó el plazo y el premio, así como las 
condiciones á que debían sujetarse los profesores que quisiesen compe-
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tir; y en 23 de Agosto del año anterior de 1843, el Supremo Gobierno 
que se habia reservado la facultad de elegir, designó el modelo pro-
puesto por D. Lorenzo Hidalga, acordando que el premio lo obtuvie-
se D. Enrique Griñón, que fué el propuesto en primer lugar por dicha 
academia; y dispuso también que los demás premios y gracias, las ob-
tuviesen los individuos que aquella señalaba. 

El 16 de Septiembre del mismo año, por enfermedad del Exmo. Sr. 
Presidente Provisional y por su orden, con asistencia de todas las au-
toridades y corporaciones de la capital, y en medio de la solemnidad 
nacional propia del dia, colocó el Ministerio la piedra de la columna 
destinada á recordar á los mexicanos y al mundo, el acontecimiento 
memorable de haberse hecho la República por los esfuerzos de sus hi-
jos, libre é independiente. 

La obra se ha emprendido; está encargada al Sr. Director gene-
ral de ingeniros y al profesor cuyo proyecto adoptó el Supremo Go-
bierno. Se activan los trabajos y se hace todo lo posible para su ade-
lanto: ni es fácil ni es del dia el anunciar su término. 

NUEVO T E A T R O DE SANTA-ANNA. - Cuando hablé de 
Ayuntamientos, asenté que el mercado y el nuevo teatro habian reci-
bido auxilio y fomento del de esta capital para su construcción; y así 
ha sido en verdad, con la circunstancia de que sin embargo de las su-
mas que ha facilitado, no resiente perjuicio el mas leve, en razón de 
que consistiendo la cesión en créditos contra el Gobierno, nada ha ex-
hibido el Ayuntamiento, quedándole por consiguiente el goce y apro-
vechamiento del fruto de su capital. Así se verifica, pues que del 
mercado percibirá sus rendimientos, y del teatro el producto de los tres 
palcos que se le han cedido, y además el valor que por la empresa se 
ha asignado á cada palco, por el derecho de propiedad, que en cada 
uno conserva el propietario. 

La obra está muy adelantada, es magnífica y honra á México, 
así como al Gobierno que ha protegido la existencia de un lugar de-
cente y propio para las representaciones de que hasta ahora ha care-
cido la capital. La prensa ha sostenido una polémica sobre las reglas 
bajo que se ha construido el referido teatro. Se ha formado un espe-
diente con audiencia de los contendientes, y el Supremo Gobierno, 
consultado por el Departamental, resolvió que se concluyese la obra, 
atendiendo á su utilidad y objeto. 

El teatro lleva el nombre del Benemérito General Presidente Pro-
visional; y él, con las grandes obras que dejó indicadas, perpetuará la 
memoria de una administración á la cual se deben. Ella y sus he-
chos serán juzgados y calificados sin pasión por la posteridad y por la 
historia, que son en la realidad los únicos competentes é imparciales 
para fallar sobre las personas y las cosas. 
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E L Gobierno sabe que el buen estado de los caminos es uno de los 
mejores testimonios que puede dar una Nación civilizada de los ade-
lantos de su administración; y también conoce que uno de los objetos 
mas esenciales, y la necesidad mas digna de atenderse es la apertura, 
construcción y conservación de aquellos; pues que á mas de prestar 
comodidad y seguridad al público, producen entre otros bienes, los de 
facilitar las comunicaciones, que estendiendo y fomentando el comer-
cio, dan por este medio incremento á la riqueza pública. 

Bien ha querido S. E. el Presidente Provisional impulsar eficaz-
mente el ramo de caminos, porque, como acabo de asentar, se halla bien 
persuadido de lo grande é importante que es atenderlos. Pero como 
también conoce que ni el tiempo en corto espacio, ni el erario tal cual 
se halla, habrían podido auxiliar sus determinaciones y conatos, so-
lo ha puesto en ejercicio aquellos medios de que ha podido valerse, 
que le ofrecía la situación de la República y le aconsejaba la pruden-
cia. Si la Nación tuviese otro estado, habrían sido también otras las 
disposiciones sobre caminos, y otro y mas decisivo el impulso que se 
habría dado á empresa de tanta importancia. 

Empero no por esto se ha desatendido, y sabrán las cámaras que 
desde el mes de Noviembre de 1841, se previno á los Gobiernos De-
partamentales fijasen su atención en el punto de caminos, promoviesen 
empresas y solicitasen contratistas que tomaran á su cargo la recom-
posición de los que no estuviesen hipotacados ó contratados. En 30 
de Diciembre del mismo año, y 15 de Enero de 1842, se fijaron reglas 
y se estableció un sistema de vigilancia y cuidado, para que los carros 
no maltratasen los caminos. 

Por decreto de 28 del mismo mes, se establecieron dos presidios 
para atender á la reposición del camino que conduce de esta ciudad á 
Veracruz. Por el de 10 de Febrero se mandaron situar otros dos 
presidios en el Departamento de Tamaulipas, y en 1.° de Marzo se 
concedió á D. José Garay el privilegio que solicitó para abrir una vía 
de comunicación entre los occeanos pacífico y atlántico en el Itsmo 
de Tehuantepec, con la muy atendible circunstancia de que también se 
estableciesen colonias en los terrenos que se le cedieron, y que por an-
teriores empresas, que no han tenido efecto, se pretendieron colonizar, 
según se esplica por el decreto y por las posteriores órdenes y dispo-
siciones que se libraron á los Gobiernos Departamentales de Puebla, 
Veracruz y Oajaca, decretándose ademas en 4 de Octubre del año an-
terior, el establecimiento de un presidio compuesto de trescientos hom-
bres á cargo de la empresa y para su auxilio. Ultimamente en Di-
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ciembre próximo pasado se prorrogó á un año mas el plazo concedi-
do, en atención á que multiplicadas las operaciones científicas que se 
efectuaron, y aumentados y aun variados los trabajos, siempre en utili-
dad del proyecto, se estrechó el término hasta el grado de no hacer po-
sible la práctica de las primeras y mas principales operaciones. 

Esta grandiosa empresa se halla en el mayor adelanto, despues de 
haberse verificado reconocimientos muy importantes por la comision 
de peritos que nombró y expensó el empresario, habiendo logrado muy 
felices descubrimientos, y facilitado la formación de cartas y planos in-
teresantísimos y muy perfectos, que ponen de manifiesto cuán practi-
cable y sobremanera útil es la proyectada comunicación occeánica. 
D. José Garay es digno de todo elogio y del mayor aprecio: ha hecho 
erogaciones cuantiosas, y ha prestado servicios á este objeto muy es-
timables, hasta haber partido últimamente de esta capital, emprendien-
do un viaje á ultramar, del que se espera por resultado se afiance y rea-

su proyecto. Este de todos modos hace honor á la República, 
pues basta que se haya intentado y que llegase al punto en que está, pa-

que pueda decirse que en México no es desconocido el espíritu de 
investigación y adelanto. El Gobierno se lisongea, si 110 del logro to-
tal y satisfactorio de lo proyectado, á lo menos de que los mexicanos 
intenten obras de alta importancia para el comercio en particular, y en 
general para la prosperidad de la República. 

Siguiendo la Administración Provisional el principio adoptado de 
atender el bienestar de los caminos, se mandaron establecer peages 
por decreto de 15 de Marzo de 1842, en aquellos cuya compostura se 
emprenda. Por otro de 31 de Mayo se concedió permiso á la comision 
de acreedores del camino de Perote á Veracruz, para construir uno de 
hierro desde aquella ciudad al Rio de San Juan, y asimismo se previno 
se pusiese en estado de perfección el de tierra, sosteniendo un presidio 
de doscientos hombres para auxilio de las obras, en cuyo beneficio 
también se estableció un dos por ciento de avería sobre los efectos que 
se importen por la aduana de aquel puerto. Es satisfactorio decir que 
actualmente recibe todo impulso este ferro-carril que por primera vez 
vá á verse establecido en nuestro suelo. Se halla muy adelantado, y 
presenta las esperanzas mas lisongeras. 

En el Departamento de Puebla y por decreto de 27 de Junio, se es-
tableció una contribución sobre cebada y ganados para sostener el pre-
sidio creado en 28 de Enero. 

Por decreto de 15 Julio se mandó abrir un camino carretero de 
esta capital á Acapulco, con establecimiento de tres presidios para au-
xilio de las obras, y concesion de privilegio para su ejecución á una 
compañía empresaria. 

En 20 del mismo se decretó establecer un peage entre la ciudad 
de Pachuca y el Mineral del Monte, para construir un camino entre 
ambas poblaciones. 
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Por decreto de 3 de Septiembre se establece un peage para la cons-

trucción de un nuevo camino de Puebla á Perote, que disminuye la dis-
tancia del antiguo, y presenta mejores comodidades á los transeúntes. 

En 17 del mismo mes se decretó facultar á los directores de ca-
minos y recaudadores de peages para cobrar las multas designadas á 
los que hacen daños á los caminos. 

El aumento que por supuesto ha recibido la construcción y com-
postura de todos, hizo conocer al Gobierno que le era ya indispensa-
ble el auxilio de una dirección general del ramo, que al tiempo que fa-
cilitase los trabajos del Gobierno por medio de sus conocimientos, diri-
giese por sí y por medio de sus subalternos las obras materiales de 
aquellos. 

Nombró, pues, director general del cuerpo al Sr. General D. Juan 
de Orbegozo, atendiendo á su laboriosidad y conocimientos. Se de-
cretó con su audiencia en 24 de Septiembre el reglamento correspon-
diente para la construcción de caminos y mejora de los que existen. En 
el mismo dia se creó un cuerpo de diez ingenieros civiles ó de caminos 
para el fin espresado, de los cuales han sido ya empleados algunos en el 
de Acapulco, y en los de los Departamentos de Michoacán y Jalisco. 

Por decreto de 21 de Octubre se concedió privilegio á una em-
presa representada por D José María Lozada, para la navegación por 
vapor desde Veracruz, en los diversos ríos que desembocan en Alva-
rado. Como anexa á esta empresa, se habilitó para el comercio de ca-
botage al puerto de Santecomapan, y se mandó abrir un camino de es-
te punto á San Andrés Tuxtla, estableciendo un peage para su auxilio. 

En decreto de 25 de Octubre, se asignaron las cuotas que deben 
cobrarse en el camino de Puebla á Perote, procurando conciliar el ín-
teres individual de la empresa con el de los transeúntes. 

En el mismo dia se mandó construir otro del puerto de Sanía-An-
na de Tamaulipas á la capital del Departamento de San Luis, dándo-
le para fondo el dos por ciento de avería á la importación de efectos 
estrangeros por aquel puerto, y un presido para auxiliarlo. 

Por decreto de 28 de Noviembre, se declararon las fianzas que 
debian dar los empresarios del camino de Acapulco, y se designaron 
los puntos en que han de situarse las garitas de peage. Por el de 9 del 
mismo mes se señaló quienes deben pagar ese impuesto en el citado ca-
mino. 

En 21 de Enero de 1843 se reformó en parte el anterior, estable-
ciéndose nuevas escepciones. 

Se decretó en 2 de Marzo del año citado, la modificación de la 
tarifa de peages de esta capital á Puebla y Toluca; porque la antigüe-
dad de la que existia la habia hecho ilusoria, respecto de los nuevos 
carruages que antes eran desconocidos. 

Otro decreto de 16 de Marzo reformó también parcialmente el de 
15 de Julio de 1842, previniendo que el camino de Acapulco comen-
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zase desde la villa de Cuernavaca, y declarando que los propietarios 
de fincas y terrenos intermedios, fuesen previamente indemnizados por 
la empresa, si es que esla tuviese que hacer alguna ocupacion. 

Por otro de 6 de Abril, se mandó abrir un camino carretero de 
Chalco á ciudad Morelos, estipulando el establecimiento de peages en 
auxilio de la empresa. 

En Í7 de Mayo se mandó abrir un camino carretero directo del 
puerto de Mazatlán á la capital del Departamento de Durango, con 
los fondos de la Junta de fomento de Mazatlán, dándole para auxiliar-
lo un presidio que se establecerá en Victoria de Durango. 

Un decreto de 16 de Junio amplió las atribuciones de'la dirección 
general de caminos, concediéndole inspección aun sobre las empresas 
de particulares, para el objeto de arreglar estas á sus respectivas con-
tratas, y á lo dispuesto sobre construcción en el decreto de la materia, 
facultando al director para conocer de si las rentas destinadas por las 
leyes á la apertura ó composicion de estos, se invierten con arreglo á 
su objeto. 

Por decreto de 5 de Julio se mandó construir un puente sobre el 
Rio de San Miguel de Allende, con el nombre de Puente de Hidalgo, 
creando un peage para sus gastos, y facultando al Gobierno de Gua-
najuato para contratar un préstamo con hipoteca de ese impuesto, y 
proceder desde luego á la construcción de aquel. 

La relación precedente dá una idea del sumo Ínteres que el Go-
bierno ha tomado en el adelanto y prosperidad de este importante ra-
mo, y se lisongea de poder asegurar que ha hecho cuanto ha estado 
en su arbitrio para llevarlo á un estado de perfección. 

Si á primera vista se advierten concesiones que aparecen venta-
josas para los empresarios, examinando con detención la materia, se 
conocerá que solo por tal medio puede estimularse el Ínteres particular, 
á hacer los considerables desembolsos que se necesitan en estas obras, 
para las cuales el Gobierno por ahora ha auxiliado con sus providen-
cias protectoras, y con las garantías que aseguran las empresas. 

La mayor parte de las obras acordadas por las disposiciones refe-
ridas, están ya en ejecución; y si su estado de adelanto no es todo el 
apetecible, se tiene aquel que racionalmente puede desearse. 

M E concluido, señores, en el seno del Congreso Nacional la lectura 
de la Memoria con que como Secretario de Estado y del Despacho 
de relaciones esteriores y Gobernación, en el periodo del Gobierno Pro-
visional, he procurado instruir á las Cámaras y á la Nación mexica-
na que representan. Mi escrito ciertamente no es tal que por el méri-
to de su composicion haya podido captar vuestra benevolencia. Yo 
me conozco, y no aspiro á mas gloria que á la de cumplir mis deberes 
en toda su estension, inclusos los que la sociedad me demanda y la 
obligación que contraje aceptando el despacho de la Secretaría de 
Estado que me confiara la bondad del Exmo. Sr. Presidente Pro-
visional en 18 de Noviembre de 1841, cuando por la acta de Tacuba-
ya terminó el movimiento político iniciado por el patriotismo y por la 
energía en Jalisco. 

Muy peligrosa ha sido la crisis: gravísimas las dificultades, y muy 
difíciles los tiempos y circunstancias que vencimos. El camino prac-
ticado brotaba espinas por todas partes. No tuvimos otra luz ni otra 
guia que la resolución de hacer el bien; aunque fuese en medio de dis-
gustos y de contradicciones. Como que las facciones sojuzgan, y no 
gobiernan, han querido sobreponerse aun á la voluntad Nacional; y como 
está en la esencia de toda revolución el querer ir en ella mas allá delfín 
que en el principio se propone, se ha visto el Gobierno á que he tenido 
el honor de pertenecer, en graves conflictos, y ha luchado con las preo-
cupaciones y con los estremos, recordando que muchas veces se llama 
pusilanimidad á la justicia, y por el contrario, á la injusticia le llaman 
energía los que exageran los principios, y jamas se conforman ni con 
vivir arreglados á la época á que pertenecen, ni con lo que conviene á 
la mayoría de la Nación. 

Quiera el cielo! que los trabajos legislativos de los dignos repre-
sentantes del pueblo sean tales, que afiancen los mejores resultados, y 
afirmen sólidamente los derechos y libertades de la Nación, de manera 
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86 CONCLUSION. 
que jamas tengan lugar los horrores y estragos de la guerra civil. 
Que el progreso de la ilustración y de la industria, sea el fruto de 
los afanes y sacrificios de los mexicanos; y que tan inestimables bie-
nes, unidos á la inefable virtud de la justicia, den el mas poderoso au-
xilio y el mas firme apoyo al régimen constitucional aceptado y jurado 
por la voluntad general de los pueblos y de los ciudadanos. Que de 
buena fe se establezca y consolide la unión y confianza entre nosotros 
dejando de reconvenirnos por nuestras desgracias y errores. En una 
palabra: que el Congreso Constitucional de 1844, sea el que destruya 
y aniquile el cáncer revolucionario, y solo dé oido á la razón y admita 
el influjo de las causas morales, que con otras, consisten en dar ocu-
pación, ilustración é industria al ciudadano. Así lo hará sin duda 
una Asamblea escogida por el pueblo. El espíritu de partido, de divi-
sión y de venganza quedará sofocado: se promoverán los adelantos de 
todo género, calmarán y aun se extinguirán los males que enferman, 
debilitan y al fin acaban con las sociedades que no saben aprovechar 
los momentos de salvación y de ventura. 

Esto precisamente ha guiado y conducido al Benemérito General 
Santa-Anna en su Administración Provisional, y serán siempre sus 
principios los de orden, paz, ilustración y progreso, sin dar nunca lu-
gar á la anarquía, porque esta plaga ha concluido y concluirá siem-
pre con la existencia de las naciones, haciendo esclavas á las que, 
no supieron ser libres. 

Ya habéis visto sus actos como legislador y como gobernante, 
depositario de un poder sin límites. Ya habréis advertido también que 
no deja tras de sí ni lágrimas ni sangre, sino un gérmen fecundo de 
prosperidad y abundancia. Yo como Ministro en el mencionado perio-
do de la Administración Provisional de la República, no deseo mas 
sino que algún dia, transcurriendo los tiempos, mis compatriotas digan 
de mí "amó á su patria y por ella hizo cuanto pudo." 

México 10 de Enero de 1844. 

e^T f^éar¿'a/ c/& ¿Bocartearas. 

A LAS 

Í 
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Como cuestiones concluidas, y que afectan intereses 
y derechos generales. 
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Heunion de la Asamblea general Americana. 

l E a A C I O X M E X I C A N A 

A LAS REPUBLICAS DEL SUR DI 
i ironiza© ©¡¡Miau» 

Escelentísimo Señor: 

Habiendo dispuesto el Gobierno Supremo de la República, que yo regresase á ella, por 
considerarse sumamente adelantada la misión que se me confió hacia los pueblos del Sur 
de América, salí de la Habana el 23 del próximo pasado Abril, y llegué á esta ciudad el 8 
del corriente á las cuatro y media de la tarde. El 9 pasé á Tacubaya á presentarme al 
E. S. Presidente Provisional, y el 10 di cuenta verbal á V. E., así del estado de los nego-
cios que se me encomendaron, como de varios pormenores sobre los cuales quiso Y. E. que 
le informase. 

Ahora, para que pueda darse por concluida mi comisión y haya en todo tiempo cons-
tancia del término de ella en los archivos del ministerio, debo por escrito esponer á V. E. 
que el principal encargo que se me hizo, y fué el de promover la concurrencia de los go-
biernos del Sur de América á la formación de una gran Asamblea, se ha logrado, consi-
guiéndose mas de lo que por lo pronto deseaba ver realizado S. E. el General Presidente, 
porque cuando aspiraba, según las instrucciones que se me dieron, á obtener desde luego el 
consentimiento de cinco Repúblicas para establecerla y dar principio á los importantes tra-
bajos de que debe encargarse, se encuentran ya comprometidas seis, y ademas el Imperio 
del Brasil, que se ha prestado á asistir como parte signataria, conviniendo todas en que la 
ciudad de Lima sea el lugar de la reunión de los Ministros de que debe componerse la 
Asamblea. 

El Gobierno de nuestra República puede con razón gloriarse de que este asunto pre-
sente un aspecto tan lisongero, puesto que á las continuas instancias que ha hecho desde 
el año de 1831, ya por circulares dirigidas á las Administraciones de las otras, ya por mi-
siones diplomáticas nombradas especialmente para esto, se debe sin duda ese feliz resultado, 
tanto mas plausible, cuanto que despues de lo ocurrido con el Congreso instalado en Pana-
má y que debió continuar sus tareas en la villa de Tacubaya, parecia ya imposible que se 
pensase en volverlo á reunir de nuevo. Es satisfactorio que el gobierno de Chile que antes 
se negó á las invitaciones que se le hicieron por otro agente de la República encargado de 
la misma misión que se me confirió algunos años despues, hubiese últimamente abrazado 
con entusiasmo la causa de la Confederación Americana, pues su cooperacion ha servido 
de mucho para vencer las resistencias que se encontraban en algunos gobiernos del Sur 
para concurrir á la formación de la Asamblea. El de la Nueva-Granada, heredero de los 
sentimientos americanos que animaron al ilustre general Bolívar, ha hecho y está hacien-
do también sus esfuerzos por ver realizados los deseos del fundador de su independencia. 
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respecto del Uruguay y Paraguay. No obstante lo dicho, debe el Gobierno mexicano di-
rigirles de cuando en cuando, sus circulares, insistiendo siempre en la idea indicada, sin 
necesidad de enviarles agentes diplomáticos que no podrían adelantar mas de lo que con-
siguiesen de ellas los gobiernos de las mencionadas Repúblicas. 

Pasando ahora de los pueblos hispano-americanos que quedan hacia la banda del Atlán-
tico, ó que hacen por él su comercio ultramarino, á los otros que se hallan sobre el pacífico, 
mi opinion es absolutamente diferente. Estos están ligados con nosotros por lazos de comu-
nicación que irán estrechándose con el transcurso del tiempo, mucho mas si se tiene cuidado 
de estender la línea de vapores establecida entre Chile, Perú y el Ecuador, hasta Acapulco, 
Mazatlán y Guaymas, haciéndole antes tocar por los puertos de Nueva-Granada y Centro-
América. " Ellos también necesitan de nuestros mercados para espender efectos de produc-
ción europea y otros que le son propios, lo mismo que para proveerse de los de nuestra in-
dustria agrícola y fabril, y esto los llama á unirse mas con nuestra República, cultivando 
con ella esas relaciones naturales que los han hecho ya buscarse para arreglar en consejo 
de familia sus recíprocos intereses. Así es que veo próximo á realizarse los designios no-
bles y grandiosos del Exmo. Sr. Presidente provisional, pues que conseguido ya el resta-
blecimiento de la gran Asamblea, pronto empezará á ocuparse de los puntos interesantes 
que le encomienda el patriotismo americano. Por tanto, creo conveniente, que se mande 
cuanto antes á Lima el Ministro que haya de representarnos en el Congreso, yendo tam-
bién plenamente autorizado para negociar con los gobiernos de las repúblicas que tengan 
costas sobre el Pacífico cuanto se considere conducente á hacer frecuentes nuestras comu-
nicaciones con ellas, á dar mas movimiento á nuestras recíprocas relaciones mercantiles y 
allanar las dificultades que puedan ofrecerse para la espedicion de los trabajos de la Asam-
blea, todo sin perjuicio de lo que despues se acuerde por esta con aprobación de las partes 
concurrentes. _ 

En fin, para terminar esta esposicion, suplico á V. E. se digne dar cuenta de ella al 
E. Sr. Presidente Provisional déla República, manifestándole á la vez que deseoso de cor-
responder á la confianza con que tuvo la bondad de honrarme, nada he omitido por mere-
cer su aprobación, como lo demuestra la serie de comunicaciones que dirigí a ese ministe-
rio desde que salí á desempeñar mi comision hasta mi regreso al territorio Nacional. 

Reitero con tal motivo á V. E. las protestas de mi particular consideración y aprecio, 
aprovechándome de esta oportunidad para espresarle mi gratitud por lo mucho que me ha 
honrado en la legación que ahora entrego. 

Dios y libertad. México 15 de Mayo de 1843. 

(Firmado.) Manuel C. Rejón. 

Exmo. Sr. D. José María Bocanegra, Ministro de Relaciones Es-
teriores, Gobernación y Policía. 

OYÍáiríSí .(ió\:.-'\ o '•;•--•••;.••.""> r. rn:--f • 'soíi-) 
• : ' id; ¿iÁjú)<i>iü:Wp 

Así es que con el ausilio eficaz de los gobiernos de esas dos Repúblicas hermanas, ha podi-
do ya lograrse el restablecimiento del Congreso americano con la concurrencia de siete Na-
ciones, algunas de las cuales han nombrado ya sus respectivos Ministros Plenipotencia-
rios para formarlo, 

Contándose pues para esto con México, Nueva-Granada, Chile, Perú-Bolivia, Bue-
nos-Aires y el Brasil, solo quedan por emitir su opinion sobre el particular las Repúbli. 
cas del Uruguay, Paraguay, Centro-América y el Ecuador. En orden á las dos primeras 
no dudo que se prestarán á asistir, por la influencia que ejercen en ellas las administracio-
nes de Chile, Bolivia y el Perú, las que negociarán su concurrencia según el Ínteres que 
han mostrado por reunir á la gran familia poseedora de la mayor parte del continente. De 
Centro-América no se sabe ni se podrá saber acaso en mucho tiempo lo que piensa sobre 
este asunto, porque á consecuencia de las disensiones civiles del pais, se ha dividido este en 
cinco fracciones que hasta ahora se han resistido á la formacion de un Gobierno Nacional. 
De aquí es que no hay autoridad competente con quien poderse entender sobre este parti-
cular. 

El Ecuador, aunque tiene iniciados unos tratados en que se comprometió á concurrir 
á la Confederación, ignora si por haber pasado el tiempo convenido para el cambio de las 
ratificaciones, se aprovechará de la ocasion que se le presenta para desistir. Sin em-
bargo, por las tendencias Hispano-Americanas que sus gobernantes han manifestado siem-
pre, y por las relaciones estrechas que tienen con México y la Nueva-Granada, me incli-
no á creer que se prestará á tomar parte en el Congreso, si no se ha prestado ya á las invi-
taciones que últimamente se le han hecho. 

En cuanto al Gobierno de Venezuela, debo hacer observar que en la memoria de su 
Ministerio de Relaciones Esteriores del año de 1840, se detuvo mucho á manifestar la ne-
cesidad é importancia de restablecer la gran Asamblea Americana, presentando el proyec-
to como un manantial de bienes inapreciables para las nuevas Repúblicas, si llegaba á rea-
lizarse. No obstante esto, noté, desde que pisé el suelo de Caracas, una oposicion tenaz á 
contribuir á su formacion, no habiendo podido averigüar, á punto fijo, el motivo de tan 
inesperada variación. Supe, sí, que se habia negado poco antes á las invitaciones del Go-
bierno granadino, y que un año despues de publicada la referida memoria, se habia pro-
yectado contestar por la negativa á una circular dirigida sobre el asunto por nuestro Minis-
terio del Esterior. Sin embargo, hice cuanto estuvo de mi parte por hallar modo de remover 
esa resistencia; pero desesperando de poder conseguir mi intento, me resolví á pasar á a-
quel Gobierno una nota, en que al escitaríe á concurrir á la confederación, tuve particular 
cuidado de no tocar otros argumentos que los que desenvolvió en el citado documento. En 
ella le manifesté también, la determinación que tenia formada de abandonar á Venezuela, 
dentro de un mes á mas tardar, por tener que dirigirme á las otras Repúblicas á desempe-
ñar mi comision. Pasó el tiempo que designé, y viendo que no se me contestaba por es-
crito, emprendí mi viage para la Habana por Puerto-Rico, con objeto de marchar á Centro-
América. Me hallaba en el primer punto, dos meses despues de mi salida de Venezuela, 
cuando recibí la respuesta conforme con lo que verbalmente se me habia manifestado. 

Mas despues de haber dado una idea del estado de las negociaciones sobre el objeto prin-
cipal de mi misión, considero ahora de mi deber, contraerme á hablar respecto de la con-
ducta que en mi concepto debe seguirse ya para poder lograr la aquiescencia de los gobier-
nos que se han negado, ó no han emitido todavía su opinion sobre el asunto de la confe-
deración, ya para hacer perseverar en su propósito á los que se han prestado á concurrir á 
ella como partes signatarias. En Buenos-Aires, Uruguay y Paraguay, por la enorme dis-
tancia en que se hallan respecto de nosotros, se nos mira casi como á moradores de otro 
planeta, y poco ó nada podemos influir en sus respectivos gobiernos, para hacerlos entrar 
en el pacto de familia que se pretende formar. Pero si es casi inútil negociar directamen-
te con aquellas Repúblicas para esto, no lo es, haciéndolo indirectamente por medio de las 
administraciones de Chile, Bolivia y el Perú, con quienes los ligan relaciones de vecindad 
y de comercio, ademas de las de identidad de origen, idioma, religión y costumbres, que 
nos son comunes á los pueblos hispano-americanos. Por eso Chile ha conseguido compro-
meter á la confederación argentina, para que concurra á la formacion de la Asamblea, y 
por eso creo también, que en unión de Bolivia y el Perú, obtendrá el mismo compromiso 
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He puesto en conocimiento del E. Sr. Presidente Provisional de la República, la nota 
de Y. S. de 8 de Junio último, en que instruye ai Gobierno Supremo de la misión diplomá-
tica que se le encomendó cerca de las Repúblicas del Sur de América. S. E. ha visto con 
satisfacción ese documento, no menos que la eficacia y acierto con que desempeñó V. S. tan 
importante encargo, aprobando en consecuencia cuanto hizo para llenar los deseos del go-
bierno, y así me manda manifestarlo á V.S., añadiéndole que al nombrarlo individuo del 
Consejo que debe instalarse conforme á las bases orgánicas de la República, ha querido dar-
le un testimonio del concepto que ha sabido adquirirse; estando satisfecho de que en esa 
corporacion continuará prestando sus servicios, corno es de esperarse de su talento, ilustra-
ción y patriotismo. 

Me complazco de dirigir á V. S. esta comunicación, y le repito las seguridades de mi 
personal aprecio. 

Dios y libertad. México 3 de Octubre de 1843. 

(Firmado.) Bocanegra. 

Señor D. Manuel Crescencio Rejón, Ministro Plenipoten-
ciario que fué en las Repúblicas del Sur. 

MAbertad de Mr. George Wiikins Kendall y demás 
prisioneros Téjanos, invasores de Muero-Meacico. 

DE LOS 
ESTADOS UH1D0S DE A M É R I C A . 

MÉXICO, FEBRERO 2 DE 1842. 
. T ' ; ' . - . • _ •; . .; S ^ * , ' . p. / l^t- .. ^ ti ; í w 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, tiene el honor de representar á S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, Mi-
nistro de Relaciones Exteriores y Gobernación, que George Wiikins Kendall, uno de los 
prisioneros de Tejas que se halla ahora en esta capital, es ciudadano de los Estados-Uni-
dos, y que no ha cometido un acto de hostilidad con México que le ponga fuera de la pro-
tección de su pais. No estuvo unido con la espedicion que en el último verano marchó 
para el Departamento de Nuevo-México, sino en la clase de trabajador. En todos tiempos 
rehusó acompañar la espedicion con otro carácter, y al último le fué permitido que así lo 
verificara. El hizo esto para libertarse de los indios y ladrones, juzgando que no obraba 
con impropiedad, porque habia tomado la precaución de procurarse un pasaporte del Cón-
sul Mexicano en Nueva Orleans, manifestándole su carta'de ciudadanía y el objeto de vi-
sitar este pais. Despues que la espedicion habia pasado por entre las tribus hostiles de los 
Indios, y acercádose á la capital de Nuevo-México, Mr. Kendall dejó la espedicion y en-
tró á la ciudad de Santa Fé. Se presentó con su pasaporte al Gobernador, quien retuvo ó 
rompió ese documento,' y Mr. Kendall fué informado de que debia venir á México como 
prisionero.:, ,.... . . H¡ - , . ¿ r:-.? ; , . ; -..¡v^rj - tih óniek? 

Por los hechos referidos con relación á este caballero, el infrascrito está en la firme 
convicción de que vino en la espedicion de Santa Fé en la clase de escritor de viagés, via-
jando por diversión é instrucción, y no manteniendo ningunas miras hostiles contra este 
pais. Bajo este punto de vista en el caso, el infrascrito se persuade que la alta justificación 
de S. E. el Presidente provisional, le inclinará á mandar que sea puesto en libertad sm di-
lación alguna. 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad, &c. k 

(Firmado.) Powhatan Ellis. . v 
-Saña 7!üJiar; • • ¡ . ' 1! laí o-:io'< "xír'iíj; .r.vAi>xáni cJiĉ  

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. • 
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UBGACXON 
DE LOS 

8STAI10S UNIDOS DE A M S R 1 G A , 
t-í3»íS0í*t-— 

MÉXICO, FEBRERO 5 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, tiene el honor de acusar el recibo de la nota que con fecha de ayer se sir-
vió dirigirle S. E. el Sr. Bocanegra, señalando el lunes próximo á las doce de la mañana 
para tener una entrevista. El infrascrito siente que S. E. no juzgase conveniente darle al-
gunos momentos de conversación en el tiempo propuesto, cosa que hubiera evitado la nece-
sidad de esta comunicación en dias que según entiende, están escluidos por el Gobierno de 
aquellos que destina al despacho de los negocios públicos; mas, cricunstancias á que el in-
frascrito no puede oponerse, lo obligan á manifestar que los prisioneros Téjanos residentes 
en S. Cristóbal, han recibido orden de emprender su marcha mañana con dirección á Pe-
rote, donde según se cree, serán detenidos en estrecha prisión. La mayor parte de estos 
hombres desgraciados carecen de vestidos, y muchos de ellos se hallan agobiados por pe-
nosas enfermedades que hacen resgoso y funesto su transporte en tal momento. Parece 
que todo principio de justicia y humanidad, exige que unos hombres abatidos bajo el peso 
de tantas privaciones y miserias, deban merecerla indulgencia y cuidado de este Gobierno, 
al menos mientras se restablecen de sus actuales dolencias. 

El infrascrito al hacer esta advertencia á S. E. el Sr. Bocanegra, le asegura que el Go-
bierno de los Estados-Unidos, se halla dispuesto á mantener fielmente sus relaciones con 
la República Mexicana, y no intentará libertar del merecido castigo á cuantos ciudadanos 
suyos resulten reos de infracción de las leyes que tienden á conservar aquellas relaciones; 
sin embargo, no puede negar que cualquier bárbaro tratamiento, ó castigo escesivo, sangui-
nario ó indebido para con los Téjanos, ó los ciudadanos de los Estados-Unidos de Amé-
rica en este pais, invariablemente se dirige á exitar y fomentar en la Union, un sentimien-
to de exasperación contra México, mucho mas apto para destruir el supuesto objeto de este 
Gobierno, que el que produciría un tratamiento diferente respecto de los ofendidos. 

El infrascrito dirigió una nota á S. E. el Sr. Bocanegra, fecha 2 del actual, con rela-
ción al asunto de Mr. Jorge Wilkins Kendall, que partió de Nueva-Orleans con un pasa-
porte mexicano, autorizándolo como ciudadano de los Estados-Unidos para visitar cual-
quiera parte de esta República, y cuando se unió á laespedicion de Santa Fé, fué bajo dis-
tinta inteligencia de que anteriormente se dió parte al Gobierno mexicano. Cuando llegó á 
Santa Fé, se presentó sin vacilar al gobernador, y mostrando su pasaporte declaró, que el 
objeto de su visita á este pais era el de un viagero pacífico, y no el de un enemigo; sin em-
bargo, este documento, que claramente indicaba su carácter y derecho como ciudadano de 
una Nación-amiga, en paz con México, fué destrozado en su presencia por el oficial que 
funcionaba, y se le intimó la orden departir para esta capital en calidad de prisionero. Se-

A S. E . el Sr. Powl iatan Ellis, E n v i a d o extraordinario y Ministro Ple-
n ipotenc iar io de los Estados-Unidos de América . 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. 

(Firmado.) Pawhatan Ellis. 

A S. E. el Sr. D. José María_Bocanegra, 
&c. &c. &c. 

mejante ultrage hecho á la persona de un ciudadano americano, detenido todavía en rigo-
roso arresto á pesar de la actual decadencia de su salud, en desprecio de las autoridades de 
este Gobierno, y sin consideración á las del Norte, no puede ser visto con indiferencia por 
el Presidente de los Estados-Unidos, quien deberá esperar de la justicia que anima al 
Exmo. Sr. Presidente provisional de la República mexicana, que Mr. Kendall sea puesto 
nmediatamente en libertad sin condicion alguna. 

El infrascrito demanda igualmente, que John C. Howard, J. B. Houghitailing, Tho-
mas S. Jorrey, David Snirely, H. R. Bucheman y J. A. Sully que reclaman la protección 
del Gobierno de los Estados-Unidos, sean detenidos en las cercanías de esta capital, y no 
trasladados por ahora á Perote. Estos individuos se hallaban en la espedicion de Santa Fé, 
bajo un carácter mercantil y en ninguna manera militar. Por tanto, no pueden haber per-
dido la protección de su Gobierno, ni violado las leyes de este pais. 

El infrascrito al transmitir esta comunicación bajo positivas instrucciones del Srio. de 
Estado de los Estados-Unidos en Washington, tiene el honor, &c. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, FEBRERO 9 DE 1842. 

El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, ha recibido la nota 
que con fecha 5 del que rige se ha servido dirigirle S. E. el Sr. Enviado extraordinario, y 
Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de América, relativa á varios de los pri- . 
sioneros hechos en Santa Fé de Nuevo-México, con motivo de la espedicion de los aven-
tureros de Tejas, sobre aquel Departamento, y en que solicita, á nombre de su Gobierno, 
sea puesto en libertad Mr. Kendall, espresando no haber perdido su protección, ni violado 
las leyes de México, Johm C. Howard, J. B. Houghtailins, y los otros que se dicen venían 
en calidad de comerciantes en la espresada espedicion. 

S. E. el Presidente provisional, y el infrascrito como órgano suyo, querrían obsequiar 
desde luego las pretensiones del Gobierno de los Estados-Unidos y de su Ministro en Mé-
xico, y que Mr. Kendall saliera del arresto en los términos que se solicita; pero ese caso 
exepcional presenta tales dificultades por su misma naturaleza y por las circunstancias que 
so alegan por el mismo interesado, que se puede asegurar, que vistas por el propio Gobier-
no de dichos Estados, se calificarían con el nombre con que las considera.el de México. . 
Es pues preciso detenerse en examinarlas, sin olvidar- las circunstancias de venir en los 
términos que lo verificó, y que puedan atenuarlo. El infrascrito presenta á S. E. el Sr. 
Powhatan Ellis bajo tal aspecto, quiere decir, que considera al Sr. Kendall reunido con 
los enemigos invasores de México, que se aprende en compañía de estos caminando á su 
sombra; y que estando prohibida la introducción de estrangeros por la frontera de Tejas 
aun cuando viajan solos, esta prihibicion debe ser mas estricta, mas severa, cuando la in-
ternación se hace, ó se ha hecho al lado de gente de guerra, que viene á invadir al pais. La 
providencia tomada para contener la aparición repetida de hombres desconocidos por aque-
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ilos rumbos, se comunicó por este Ministerio al Cuerpo Diplomático en 15 de Febrero del 
año de 1840, y ella obtendría sin duda la publicidad necesaria en las respectivas Naciones 
amigas de la República* El Sr. Kendall al salir para México la infringió con cualidad 
agravante. Esta medida se estimó adecuada y necesaria para contener los abusos de que 
¡ella habla: la dictó la seguridad de la República; y México se complace de oír del mismo 
Sr. Ellis, que su Gobierno no intentará libertar del merecido castigo á cuantos ciudadanos 
suyos resulten reos de infracción de leyes que tienden á conservar las mútuas relaciones. 
¡No era de esperarse otra cosa de un Gobierno justo é ilustrado! 

Sin embargo, consideremos á este individuo exepcionado como que salió de Nuevar-
Orleans bajo la salvaguardia del pasaporte mexicano, para visitar la República, y que este 
documento se lo destrozó un oficial. Si el Sr. Powhatan Ellis hablara como de un hecho 
pasado á su presencia, la cuestión estaba resuelta, porque el Gobierno Supremo descan-
saba en la autenticidad y fé que debe darse á un personage de su categoría, principalmen-
te en comunicación de esta clase; pero como esas exepciones tienen su origen en el mismo 
interesado, el Supremo Gobierno ha librado las órdenes mas terminantes, así para que el -
Cónsul mexicano informe sobre dicho pasaporte, como para que el comandante general de 
Nuevo-México haga otro tanto con respecto á la rotura de ese documento. Ni aquel fun-
cionario ha dado noticia de que lo espidió al Sr. Kendall, ni el Sr. general D. Manuel Armi-
jo ha instruido al Gobierno del procedimiento del oficial. Si así fuere, el Exmo. Sr. Pre-
sidente provisional obrará conforme á sus facultades, tomando en consideración las ges-
tiones del Sr. Ministro Plenipotenciario, á quien tiene el honor de dirigirse el infrascrito. 

Si se purifican esas especies que favorecen al Sr Kendall, el Gobierno Supremo pro-
cederá en el momento á entregarlo á la legación de los Estados-Unidos de América; mas 
encontrándose hoy rodeado de las dificultades que presentad caso exepcional, tiene el dis-
gusto de no llenar en su plenitud los deseos manifestados por S. E. el Sr. Ellis, y única-
mente ofrece practicar cuanto queda anteriormente esplicado para la justificación del hecho 

En cuanto á John C. Howard, y demás que han reclamado la protección de su Go-
bierno, acogiéndose á la escusa de que venían en la espedicion con un carácter mercantil, 
es también un caso exepcional; pero S. E. el Sr. Enviado extraordinario y Ministro Pleni-
potenciario de los Estados-Unidos de América permitirá al infrascrito le diga, que esos indi-
viduos debieron saber el riesgo que iban á correr, en el hecho de introducirse á la República 
por un punto prohibido: que su ingreso á esta sin los pasaportes en forma, es una transgre-
sión de nuestras leyes de estrangería: que su unión á gentes armadas, enemigas de México, 
y con planes hostiles, era un motivo poderoso, racional y justo, aun cuando no mediaren esas 
infracciones de nuestras leyes políticas, para tenerlos como enemigos. Si venian á comer-
ciar, y si su viage 110 era militar, estas son circunstancias que disminuyen el suceso; pero 
no lo exime del oniisprobandi: lo contrario; esta es una obligación en que se han constitui-
do, que deben llenar porque así lo exigen sus mismos intereses, y que el Gobierno sabrá 
considerar y apreciar dándoles el verdadero valor que se merezcan. 

En hora buena, que así el Sr. Kendall, como estos individuos hayan venido en unión 
de los invasores de Nuevo-México con las intenciones que se espresa: que no haya sido 
su ánimo cooperar directamente á las miras de los aventureros de Tfejas; mas consistiendo 
la exepcion del primero en un hecho, este debe rectificarse, y el Gobierno Supremo obse-
quiando los deseos de S. E. el Sr. Powhatan Ellis y de su Gobierno, ha dictado ya las ór-
denes convenientes al efecto. Por lo tocante á John C. Howard, y demás, el infrascrito 
repite que les corresponde el cargo de probar. 

Asimismo insiste en manifestar los sentimientos benévolos de S. E. el Presidente pro-
visional, acia el Gobierno de los Estados-Unidos de Améria y sus súbditos. y lo sensible 
que le es encontrarse con los embarazos y dificultades, que naturalmente presentan ocur-
rencias como las presentes, en que por una parte habla la consideración y comedimiento 
que se deben á una Nación amiga, cuyas relaciones se desean estrechar mas y mas, y por 
otra las obligaciones que debe llenar bien y cumplidamente: que una de ellas es atender al 
decoro, dignidad y soberanía de la Nación, y que la conservación de esta es el primero, el 
mas sagrado de sus deberes, y hasta donde puede estender sus facultades cuando se trata 
de un ínteres tan grande. 

No obstante, conducido de los impulsos de su corazon, siempre propenso á la lenidad, 
y á la benevolencia; S. E. el Presidente ha puesto espontáneamente á disposición de S. E. 
el Sr. Ministro de los Estados-Unidos de América, á George Van Ness y compañeros, pri-
sioneros asimismo en Santa Fé, únicamente llevado por sus sentimientos de humanidad y 
en consideración á su menoridad, y á las familias á que pertenecen, mitigando con esta 
medida el pesar que les debe haber ocasionado la suerte de sus hijos. Este acto es el me-
jor testimonio que puede presentar el infrascrito, de los sentimientos de S. E. el Presidente. 

Con respecto á los prisioneros que se hallan enfermos, se han tomado y tomarán las 
providencias conducentes; el infrascrito puede y debe asegurar á S. E. el Sr. Powhatan 
Ellis que en ellas sabrá conciliarse lo que reclama la humanidad y el derecho de las nacio-
nes, con lo que un Gobierno debe á la seguridad interior y esterior del territorio, cuya con-
servación se le ha confiado. 

El de México procura ser franco, liberal, justo; pero sobre todo leal á sus compromi-
sos interiores y exteriores: de ello tiene dado pruebas las mas auténticas, y esta comunica-
ción lo es de la sinceridad y buena fé con que procede en asunto que, como el actual, pre-
senta dificultades á que no es tan fácil sobreponerse y desearia vencer. 

El infrascrito tiene la satisfacción de transmitir áS . E. el Sr. Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de América, los sentimientos de su 
Gobierno y de reiterarle, &c. 

[Firmado] José María de Bocanegra. 

LEGACION 
DE LOS 

E S T A D O S UNIDOS DE A M É R I C A . 

MÉXICO, FEBRERO 10 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario, y Ministro Plenipotenciario de los Estados-
Unidos de América, ha recibido la nota fecha 9 del actual, en la cual S. E. el Sr. D. José 
María Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, ha tenido la bondad 
de dirigirle la contestación á su comunicación fecha 5 del actual, pidiendo la libertad de 
Mr. George Wilkin Kendall, ciudadano de los Estados-Unidos. 

En la refieccion de la primera parte de la nota de S. E. el Sr. Bocanegra, se informa 
al infrascrito de que el caso de Mr. Kendall es particular; que es considerado como que se 
habia unido con los enemigos que invadían á México; que fué aprehendido en su compa-
ñía, y viajando bajo su protección; que las relaciones hechas en su favor proceden de la 
misma parte interesada; y por último, se dice á esta Legación que pruebe su inocencia. 

Este es un nuevo modo de proceder, é invierte todos los principios establecidos de 
justicia, compeliendo á un individuo á probar una negativa ó ser juzgado criminal, sin em-
bargo de que nada se presenta por la parte acusadora para sostener el cargo. Este curso, su-
gerido por el Gobierno mexicano, es el mas extraordinario, cuando se recuerda que la prue-
ba que se pide está en poder, ó ha sido destruida por los oficiales de este Gobierno en el 
Departamento de Nuevo-Méxieo. El individuo que tiene derecho al beneficio de esta 
prueba, tiene bastante motivo para quejarse de la crueldad de un curso que no solamente le 
ha compelido, por algunos meses, á sujetarse á los sufrimientos de una larga marcha, á 
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pié, de cerca de dos mil millas, sobre llanuras muy frías y arenas ardientes entre Santa Fé 
y esta capital; pero ahora se le exige que pruebe que es inocente, cuando esa prueba está 
en poder de los oficiales, ó ha sido destruida por ellos. ¿Q,ué consolatorio será á este hom-
bre desgraciado saber que al general Armijo se ha ordenado que diga si le fueron ó no pre-
sentados esos documentos por Mr. Kendall; ó quedar informado de que se ha prevenido 
al Cónsul de Nueva-Orleans, que informe al Ministerio de México si dió ó no el pasapor-
te de que se hace mérito? 

Esto seguramente no es satisfactorio á Mr. Kendall ni al Gobierno de los Estados-
Unidos, ni puede serlo, cuando ese caballero se conserva preso, habiendo un pleno cono-
cimiento de que no ha cometido ninguna ofensa por la cual merezca ese tratamiento. 

No negará el infrascrito que Mr. Kendall entró al territorio mexicano con la espedi-
cion de Santa Fé; pero únicamente como viajero, pacífico, desarmado, y provisto de un 
pasaporte mexicano. Cuando se separó de Nueva-Orleans, su objeto fué visitar este pais 
con el fin de divertirse é instruirse, y penetrar hasta esta capital. Sus conatos eran quietos 
y literarios, y no pueden dar motivo para suponer que hubiera acompañado la espedicion 
por algún otro objeto que no sea de los indicados en las notas que el infrascrito ha tenido 
el honor de dirigir á S. E. el Sr. Bocanegra. Tampoco puede tenerse la idea de que ha-
biendo sido sabedor Mr. Kendall de que las miras del Gobierno tejano etan mas bien hos-
tiles que amistosas y de comercio, debia de haberse separado de su protección al pasar por 
el pais de los indios. El simple hecho de que Mr. Kendall estaba en compañía con los 
téjanos, y de que viajaba bajo su protección, solo puede mirarse como una sospecha de que 
estaba unido con ellos en sus intenciones hostiles, si tenían algunas, pero no puede destruir 
la prueba positiva presentada para manifestar su carácter pacífico al entrar en México. 

Aunque el infrascrito, como Representante de los Estados-Unidos, no abandonará la 
demanda que sü Gobierno le ha ordenado haga para la libertad de Mr. Kendall, é inten-
tará sostener una simple petición en solo el testimonio autorizado por el Honorable Secre-
tario de Estado de los Estados-Unidos, al hacer su petición en favor de Mr. Kendall; sin 
embargo acompaña dos certificados de los Sres. Falconer y Van Ness, con el fin de preve-
nir toda posibilidad de duda por parte del Gobierno mexicano. 

Mr. Kendall obtuvo el importante documento, descrito en el certificado jurado de esos 
caballeros, con la entera confianza de que él lo pondría á cubierto de toda sospecha é inju-
ria. Confiando, como él lo hizo en la buena fé de este Gobierno, se aprovechó de la pri-
mera oportunidad para presentarlo á las autoridades y reclamar su protección. No ha re-
cibido esa protección, antes por el contrario ha sido traido como un prisionero desde el mes 
de Setiembre último, sin embargo de la prueba presentada ahora, y antes manifestada, de 
que era ciudadano de los Estados-Unidos, que viajaba bajo un documento oficial de este 
Gobierno, y á falta de pruebas de que hubiese cometido un solo acto, con la mira de tur-
bar la paz y tranquilidad de la República mexicana. Su presencia con los téjanos, sin co-
nexión con otros hechos, no puede considerarse como una evidencia de hostilidad, y por 
lo mismo no puede ser justo que cause su detención. 

Si Mr. Kendall hubiera abandonado su juramento de fidelidad al Gobierno de los Es-
tados-Unidos, haciéndose ciudadano de Tejas, no habría lugar á la cuestión; pero constan-
do como consta por el pasaporte mexicano, que Mr. Kendall es ciudadano de los Estados-
Unidos; que el objeto de su visita á este pais era pacífico; que acompañó á la espedicion 
de Santa Fé por la protección que le proporcionaba; que no era un combatiente; que estaba 
libre de toda sujeción á los oficiales; debe considerarse como que pide y recibe con justi-
cia la protección de su Gobierno, hasta que pueda ponerse fuera de toda duda, que él por 
actos de hostilidad contra México haya perdido ese derecho. 

En ese caso, Mr. Kendall no podría recibir la protección de esta Legación, mientras por 
el contrario, es del deber del infrascrito, así como del Gobierno que representa, proteger á 
sus conciudadanos por todos los medios que estén á su alcance con ese fin. 

Por lo que hace á los casos de Mr. Howan y otros, el infrascrito únicamente reitera la 
súplica hecha en su última nota á S. E., de que habiendo solicitado la protección de los 
Estados-Unidos, pueden quedar detenidos hasta que sean oídas y resueltas sus quejas. 

El infrascrito pide permiso para informarás. E. el Sr. Bocanegra, que su mensagero 

se irá de esta ciudad el domingo por la mañana, y le suplica remita á esta Legación un pa-
saporte para ese efecto á favor de Mr. D. K. Me. Rae. 

El infrascrito confiando en que pueda acomodar á S. E. el Sr. Bocanegra el terminar 
el easo de Mr. Kendall por los documentos concluyeutes que antes no se habían presenta-
do, aprovecha esta ocasion para ofrecer los servicios de su mensagero á S. E., y al Gobier-
no mexicano, por si quisiere mandar algunos pliegos á la ciudad de Washington, y tiene el 
honor de renovar, &c. 

(Firmado.) Powhatan Ellis. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra. 
&.c. &c. &c. 

El pasaporte que estaba en poder de Mr. George Wilkins Kendall, al tiempo en qúe 
fué hecho prisionero estaba en la forma que sigue: 

EL C. SALVADOR PRATS, 
VXCE-CÓNSUL DE LA REPÚBLICA MEXICANA, EN NUEVA-ORLEANS. 

Concedo pasaporte á George Wilkins Kendall, 
Natural de los Estados-Unidos, 
de profesión 
Para que pase á cualquier parte 

• en 

Dado en Nueva-Orleans á de 1842. 

Salvador Prats. 

Firma del interesado. 
George Wilkins Kendall. 

La fecha no la recordamos. Las palabras subrayadas estaban manuscritas.—Las otras 
estaban impresas. 

El renglón que comienza "en" estaba blanco, y el pasaporte, por lo mismo, parece que 
consideraba su entrada en México por un puerto del interior. 

Mr. Kendall nos manifestó varias veces el pasaporte referido, y podemos certificar que 
lo anterior es una verdadera copia del original. 

A un lado del pasaporte, estaba un sello con estas palabras: Consulado mexicano en 
Nueva-Orleans. 

Mr. Kendall fué invitado para acompañar la espedicion como un particular, para ser 
protegido contra los indios; pero no estaba sujeto á ningún orden militar.— Thomas Fal-
coner.— Geo. Van Ness. 

México, Febrero 10 de 1842. 
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pié, de cerca de dos mil millas, sobre llanuras muy frías y arenas ardientes entre Santa Fé 
y esta capital; pero ahora se le exige que pruebe que es inocente, cuando esa prueba está 
en poder de los oficiales, ó ha sido destruida por ellos. ¿Q,ué consolatorio será á este hom-
bre desgraciado saber que al general Armijo se ha ordenado que diga si le fueron ó no pre-
sentados esos documentos por Mr. Kendall; ó quedar informado de que se ha prevenido 
al Cónsul de Nueva-Orleans, que informe al Ministerio de México si dió ó no el pasapor-
te de que se hace mérito? 

Esto seguramente no es satisfactorio á Mr. Kendall ni al Gobierno de los Estados-
Unidos, ni puede serlo, cuando ese caballero se conserva preso, habiendo un pleno cono-
cimiento de que no ha cometido ninguna ofensa por la cual merezca ese tratamiento. 

No negará el infrascrito que Mr. Kendall entró al territorio mexicano con la espedi-
cion de Santa Fé; pero únicamente como viajero, pacífico, desarmado, y provisto de un 
pasaporte mexicano. Cuando se separó de Nueva-Orleans, su objeto fué visitar este pais 
con el fin de divertirse é instruirse, y penetrar hasta esta capital. Sus conatos eran quietos 
y literarios, y no pueden dar motivo para suponer que hubiera acompañado la espedicion 
por algún otro objeto que no sea de los indicados en las notas que el infrascrito ha tenido 
el honor de dirigir á S. E. el Sr. Bocanegra. Tampoco puede tenerse la idea de que ha-
biendo sido sabedor Mr. Kendall de que las miras del Gobierno tejano etan mas bien hos-
tiles que amistosas y de comercio, debia de haberse separado de su protección al pasar por 
el pais de los indios. El simple hecho de que Mr. Kendall estaba en compañía con los 
téjanos, y de que viajaba bajo su protección, solo puede mirarse como una sospecha de que 
estaba unido con ellos en sus intenciones hostiles, si tenían algunas, pero no puede destruir 
la prueba positiva presentada para manifestar su carácter pacífico al entrar en México. 

Aunque el infrascrito, como Representante de los Estados-Unidos, no abandonará la 
demanda que sü Gobierno le ha ordenado haga para la libertad de Mr. Kendall, é inten-
tará sostener una simple petición en solo el testimonio autorizado por el Honorable Secre-
tario de Estado de los Estados-Unidos, al hacer su petición en favor de Mr. Kendall; sin 
embargo acompaña dos certificados de los Sres. Falconer y Van Ness, con el fin de preve-
nir toda posibilidad de duda por parte del Gobierno mexicano. 

Mr. Kendall obtuvo el importante documento, descrito en el certificado jurado de esos 
caballeros, con la entera confianza de que él lo pondría á cubierto de toda sospecha é inju-
ria. Confiando, como él lo hizo en la buena fé de este Gobierno, se aprovechó de la pri-
mera oportunidad para presentarlo á las autoridades y reclamar su protección. No ha re-
cibido esa protección, antes por el contrario ha sido traido como un prisionero desde el mes 
de Setiembre último, sin embargo de la prueba presentada ahora, y antes manifestada, de 
que era ciudadano de los Estados-Unidos, que viajaba bajo un documento oficial de este 
Gobierno, y á falta de pruebas de que hubiese cometido un solo acto, con la mira de tur-
bar la paz y tranquilidad de la República mexicana. Su presencia con los téjanos, sin co-
nexión con otros hechos, no puede considerarse como una evidencia de hostilidad, y por 
lo mismo no puede ser justo que cause su detención. 

Si Mr. Kendall hubiera abandonado su juramento de fidelidad al Gobierno de los Es-
tados-Unidos, haciéndose ciudadano de Tejas, no habria lugar á la cuestión; pero constan-
do como consta por el pasaporte mexicano, que Mr. Kendall es ciudadano de los Estados-
Unidos; que el objeto de su visita á este pais era pacífico; que acompañó á la espedicion 
de Santa Fé por la protección que le proporcionaba; que no era un combatiente; que estaba 
libre de toda sujeción á los oficiales; debe considerarse como que pide y recibe con justi-
cia la protección de su Gobierno, hasta que pueda ponerse fuera de toda duda, que él por 
actos de hostilidad contra México haya perdido ese derecho. 

En ese caso, Mr. Kendall no podría recibir la protección de esta Legación, mientras por 
el contrario, es del deber del infrascrito, así como del Gobierno que representa, proteger á 
sus conciudadanos por todos los medios que estén á su alcance con ese fin. 

Por lo que hace á los casos de Mr. Howan y otros, el infrascrito únicamente reitera la 
súplica hecha en su última nota á S. E., de que habiendo solicitado la protección de los 
Estados-Unidos, pueden quedar detenidos hasta que sean oidas y resueltas sus quejas. 

El infrascrito pide permiso para informarás. E. el Sr. Bocanegra, que su mensagero 

se irá de esta ciudad el domingo por la mañana, y le suplica remita á esta Legación un pa-
saporte para ese efecto á favor de Mr. D. K. Me. Rae. 

El infrascrito confiando en que pueda acomodar á S. E. el Sr. Bocanegra el terminar 
el caso de Mr. Kendall por los documentos concluyentes que antes no se habinn presenta-
do, aprovecha esta ocasion para ofrecer los servicios de su mensagero á S. E., y al Gobier-
no mexicano, por si quisiere mandar algunos pliegos á la ciudad de Washington, y tiene el 
honor de renovar, &c. 

(Firmado.) Powhatan Ellis. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra. 
&.c. &c. &c. 

El pasaporte que estaba en poder de Mr. George Wilkins Kendall, al tiempo en qúe 
fué hecho prisionero estaba en la forma que sigue: 

EL C. SALVADOR PRATS, 
VXCE-CÓNSUL DE LA REPÚBLICA. MEXICANA, EN NUEVA-ORLEANS. 

Concedo pasaporte á George Wilkins Kendall, 
Natural de los Estados-Unidos, 
de profesión 
Para que pase á cualquier parte 

• en 

Dado en Nueva-Orleans á de 1842. 

Salvador Prats. 

Firma del interesado. 
George Wilkins Kendall. 

La fecha no la recordamos. Las palabras subrayadas estaban manuscritas.—Las otras 
estaban impresas. 

El renglón que comienza "en" estaba blanco, y el pasaporte, por lo mismo, parece que 
consideraba su entrada en México por un puerto del interior. 

Mr. Kendall nos manifestó varias veces el pasaporte referido, y podemos certificar que 
lo anterior es una verdadera copia del original. 

A un lado del pasaporte, estaba un sello con estas palabras; Consulado mexicano en 
Nueva-Orleans. 

Mr. Kendall fué invitado para acompañar la espedicion como un particular, para ser 
protegido contra los indios; pero no estaba sujeto á ningún orden militar.— Thomas Fal-
coner.— Geo. Van Ness. 

México, Febrero 10 de 1842. 



Nú ni. 1072.—Consulado de los Estados-Unidos de América en México. 
Se presentó personalmente ante el infrascrito- vicecónsul de los Estados-Unidos de 

AmSricn, Thomas Palconer y. Geo. Van Ness, •quienes habiendo puesto las manos sobre 
los Santos Evangelios, juraron en nombra del Todopodaróso hablar verdad, y espusieron 
que lo-? hechos referidos con. relación al pasaporte de Mr. Kendall eran verdaderos. 

En testimonio de lo cual &c. 
En México, á 11 de Febrero de 1842. 

[Firmado.] John Black, 
Vicecónsul. 

Registrado B. f. 66-—Una rúbrica. 

DOCUMENTOS RELATIVOS 

Núm. 1074.—Consulado de los Estados-Unidos de América en México.—Certifico 
que el 11 de Febrero, ante mi el infrascrito vice-cónsul de los Estados-Un idos de América 
en la ciudad de México, se presentó personalmente George Van Ness, quien habiendo ju-
rado por los Santos Evangelios, depone y dice,-que estaba presente en el mes de Setiembre 
último en la provincia de Nuevo-México en la ciudad llamada Cuesta, cuando Mr. Geor-
ge Willkins Kendall fué hecho prisionero por las- tropas mexicanas; que vió que dicho 
Kendall presentó su pasaporte al capitan Dáraasio Salazar; y que dicho Kendall fué envia-
do con una escolta al gobernador Gral. Armijo. El deponente dice ademas que estaba pre-
sente cuando Mr. Kendall fué llevado delante del Gral. Armijo, y le puso en. las manos su 
pasaporte; que el Gral. Armijo leyó el dicho pasaporte, y pronunció que era bueno, pero 
que no podía respetarlo por cuanto Mr. Kendall estaba con los enemigos de México. El 
espolíente actuó como intérprete. 

En testimonio de lo cual pongo abajo mi firma y el sello de este consulado, á 11 de 
Febrero de 1842, en la ciudad de México. 

[Firmado.] John Blach. 
Vice-cónsul. 

Registrado B. f. 67.—Una rúbrica. 

A. S. E . el Sí*. P o w h a t a n Ellis, E n v i a d o extraordinario y Ministro 
Plenipotenciar io de los Estados-Unidos de América . 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, FEBRERO 13 DE 1842. 

El infrascrito Ministro de Relaciones Exteriores y Gobernación, ha tenido el honor 
de recibir la nota que con fecha 10 del que rige se sirvió pasarle S. E. el Sr. Powhatan Ellis, 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de América, 
contestando á la suya de 5 del propio mes, relativa á la persona de Mr. George Wilkins 

Kend:ill; hecho prisionero en unión de ios teja .ios que invadieron el Departamento de Nue-
vo-México. 

El infrascrito ha dado cuenta á S. E. el Presidente provisional, y ha recibido orden 
espresa de manifestar al Sr. Powhatan Ellis, que cuando el Supremo Gobierno de México 
entró en la discusión del caso de Mr. Kendall, y lo consideró como exepcional, con este 
paso no hizo otra cosa que dar una prueba mas de su benevolencia hacia el Gobierno de una 
nación amiga, y á su Ministro que presentó este negocio con eSe carácter, y bajo este pun-
to de vista. En consecuencia, separó, digámoslo así, á Mr. Kendall del resto de los demás 
prisioneros, y atendiendo á las exepciones que alega para que no se le repute.ni confunda 
con los téjanos enemigos de México, se ha guiado por ellas, ha dado al asunto el giro quo 
demanda su naturaleza, y las espresas manifestaciones de la Legación de los Estados-Uni-
dos de América. El caso es exepcional, así lo ha visto S. E. el Sr. Powhatan Ellis, y la, 
acepción de esta palabra la ha tomado el infrascrito en su sentido obvio, que es, el de que 
en el hecho de haber Mr. Kendall asentado pasages, que aclarados justifican su venida al 
territorio mexicano, deben pues investigarse. 

A él corresponde la exhibición de pruebas suficientes á desvanecer los datos que obran 
en su contra; al exigirlas al que se halla en el caso de Mr. Kendall. no cree el infrascristo 
se inviertan los principios de justicia, pues si bien una negativa, generalmente hablando, 
no se somete á prueba, S. E. el Sr. Ministro de los Estados-Unidos sabe muy bien que 
cuando aquella incluye afirmativa, incumbe purificarla al que la usa, tanto mas cuanto que 
entiende el infrascrito, que se invertiría sin duda el orden, exigiendo al Gobierno mexica-
no, que exhibía pruebas en pro y en indemnización de su ofensor. Es un axioma adop-
tado por la legislación de todas las naciones, como tomado de la fuente del derecho 
común, el que se acaba de asentar. El Gobierno de México se halló en el caso de 
aplicarlo una vez que se le es presó que el interesado se acogía á exepci'ohes que atenuaban 
el hecho, y no queriendo dejará solo Mr. Kendall el trabajo de averiguar, ni solicitar jus-
tificantes, dió las órdenes convenientes para traerlas á la vista, cuya conducta acredita las 
rectas, sanas y equitativas miras con que entró en la discusión que se le abrió. 

El Gobierno de México encuentra á Mr. Kendall mezclado y unido á los que venían 
á invadir su territorio, armados de todas armas, y con pasos y planes hostiles; ve asimis-
mo que su introducción al pais, es por un rumbo espresa y terminantemente prohibido á 
todo estranofero dasda 15 de Febrero de 1840; y lo que es mas, advierte que este mismo in-
dividuo no hizo un papel puramente pasivo en la invasión. Pues á pesar de estos datos su-
ficientes para formar una presunción contra Mr. Kendall, ha considerado sus escusas, las 
ha atendido, y se ha afiliado conforme á las circunstancias con que se le ha presentado el 
caso por la Legación de los Estados-Unidos. 

El Gobierno tenia ya datos oficia'es con anterioridad á la intervención dé S. E. el Sr. 
Powhatan Ellis eif este apunto, que le denuncian á Mr; Kendall como un agente de los 
téjanos, ó á lo meaos como miembro de los que componían la espedicion sobre Nuevo-Mé-
xico. El infrascrito presentará uno de ellos en testimonio de la buena, fé de sus procedi-
mientos y de la confianza que hace de S. E., sacado de uno de los periódicos de los Estados 
Unidos. En el Daily Picayunede 21 de Diciembre, papel que se publica en Núeva-Orleans, 
haciendo referencia de los sucesos de los téjanos sobre el referido Departamento, se dice: 
" Un capitan Lewis fué uno de los comisionados, y el otro, Mr. Kendall, editor del Pi-
cayuné." Lo que da de sí esta ingerencia de Mr. Kendall en un suceso hostil á todas lu-
ces, y lo que agrava su conducta haciendo su viage á México por un camino que le estaba 
prohibido, lo deja el infrascrito á la prudencia, discreción y justicia del Gobierno délos 
Estados-Unidos de América, y de S. E: el Sr. Ellis. 

No obstante todas estas conjeturas, que reunidas forman una prueba de que á Mr. Ken-
dall no le eran indiferentes las ventajas que lograran en su espedicion los enemigos de Mé-
xico, el Supremo Gobierno concíliando lo que exige su dignidad y sus deberes, y sobre to-
do atendiendo á las consideraciones de la amistad que le anima hácíá el Gobierno de los Es-
tados-Unidos, no ha querido usar en toda su estension de las facultades que le concede el 
derecho de gentes; oye las exepciones que se le ponen; dicta por sí mismo providencias 
para que se le remitan las constancias que puedan existir en poder de las. autoridades de su 
depandincia; entra en una discusión franca y sincera; y apreciará aquellas en su verdadero 
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MÉXICO, FEBRERO 14 DE 1842. 

valor, con la lealtad que le es característica. ¿Puado llegar á mas su deferencia y la pureza 
de sus intenciones, atendida la naturaleza misma del suceso, y atendidos igualmente los 
términos en que lo ha visto S. E. el Sr. Enviado extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio de los Estados-Unidos? 

Una conducta tal como la que en el caso presente ha observado el Supremo Gobierno 
aparecerá siempre como el testimonio mas irrefragable de sus sentimientos humanes, de su 
espíritu conciliador, de sus ideas benévolas, de su justicia, y de que si no da un paso mas 
adelante, es en razon-del respeto que debe á las leyes; de que cuida de la conservación del 
territorio que es á su eargo, y de que se lo embaraza su mismo decoro y las dificultades 
que hoy no puede superar. 

El infrascrito, órgano de los deseos de S. E. el Presidente provisional, tiene el honor 
de transmitirlos á S. E. el Sr. Powhatan Ellis, y de renovarle las seguridades de su muy 
distinguida consideración. 

DOCUMENTOS RELATIVOS 

[Firmado.] José María de Bocanegra. 

El infrascrito, tiene el honor áe acusar- el recibo de la nota que con fecha de ayer se 
sirvió dirigirle S. E. el Sr. Bocanegra, en respuesta á su comunicación de 10 del actual so-
bre el arresto de Mr. George Wilkins Kendall. 

No será disputado por el infrascrito, que este gobierno alimenta el mas sincero deseo 
de comportarse en este asunto de una manera capaz de hacer patente al de los Estados-
Unidos su anhelo por estrechar los vínculos de paz y amistad que tan felizmente subsisten 
entre ambos países. La orden del Exmo. Sr. Presidente provisional de la República para 
detener á Mr. Kendall en esta capital, hasta que e.l caso sea oído y decidido, es considera-
da como una indicación de los sentimientos de S. E. con referencia á este asunto. El infras-
crito repite nuevamente, que su Gobierno no desea libertar del merecido castigo á los ciu-
dadanos americanos que por sus actos de hostilidad hayan atraído sobre si efrigor de las 
leyes mexicanas, y por tanto, sin otras preliminares advertencias, procede á manifestar los 
puntos contenidos en la nota de S. E. de 13 del actual. 

En primer lugar, se alega que Mr. Kendall entró en ol territorio mexicano con los 
enemigos de este Gobierno, y que ,a cireun*taneia de haber observado tal conducta en des-
precio de la ley comunicada á esta Legación con fecha 15 de Febrero de 1840, agrava su 
ofensa. 

Es cierto que en el referido tiempo fué participada la ley que prohibía á los estran-
geros penetrar en la República por la parte de Tejas. Mr. Kendall podia no saberlo, mas 
aun cuando hubiese tenido un conocimiento cierto del caso, el solo castigo que los términos 
de la ley exigen, es que el ofensor se retire inmediatamente fuera de los I imites déla Repú-
blica, cosa que según parece, Mr. Kendall hubiese aceptado gustoso. Se indica en seguida 
que el Gobierno tenia documentos oficiales denunciando á Mr. Kendall como á uu agento 

de los téjanos, ó al menos como un agente de la expedición contra Nuevo-México. En 
confirmación de esto se hace referencia á un artículo publicado en el Diario Picayune de 
21 de Diciembre último, donde según indica S. E., se hallan asentadas las siguientes pa-
labras:—El capitan Lewis fué uno de los comisionados; el otro, Mr. Kendall, editor del 
periódico de Nueva- Orleans Picayune. 

El infrascrito ha percibido con bastante admiración y sorpresa en la nota de S. E., es 
ta alucion al anónimo publicado en una de las Gazetas de los Estados-Unidos como com-
probante del delito de Mr. Kendall. ¿Y puede suponerse que un Gobierno cuidadoso de 
su propio respeto y de la dignidad de sus derechos permita que tales cosas influyan en una 
cuestión donde se halla envuelta la libertad de uno de sus ciudadanos? Seguramente no. 
Semejante expediente no puede resaltar bajo la sanción de los principios establecidos entre 
las naciones. La doctrina es absolutamente indefendible. 

Sin embargo, como el infrascrito se ha sometido voluntariamente á examinar todos los 
puntos que abraza la nota de S. E. para darles la debida contestación, juzga oportuno decir 
que las producciones mencionadas, y por la imprenta dadas á luz, con referencia á los objetos 
y movimientos de la expedición tejana contra el Departamento de Nuevo-México, no pue-
den ni deben ser consideradas como aplicables á esta cuestión, especialmente cuando se 
sabe que la parte acusada estaba a u s e n t e de Nueva-Orleans y por consiguiente no le era 
dado reprimir entonces el abuso de la prensa; mas si según la opinion de S. E., aquellas son 
suficientes para evidenciar su criminalidad, no tendrá menos derecho Mr. Kendall, según el 
bien sabido principio de la Ley Municipal y Nacional, al pleno beneficio de cuantos alega-
tos existen en su favor. 

Así pues, considerando la publicación hecha por medio del Diario Picayune de 21 de 
Diciembre á que alude S. E. y que se halla á la vista del infrascrito, se percibirá que: "la 
„partida avanzada de cerca de cien hombres llegó á las cercanías de Santa Fé dejando atra-
cada á la retaguardia con carros y artillería, doscientas millas con poca diferencia. Cua-
dro ó cinco hombres fueron entonces enviados á anunciar el objeto de su misión á las au-
toridades, y á decir, que habían Venido mas como amigos que como enemigos; que desea-
b a n cultivar todas las relaciones amistosas y comerciales con sus vecinos y no promover 
„hostilidad alguna. De estos avant-coureur uno fué el capitan Lewis, y el otro Mr. Ken-
„dall, editor del periódico Picayune de Nueva-Orleans." 

Un avant-coureur no es un comisionado para obrar en nombre del Gobierno tejano. 
Las dos palabras son completamente distintas. La frase "avant-coureur claramente signi-
fica que Mr. Kendall había voluntariamente consentido en unirse á la partida que debia 
llegar al punto propuesto con doscientas millas de adelanto respecto de las otras, con el ob-
jeto de indicar claramente sus disposiciones pacíficas, al mismo tiempo que se pondría 
en aptitud de proseguir su proyectado viage sin dilación, bajo la protección y salvaguardia 
del pasaporte del Gobierno de S. E., como está indicado. 

Esta idea está plenamente corroborada por una publicación en el Picayune de Nueva-
Orleans del 18 de Mayo último, la cual dice: "nuestro compañero G. W. Kendall se sepa-
ró de esta ciudad (Nueva-Orleans) ayer y marchó en el buque de vapor N. York, conforme 
á su proyectada escursion de verano por el interior de México, inmediatamente se unirá 
á la espedicion que actualmente se prepara en Austin, desde donde sabremos de él antes 
de su final partida. Mr. Kendall visitará Santa Fé, desde donde regresará, ya por las Pra-
deras del Missouri, ó por el bajo México, y volverá á casa por el Golfo. Un deseo de 
echar una_ojeada personal sobre aquella vasta sección del pais, que cada día es mas interesan-
te, ha indicado á Mr. Kendall á elegir esta manera de pasar el verano, y podrá estar de 
regreso en Nueva-Orleans al mismo tiempo que nuestros conciudadanos vuelven de las 
caídas del Niágara." 

Estas circunstancias son bastantes para absolver á Mi. Kendall de toda sospecha de 
que él estuviese unido con una espedicion que hacia una incursión hostil dentro de este 
pais. Siendo esta deducción una esacta inferencia de las premisas, el infrascrito pasa á la 
consideración del único y mas importante hecho que tiene conexion con esta investiga-
ción, y este es con relación al pasaporte mexicano de Mr. Kendall. 

Por la nota de S. E. el Sr. de Bocanegra dirigida á esta Legación con fecha 9 del ac-
tual, e l infrascrito fué inducido á creer que S. E. el Presidente provisional habia dicho que 
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Si Mr. Kendall ptidia presentar su pasapotte, inmediatamente seria puesto ádisposi-
éibti del Ministro americano acreditado cerca de este Gobierno. Era imposible presen-
té* él pasaporte por las razones aquí alegadas. En todo caso, cuando no puede presentar-
se el mistíio documento por haberse destruido, perdido, ó por haberlo detenido, es bastante 
para la parte recurrir al testimonio mas próximo para probar el punto en cuestión. Esto se 
ha hecho, y no puede haber duda de que Mr. Kendall recibió el pasaporte del Cónsul me-
jicano éii Nuéva-Orleans. Si aquel funcionario se lo dió Contra las instrucciones de este 
Gobiernoj ésta es Una cuestión entre él y la autoridad á quien sirve, y no puede afectar los 
defechos dé Mr. Kéndall quien no podia saber si aquel oficial obraba dentro de la órbita de 
Stt deber. No podia dudar de la legalidad de su acto, porque era un oficial reconocido por 
él Presidente de los Estados-Unidos para transar los negocios públicos para los cuales es-
taba autorizado por este Gobierno. 

Toda Iá cuestión^ pues, sé reduce á esto: ¿Piíede un ciudadano de los Estados-Unidos 
Viaja pacífica y amistosamente por esta República con su pasaporte mexicano que le 

prótéje, ser arrestado, privado del documento que acredita su ciudadanía, y detenido como 
prisionero, cuándo no hay una evidencia para sostener tal cargo ? La adopcion de tal regla 
es contraria á las leyes de las naciones, y persistir en ella, será romper todo tráfico entre 
países amigos y vecinos. 

Aunque nó está bajó el conocimiento personal del infrascrito, que Mr. Kendall tuvo el 
pasaporte á qüé se hace alusión; sin embargo, no duda asegurar que cree que lo tuvo; que 
ésé documento fué deteñido por S. E. el Gobernador de Nuevo-Méx'co; y qiie Mr. Kendall 
nunca hubiera sido hallado dentro de los límites de México sin semejante salvaguardia que 
lo pusiese á eübierto de toda sospecha é injuria. Bajo este punto de vista del caso, el in-
frascrito confia de que S. E. el Presidente mandará dar las órdenes correspondientes para 
la libertad de uno qué ha sufrido tan larga é injusta prisión. Al presentar esta reiterada 
demanda para la libertad de Mr. Kendall, el infrascrito espera recibir una respuesta final, 
por la cual será detenido su meiiságéro en Veracruz hasta que reciba las cartas que salgan 
por el correo que marcha de esta capital el viérnes próximo. 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad, &. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, FEBRERO 18 DE 1842. 

E el Sr, Powbatan Bilis, Enviado extraordtna-
ülinistro Plenipotenciario de losEstados-Uni-

Afinérica. 

El infrascrito Ministro de Relaciones Exteriores y Gobernación, dió cuenta al Exmo. 
Sr. Presidente provisional con la nota que S. E el Sr. Powhatan Ellis, Enviado extraordi-
nario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de América, se ha servido dirigir 
con fecha 14 del actual, en que reitera su demanda para que Mr. George Wilkins Kendall 
sea puesto en libertad. 

(Firmado.) Powhatan Ellis. 

de Bocanegra. A. ¡3. É. 

Varias son las observaciones que S. E. el Sr. Powhatan Ellis hace en su citada nota 
contestando á la de este Ministerio de 13 del que rige sobre este mismo negocio; el infras-
crito pasa á ocuparse de ellas por el mismo orden en que están en la precitada nota. El 
Supremo Gobierno de México tiene manifestados sus sentimientos francos y sinceros en 
un asunto que vé con pena haya presentado dificultades y embarazos, que naturalmente han 
impedido llegar á un término satisfactorio para S. E. el Presidente, y para la Legación de 
los Estados-Unidos. 

El infrascrito no podia esperar otra cosa del buen juicio y rectitud del Sr. Ellis, sino 
el estar conforme con respecto al hecho de haberse introducido Mr. Kendall contraviniendo 
á la circular de 15 de Febrero, citada en la comunicación de este Ministerio de 9 del cor-
riente, pues aun hablando hipotéticamente S. E. el Ministro de los Estados-Unidos, de si 
Mr. Kendall al entrar al territorio de México por Tejas obró con previo conocimiento de 
la prohibición contenida en dicha circular, ó ignorándola, debia, dice S. E., ser castigado en 
el primer estremo haciéndosele retroceder en los términos que previene la repetida supre-
ma orden. 

La ignorancia en materias de derecho es cosa sentada en la legislación universal que 
no aprovecha al que intente escusarse con ella, cuando la ley ha tenido la publicidad con-
veniente y no se trata de personas que no están espresamente exeptuadas en la misma re-
gla general que es hoy un principio, como sabe muy bien S. E. el Sr. Powhatan Ellis, quien 
por otra parte está impuesto de cual es la ocupación de Mr. Kendall, sus conexiones, y lo 
distante que-están de la clase exeptuada. Es preciso, pues, creer que tenia noticia de la ley 
prohibitiva, y que si la ignoraba, este defecto no es una escusa admisible. Pero aun per-
mitiendo que le era desconocida la providencia de 15 de Febrero, las circunstancias que 
concurrieron aquella vez eran tales, que no se podia seguir literalmente su testo. El in-
frascrito aclarará esta idea. 

La circular de que se va haciendo mención, previene se hagan retroceder á los estran-
geros que intenten venir á México por el rumbo de Tejas. ¿Y no se percibe desde luego 
que esta medida habla y comprende á los casos en que uuo ó dos se presenten solos, sin 
aparato alguno hostil? ¿Podrá inferirse que quiso se estendiera á los que vengan á la som-
bra de gente armada, con banderas, y demás trenes de guerra? Los que se unen con in-
vasores deben correr la suerte de estos en las acciones de guerra que sea preciso darles 
para rechazarlos; y en sucesos de esta clase, las presunciones todas obran contra el que se 
asocia al enemigo, y en cuya compañía se le hace prisionero, sean cuales fueren sus inten-
ciones. La ley se dirige á los actos externos. Aun hay mas: la medida de 15 de Febrero 
no restringió las facultades del Gobierno de México para desarrollar aquellas que le da el 
principal y primario de todos los derechos cual es el de la conservación: este es dictado pot 
la misma naturaleza, y conforme á él y al de gentes. S. E. el Sr. Ellis sabe igualmente has-
ta donde puede usarlo aun con personas de categoría, y á quienes el mismo derecho de gen-
tes concede franquicias é inmunidades, que se pierden en los casos como en el que se en-
contró Mr. Kendall. 

El Gobierno tenia documentos que agravan la conducta de este individuo, y su apari-
ción entre los téjanos invasores. S. E. el Sr. Ministro Plenipotenciario permitirá al infras-
crito deshaga una equivocación en que parece se ha incurrido acaso por falta de claridad 
en el concepto que espuso este Ministerio. Este no ha dicho que el dato sacado de un im-
preso sea el fundamento en que apoya principalmente sus operaciones: lo que ha manifesta-
do es que esa publicación hecha en un papel de que Mr. Kendall es editor, insertado por 
su colaborador, á quien debe suponerse, racionalmente hablando, identificado en principios 
con su socio, y con afecciones personales, es una confesion imparcial de que Mr. Kendall 
no vino con los invasores haciendo un papel indiferente y pacifico, y que este dato, unido 
a los demás, robusteció las presunciones bien vehementes que el Gobierno no ha visto toda-
vía contestadas ni desvanecidas. 

Q.ue Mr. Kendall fué comisionado, ó un correo que adelantaron los téjanos, en unión 
de otros, es un pasage que ha publicado también la Abeja de Nueva-Orleans: el sentido con 
que este y aquel periódico se espresan, y la manera con que figuran la invasión sobre Nue-
vo-México, deja percibir sus verdaderas intenciones, y hácia donde se encaminan: el Go-
bierno de México al imponerse de esos artículos encontró á Mr. Kendall con el carácter de 
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encargado por parte de los que venían á hacerle la guerra; y no puede desconocérsele este 
hallazgo, ni menos de que usase de él oportunamente, ni tampoco está en la obligación de 
adoptar todo el contenido del artículo porque ha tomado parte de él, en aquello que favo-
rece su intención. 

El infrascrito se ve igualmente en la necesidad de fijar el concepto sobre la comision 
dada á Mr. Kendall, y desde luego asegura de buena fe á S. E. el Sr. Ellis que al llamarle 
comisionado, ha tomado y toma esta palabra en la acepción de indicarse con ella una per-
sona de quien se tiene confianza y se libra en él la ejecución de este ó del otro negocio. 
¿Y la misma Legación de los Estados-Unidos no nos dice que fué dicho individuo uno de 
los correos que adelantaron los invasores? ¿Y se da este oficio de quien no se espera un 
pronto y leal desempeño, y del que no se promete el que lo envía que llenará bien y cum-
plidamente el encargo que se le da? Los que confieren una comision principalmente cuan-
do ellas son graves y requieren genio, talento y habilidad, las dan á personas que profesan 
sus mismos principios, y á quienes numeran entre sus colaboradores, mas ó menos directos, 
si se quiere, pero con cuyo auxilio se cuenta para llegar al término que se desea. Comi-
sionado es el encargado por alguna comunidad ó sugeto particular para entender en algún 
negocio: en este sentido tomó y presentó á Mr. Kendall, y en él parece que debe vérsele. 

Viniendo al punto del pasaporte, el infrascrito se honra de llamar la atención de S. E. 
el Sr. Ministro de los Estados-Unidos á las palabras siguientes: "Si se purifican esas es-
pecies que favorecen al Sr. Kendall el Gobierno Supremo procederá en el momento á en-
tregarlo á la Legación de los Estados-Unidos de América; mas encontrándose hoy rodea-
,,do de las dificultades que presenta el caso exepcional, tiene el disgusto de no llenar en su 
„plenitud los deseos manifestados por S. E. el Sr. Ellis." El infrascrito entiende dos co-
sas: Primera, que resguardado Mr. Kendall con el pasaporte, indicaría, si quiere, un dato 
ostensible de su introducción, legal á primera vista, si se hubiese presentado á las autorida-
des mexicanas locales con este documento solo, y en aquella forma que camina y se intro-
duce á un pais estrangero el que lo hace con la sola mira de viajar, sea científicamente ó 
por especulación puramente mercantil; pero cuando la aparición es al lado de una fuerza 
invasora, ¿bastará él pasaporte para acreditar la sencillez de un pasagero? 

Segunda: que el infrascrito, dijo terminantemente que si se purificaban las especies de 
que se le espidió el pasaporte por el vice-cónsul mexicano en Nueva-Orleans, para ingresar 
á la República por el punto que quisiera el interesado, y que este documento estaba esten-
dido sin restricción alguna: que habia sido roto por un oficial del ejército mexicano, con 
las demás circunstancias que se refieren, en ese caso pondría á Mr. Kendall á disposición 
de la Legación, con cuyo acto, si se verificara, daba á entender que atenuaba el rigor de las 
facultades con que se halla por el derecho de las naciones, respecto de todos los prisioneros 
hechos por las armas del Supremo Gobierno sobre sus enemigos, en obsequio de la inter-
posición del de los Estados-Unidos y de su Ministro, considerando á Kendall como caso 
exepcional. En consecuencia, habiendo tenido el honor el infrascrito de manifestar á S. E. 
el Sr. Ellis en sus anteriores notas y en la presente, lo qUe ha creído conducente para jus-
tificar los procedimientos de su Gobierno, solo tiene que añadir á lo espuesto, que vistos los 
documentos remitidos por la Legación de los Estados-Unidos en su nota de 5 del actual, el 
Exmo. Sr. Presidente provisional los ha admitido en la parte que corresponde, quedando para 
unirse álos que se han pedido á las autoridades nacionales, teniendo el sentimiento de que 
en el entretanto,, arreglándose á las leyes, no tenga cosa que hacer sino reproducir lo que se 
ha dicho. Si S. E. el Sr. Powhatan Ellis puede facilitar el paso, y ofrecer algún medio 
que concilie en el estado que tiene el negocio los extrictos deberes del Gobierno con sus 
sentimientos benévolos, puede proponerlo al infrascrito, en el concepto que el Exmo^Sr. 
Presidente lo considerará con la franqueza y buena fé que le es propia, y en consonancia, 
con los deseos que lo animan hacia el de los Estados-Unidos de América, todos dirigidos á 
estrechar las relaciones de amistad y buena inteligencia que reina entre ambas naciones. 

El infrascrito aprovecha, &c. 

( F i r m a d o . ) José María de Bocanegra. 

L E G A C I O N 
DE LOS 

E S T A D O S UNIDOS DE A M E R I C A 
—i-K©@«ei-f— 

MÉXICO, FEBRERO 24 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, tiene el honor de acusar el recibo de la nota fecha 22 del actual, y de la 
de 18, que S. E. el Sr. Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores le dirigió en res-
puesta á su nota fecha 14 de este mes, relativa al caso de Mr. Kendall. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion para corregir un error, en que no duda que ha 
caido inadvertidamente S. E. el Sr. Bocanegra cuando dice: "¿y la Legación de los Esta-
dos-Unidos no nos dice que este individuo (Mr. Kendall) fué uno de los correos que ade-
lantaron los invasores?" No está seguro de haber hecho semejante relación; por el con-
trario, en contestación á la nota de S. E. el Sr. Bocanegra, que se refiere á estractos de 
piezas anónimas, publicadas en periódicos de los Estados-Unidos para hacer delincuente á 
Mr. Kendall, dijo: "que el infrascrito leia con sentimiento y sorpresa en la nota de S. E. 
el Sr. Bocanegra esta alusión á una publicación anónima en una de las Gazetas de los 
Estados-Unidos, como una demostración del delito de Mr. Kendall. ¿Puede suponerse por 
un momento qne un Gobierno que tiene el respeto debido á su dignidad y derechos, per-
mita que tales cosas influyan en una cuestión que envuelve la libertad de uno de sus ciu-
dadanos? Seguramente que no. A tal espediente no se puede recurrir bajo la sanción de 
los principios establecidos entre las naciones. Tal doctrina es del todo indefendible." 

Despues de esta fuerte protesta (que ahora se reitera) contra la entera inadmisibil idad 
de tal testimonio, el infrascrito pasa á notar que "si según la opinion de S. E. eso era sufi-
ciente para producir demostraciones contra la parte acusada, por un bien sabido principio 
de ley ella tenia derecho al completo beneficio de los alegatos que proporcionen en su fa-
vor," y en seguida pasa á hacer una cita correcta de la publicación, considerada por el Sr. 
Bocanegra, con la mira de manifestar, que si se atendía imparcial mente al contesto de todo 
el artículo (como indudablemente debe ser) lejos de probar hostilidad por parte de Mr. Ken-
dall contra México, inconcusamente manifiesta su carácter pacífico. Así se verá que se 
usó de esta cita como de un argumento en contestación á la nota de S. E. el Sr. Bocane-
gra, y no como una narración de la cual puedan deducirse inferencias para inculpar á Mr. 
Kendall. Si las objeciones hechas anteriormente contra la legalidad de tal testimonio eran 
bien fundadas, ¿con cuánta menos propiedad puede decirse por S. E. el Sr. Bocanegra, 
"que la publicación hecha en un periódico que redacta Mr. Kendall, inserto por su colabo-
rador, quien hablando racionalmente debe considerarse identificado en principios, y afec-
ciones personales con su coescritor, es una confesion de que Mr. Kendall no vino con los 
invasores con un carácter pacífico?" Si tal principio debe atenderse y sostenerse por la 
sanción de las naciones, los bien sabidos y bien reconocidos principios de leyes internacio-
nales que gobiernan el mundo civilizado en su tráfico serán destruidos, y cualquier hom-
bre que vaya fuera de los límites de su propio pais, estará sujeto al capricho y arbitrariedad 
de aquellos que se pongan á la cabeza del Gobierno. 

El socio de Mr. Kendall estuvo en esta capital hace algunos dias. No se alegó que 
hubiese violado alguna de las leyes existentes de este pais; sin embargo, las publicaciones 
anónimas admitidas en su periódico (donde hay imprenta libre) se insiste seriamente que 
son una prueba evidente de las miras hostiles de Mr. Kendall contra México, aun cuando 
no puede negarse que él estuvo ausente de los Estados Unidos mas de seis meses antes 
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de que tales publicaciones criminales se insertasen en su periódico. Por esta doctrina los 
actos de un individuo en los Estados-Unidos son hechos para convencer á un ciudadano 
de una alta ofensa, cuando este por su situación particular, puede no haber tenido conoci-
miento de los actos por los cuales se le hace responsable. El infrascrito no puede menos de 
creer que S. E. el Sr. Bocanegra, conocerá las fatales consecuencias á las cuales conducirá 
tal modo de proceder en la investigación de este caso, así como guiará al establecimiento 
de un principio no menos odioso que injusto en la estimación de todos los tribunales pú-
blicos de justicia que hay en el mundo. 

Con respecto á la protección á que Mr. Kendall tiene derecho bajo el pasaporte que se 
le concedió por el Cónsul mexicano en Nueva-Orleans, el infrascrito nada puede añadir á 
lo que ha dicho en las notas que con anterioridad ha dirigido sobre esta materia á S. E. 
Q.ue los pasaportes se dan para indicar el carácter nacional y causar protección, no puede 
dudarse, y especialmente debe ser mas fuerte esa protección cuando el documento emana 
del Gobierno del pais mismo en que su poseedor se propone viajar. El infrascrito no puede 
creer por un solo momento, que el simple hecho de haber viajado Mr. Kendall en com-
pañía con los téjanos y bajo su protección por un pais salvage, y por tierras habitadas por 
indios hostiles, con el fin laudable de adquirir instrucción, pueda invalidar su pasaporte. 
El se presentó pacíficamente al momento de Jlegar á este pais; él no manifestó intenciones 
beligerantes; de ningún modo estuvo identificado con los invasores, y probó al comandan-
te de Nueva-México su nacionalidad con un documento por escrito, firmado y sellado por 
el Cónsul mexicano. En estos actos, y en esta conducta no hay evidencia de maldad ó de 
mala voluntad contra México, bastante para destruir ó debilitar la sanción de su pasaporte, 
y por lo mismo tiene derecho á la libertad y protección bajo sus garantías. 

En adición á esto, el infrascrito notará que ha visto con sorpresa que Mr. Falconer, un 
súbdito británico, colocado precisamente en la misma situación en que estaba Mr. Kendall, 
protegido por un pasaporte dado por el Cónsul mexicano en Nueva-Orleans, y viajando 
como Mr. Kendall con la espedicion de Santa Fé como un escritor de viajes, fué puesto 
en libertad por este Gobierno inmediatamente que llegó á esta capital. 

Cuando se hace esta distinción entre un súbdito de la Reina de Inglaterra y un ciu-
dadano de los Estados-Unidos, el infrascrito está en libertad de imaginar, especialmente 
cuando ambos están en un mismo caso, que ambos son igualmente culpables. Esto se to-
mará en consideración por el Gobierno del infrascrito, juntamente con la infracción del pa-
saporte consular; y con tanta mas seriedad, cuanto que parece ser una notoria desatención 
de aquella cortesia internacional que únicamente puede ser la base de la paz y amistad en-
tre la República de México y los Estados-Unidos. 

El infrascrito se ve obligado á sentir que en la respuesta que S. E. el Sr. Bocanegra ha 
dado á su última nota, no se ha terminado la cuestión de la final libertad de Mr. Kendall-
Se dice que al recibo del testimonio de las autoridades mexicanas, se tomarán en considera-
ción por S. E. el Presidente de la República aquellos documentos, tales cuales han sido 
aquí trasmitidos por el infrascrito. Esto es dejar la materia en la misma situación en que 
estaba al principio sin dar una resolución, y como objeto de una futura correspondencia. 
Según el infrascrito cree, está en su deber, conforme á los deseos del Gobierno que repre-
senta, protestar como protesta contra la doctrina de que un ciudadano americano sea dete-
nido porque un Cónsul mexicano ha faltado á su deber en no mandar el registro de un pasa-
porte dado mas de nueve meses ha,-y que se advierte á la original demanda por la libertad 
inmediata y sin condieion de Mr. Kendall. 

El infrascrito tiene el designio de enviar un mensagero especial á Washington por la 
diligencia que saldrá de esta ciudad el domingo próximo por la mañana, y por lo mismo 
suplica se le informe de la resolución definitiva del Gobierno mexicano. Si no se le diere 
respuesta antes de ese tiempo, entenderá por esto que S. E. el Presidente ha resuelto no po-
ner en libertad á Mr. Kendall, y así lo informará al Gobierno de los Estados-Unidos. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion, &c. 
(Firmado.) Powhatan Ellis. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. 

A S. E . el Sr. P o w h a t a n Ellis, E n v i a d o extraordinario y Ministro P le -
n ipotenc iar io de los Estados-Unidos de América . 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, FEBRERO 26 DE 1842. 
.w , ' ' 

El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, ha tenido el honor de 
recibir la nota que con fecha 24 del que rige, se ha servido dirigirle S. E. el Sr. Enviado 
estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de América, con fecha 24 
del actual, concerniente á la prisión de Mr. Kendall. 

El infrascrito tiene la honra de manifestar á S. E. el Sr. Powhatan Ellis, que permi-
tiéndose haber acaso incurrido en algún equívoco de concepto en su comunicación de 18 
del actual, cuando dijo con referencia á la Legación, que esta asentaba que Kendall fué uno 
de los correos que adelantaron los invasores de Nuevo-México, debe advertirse que esta 
idea no procede del infrascrito; trae sí, y debe su origen, á las comunicaciones de la Lega-
ción como formada por los términos en que esta se esplicó. Q.ueriendo S. E. el Sr. Ellis en-
mendar al infrascrito el uso de la palabra comisionado, asienta que Kendall se habia ade-
lantado como un correo y dice S. E.: "Un avant-coureur no es un comisionado para obrar 
en nombre del Gobierno tejano. Las dos palabras son completamente distintas." La fra-
se avant-coureur claramente significa que Mr. Kendall habia voluntariamente consentido 
en unirse á la partida que debia llegar al punto propuesto con 200 millas de adelanto res-
pecto de las otras. Ahora bien: supóngase que el infrascrito ha caido en alguna equivoca-
ción: esta ha nacido de haber aceptado el sentido que da á estas palabras S. E. el Sr. Ellis, 
y de las significaciones que ha tenido á bien asentar, y ha admitido el Ministerio de Rela-
ciones Esteriores para formar su raciocinio, sobre el mismo concepto, sobre el propio senti-
do, y hasta sobre la acepción de las palabras que se le han fijado por la Legación de los 
Estados-Unidos, á las que desde luego se remite, sin darles ni quitarles mas fuerza que la 
que han recibido de la Legación. 

La confesion hecha por el colaborador de Mr. Kendall en la publicación que hizo pre-
sentando á su socio unido á los téjanos invasores, no ha sido el principal apoyo, ni el úni-
co fundamento que ha guiado los procedimientos del Supremo Gobierno de México en el 
caso que se versa; lo que el infrascrito ha dicho y ahora repite, que ese dato tomado de 
una persona que tiene simpatías naturales, y bastante pronunciadas hácia su socio, "unido 
„á los demás, robusteció las presunciones bien vehementes que el Gobierno no ha visto to-
„davia contestadas ni desvanecidas." La acumulación de circunstancias que concurren en, 
un caso cualquiera que llega á ventilarse, son las que lo atenúan ó lo vigorizan según su 
naturaleza y calidad, y ellas influyen ó en desvanecer las presunciones que obran contra 
un individuo, ó en que estas queden en pié entretanto no se presenten datos que lo justifi-
quen. Este sí que es un principio fijo, seguro, adoptado por todas las legislaciones y que 
el Gobierno de México ha aplicado á lo ocurrido con Mr. Kendall, á quien no se le reputa 
incurso con los téjanos por sola la aseveración publicada en el Picayune, sino por haberse 
unido á estos, por haberse aprehendido en su compañía, y por haber violado criminalmente 
las leyes prohibitivas de entrar á la República por el rumbo de Tejas. Su aparición en 
tales circunstancias lo sometió á las autoridades del pais que pisaba, lo sujetó á su policía 
interior, pues como sabe muy bien S. E. el Sr. Ellis, los buenos principios del derecho co-
mún, el de las naciones, las leyes conocidas, los usos y la práctica universal de los pueblos 
civilizados, han sancionado las preeminencias y prerrogativas inherentes á los gobiernos, de 



dictar cuantas medidas conduzcan á su seguridad, á su conservación, primera necesidad de 
las naciones. 

"El socio de Mr. Kendall estuvo en esta capital, se sirve decir S. E. el Sr. Powhatan 
„Ellis, hace algunos dias. No se alegó que hubiese violado alguna de las leyes existentes 
.,de este pais, sin embargo de las publicaciones anónimas admitidas en su periódico." S. E. 
el Sr. Enviado extraordinario, y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de Amé-
rica permitirá al infrascrito haga esta observación. ¿Es idéntica la venida del socio de Mr. 
Kendall con la introducción de este por Tejas? ¿Han hecho un mismo camino, llegado 
por un mismo rumbo, y con las mismas formalidades que exigen las leyes? La conducta 
observada con el colaborador de Kendall en contraposición de la seguida con este, es cier-
tamente un testimonio á favor del Gobierno de México, y una prueba de que arregla su 
conducta á las máximas adoptadas por las naciones, y que el estrangero que llega á su ter-
ritorio, sea quien fuere, no resiente el peso de la arbitrariedad que voluntariamente ha afir-
mado S. E. el Sr. Ellis, quien desde luego tendrá muy presente que siendo su introducción 
legal, pacífica, y sin motivos para reputársele como enemigo del orden y tranquilidad pú-
blica, ni que atenta contra la conservación é inmunidades de la Nación, es libre, franco y se-
guro su ingreso. El colaborador de Kendall llegó á México bajo la protección de las le-
yes, como un ciudadano de los Estados-Unidos, y ha sido considerado bajo esta recomen-
dable cualidad: no puede decirse otro tanto de Mr. Kendall por la disparidad del caso y sus 
circunstancias peculiares. 

Por lo que respecta al pasaporte que se espresa haber obtenido Kendall del Cónsul 
mexicano en Nueva-Orleans, el infrascrito ha manifestado las benévolas disposiciones de 
su Gobierno, que ha sido tan circunspecto en el curso de este asunto, que aun pidió informes 
á las autoridades que deben dárselos sobre los particulares exepcionados; promoviendo por 
su parte pruebas que no le incumbian; ¿y qué diremos hoy que el Gobierno tiene dato ses-
presos que manifiestan no haberse dado á Kendall el pasaporte? Efectivamente el vice-
cónsul Prats niega la dación de tal resguardo, y se esplica en los términos siguientes: 
"Señor: estando encargado del consulado mexicano en esta ciudad, desde Setiembre de 1837 
hasta Setiembre de 1841, estoy llamado á contradecir una noticia ó una relación hecha en 
la reunión pública en el banco Arcade, el viérnes último 4 del actual. M. George Wilskins 
Kendall nunca obtuvo pasaporte del consulado mexicano en Nueva-Orleans." El pasapor-
te es la garantía única que se ha alegado, ¿qué debe hacer el Gobierno mexicano? cumplir 
sus leyes en el orden administrativo de que se trata. 

Es cierto que Falconer se ha entregado á S. E. el Sr. Pakenham; pero también lo es 
que igual gracia se ha dispensado entregando al Sr. Ellis á George Wan Ness, y á Coms, 
siendo de notarse que con todos ha ejercido el Exmo. Sr. Presidente provisional, un acto de 
su libre y espontanea voluntad. 

Respecto á Kendall se ha ventilado un derecho, según este se ha promovido, y no se ha 
visto el asunto bajo el aspecto de gracia; y si la libertad á que se desea llegar, está aun pen-
diente, es por falta de las mismas pruebas, que hasta el propio Gobierno de México ha dis-
puesto se soliciten. El modo con que fué aprendido Kendall, ha dificultado el que esté 
ya libre supuesta la cuestión promovida, haciendo difícil la aplicación del principio y doc-
trina que S. E. el Sr. Ellis asienta en el penúltimo párrafo de su nota, que seria llano, senci-
llo, y conforme á los que profesa el Supremo Gobierno, si no obrasen contra Kendall las 
disposiciones nacionales; circunstancias que no deben perderse de vista, por ambos gobier-
nos, pues como ha asegurado S. E. el Sr. Powhatan Ellis, "el de los Estados-Unidos no 
„desea libertar del merecido castigo á los ciudadanos americanos que por sus actos hostiles 
„hayan atraído sobre sí el rigor de las leyes mexicanas." 

El infrascrito tiene la honra de reiterar á S. E. el Sr. Enviado, &c. 

[Firmado] José María de Bocanegra. 

XXIV DOCUMENTOS RELATIVOS A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES, XXV 
i* \ ' - - i • -1 

CONSULADO DE LA REPÚBLICA MEXICANA EN NÜEVA-ORLEANS. 

Núm. 63.—Pasaporte del ciudadano americano G. W. Kendall-Exmo. Sr.-Cum-
pliendo con lo que V. E. se sirve ordenarme en su carta núm. 26 de 10 del mes pasado, 
tengo la honra de manifestarle que en el libro de pasaportes de este consulado, no consta el 
nombre de G. W. Kendall, y que el Sr. Prats niega haberlo dado á tal individuo, como V. E. 
veria por mi carta núm. 31 de 16 de Febrero; y las tiras que los acompañaban.—Reitero á 
V. E. las seguridades de mi respetuosa consideración. 

Dios y libertad. Nueva-Orleans, Marzo 21 de 1842.—Francisco de Arrangoiz 
Exmo. Sr. Ministro de Relaciones. 

L E G A C I O N 
D E L O S 

ESTADOS BUIDOS DE AMERICA. 

MÉXICO, ABRIL 19 DE 1842. 

El infrascrito tuvo el honor de dirigir con fecha de ayer una nota á S. E. el Sr. Boca-
negra, Ministro de Relaciones Exteriores, participando su nombramiento de Enviado estra-
ordinario, y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos cerca de ese Gobierno, y su 
llegada á esta capital; pidiendo igualmente información sobre el tiempo y lugar en que de-
bería presentarse á S. E. el Presidente de la República. No habiendo recibido hasta el 
presente contestación alguna á dicha nota (de lo cual no pretende quejarse), el infrascrito 
carece todavía de relación oficial con ese Gobierno; mas habiendo sido informado en este 
momento de que un ciudadano de los Estados-Unidos llamado Mr. George Wilskins Ken-
dall, ha sido confinado como prisionero y cargado de cadenas, cree que esta circunstancia 
es mas que suficiente disculpa para dirigirse de nuevo á S. E. 

El infrascrito tiene en su poder pruebas adicionales á las que antes han sido someti-
das á la consideración de S. E. el Sr. Bocanegra, que juzga removerán toda duda acerca de 
las intenciones pacíficas y laudables con que Mr. Kendall se determinó visitar la Repúbli-
ca mexicana. 

' El infrascrito, descansando como debe en la sinceridad de los sentimientos manifes-
tados á S. E. el Sr. Ellis, no vacila en creer que las autoridades mexicanas quedarán satis-
fechas con esta evidencia, y se complacerán en exonerar á Mr. Kendall. 

Bien conoce el infrascrito que dirigir á S. E. el Sr. Bocanegra esta segunda nota antes 
de haber sido presentado, no es muy conforme con las reglas establecidas; pero la suerte 
desgraciada de uno de sus conciudadanos, amado y respetado en su propio pais, y ahora 
detenido en prisión como un vil malhechor, cree que será suficiente apología da esta con-
travención. 

El infrascrito tiene el honor, &c. 
(Firmado.) Waddy Thompson. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. 
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Hallándose la cuestión en el estado que manifiestan las anterio-
res notas, se le dio el término satisfactorio que aparece de los docu-
mentos que siguen: 

Discurso del Exmo. Sr. Powhatan Ellis, en audiencia pública que le concedió el 
Exmo. Sr. Presidente provisional el dia2\ de Abril de 1842, para presentar su carta de 
retiro de las funciones de Enviado extraordinario, y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados- Unidos del Norte, cerca del Supremo Gobierno mexicano. 

Señor Presidente: Me ha prevenido el Presidente de los Estados-Unidos, que presen-
te á V. E. esta mi carta de retiro, como Ministro acreditado cerca de este Gobierno. Tam-
bién me ha mandado que asegure á V. E., que mi Gobierno está singularmente deseoso de 
cultivar y conservar con la República mexicana, las relaciones mas francas y amistosas: 
que su política es la de la justicia y de la paz para con todas las naciones, y que en todas 
las ocasiones oportunas manifestará estos sentimientos. 

Antes de despedirme de V. E., le pido permiso de manifestarle la expresión de mis ar-
dientes esperanzas de que vuestra estimable esposa restaure en poco tiempo su salud, mien-
tras que yo deseo para V. E. todas las felicidades de que es digno el ilustre gefe de una gran 
nación, que se afana por consolidar sus instituciones políticas, sobre una base-bien calculada 
para asegurar la prosperidad y dicha de este pais. 

Tributo á V. E. mi sincero reconocimiento por la libertad de Mr. Haughtailing, y no 
ceso de esperar que V. E. tendrá la bondad de permitir que me acompañen de regreso á 
mi patria aquellos ciudadanos de los Estados-Unidos, de que os hablé en mi entrevista de 
14 del corriente. 

CONTESTACION DEL EXMO. SR. PRESIDENTE. 

Con un verdadero y positivo sentimiento me he instruido de que V. E. ha recibido su 
carta de retiro, y solamente puede servirme de consuelo el que sea reemplazado dignamen-
te por su sucesor, ; 

Los sentimientos que me expresa V. E. á nombre de su Gobierno, me son gratos, por-
que siempre he deseado ardientemente que nuestra hermana la gran República del Norte, 
conserve y mantenga relaciones francas, amistosas y sinceras con la mexicana, y que ésta 
corresponda con hechos de recíproca benevolencia. 

Aprecio en los debidos términos, la finura y delicadeza con que V. E. se interesa por la 
mejor salud de mi esposa, y le agradezco cordialmente la prosperidad que me desea como 
gefe supremo de esta noble y generosa nación. 

Deseoso de obsequiar al ilustre ciudadano de los Estados-Unidos Martin Van Burén, 
que interpuso sus ruegos por vuestro conducto por la libertad de Mr. Haughtailing, la con-
cedí gustosamente, y ahora únicamente por dar un público y solemne testimonio de la es-
timación que os habéis sabido grangear.por vuestra conducta tan llena de cordura, de pru-
dencia y do nobleza, os prometo que regresaréis á vuestra patria acompañado de los seis 
únicos prisioneros, ciudadanos de los Estados-Unidos, que aun no habian obtenido el bene-
ficio de la libertad. Yo espero, señor, que vuestro Gobierno hará la debida justicia, no 
menos á mis sentimientos, que á la conducta con que habéis merecido la amistad y estima-
ción de los mexicanos. 

Núm. I.—Palacio nacional de México, á 21 de Abril de 1842.—Exmo. Sr.- El 
Exmo. Sr. Presidente provisional, según os ofreció en vuestra audiencia de despedida, me 
ha mandado que os remita las órdenes para que sean puestos en libertad los seis ciudada-
nos de los Estados-Unidos que fueron prisioneros en Santa Fé. 

El Exmo. Sr. Presidente desea que consideréis esto acto como una prueba solemne de 
la justa estimación que hace de la conducta noble, prudente y circunspecta que habéis ob-
servado en el tiempo en que dignamente habéis sido el representante del Gobierno de los 
Estados-Unidos cerca del mexicano. 

Os renuevo, señor, las protestas de mi justa consideración con que soy vuestro obedien-
te servidor.—José María Tornel.—Honorable Sr. Powhatan Ellis, &c. &c. 

Núm. 2.—Orden para la libertad de los prisioneros ciudadanos de los Estados-Unidos. 

Deseoso el Exmo. Sr. Presidente provisional de la República de manifestar, no menos 
BU constante anhelo de cultivar las relaciones mas francas y sinceras con el Gobierno de 
los Estados-Unidos, que la satisfacción que le ha producido la conducta prudente y circuns-
pecta del Exmo. Sr. Powhatan Ellis, Ministro Plenipotenciario de aquella nación, que hoy 
ha cesado en sus funciones, ha tenido á bien mandar, que sean puestos en libertad y á su, 
disposición, los prisioneros ciudadanos de los Estados-Unidos, Géorge Wilkins Kendall 
John C. Howard y Theodore A. Sulby. 

Y tengo el honor de decirlo á V. S. para que se sirva ponerlos en libertad y á dispo-
sición del expresado señor Ministro. 

Dios y libertad. México, Abril 21 de 1842.— Tornel.—Señor comandante general 
de México. 

EXMO. sR.—Deseando el Exmo. Sr. Presidente provisional de la República cultivar 
mas y mas las relaciones amistosas, que felizmente existen entre México y los Estados-Uni-
dos del Norte, y muy especialmente manifestar la justa estimación de la conducta que ha 
observado el Exmo. S^Powhatan Ellis, en el tiempo que ha funcionado como Ministro de 
aquella nación cerca de nuestro Gobierno, ha tenido á bien mandar que se pongan en'li-
bertad y á su disposición los ciudadanos de aquella República, David Snively, H. R. Ru-
chanan y Thomas S. Jorrey. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Abril 21 de 1842.— Tornel.—Exmo. Sr. comandante gene-

ral de Puebla. 

Con posterioridad á estos actos, recibió el Gobierno el oficio 
que se inserta á continuación, con el fin de rectificar los hechos ale-̂  
gados por Kendall. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.=SECCION DE OPERACIONES. 

Éxmo. Sr.—-El Exmo. Sr. Comandante general de Nuevo-Méxicó, en oficio de 19 efe 
Mayo último me dice lo siguiente: 

"Exmo. Sr.—La suprema circular que Y. E. me insertó en la suya 11 de Febrero 
próximo pasado, me deja impuesto de haber hecho presente el estrangero George Wilkins 
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Kendall, que fué hecho prisionero en la espedicion' tejana que se dirigió á invadir este De-
partamento el año anterior, que un oficial le destrozó el pasaporte mexicano con que salió 
de Orleans, á mi presencia; y como tal pretesto toca el estremo de falsedad, lo manifiesto á 
V. E. asegurándole qué es falso el supuesto de Kendall, y en tanto grado, que no fué así, 
pues aunque se condenaron al fuego algunos papeles de los que traían, fué solo las procla-
mas, constitución y leyes que querían sistemar aquí como conquistadores, pues á eso sa 
dirigía la espedicion en que venia Kendall. Dígolo á Y. E. para su satisfacción." 

' Y tengo el honor de insertarlo á V. E. para los fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Agosto 8 de 1842.— Torn el.—Exmo. Sr. Ministro de Re-

laciones Esteriores y Gobernación. 

"5 
MÉXICO, ENERO 11 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. B. ha recibido la representación de 
un subdito británico llamado Tomás Falconer, preso hace algún tiempo en el Departamen-
to de Nuevo-México, y ahora en camino para esta capital, en unión de los demás indivi-
duos que se rindieron á las autoridades militares en aquella parte de la República. 

- En esta representación se hallan manifestadas tales circunstancias, que si despues se 
confirman por el resultado de ulterior investigación, no duda el infrascrito que el Supremo 
Gobierno las considerará suficientes para autorizar la exoneración y libertad de Mr. Fal-
coner; 

Este individuo manifiesta, que dejó á Inglaterra hácia el fin del año de 1840, con el in-
tento de hacer un viaje científico por los Estados-Unidos y otros puntos del continente ame-
ricano; que pasado algún tiempo llegó á Nueva-Orleans, en donde obtuvo un pasaporte 
del Cónsul mexicano para visitar este pais; que de Nueva-Orleans se dirigió á Tejas; que 
en el mes de Junio último llegó á Austin, donde habiendo recibido la noticia de que se pre 
paraba una espedicion para Santa Fe, quiso aprovecharse de la oportunidad que se le pre-
sentaba para visitar un pais tan poco conocido de los europeos, mas sin intención alguna 
hostil, y se halla dispuesto á probar que en ninguna manera estaba adherido á los objetos 
militares de la empresa, y que era considerado como un simple huésped que acompañaba 
á la espedicion sin carácter guerrero. 

El infrascrito juzga necesario añadir, que por otros conductos ha recibido informacio-
nes corroborando lo espuesto por Mr. Falconer, y le sobra razón para creer que este indi, 
viduo tiene relaciones de parentesco con familias respetables de Inglaterra; que es abogado 
de profesion, bajo cuyo carácter ha sido empleado por el Gobierno británico en varios ofi-
cios honoríficos, y que según manifiesta él mismo, su viage fué emprendido con objetos 
científicos. 

Por tanto, es justificada la esperanza que alimenta el infrascrito, de que en cuanto el 
Gobierno mexicano se satisfaga por ulteriores indagaciones, de las circunstancias que oca-
sionaron la reunión de Mr. Falconer con dicha espedicion, y del carácter con que empren-
dió su marcha sin la mas leve apariencia militar, serán expedidas las órdenes oportunas 
para su exoneración. 

El infrascrito tiene mayor razón de anhelar que este caso sea prontamente investiga-
do, por haber recibido la noticia de que habian sido espedidas de México ciertas órdenes 
para que dos individuos, llamado uno Navarro y el otro Forster, fueran mas estrechamente 
sujetados que los otros prisioneros, y que por haber sido Falconer equivocado con el últi-
mo, había esperimentado el rigoroso efecto de la citada orden, y sufrido en consecuencia 
mayores privaciones y tormentos. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion, &c. 
(Firmado.) R. Pakenham, 

DOCUMENTOS RELATIVOS 

k S. E. el Sr. D. José María Bocanegra. 
&c. &c. &c. 
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PALACIO NACIONAL, MÉXICO, ENERO 17 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro del esterior y Gobernación, ha recibido la nota de S. E. el Sr. 
D. Ricardo Pakenham de 11 del actual, en que refiere las circunstancias bajo las cuales se 
hallaba el súbdito ingles Mr. Tomás Falconer entre los téjanos que invadieron á Nuevo-Mé-
xico y fueron hechos prisioneros por las tropas mexicanas; resultando, según se indica, que 
ese individuo no venia con intenciones hostiles hácia la República, sino que su objeto era 
el de hacer un viage científico. 

El infrascrito para poder acordar lo conveniente en este asunto, espera que el interesa-
do présente los documentos necesarios que justifiquen sus asertos, y tan luego como lo ve-
rificare, se tomará en consideración por el Exmo. Sr. Presidente provisional de la Re-
pública. 

El infrascrito al comunicar lo espuesto áS . E. el Sr. Pakenham, en respuesta de su ci-
tada nota, tiene el honor de repetirle las seguridades de su muy distinguida consideración. 
•rvjf j] l'l/Jjj O/' :• r\.\ K/-0ff "ÍOÍT 0¿VíC¡ . >. 1 / j fí-üto f> . ¡Vi«) 1*1 t.Iü'i :' y - i ,. */ 

José María de Bocanegra. 

MÉXICO, FEBRERO 3 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. B. tiene el honor de llamar la aten-
ción del Gobierno mexicano, hácia el caso de ciertos súbditos británicos, arrestados á con-
secuencia de su unión aparente con la espedicion de Tejas. 

Muchos de estos individuos han dirigido representaciones al infrascrito, manifestando 
que se incorporaron en la espedicion sin ninguna mira hostil contra la República mexica-
na; que su viage á Nuevo-México fué emprendido esclusivamentebajo miras comerciales, 
y que se unieron á la comitiva tan solo para guarecerse contra los peligros y dificultades á 
que naturalmente debian hallarse espuestos caminando por terrenos incultos é infestados 
de atroces habitantes. 

Por tanto, con referencia á aquella clase de personas, y separadamente del caso de 
cuantos se hayan unido á la espedicion bajo un carácter militar, el infrascrito tiene el ho-
nor de hacer la presente aplicación. El Supremo Gobierno comprenderá sin duda la im-
portancia de esta distinción, y á fin de obtener en favor de los súbditos de S. M. que pue-
dan demostrar su inculpabilidad respecto del objeto á que se dirigía la última espedicion, el 
beneficio que el infrascrito juzga deberá resultar de un imparcial examen del caso, tiene el 
honor de demandar que se tomen las mecidas oportunas para averiguar las circunstancias 
que motivaron la reunión de dichos súbditos británicos eon la espedicion de Tejas, y el Go-
bierno de S. M. esperará tanto de la justicia del Gobierno mexicano, como de los sentimien-
tos de amistad y buena armonía felizmente existentes entre la Gran Bretaña y esta Repú-
blica, que cuantos prisioneros demuestren que penetraron en este pais sin ningún carácter 
militar, serán, despues de establecida esta evidencia, puestos en absoluta libertad. 

El infrascrito no puede terminar esta nota, sin espresar la satisfacción que ha esperi-



MÉXICO, MARZO 4 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. B., no ha tenido, el honor de recibir 
contestación á una nota que dirigió hace un mes, es decir, el 3 de Febrero, á S. E. el Sr. 
Bocanegra, respecto al caso de ciertos subditos británicos, que fueron hechos prisioneros con 
la última espedicion de Tejas á Nuevo-México, y quienes declaran que se unieron á la es-
pedicion sin miras hostiles contra este pais. 

El infrascrito, refiriéndose á esa nota, pide permiso para suplicar que no se pierda mas 
tiempo en dar los pasos necesarios para saber las circunstancias bajo las cuales los diver 
sos súbditos británicos que están actualmente en prisión, se unieron á dicha espedicion, con 
el fin de que aquellos que estén capaces de demostrar que están inocentes de ofensa contra 
este pais, salgan en libertad. 

Cuando el Sr. Bocanegra fije la atención en los padecimientos sufridos por los prisio-
neros desde que fueron aprehendidos, conocerá S. E- que es contrario á la justicia, así como 
á la humanidad, que algunos de ellos que no han cometido ningún acto de hostilidad contra 
México, se tengan todavía en prisión, y sujetos á las mismas privaciones y castigos que los 
que se hallan en diferente caso. Lo que desea el infrascrito es, que se haga distinción en-
tre el inocente y el culpado; y no duda asegurar al Sr. Bocanegra, que esos son los deseos 
del Gobierno británico, tan luego como sea informado del objeto de la presente petición. 

En conclusión, el infrascrito pide permiso para decir á S. E. el Sr. de Bocanegra, que 
las personas que le han dirigido representaciones declarándole su inocencia, y cuyo caso 
desea en consecuencia que sea investigado son: Mr. Peter Gallagher, que está en Perote; 
Mr. Thomson Robinson, que se supone que también está en Perote; Mr. Robert R. Scott, 
que se dice que está en el hospital de Puebla; Mr. Alexander Horn, que está en el conven-
to de Santiago en México, independientemente de los seis individuos que se hallan en la 
cárcel de la Acordada, cuyos nombres se enumeran en la nota del infrascrito fecha 1. ° de 
este mes. 

El infrascrito aprovecha, <fcc. 
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(Firmado.) R. Pakenham. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

A. S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 
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mentado al informarse de la bondad con que S. E. el Presidente tuvo á bien atender á su 
solicitud, respecto de mi súbdito británico llamado Falconer, que con miras científicas se 
habia unido á la espedicion de Tejas, dando órdenes para su inmediata exhoneracion. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion, &c. 
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(Firmado.) R. Pakenham. 
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PALACIO NACIONAL, MÉXICO, MARZO 8 DE 1842. 
' • ' . • • . • • . . Y* Í . 

El infrascrito, Ministro del exterior y de Gobernación, ha dado cuenta al Exmo. Sr 
Presidente provisional de la República, con las notas de S. E. el Sr. D. Ricardo Pakenham, 
de 3 de Febrero anterior y 4 del presente, contraidas á que se pongan en libertad varios 
súbditos británicos que fueron aprehendidos entre los téjanos invasores de Nuevo-México. 

En vista de ellas se ha servido resolver, que si se probaren bastantemente las escepcio-
nes alegadas por esos individuos, exhibiendo los documentos que acrediten su legal introduc-
ción, ya con posaporte, y ya como comerciantes con los documentos aduanales correspon-
dientes, salvando la circular de 15 de Febrero de 1840, se considerarán debidamente como 
corresponde, debiendo atenderse que á ellos es á quien toca dar la prueba, y no al Gobierno 
de México. 

El infrascrito, al comunicar lo espuesto á S. E. el Sr. Pakenham como resultado de 
sus citadas notas, tiene el honor de reproducirle las protestas de su alta consideración. 
c,lñ ..í ft ifi'>¿f?»m.y'>-kjccgl 3Éf«dfe©¡ •«•-••j.i.5g[ % 

José María de Bocanegra. 

»-¿yi fáhmm a émS&m&Méí-

MÉXICO, ENERO 21 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey 
de los franceses, ha recibido informaciones respecto de los tres ciudadanos franceses, Houl-
te, Luis Mazure y Cárlos Mariete de Vauville, hechos prisioneros en los contornos de San-
ta Fé, y recientemente conducidos á México. 

Poco tiempo hacia que los dos primeros estaban en Austin, y el Sr. de Vauville aca-
baba de llegar á ese punto, cuando la espedicion tejana se disponía á partir. Entonces se 
les propuso que se uniesen á una caravana compuesta, según decían, de comerciantes de 
diferentes naciones que volvían á Santa Fé con sus efectos, á fin de establecer tiendas en 
aquella parte de la República, añadiendo que esta operacion se hacia con arreglo á los usos 
del pais. Los tres franceses aceptaron de buena fé, y en el momento procedieron á la com-
pra de efectos; muías y armas, cuya última adquisición se les aseguró que era absolutamen-
te necesaria para precaverse contra los ataques de indígenas y malhechores. 

La caravana se puso en camino á principios de Setiembre de 1841, y algunas muías 
cargadas de mercancías se atrasaron considerablemente, no pudiendo seguir el paso rápido 
de los viageros, que cuando llegaron á Antón Chico, pueblo situado á veinte leguas de 
Santa Fé, encontraron á algunas tropas mexicanas que les preguntaron.el objeto de su via-
ge. Despues de haberse cerciorado de que esta caravana se componía de comerciantes pa-
cíficos de diversas naciones, cuyo objeto era tan solo el de traficar; despues de haber sa-
bido positivamente que la mayor parte de las mercancías se habia demorado en el camino 
y venia haciendo cortas jornadas, les ofrecieron los mexicanos el socorro de víveres de que 
carecían, diciéndoles que cuando los efectos fueran vendidos quedaría satisfecho el importe 
de tales provisiones. 
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A l l e y e d e S y p r e y , E n v i a d o e x t r a o r d i n a r i o d e 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, ENERO 29 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro cíe! esterior y de Gobernación, ha puesto en conocimiento del 
Exmo. Sr. Presidente provisional de la República, la nota de S. E. el Sr. Barón Alleye de 
Cyprey fecha 21 del actual, en que refiere las circunstancias bajo las cuales vinieron á Nue. 
vo-México, entre los téjanos invasores de aquel Departamento, los fraceses Houlte, Luis 
Mazure y Carlos Mariettede Vauville, en favor de los cuales pide S. E. se haga una ave-
riguación particular para que se pruebe su inocencia y se les ponga en libertad á disposición 
de la Legación francesa. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. ' 

A. S. B. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

Aceptado este pacto, los mexicanos trataron perfectamente durante los dos primeros 
dias á cuantos individuos componían la caravana, haciendo matar ganado para su alimento, 
mas con la observación, sin embargo, de que no pudiendo permanecer armados en el terri-
torio mexicano, era conveniente que depusiesen las armas. Ellos se rindieron á esta ob-
servación, y llenos de confianza Tas entregaron sin vacilar un solo instante. Mas apenas 
vieron los mexicanos que estos infelices se hallaban despojados de los medios de defensa, 
cuando los declararon prisioneros (17 de Setiembre) y atándolos con cordeles fueron así 
conducidos hasta México. lias muías y mercancías quedaron confiscadas, sufriendo la 
misma suerte las -pertenecientes á los Sr. Houlte, Mazure y de Vauville. 

Los detalles de esta información le dan un grado de esactitud y de verdad que todo 
hombre imparcial sabrá apreciar. 

No viendo el infrascrito acto alguno criminal en los motivos que originaron la unión 
de estos tres franceses con la caravana tejana, faltaría á un sagrado deber si no apelase en 
favor suyo, á la justicia de S. E. el Presidente de la República. Los mencionados indivi-
duos creyeron emprender una operacion comercial, lo que se comprueba por la compra de 
efectos y muías para el transporte; creyeron igualmente por la afirmación de aquellos que 
los invitaron á la empresa, que esta operacion comercial era lícita y conforme á los usos 
del país; y en fin, jamas imaginaron que iban á ponerse en estado de hostilidad contra el 
Gobierno mexicano, como lo atestigua la facilidad con que entregaron sus armas. 

Si algunos de los prisioneros tenían miras hostiles contra el Gobierno, son sin duda 
alguna culpables; mas al mismo tiempo deben ser considerados como inocentes los que han 
sido engañados y viajaban con intenciones pacíficas. 

El infrascrito cree, pues, que á la dignidad y honor del Gobierno toca distinguir entre 
estas dos clases, y no confundir la inocencia con el crimen. 

En consecuencia, tiene el honor de suplicar á S. E. el Sr. Bocanegra que ponga á la 
vista del Exmo. Sr. Presidente de la República, la demanda que hace para que se proceda 
á una averiguación imparcial sobre la posicion de los Sres. Houlte, Mazure y de Vauville; 
para que estos tres franceses sean interrogados; y en fin, para que las personas encargadas 
de la averiguación, recojan todas las pruebas é indicios que puedan moralmente demostrar 
su inocencia; y si no tienen culpa, como todo lo anuncia, el infrascrito se halla persuadido 
de que S. E. el Presidente, ordenará que sean puestos en libertad á disposición de la Lega-
ción del Rey. 

El infrascrito se aprovecha de esta oportunidad, «fcc. 

El infrascrito tiene orden de decir en respuesta á S. E. el Sr. de Cyprey, qué el Go-
bierno de la República se halla con todos los datos necesarios y conformes, emanados de 
autoridades cuya fé es atendible en todos respectos, y de ellos resulta que la reunión apre-
hendida en Nue vo-México, no era de comerciantes pacíficos, sino de invasores armados, 
probándose bien claramente su resolución con las proclamas que traían, el pabellón con que 
caminaban, el número de personas y modo en que venian reunidas por caminos desusados, 
con otros datos que obran en el espediente respectivo. 

Esto no obstante, si los ciudadanos franceses de que se trata exiben pruebas al Gobier-
no Nacional, y le presentan justificantes de que no venian formando cuerpo con los invaso-
res del territorio de la República, ni con el ánimo hostil de estos, se tomarán sin duda en 
consideración sus pruebas, y determinará en el caso con la justificación, franqueza y buena 
fé que acostumbra el Exmo. Sr. Presidente provisional. 

El infrascrito al comunicarlo á S. E. el Sr. Enviado extraordinario de Francia, tiene 
el honor de repetirle las seguridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra 
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MÉXICO, FEBRERO 21 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los franceses, ha recibido la nota que S. E. el Sr. Bocanegra, Ministro de Relaciones, le hizo 
el honor de dirigirle el 29 de Enero último, con motivo de tres franceses que se hallan en-
tre los venidos de Tejas y aprehendidos en la frontera de Nuevo-México. 

El infrascrito no ha pretendido en su nota anterior, que todos los individuos que com-
ponían esa espedicion hubiesen penetrado en el territorio mexicano con intenciones pací-
ficas; pero ha dicho que algunos se habían asociado á esa espedicion, persuadidos de que 
no se emprendía sino con miras mercantiles. 

La prueba de esta convicción es que habían comprado mercancías para hacer la venta 
de ellas, y de muías para efectuar el transporte de dichas mercancías. 

Los tres franceses de que el infrascrito pide la libertad, están en ese caso. Sin embar-
go, para no aventurar nada, el infrascrito tuvo cuidado de pedir que se hiciera una sumaria 
previa, y que el ponerlos en libertad fuese consecuencia de esa sumaria. 

La reclamación del infrascrito se fundaba sobre un principio de justicia distributiva. 
Entre los prisioneros hay, sin duda, algunos que estuvieron animados de intenciones hosti-
les: esos son culpables para México; pero aquellos que fueron engañados, y que creyeron 
hacer una empresa mercantil, tienen por lo menos en su favor su ignorancia y su buena fé. 
Parecía, pues, justo y conveniente no hacerles sufrir la pena que es debida á los primeros; 
parecía justo procurar descubrir quienes no habían penetrado al territorio mexicano como 
enemigos declarados ó secretos, y mostrar á estos que el Gobierno sabia ser equitativo y ge-
neroso. Esto es lo que ha pedido el infrascrito en favor de los tres franceses que se hallan 
entre los prisioneros téjanos. 

El Gobierno mexicano ha dado testimonio de su buena voluntad; pero exige que los tres 
franceses de que se trata, justifiquen que no vinieron con la intención hostil que animaba 
á los invasores del territorio de la República. El infrascrito se tomará la libertad de hacer 
observar á S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Esteriores, que es difícil á hombres á quienes 
se les han tomado sus equipages, producir prueba. Su posicion personal no puede apreciar-
se sino por una convicción moral, y esta convicción no puede adquirirse sino en consecuen-
cia de una sumaria imparcial. 

9 
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El infrascrito cree, pues, tener motivos para repetir su primera demanda, y se atreve á 
esperar de. los sentimientos de justicia que animan al Gobierno mexicano, que esa demanda 
será acogida favorablemente. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion, &c. 
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(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 
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A. S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

A S. E. EL SR. BARON ALLEYE DE CYPREY, ENVIADO ESTRAORDINARIO DE FRANCIA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, MARZO 2 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro del esterior y Gobernación, dio cuenta al Exmo. Sr. Presi-
dente provisional, con la nota de S. E. el Sr. Barón Alleye de Cyprey, fecha 27 del actual, 
en que al hacer varias observaciones respecto de los tres franceses que fueron aprehendi-
dos entre los téjanos invasores de Nuevo-México, reitera la primera demanda que hizo á 
su favor, por las razones que indica. • 

El infrascrito tiene orden de contestar á S. E. el Sr. de Cyprey, que si se probaren bas-
tantemente las exepciones alegadas por esos individuos, exhibiendo los documentos que acre-
diten su legal introducción, ya con pasaporte, y ya como comerciantes con los documentos 
aduanales correspondientes, salvando la circular de 15 de Febrero de 1840, se considerarán 
como corresponde; y respecto de la generosidad nacional que S. E. el Sr. Cyprey invoca á 
favor de los tres franceses referidos, se procurará por el Gobierno Supremo hacerla com-
patible con la seguridad y decoro también nacional, de que debe ser y es muy celoso el 
mismo Gobierno, sin faltar á la justicia que probaren los interesados. 

Al manifestar lo espuesto á S. E. el Sr. de Cyprey, como resultado de su nota citada, 
tiene el honor de repetirle las seguridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 
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MÉXICO, ABRIL 23 DE'1842. 

Confidencial. 
El infrascrito, Encargado de negocios de Prusia, ha leido con viva satisfacción en el 

Diario del Gobierno de ayer, que S. E. el Sr. Presidente de la República ha ejercido un 
acto de gracia hácia los individuos Norte-americanos, que acompañaron la espedicion délos 
téjanos á Santa Fé, y que se encuentran con estos como prisioneros en esta capital y en 
Puebla. 

Cualesquiera que sean las consideraciones que S. E. el Presidente ha tenido respecto 
de aquellos individuos, el infrascrito se lisongea de que S. E. tratará con la misma genero-
sidad á los prisioneros de otras naciones que se hallan en el mismo caso; pudiendo asegurar á 

S. E. el Sr. Bocanegra que despues que tuvo el honor de interceder con los otros miembros 
del Cuerpo diplomático por la suerte de esos prisioneros, ha tenido ocasion de convencerse 
de que los alemanes que han tenido la desgracia de acompañar la espedicion referida, no te-
nían ningún conocimiento de su objeto hostil contra la República. Esos individuos son 
emigrados de su pátria, y la mayor parte de ellos habían venido de Nueva-Orleans para 
colonizar en América, y se les habia prometido terrenos á propósito. 

El mejor argumento que el infrascrito cree puede presentar en favor de sus compatrio-
tas, es el de que todos ejercen una profesión, según la lista adjunta que el infrascrito ha re-
cibido de los nombres, origen y ocupaciones de los alemanes que se encuentran entre los 
prisioneros, en México y Puebla. 

Confiando, pues, en la benévola intercesión de S. E. el Sr. de Bocanegra, el infrascrito 
se entrega á la esperanza de que el Exmo. Sr. Presidente de la República se dignará hacer 
gozar ásus nacionales mencionados, la misma gracia que concedió á los prisioneros ame-
ricanos; y al mismo tiempo, tiene el honor de repetir á S. E. el Sr. de Bocanegra, las pro-
testas de su mas alta consideración. 

(Firmado.) Federico Gerolt. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &. 

O Í -

PALACIO NACIONAL. MÉXICO 23 DE ABRIL DE 1842. 
í i- ' 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, tiene el honor de 
participar á S. E. el Sr. D. Ricardo Pakenham, que el Exmo. Sr. Presidente provisional, en 
consideración solo á la cordial amistad con que la República mexicana se halla unida á la 
Gran Bretaña, se ha servido acceder á las repetidas peticiones que le ha hecho S. E. el Sr. 
Pakenham, ya en unión de los demás Sres. Ministros diplomáticos, ya por medio de notas y 
en conferencias particulares, para que. se pongan en libertad los individuos que se hallan en-
tre los prisioneros de Nuevo-México, que según sus citadas notas, son súbditos de su nación, 
y al incorporarse á la fuerza armada tejana, no tuvieron animo de hacer la guerra á la Re-
pública. 

S. E. ha prevenido al infrascrito que al poner en noticia de S. E. el Sr. Pakenham la 
disposición anterior, le manifieste, que si bien usa en esta ocasion de un acto de benevolencia 
para acreditarle cuanto desea conservarlas relaciones que hoy felizmente existen entre las 
dos naciones, protesta desde ahora que para lo succesivo todo individuo de cualquiera na-
ción que se encuentre en las filas de los téjanos, y se haga prisionero por las tropas mexica-
nas, se sujetará irremisiblemente á las leyes de la guerra. S. E. el Presidente espera que 
á fin de que no se alegue ignorancia en ningún tiempo, se sirva S. E. el Sr. Pakenham dar 
conocimiento á su Gobierno de esta resolución, para que lo haga entender á sus súbditos, y 
no se espongan á un acontecimiento como el de Nuevo-México, pues si sin embargo, to_ 
man parte con los aventureros referidos, quedarán sujetos á ser tratados de la misma manera 
que estos, en cualquiera caso que se ofrezca. 

El infrascrito con este motivo, reitera á S. E. el Sr. Pakenham las seguridades de su 
muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José Maria de Bocanegra. 
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Igual comunicación se hizo en la propia fecha á los Sres. Mi-
nistros diplomáticos de Francia, los Estados-Unidos del Norte y 
Prusia; {contestando su nota) y se dirigió igualmente al Exmo. Sr. 
Enviado extraordinario de España, con las variaciones oportunas, 
por no haber tenido lugar su interposición en el asunto, respecto á que 
ningún español se hallaba entre los prisioneros de Nuevo-México. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. XXXVH 

MÉXICO, ABRIL 26 DE 1842, 

El infrascrito, Encargado de Negocios de Prusia, se ha informado por la nota que S. E. 
el Sr. D. José María Bocanegra le hizo el honor de dirigirle con fecha 23 de este mes, que 
S. E. el Sr. Presidente provisional de la República, se ha dignado mandar poner en libertad 
á los alemanes que habían sido hechos prisioneros en compañía de la espedicion tejana, á 
la cual se reunieron sin saber las intenciones hostiles de esta espedicion contra la Re-
pública. 

El infrascrito se apresura á manifestar á S. E. el Sr. Bocanegra todo su reconocimien-
to por ese acto de gracia, é informará de él al Gobierno de S. M., así como de los senti-
mientos de benevolencia manifestados en esta ocasion por S. E. el Sr. Presidente, para la 
conservación de relaciones amistosas entre la Prusia y México. 

Aunque los alemanes mencionados arriba, no tienen ningún título á la protección di-
recta de los gobiernos de sus países natales, para haber emigrado de su pátria, él infrascrito 
contribuirá cuanto sea posible á que los emigrados de su nación, que todos los años vienen 
en gran número á Nueva-Orleans, y á otras partes de los Estados-Unidos para colonizar en 
América, se hallen informados de los peligros á que se esponen yendo á Tejas. 

El infrascrito, &c. 

MÉXICO, ABRIL 26 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica ha tenido el honor de re-
cibir la nota de S.E. el Sr. Bocanegra fecha 23 del actual, por lo cual se hace saber al in-
frascrito que S. E. el Presidente ha tenido á bien, por los sentimientos de amistad y consi-
deración hácia la Gran Bretaña, y como una prueba de su deseo de conservar la buena ar-
monía que felizmente existe en la actualidad entre ambos países, dar orden para la libertad 
de ciertos súbditos británicos que fueron hechos prisioneros con la espedicion tejana á Nue-
vo-México, y que se unieron á esa espedicion sin intenciones hostiles contra este pais. 

El infrascrito tendrá mucho placer en llamar la atención del Gobierno de S. M. hácia 
este acto de amistad del Gobierno Mexicano, y aprovechará esa ocasion, en conformidad 
con lo pedido en el último párrafo de la nota del Sr. Bocanegra, de comunicar á su Gobier-
no la determinación del Gobierno de México, de no hacer distinción en favor de los súbdi-
tos de Naciones amigas que se hallen comprometidos en operaciones militares contra el pais 
en unión de los téjanos. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion, &c. 

F. Gerolt. (Firmado.) 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. (Firmado.) R. Pakenham. 

A. S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 

L E G A C I O N 
D E L O S 

ESTADOS UNIDOS M A M E R I C A 
MÉXICO, ABRIL 26 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Francia, ha re-
cibido la nota por la cual S. E. el Sr. Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores, le ha 
hecho el honor de comunicarle que S. E. el Presidente de la República, en consideración 
á la cordial amistad que une á la Francia y México, ha tenido á bien acceder á las instan-
cias del infrascrito, y ordenar se pongan en libertad los súbditos de S. M. que se hallen en-
tre los prisioneros téjanos de Santa Fé. 

El infrascrito trasmitirá inmediatamente la nota del Sr. Bocanegra al Gobierno del 
Rey, el cual acogerá con viva satisfacción el testimonio de buena amistad que México dá 
á la Francia. El Gobierno de la República debe estar persuadido por su parte, de que la 
Francia estará siempre deseosa de aprovechar las ocasiones de probar cuanto aprecia los la-
zos que la unen con México, y cuanto anhela por estrecharlos. 

Al suplicar al Sr. Bocanegra tenga la bondad de hacer saber la espresion de sus sen-
timientos á S. E. el Presidente de la República, el infrascrito tiene el honor, &c. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

M É X I C O , A B R I L 2 7 d e 1 8 4 2 . 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, ha tenido el honor de recibir la nota que S. E. el Sr. D. José María Bo-
canegra, Ministro de Relaciones Esteriores, se sirvió dirigirle con fecha 24 del actual; y en 
contestación cree debe asegurar á S. E. que el Gobierno de los Estados-Unidos no se halla 
dispuesto á interponer su protección en favor de los americanos que bajo un carácter hostil 
se unen con los enemigos de México, y mucho menos á quejarse cuando haya capturacion 
de buques, de que los individuos que forman su tripulación sean tratados como prisioneros 
de guerra. El infrascrito no ha juzgado de este modo á los prisioneros de la espedicion de 
Santa Fé; y está seguro de que si el caso hubiera sido considerado por su Gobierno bajo 
tal aspecto, ninguna medida habría tomado en su favor. La guerra entre México y Tejas 
ha permanecido por espacio de seis años, y no hay memoria de que se haya cometido acto 
alguno de hostilidad ó agresión por ninguna de las partes contendientes durante aquel perio-
do. En tal estado de cosas, fué proyectada una espedicion á Santa Fé, con objeto, según 
parece, puramente mercantil, y si por ventura habia miras de otra clase, estas solo fueron 
conocidas por un corto número de oficiales. Ciertos ciudadanos americanos con la inten-José María de Bocanegra. 

&c. &c. 
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Igual comunicación se hizo en la propia fecha á los Sres. Mi-
nistros diplomáticos de Francia, los Estados-Unidos del Norte y 
Prusia; {contestando su nota) y se dirigió igualmente al Exmo. Sr. 
Enviado extraordinario de España, con las variaciones oportunas, 
por no haber tenido lugar su interposición en el asunto, respecto á que 
ningún español se hallaba entre los prisioneros de Nuevo-México. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. XXXVH 

MÉXICO, ABRIL 26 DE 1842, 

El infrascrito, Encargado de Negocios de Prusia, se ha informado por la nota que S. E. 
el Sr. D. José María Bocanegra le hizo el honor de dirigirle con fecha 23 de este mes, que 
S. E. el Sr. Presidente provisional de la República, se ha dignado mandar poner en libertad 
á los alemanes que habían sido hechos prisioneros en compañía de la espedicion tejana, á 
la cual se reunieron sin saber las intenciones hostiles de esta espedicion contra la Re-
pública. 

El infrascrito se apresura á manifestar á S. E. el Sr. Bocanegra todo su reconocimien-
to por ese acto de gracia, é informará de él al Gobierno de S. M., así como de los senti-
mientos de benevolencia manifestados en esta ocasion por S. E. el Sr. Presidente, para la 
conservación de relaciones amistosas entre la Prusia y México. 

Aunque los alemanes mencionados arriba, no tienen ningún título á la protección di-
recta de los gobiernos de sus países natales, para haber emigrado de su pátria, él infrascrito 
contribuirá cuanto sea posible á que los emigrados de su nación, que todos los años vienen 
en gran número á Nueva-Orleans, y á otras partes de los Estados-Unidos para colonizar en 
América, se hallen informados de los peligros á que se esponen yendo á Tejas. 

El infrascrito, &c. 

MÉXICO, ABRIL 26 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica ha tenido el honor de re-
cibir la nota de S.E. el Sr. Bocanegra fecha 23 del actual, por lo cual se hace saber al in-
frascrito que S. E. el Presidente ha tenido á bien, por los sentimientos de amistad y consi-
deración hácia la Gran Bretaña, y como una prueba de su deseo de conservar la buena ar-
monía que felizmente existe en la actualidad entre ambos países, dar orden para la libertad 
de ciertos súbditos británicos que fueron hechos prisioneros con la espedicion tejana á Nue-
vo-México, y que se unieron á esa espedicion sin intenciones hostiles contra este pais. 

El infrascrito tendrá mucho placer en llamar la atención del Gobierno de S. M. hácia 
este acto de amistad del Gobierno Mexicano, y aprovechará esa ocasion, en conformidad 
con lo pedido en el último párrafo de la nota del Sr. Bocanegra, de comunicar á su Gobier-
no la determinación del Gobierno de México, de no hacer distinción en favor de los súbdi-
tos de Naciones amigas que se hallen comprometidos en operaciones militares contra el pais 
en unión de los téjanos. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion, &c. 

F. Gerolt. (Firmado.) 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. (Firmado.) R. Pakenham. 

A. S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 

L E G A C I O N 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DB A M E R I C A 
MÉXICO, ABRIL 26 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Francia, ha re-
cibido la nota por la cual S. E. el Sr. Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores, le ha 
hecho el honor de comunicarle que S. E. el Presidente de la República, en consideración 
á la cordial amistad que une á la Francia y México, ha tenido á bien acceder á las instan-
cias del infrascrito, y ordenar se pongan en libertad los súbditos de S. M. que se hallen en-
tre los prisioneros téjanos de Santa Fé. 

El infrascrito trasmitirá inmediatamente la nota del Sr. Bocanegra al Gobierno del 
Rey, el cual acogerá con viva satisfacción el testimonio de buena amistad que México dá 
á la Francia. El Gobierno de la República debe estar persuadido por su parte, de que la 
Francia estará siempre deseosa de aprovechar las ocasiones de probar cuanto aprecia los la-
zos que la unen con México, y cuanto anhela por estrecharlos. 

Al suplicar al Sr. Bocanegra tenga la bondad de hacer saber la espresion de sus sen-
timientos á S. E. el Presidente de la República, el infrascrito tiene el honor, &c. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

MÉXICO, ABRIL 27 de 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, ha tenido el honor de recibir la nota que S. E. el Sr. D. José María Bo-
canegra, Ministro de Relaciones Esteriores, se sirvió dirigirle con fecha 24 del actual; y en 
contestación cree debe asegurar á S. E. que el Gobierno de los Estados-Unidos no se halla 
dispuesto á interponer su protección en favor de los americanos que bajo un carácter hostil 
se unen con los enemigos de México, y mucho menos á quejarse cuando haya capturacion 
de buques, de que los individuos que forman su tripulación sean tratados como prisioneros 
de guerra. El infrascrito no ha juzgado de este modo á los prisioneros de la espedicion de 
Santa Fé; y está seguro de que si el caso hubiera sido considerado por su Gobierno bajo 
tal aspecto, ninguna medida habría tomado en su favor. La guerra entre México y Tejas 
ha permanecido por espacio de seis años, y no hay memoria de que se haya cometido acto 
alguno de hostilidad ó agresión por ninguna de las partes contendientes durante aquel perio-
do. En tal estado de cosas, fué proyectada una espedicion á Santa Fé, con objeto, según 
parece, puramente mercantil, y si por ventura habia miras de otra clase, estas solo fueron 
conocidas por un corto número de oficiales. Ciertos ciudadanos americanos con la inten-José María de Bocanegra. 

&c. &c. 
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El dia 13 «Je Junio de 1842, el Exmo. Sr. Presidente provisional 
de la República, dió libertad á todos los prisioneros téjanos, sin es-
cepcion alguna, que invadieron á Nuevo-México; pues solo la habia 
concedido antes, según se ha visto, á aquellos á cuyo favor intercedie-

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica, 
se apresurará á comunicar á su Gobierno el contenido de la nota que S. E. el Sr. D. José 
María de Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores, le ha hecho el honor de dirigirle 
con fecha 23 del actual, participándole haber sido puestos en libertad algunos estrangeros 
de varias naciones, que tomaron parte en la espedicion tejana que invadió el Departamento 
de Nuevo-México á fines del año pasado. 

El infrascrito no duda que el Gabinete de Madrid, al mismo tiempo que verá con agra-
do este rasgo de generosidad, por lo que tiende á simplificar la posicion del Supremo Go-
bierno mexicano, mandará publicar la declaración que S. E. el Sr. Presidente provisional 
hace para lo sucesivo, aunque afortunadamente hasta ahora no se sabe que ningún subdito 
español haya tomado parte en las disensiones políticas, que con gran pesar del infrascrito 
y de su Corte, afligen á esta República. 

El que suscribe aprovecha esta oportunidad, para reiterar á S .E . el Sr. de Bocanegra 
las seguridades de su muy distinguida consideración. 

México, Abril 27 de 1842. 

(Firmado.) Pedro Pascual de Olivér. 
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A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. «fe c. 

(Firmado.) Waddy Thompson. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&C. &C. (fee. 

cion de procurarse alguna ganancia ó placer, se unieron á ellos, y sin haber cometido un 
solo acto, ni manifestado sentimiento alguno hostil respecto de México, fueron hechos pri-
sioneros. Bajo estas circunstancias, su Gobierno no podia menos de insistir sobre su liber-
tad. El infrascrito se regocija de que hayan sido exhonerados, y no le toca averiguar si la 
causa que obligó al Exmo. Sr. Presidente á ejecutar tal acto, fué la manifiesta justicia del 
acto mismo, ó una disposición para manifestar sus buenos sentimientos al Gobierno de los 
Estados-Unidos, ó á su último representante Mr. Ellis. El infrascrito asegura á S. E. el 
Sr. Bocanegra, que como hasta ahora se ha observado, serán tomadas en lo succesivo todas 
las medidas necesarias para conservar una estricta neutralidad entre los Estados-Unidos y 
Tejas. El espera y cree que no se presentarán nuevos casos de naturaleza capaz de exijir 
la interposición de su Gobierno en favor de sus ciudadanos, mas no necesita asegurar á 
S. E. que esta será incuestionable si alguno de ellos ocurriere. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion, &c. 

ron los señores Agentes diplomáticos de las naciones amigas; y se 
dirigió la circular que sigue, y acredita los filantrópicos sentimien-
tos del Supremo Gefe de la Nación. 

CIRCULAR K LOS SEÑORES AGENTES DIPLOMÁTICOS DE INGLATERRA, ESPAÑA, FRANCIA Y 
PRÜSIA. 

PALACIO NACIONAL, MEXICO, JUNIO 18 DE 1842. 

Por el Ministerio de Guerra se comunica al infrascrito, Ministro del Esterior y Go-
bernación, haber prevenido á los Sres. Comandantes generales de México y Puebla, y al del 
cantón de Jalapa, que al tomar juramento á los téjanos mandados poner en libertad, les 
adviertan que pueden, si quieren, quedarse en la República, dedicándose á trabajos útiles, 
pues que habiéndoseles perdonado á nombre de la Nación, ya no se les considera como á 
enemigos de ella, sino que, por el contrario, se les dispensará la protección que las leyes 
conceden á todos ios estrangeros que vienen al pais y fijan en él su residencia. 

El infrascrito al tener el honor de poner esta providencia en conocimiento de S. E. el 
Sr para los fines que juzgare oportunos, le reitera las seguridades de su muy distingui-
da consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

MÉXICO, JUNIO 20 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, ha tenido el honor de re-
cibir la nota de S. E. el Sr. de Bocanegra de 18 del actual, por la que se halla impuesto de 
haberse dado órdenes á los Comandantes generales de México y Puebla, y del cantón de 
Jalapa, para que por orden de S. E. el Presidente anuncien á los prisioneros téjanos re-
cientemente puestos en libertad, que si les conviniere pueden permanecer en la República, 
en atención á que habiendo sido perdonados á nombre de la Nación mexicana, no se les 
considera ya como enemigos, sino que por el contrario, recibirán la misma protección que 
la ley concede en general á los estrangeros residentes en el pais. 

Este acto de indulgencia y consideración de S. E. el Presidente, cólmalas medidas de 
gracia y clemencia, desde antes estendida á los prisioneros, de un modo tan honroso á los 
sentimientos de S. E., como digno de la admiración y aplauso de las naciones civilizadas. 

El infrascrito, &c. 

(Firmado.) R. Palcenham. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. «fec. &c. 
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MÉXICO, JUNIO 22 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los franceses, ha recibido la nota de 18 de este mes, en que S. E. el Sr. Ministro de Rela-
ciones Esteriores le ha hecho el honor de anunciarle, que S. E. el Presidente provisional de 
la República, habia ordenado se pusiesen en libertad á todos los prisioneros téjanos. 

Dirijiendo á S. E. el Sr. Bocanegra todo su agradecimiento por esta comunicación, el 
infrascrito cree deber añadir que aplaude un acto de generosidad y buena política, que ha-
ce el mas grande honor á S. E. el Sr. Presidente provisional de la República mexicana; y 
aprovecha con gusto esta ocasion &c. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

(Firmado.) Pedro Pascual de Oliver. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
(fee. <fec. <fec. 

MÉXICO, JUNIO 22 DE 1842. 

Digna es de todo elogio, la generosidad y grandeza de alma con que el Exmo. Sr. 
Presidente provisional de la República, na mandado poner en libertad á los prisioneros té-
janos procedentes de la espedicion de Santa Fé, ofreciendo seguridad y protección á los 
que de entre ellos quieran permanecer en este pais dedicándose á trabajos útiles. 

El infrascrito, Enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica, 
agradece á S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores, la 
comunicación que de estas dos providencias se ha servido hacerle por medio de su nota de 
18 del actual á que tiene la honra de contestar, y aprovecha la oportunidad que este moti-
vo le ofrece, para reiterar á S. E. las seguridades de su muy distinguida consideración. 

México, Junio 22 de 1842. 

El infrascrito, Encargado de negocios de S. M. el Rey de Prusia, ha tenido el honor 
de recibir la nota de 18 de este mes, por la cual S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra ha 
tenido á bien informarle que el Gobierno Supremo, dando libertad á los prisioneros téjanos 
en México, Puebla y Jalapa, les ha permitido al mismo tiempo permanezcan en la Repú-
blica para dedicarse á ocupaciones útiles, y que gozarán de la protección garantida á todos 
los. estrangeros que han fijado en ella su domicilio. 

El infrascrito tiene el honor &c. 

(Firmado.) Federico Gerolt. 

/ 

Cuestiones reiativas a Tejas. 

AL HONORABLE SR. DANIEL WEBSTER, SECRETARIO DE ESTADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, MAYO 12 DE 1842. 
• í l " ' 1 ! ; I ñ f f f p « ! « ? m >• mm 

El infrascrito, Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Esteriores, disfruta 
de la satisfacción de dirigirse al honorable Sr. Secretario en el Departamento de Estado de 
los Estados-Unidos de América, á nombre y por orden espresa del Exmo. Sr. Presidente 
de la República mexicana. 

Las relaciones de amistad y la buena armonía que felizmente han reinado entre esta 
y esa grande Nación, pudieran haberse turbado de una manera sensible desde el año de 
1835, en que estalló la revolución de Tejas, si el Gobierno mexicano no hubiera dado tan-
tos testimonios de paciencia, si no hubiera hecho tantos sacrificios en beneficio de la paz, 
para que no se presentase en el mundo el escándalo de ver divididos y destrozados por los 
males de la guerra, á dos pueblos que parecen destinados á fijar la política y los intereses 
del continente americano. 

Mas desde aquella época verdaderamente infausta, la República mexicana no ha reci-
bido mas que daños y graves perjuicios por parte de los ciudadanos délos Estados-Unidos; 
y habla el Gobierno mexicano solamente de los ciudadanos de los Estados-Unidos, porque 
todavía se lisongea con la idea de que no es su Gobierno el que ha promovido la insurrec-
ción de Tejas, favorecido la usurpación de su territorio, prestado armas, municiones, buques, 
dinero y recluta á aquellos rebeldes, y de que semejantes agresiones, han procedido de in-
dividuos particulares, que no han respetado los solemnes compromisos que ligan á las dos 
naciones, los tratados vigentes de amistad, y la conducta ostensiblemente franca del gabine-
te de Washington. 

Es sin embargo notorio que los colonos sublevados de esa parte integrante del territo-
rio de la República mejicana, no hubieran podido sostener su prolongada rebelión, sin los 
ausilios y las eficaces simpatías de los ciudadanos de los Estados-Unidos, que de una ma-
nera pública han reunido gente en sus ciudades y pueblos, han armado buques en sus puer-
tos, los han cargado de pertrechos de guerra, y han marchado á hacerla á una Nación ami-
ga, á vista y ciencia de las autoridades encomendadas del cumplimiento de las leyes. 

Es tan elevado el concepto que el Gobierno mexicano forma de la fuerza y poder del 
de los Estados-Unidos, para contener á aquellos de sus súbditos que violen la religiosidad de 
los tratados que tienen celebrados con otras naciones, y las hostilizan en medio de la paz, que 
no concibe fácilmente, como han podido evadir el castigo que les imponen las mismas leyes 
de los Estados-Unidos, y obtener esa tranquila impunidad, que los alienta incesantemente 
para la continuación de sus atentados. 

Es muy digno de notarse, que apenas el Gobierno mexicano, en uso de sus derechos 
que no puede, ni apetece renunciar, prepara medios para recobrar una posesion usurpada, 
cuando de una manera pública en los Estados-Unidos, particularmente en los de el Sur, se 
conmueve á la poblacion entera y se desbanda una porcion considerable de ella sobre Te-
jas, á fin de impedir que las armas mexicanas sometan á los rebeldes, y los hagan volver á 
la debida obediencia. 

¿Se obraría de una manera mas hostil por los Estados-Unidos, en caso de guerra con la 
República mexicana? ¿Podrían obtener los insurgentes de Tejas, una cooperacion mas 
eficaz y mas propicia á sus intereses? Ciertamente no: el mundo civilizado observa con 
asombro, y el Gobierno mexicano lo siente indeciblemente, porque ha esperado y debido es-
perar que viviendo en paz con los Estados-Unidos, su Gobierno defendiese nuestro territo-
rio de las invasiones de sus propios súbditos. La vecindad de un amigo, es una ventaja 
mas bien que un inconveniente; pero si el vecino traspasa los sagrados linderos que impu-11 
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(Firmado.) José María de Bocanegra. 

sieron los tratados, inquieta y turba á su vecino, no podrá sostenerse que su amistad es ver-
dadera, y que podrá depositar mucha confianza en ella. 

El Gobierno, pues, de la República mexicana, que está decidido á respetar los derechos 
de todas las naciones, que considera como su primera obligación el fiel cumplimiento de los 
tratados, que apetece con ansia conservar y aumentar sus benévolas relaciones con el pueblo 
y el Gobierno de los Estados-Unidos, se ve precisado á protestar solemnemente contra las 
agresiones que incesantemente repiten los ciudadanos de aquellos mismos estados contra el 
territorio mexicano, y á declarar de una manera positiva, que considera como violacion del 
tratado de amistad, la tolerancia de una conducta que cria un estado incomprensible, que 
no es ni de paz ni de guerra; pero que produce para la República mexicana, los mismos in-
convenientes y los mismos daños que si se hubiese declarado la segunda, entre dos nacio-
nes llamadas por la Providencia para formar relaciones y lazos de íntima y cordial amistad. 

Y al cumplir con esta orden del Exmo. Sr. Presidente provisional de la República me-
xicana, el infrascrito protesta á V. E. la alta y distinguida consideración, con que es señor. 

Su obediente servidor. 

I ¡..««..ji, -j 11 <v>u ^ Ml iMMij.-i I.: ) 3€»< Sfl -MQyCrfljjSKt OíJtSOlXifíí1 CU -irú' í ' - íjlQSíl ~ 
AL HONORABLE SR. DANIEL WEBSTER, SECRETARIO DE ESTADO DE LOS ESTADOS-UNIDOS 

DE AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, MAYO 31 DE 1842. 

Muy pocos dias hace que el infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores y Goberna-
ción de la República mexicana, tuvo el honor de dirigirse al honorable Sr. Secretario de 
Estado de los Estados-Unidos de América, para protestar formalmente al Gobierno de esa 
República á nombre de S. E. el Presidente provisional, por las continuas hostilidades y agre-
siones de ciudadanos de esos Estados, contra el territorio mexicano; y cuando podria esperar 
un resultado lisongero en el cambio de los hechos, se ve en la necesidad por la continua-
ción de estos, de llamar de nuevo la atención del mismo honorable Sr. Secretario de Estado, 
con motivo de la tolerancia innegable que se ha prestado, y se sigue prestando á los enemigos 
de una Nación sinceramente amiga y ligada con los solemnes pactos del tratado que une á 
las dos repúblicas. 

En aquella nota, despues de hacer presente al Sr. Secretario la prudencia con que el 
Gobierno de México ha procurado desde que estalló la rebelión de Tejas, conducir sus re-
laciones con los Estados-Unidos para evitar un rompimiento entre dos pueblos que por su 
importancia y otras graves consideraciones, parecen destinados á fijar la política y la suerte 
del vasto y rico continente americano, se alhagaba el infrascrito con la idea de que el gabi-
nete de Washington no protejeria, ni clara, ni sordamente, ni de ningún modo, la escandalo-
sa usurpación de una parte conocida del territorio nacional. Pero tiene el sentimiento de 
juzgar por hechos patentes átodo el mundo, que el mismo gabinete délos Estados-Unidos, 
y las autoridades subalternas y locales, observan una conducta abiertamente contraria á los 
principios mas sagrados del derecho de gentes, y á los solemnes pactos de amistad que exis-
ten entre las dos naciones, siendo suficiente prueba el consentimiento para que se formen 
en varios puntos de los mismos Estados las reuniones públicas mas estrepitosas: se alisten 
armamentos, embarcándose con crecido número de voluntarios, y se prepare y disponga 
cuanto convenga y pueda contribuir al auxilio de los téjanos, y á la invasión de una Re-
pública vecina y amiga. 

Semejante conducta no puede comprenderla el Gobierno mexicano; y franco en su 
proceder, á la vez que animado del deseo sincero de que las relaciones que hasta hoy se 
conservan felizmente entre la República y los Estados-Unidos, no sufran la menor altera-
ción, se cree en el deber de repetir en toda forma su protesta anterior por semejante tole-
rancia, cuva continuación considerará como un positivo acto hostil contra esta República, 
la que arreglará la conducta que debe observar, del modo que lo exigen la justicia, los inte-
reses y la dignidad nacional. 

El infrascrito espera que el Sr. Secretario, se servirá contestar con la brevedad que de-
manda la importancia del asunto, y se aprovecha gustoso de la oportunidad para repetirle 
las seguridades de la distinguida consideración con que se suscribe. 

Su muy obediente servidor. 

(Firmado.) José Mario de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. D. JOSE MARIA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 

GOBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, SETIEMBRE 5 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, se toma la libertad de informar á S. E. el Sr. D. José María de Bocane-
gra, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, que el honorable Daniel Webster, 
Secretario de Estado de los Estados-Unidos, recibió en 29 de Julio, la nota de S. E. de 12 
de Mayo, y se ha servido ordenar al infrascrito acuse recibo de ella, y diga á S. E. que 
llegó al Departamento de Estado de Washington por medio del Sr. Velazquez, quien in-
formó al Gobierno de los Estados-Unidos haber sido nombrado Encargado de negocios de 
la República mexicana, aunque no habia presentado sus credenciales. 

Se ha mandado también al infrascrito informe á S. E., que el Gobierno de los Esta-
dos-Unidos ve con pesar que en esta ocasion se haya adoptado una manera de comunica-
ción enteramente inusitada en las relaciones diplomáticas, y para la cual no se conoce hu-
biera necesidad. Se hallaba en aquel momento en esta capital un Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Unidos, ampliamente acreditado cerca del Go-
bierno de México, en el actual desempeño de sus funciones, y pronto á recibir á nombre de 
su Gobierno, cualesquiera comunicaciones que fuera del agrado del Presidente de la Re-
pública mexicana hacerle; y no es inoportuno añadir aquí, que ha sido motivo de senti-
miento para el Gobierno de los Estados-Unidos, que mientras él, animado siempre del sin-
cero deseo de cultivar las mas amistosas relaciones con México, no ha dejado de mantener 
cerca de este Gobierno una misión del mas alto rango conocido en sus usos, México no ha 
tenido por largo tiempo un representante cerca del Gobierno de los Estados-Unidos. 

Mas por novel y estraordinario que sea el modo en que se ha hecho la comunicación 
de S. E. el Sr. de Bocanegra, es menos importante que su contenido y carácter, que sor-
prenden al Gobierno de los Estados-Unidos, por la alta queja que encierra de que ha in-
fringido sus deberes neutrales. Hablando S. E. según dice, por espresa orden del Presi-
dente de la República mexicana, declara, que las amistosas relaciones entre ambos países, 
pudieran haberse turbado de una . manera sensible desde el año de 1835, en que estalló la 



revolución de Tejas, si México no hubiera dado tantos testimonios de paciencia, si no hu-
biera hecho tantos sacrificios en beneficio de la paz, para que el mundo con pesar y escán-
dalo no viera divididos y destrozados por los males de la guerra, á dos pueblos que pare-
cen destinados á fijar la política y los intereses del continente americano. Este lenguage 
implica que la conducta de los Estados-Unidos hacia México ha sido tal, que la guerra ha-
bría sido antes de ahora inevitable, si México no hubiera hecho grandes sacrificios para 
impedirla; acusación que el Gobierno de los Estados-Unidos niega y repele totalmente. 
Ignora en lo absoluto que México haya hecho ningún sacrificio para conservar la paz, ó 
que su Gobierno se haya visto en ocasion alguna obligado á manifestar singular pacien-
cia. Por el contrario, el Gobierno de los Estados-Unidos no puede menos de creer que si 
se atiende á la historia de los sucesos entre ambos Gobiernos, y al estado de cosas actual-
mente existentes entre ambas, así aquella como este, demostrarán que la conducta del 
Gobierno de los Estados-Unidos es la que se ha distinguido de un modo especial, por su 
moderación y paciencia. 

Los ciudadanos de los Estados-Unidos han sufrido injurias y daños, no infligidos por 
individuos de México, sino por las autoridades del Gobierno, por cuyas injurias y daños, 
numerosos como son, ultrajante cual es el carácter de algunos de ellos, y reconocidos como 
lo están por México mismo, solo ha buscado reparación por medios suaves y pacíficos, sin 
exigirse otra indemnización que la que imperiosamente demandaba la mas estricta justi-
cia. El deseo de no turbar la paz y armonía de los dos países, indujo al Gobierno de los 
Estados-Unidos á contentarse con la mas corta medida de remuneración. México mismo 
debe admitir que en todas estas transacciones, la conducta de los Estados-Unidos hácia él 
se ha destinguido no por las injurias, sino por la manifestación de amistosos sentimientos y 
de un espíritu conciliador. 

El Gobierno de los Estados-Unidos no será injusto en sus sentimientos hácia México; 
no imputará á su Gobierno deseo ninguno de turbar la paz; le absuelve de todo designio 
de diseminar los destrozos y horrores de la guerra sobre ambos paises; y deja á México 
que declare los motivos de su pacífica política, si otros tiene que no sean los de la con-
veniencia y la justicia; pero con tal siempre, que esa declaración de sus motivos no impli-
que imputación ni nota contra la buena fé y honor de los Estados-Unidos. 

La revolución de Tejas, y los sucesos enlazados y originados por ella, son el tópico 
principal de S. E. el Sr. de Bocanegra, y respecto de ellos funda su queja. Su Gobierno, 
dice, se lisongea de que el Gobierno de los Estados-Unidos no ha promovido la insurrec-
ción de Tejas, favorecido la usurpación de su territorio, ni prestado á los rebeldes buques, 
municiones y dinero. Si S. E. intenta sea esta una franca admisión de la leal y cauta neu-
tralidad del Gobierno de los Estados-Unidos en la contienda entre México y Tejas, hace 
justicia á este Gobierno, y no mas que justicia; pero si ese lenguage tiene por objeto insinuar 
un significado opuesto y de reproche, ese significado es precisamente tanto mas ofensivo 
cuanto que solo se insinúa en lugar de declararle terminantemente. Parece que S. E. el 
Sr. de Bocanegra quiere manifestar, que desde el año de 1835 hasta la fecha, los ciudada-
nos de los Estados-Unidos, si no su Gobierno, han estado ausiliando á los rebeldes de Tejas 
contra la legítima autoridad de México. Esto no es poco estraordinario. México puede 
haber querido, y querer aun, considerar á Tejas como si constantemente hubiera sido des-
de 1835, y aun continuase siendo^ una provincia sublevada; pero el mundo se ha visto en 
la necesidad de considerar el caso bajo muy diverso aspecto. Desde la batalla de San Ja-
cinto en Abril de 1836, hasta el presente, Tejas ha dado las mismas muestras esteriores de 
independencia nacional que México, y enteramente con igual estabilidad de Gobierno. 
Libre é independiente en la practica; reconocida como Nación Soberana por las principa-
les del mundo, sin que pié hostil haya encontrado descanso en su territorio durante seis ó 
siete años, y habiéndose México mismo abstenido en ese periodo de todo nuevo intento 
para restablecer su autoridad sobre aquel territorio, no puede menos de sorprender que 
S. E. el Sr. de Bocanegra se queje de que durante todo ese periodo, los ciudadanos de los 
Estados-Unidos ó su Gobierno, han estado favoreciendo á los rebeldes de Tejas, y ausiliá-
dolos con buques, municiones y dinero; como si México hubiera proseguido constantemen-
te la guerra para la reducción de Tejas, y su triunfo se hubiera frustrado por esas influen-
cias esteriores. 

Los hechos generales relativos á la colonizacion de Tejas, y á la variación ocurrida en 
su Gobierno, no pueden menos de ser bien conocidos á S. E. el Sr. de Bocanegra. Por el 
tratado de 22 de Febrero de 1819, entre los Estados-Unidos y España, se adoptó el Sabina 
como línea divisoria entre ambas potencias. No se habia efectuado hasta aquella época 
en Tejas ninguna colonizacion considerable; pero habiéndose confirmado á España por 
aquel tratado su derecho al territorio que se encuentra entre el Sabina y el rio grande, se 
dirigieron á aquella potencia solicitudes por concesiones de tierras; y esas concesiones ó 
permisos de colonizar, fueron de facto otorgados por las autoridades españolas á ciudada-
nos de los Estados-Unidos, que se propusieron emigrar á Tejas con numerosas familias, 
antes de la declaración de independencia de México. Y estas primitivas concesiones fue-
ron como es sabido, confirmadas por actos succesivos del Gobierno mexicano despues de 
su separación de España. En Enero de 1823, se dió una ley nacional de colonizacion, 
ofreciendo fuertes alicientes á todos los que quisieran emprender la colonizacion de aque-
llas tierras incultas; y aunque la ley mexicana prohibió por algún tiempo á los ciudada-
nos de paises estrangeros que se estableciesen como colonos en territorios inmediatamente 
colindantes con esos paises estrangeros, aun esa restricción se derogó ó suspendió despues-
De manera, que México de hecho ofreció desde el principio de su existencia política, los 
mas vivos alicientes á los que emigrasen á su territorio, con pleno conocimiento de que 
aquellas ofertas probablemente producirían, y con la esperanza de que produjesen, el ma-
yor efecto en ciudadanos de los Estados-Unidos, especialmente en los de los estados me-
ridionales, á quienes por sus inclinaciones agrícolas, eran naturalmente apetecibles las ri-
cas tierras de Tejas, tan adoptadas á sus acostumbradas ocupaciones. Los primeros colo-
nos de Tejas procedentes de los Estados-Unidos, é introducidos por Moisés y Estevan Aus-
tin bajo aquellas promesas é invitaciones, eran personas de toda respetabilidad; y su empre-
sa estuvo acompañada de duras penalidades, producidas en no pequeña parte por los suce-
sivos cambios en el Gobierno de México. A fuerza, sin embargo de perseverancia, logra-
ron establecer una colonia, y con el estímulo é insentivo de México, otros emigrados les 
siguieron, y muchos miles de colonos procedentes de los Estados-Unidos, y otros puntos, se 
establecieron en Tejas en los diez años siguientes á la independencia mexicana. Tenien-
do según ellos creían, motivo de queja contra el Gobierno que los regia, y especialmente 
por las agresiones de los militares mexicanos estacionados en Tejas, solicitaron remedio 
ocurriendo al Supremo Gobierno para que se separase á Tejas de Coahuila, y se estable-
ciese un Gobierno local solo para Tejas. No habiendo logrado su objeto, y con el trans-
curso del tiempo y de los sucesos, creyeron oportuno intentar su entera separación de Mé-
xico, erigir un Gobierno propio, y establecer su soberanía política. La guerra fué el re-
sultado, y la batalla de San Jacinto, dada el 21 de Abril de 1836, consumó su independen-
cia. La guerra terminó desde entonces; y en Marzo siguiente la independencia de Tejas 
fué formalmente reconocida por el Gobierno de los Estados-Unidos. 

Estos no intervinieron ni tomaron parte en los sucesos que condujeron á ese resulta-
do de las hostilidades. Su Gobierno se abstuvo desde el principio de dar ausilio ó socorro 
á una ni otra parte. Conocía sus obligaciones de neutro, y procuró lealmente llenarlas 
todas. Reconoció la independencia de Tejas; pero la reconoció cuando esa independen-
cia era un hecho cierto y evidente; y su ejemplo á este respecto, ha sido seguido por varias 
de las primeras potencias de Europa. 

Se ha dicho algunas veces, como para dar mas peso á las quejas de México, que de 
la fuerza militar que eficazmente y con buen écsito operó contra México en 1836, una gran 
parte de ellas se componía de voluntarios acabados de llegar de los E. U.; pero este es un 
gran error. Está bien averiguado que de los que llevaban armas en las filas tejanas en la 
acción de S. Jacinto, tres cuartas partes al menos, eran colonos invitados á Téjas por las 
concesiones y ley de colonizacion de México, llamados al campo en 1836, por las ecsigen-
cias de los tiempos, sacados de sus labores y de otras ocupaciones privadas. 

La queja de S. E. el Sr. de Bocanegra es doble: la primera, de que los ciudadanos 
de los E. U. han auxiliado á los rebeldes de Tejas con armas y municiones, buques, di-
nero y reclutas: que públicamente han levantado fuerzas en sus ciudades, y equipado bu-
ques en sus puertos, cargádolos con municiones de guerra, y marchado á hacerla á una na-
ción amiga, á vista y ciencia de las autoridades públicas. El Sr. de Bocanegra parece ol-
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vidar en todo esto, que los E. U. á la vez que están en paz eon México, también lo están 
con Tejas; y que ambas se encuentran bajo el mismo pié de naciones amigas; que los E 
U. han considerado a Tejas desde 1837, tan independiente como á México; 4 que el trá-
fico y comercio con ciudadanos de un Gobierno que esté en guerra con esta República no 
puede por esta causa reputarse como un tráfico por cuyo medio se auxilia y socorre á re-
beldes mexicanos. El curso todo de las observaciones del Sr. de Bocanegra se dirige al 
mismo punto, como si la independencia de Tejas no estuviera reconocida. Ha sido reco-
nocida; lo fué en 1837 á pesar'de las reclamaciones y protestas de México; y la mayor 
parte de los actos de alguna importancia de que se queja S. E. dimanan necesariamente de 
ese reconocimiento. S. E. habla de Tejas como siendo aun „parte integrante del territorio 
de la República Mexicana;" pero no puede menos de comprender que los E. U. no lo con-
sideran así. En sustancia, la verdadera queja de México, no es mas ni menos que una 
queja por el reconocimiento de la independencia de Tejas. 

Puede parecer ya demasiado tarde para reproducir esa queja, y no enteramente justo 
limitarla á los E. U. con esclusion de Inglaterra, Francia y Bélgica; á menos que deba cul-
parse á los E. U. que fueron los primeros en reconocer la independencia de México mismo, 
por haber dado el ejemplo en el reconocimiento de la de Tejas, es cierto ademas que la e-
numeracion que hace S. E. de sus motivos de queja y reclamación, se limitan, princi-
palmente á las ocurrencias y transaciones que son natural consecuencia de las relaciones 
políticas ecsistentes entre Tejas y los E. U. Reconocida Tejas como nación independien-
te, el Gobierno de los E. U. naturalmente permite y fomenta el tráfico y comercio legal 
entre ambos paises. Si en este comercio se mezclan artículos de contrabando de guerra, 
mientras que México y Tejas son Estados beligerantes, México tiene el derecho de inter-
ceptar el pase de esos artículos á su enemigo. Ese es el derecho común de todos los beli-
gerantes, y pertenece á México con la misma estension que á las demás naciones. Pero 
S. E. sabe muy bien, que no es práctica de estas el intentar prohibir á sus propios súbdi-
tos, con prévias leyes, que trafiquen en artículos de contrabando de guerra. Ese comercio 
se hace á riesgo de los que en él se ocupan, y con la responsabilidad y penas que prescri-
be el derecho de gentes y los tratados particulares. Así pues, si es cierto que los ciudada-
nos de los E. U. han hecho un comercio por el cual se ha abastecido Tejas, enemiga de 
México, de armas y municiones de guerra, el Gobierno de los E. U. no estaba sin embar-
go obligado á impedirlo, no podia impedirlo, sin separarse abiertamente de los principios 
de neutralidad; y no es, de ningún modo, responsable de las consecuencias. El mismo 
tratado de 5 de Abril de 1831 entre los E. U. y México, demuestra con toda evidencia, el 
ningún fundamento que hay para la queja de que se comercie con Tejas, si á Tejas se 
considera como enemigo público de México. 

El artículo 16 declara. „Se permitirá igualmente á los ciudadanos respectivamente 
„navegar con sus buques y mercaderías, y frecuentar con igual libertad y seguridad las 
„plazas y puertos en las potencias enemigas de las partes contratantes, Ó de una de ellas, 
„sin oposicion ú obstáculo, y de comerciar no solo desde los puertos de dicho enemigo á 
„un puerto neutro directamente, sino también desde un enemigo á otro tal, bien se encuen-
t re bajo su jurisdicción, ó bajo la de muchos." 

El artículo 18 enumera los efectos que deberán considerarse como contrabando de 
guerra; pero ni ese artículo, ni ninguno otro, impone á una ni á otra nación el deber de 
impedir con prévias disposiciones, que se comercie en aquellos efectos. Ese tráfico se a-
bandona á su suerte ordinaria, de conformidad con el derecho de gentes. Así pues, solo 
insistiendo, como el Sr. de Bocanegra insiste, en que Tejas es todavía parte de México, 
puede sostener queja alguna. 

Permítaseme por lo mismo repetir, que si hay falta en los hechos contra los cuales re-
clama S. E., ellas dimanan de la falta original del reconocimiento de la independencia de 
Tejas. Mas ese reconocimiento no es probable se retracte. 

No puede caber duda de que el comercio que en estos seis últimos años, se ha hecho 
en artículos de contrabando de guerra entre los Estados-Unidos y México, ha sido mayor 
que el que ha tenido lugar entre aquellos y Tejas. Es probable lo sea en el momento 
presente. ¿No tiene Tejas derecho para quejarse de él? No ciertamente; mas no por otra 
razón que por la de que el permiso de comerciar, ó el actual comercio que hacen los ciuda-

danos de un Gobierno en artículos de contrabando de guerra, no es infracción de neutra-
lidad. El Sr. de Bocanegra manifiesta que no puede comprender como las personas de quie-
nes se queja, han podido evadir el castigo que les imponen las leyes de los Estados-Uni-
dos; mas parece que no tiene idea esacta de los principios ó prevenciones de esas mismas 
leyes. Los deberes de las naciones neutrales en tiempo de guerra, se hallan prescritos por 
el derecho de gentes, que es imperativo y obligatorio á todos los gobiernos, y algunas na-
ciones han establecido no sin frecuencia, leyes municipales para demarcar mejor la con-
ducta que deben observar sus súbditos ó ciudadanos. Esto se ha hecho por los Estados-
Unidos, con el fin de mantener con mayor esactitud, estricta é imparcial neutralidad du-
rante la guerra entre otros paises. Y siempre que se hadado al Gobierno noticia de la in-
fracción de los deberes neutrales que prescribe el derecho de gentes, ó de la de sus propias 
leyes, inmediatamente ha dirigido á ello su atención. 

A principios de la revolución tejana, el Presidente de los Estados-Unidos dió estrictas 
órdenes á todas las autoridades de la frontera sud y sud-oeste, para que cuidasen de la ob-
servancia de aquellas leyes, y á ninguna determinada infracción de ellas se ha llamado la 
atención del Gobierno de los Estados-Unidos, desde que México manifestó la que tenia de 
renovar las hostilidades con Tejas; y todos los funcionarios del Gobierno continúan encar-
gados de la estricta y fiel ejecución de aquellas leyes. 

En una ocasion reciente, el representante de Tejas se quejó de que en los Estados-
Unidos se preparaba un armamento para el servicio de México contra Tejas. 

Se alegaba que dos buques de guerra construidos y comprados en los Estados-Unidos 
para uso del Gobierno mexicano, que se sabia bien se destinaban para emplearse contra 
Tejas, se hallaban equipados y prontos á dar la vela en las aguas de Nueva-York. Se ecsa-
minó el caso con cuidado, se hizo averiguación oficialmente, y se invocó consejo legal. 
Pareció ser caso muy dudoso, pero se concedió á México el beneficio de aquella duda, y 
los buques salieron de los Estados-Unidos con el todo ó parte de su cargamento, actual-
mente á bordo. La misma administración de igual justicia, la misma imparcial ejecución 
de las leyes, continuará observándose hácia las partes. 

Si se han levantado fuerzas en los Estados-Unidos, ó equipádose buques en sus puer-
tos para el servicio de Tejas, en oposicion de las leyes, de lo cual hasta ahora no se ha da-
do conocimiento al Gobierno, inmediatamente tomará en consideración el primer caso, y 
todos los casos de que se le de aviso. Por lo que respecta á anticipaciones, préstamos ó do-
naciones de dinero ó efectos, hechas por individuos al Gobierno de Tejas ó á sus ciudada-
nos, apenas necesita S. E. el Sr. de Bocanegra se le informe que en esto nada hay de ile-
gal, entre tanto Tejas esté en paz con los Estados-Unidos; y que esas son cosas que nin-
gún Gobierno intenta restringir. Otros ciudadanos están del mismo modo en libertad para 
acreditar, si quisieren hacerlo, su buena voluntad hácia México por los mismos medios. 
Menos puede pedirse al Gobierno de los Estados-Unidos que intervenga en las opiniones 
que se producen en las reuniones públicas de un pueblo libre, acostumbrado á la indepen-
diente espresion de sus sentimientos, cuando no tenga por resultado la infracción de las le-
yes de su pais, ó los deberes de este como neutral. México y Tejas respecto de los Esta-
dos-Unidos, se encuentran bajo el mismo pié, como naciones independientes en guerra en-
tre sí. El mundo formará su juicio sobre el carácter deesa guerra, y.en los Estados-Uni-
dos al menos, no puede reprimirse la espresion de esas opiniones. 

La parte segunda de la queja de S. E. el Sr. de Bocanegra, se halla concebida en estos 
términos: "Apenas el Gobierno mexicano en uso de sus derechos, que no puede ni apete-
ce renunciar, prepara medios para recobrar una posesion usurpada; cuando de una manera 
pública, en los Estados-Unidos, particularmente en los del Sur, se conmueve á la pobla-
ción entera, y se desbanda una porcion considerable de ella sobre Tejas." 

¿Y cómo supone S. E. el Sr. de Bocanegra, que el Gobierno de los Estados-Unidos 
puede impedir, ó esté obligado á intentar impedir á su pueblo que de ese modo vaya á Te-
jas? Esa es una emigración igual, aunque no bajo las mismas circunstancias, que la que 
México invitaba á Tejas antes de la revolución. Esos individuos, según el mejor conoci-
miento del Gobierno de los Estados-Unidos, pasan á Tejas no como ciudadanos de aque-
llos, sino cesando de serlo, y cambiando al propio tiempo su domicilio y nacionalidad. Si 
despues de haber estado al servicio de un pais estrangero. regresaren alegando ser todavia 
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ciudadanos de los Estados-Uni dos, tocará á las autoridades de los mismos decidir, hasta qué 
punto han violado las leyes municipales del pais, y las penas en que han incurrido. El 
Gobierno de los Estados-Unidos no sostiene, ni ha sostenido nunca, la doctrina de la per-
petuidad de ciudadanía por naturaleza; y México seguramente no sostiene tampoco seme-
jante doctrina; porque su Gobierno actualmente existente, como el délos Estados-Unidos, 
se funda en el principio de que los individuos pueden renunciar á las obligaciones de la 
ciudadanía en que nacieron. 

El Gobierno de los Estados-Unidos espidió desde su origen, disposiciones legales para 
la naturalización de aquellos subditos de naciones estrangeras, que quisieran trasladarse y 
establecerse en ellas, y que renunciando á su antigua ciudadanía, y cumpliendo ciertos re-
quisitos determinados, asumieran el carácter de ciudadanos de este Gobierno. México mis-
mo, tiene leyes que conceden iguales facilidades para la naturalización de estrangeros. 

Por otra parte, los E. U. no han dado ley ninguna prohibiendo á sus propios ciuda-
danos, por nacimiento ó naturalización, que dejen el pais, y contraigan en otros relaciones 
políticas. Tampoco en tiempos modernos han intentado semejante cosa otros gobiernos. 
Es cierto que hay algunos que defienden el principio de perpetua nacionalidad; pero aun 
así, en aquellos casos en que ese principio no es mas bien teoría que práctica, se deja al 
subdito mismo que demande los deberes de esa supuesta nacionalidad permanente cuando 
se encuentra al alcance del poder de su antiguo gobierno, y según lo exijan las circunstan-
cias; mas nunca se intenta hacerlas efectivas con prèvia prohibición que les impida dejar 
su pais. 

Con respecto á este asunto de emigración de individuos de paises neutrales á otros be-
ligerantes, sobre el cual parece tan indignado S. E. el Sr. de Bocanegra, debe permitírse-
nos poner á México en presencia de sí mismo, compararlo consigo mismo, é invitarlo res-
petuosamente á que juzgue el asunto por sus propios principios y su propia conducta. 

En su gran lucha con España para establecer su independencia, ¿no abrió sus brazos 
para recibir á todos los que quisieran venir á ella de todas las partes del mundo, y no acu-
dieron en derredor del estandarte de libertad que levantó, multitud de individuos de los 
E. U., de Inglaterra é Irlanda, de Francia é Italia, muchos de los cuales se distinguieron 
en su servicio así por mar como por tierra?—No parece suponía que los Gobiernos de los 
individuos que de ese modo venían á unir su suerte á la suya, daban justa causa de ofen-
sa á España, permitiendo la emigración cuando aun se hallaba pendiente una guerra civil. 
México aun en sus operaciones militares contra Tejas, empleó á muchos emigrados estran-
geros, y puede considerarse muy notable, que en esas mismas operaciones, no mucho an-
tes de la batalla de San Jacinto, un ciudadano por nacimiento de los E. U., tenia alto man-
do en su servicio, y los hizo en Tejas de no pequeña importancia. Así pues, de esa tole-
rancia, como México la llama, que ahora tan ardientemente vitupera, México mismo en la 
hora del peligro, se aprovechó ansiosamente, y en cuanto estuvo á su alcance, de sus be-
neficios. ¿No podemos pues preguntarle cómo concilia sus actuales quejas con su propia 
conducta, y cómo esplica su largo y no interrumpido silencio sobre asunto por el cual hoy 
reclama tan ruidosamente? 

España quiso considerar á México por cerca de veinte años despues de consumada su 
independencia, solo como una provincia rebelde. ¿Admite ahora México que durante to-
do ese periodo, y á pesar de su emancipación efectiva del dominio español, era ilegal que 
los subditos y ciudadanos de otros Gobiernos hiciesen con ella el comercio ordinario, ó 
que aceptasen las seductoras ofertas que hizo á los emigrados?—Esa ciertamente no es su 
opinion. 

¿No podría pues, preguntarse, aun cuando los E. U. no hubieran reconocido ya, y ha-
ce mucho tiempo, la independencia de Tejas, cuánto se quería que esperasen para consu-
mar el fin, que hoy solo existe en intención y proyecto de reconquistar aquel territorio? 

¿Cuánto tiempo, á juicio de México mismo, debe considerarse sin validez el hecho de 
independencia actual, por el declarado objeto de futura reconquista? 

S. E. el Sr. de Bocanegra se sirve decir que si actualmente existiese guerra entre am-
bos paises, no habrían tenido lugar por parte de los E. U. procedimientos mas hostiles que 
los que han tenido lugar en efecto, ni habrían los insurgentes de Tejas obtenido mas eficaz 
cooperacion que la que han obtenido. 

XLVIIl 

Por aventurada que sea esta opinion por parte de los que la declaran, al discernimien-
to y justo aprecio de las cosas, es sin embargo abstracta y especulativa, y por lo mismo ino-
fensiva. 

Nunca se ha esperimentado la eficacia de la hostilidad americana contra México:—el 
Gobierno de los E. U. no desea esperimentarla:—no turbaría la paz por demostrar cuan er-
róneamente raciocina S. E.; mientras que por otra parte confia de que aun puede abrigar-
se la justa esperanza de que México no se arrojará inconsiderada é innecesariamente, á un 
esperimento que de hecho acredite la verdad ó falacia de sus opiniones. 

S. E. el Sr. de Bocanegra declara en conclusión,—que su gobierno se ve precisado á 
protestar solemnemente contra las agresiones que incesantemente repiten los ciudadanos de 
los E. U. contra el territorio mexicano, y á declarar de una manera positiva, que conside-
rará como violacion del tratado de amistad, la tolerancia de esa conducta, que según alega, 
ocasiona á la República Mexicana los inconvenientes y daños de la guerra. 

Se ha ordenado al infrascrito manifieste, que el Presidente de los E. U. siente en es-
tremo el contenido y modo de esa declaración;—pero que ella solo admite una respuesta-
—Parece que el Gobierno Mexicano exige lo que no puede concedérsele, sea cual friere el 
lenguage ó tono en que lo pida. 

El Gobierno de los E. U., es el gobierno de la ley;—el primer Magistrado del ejecuti-
vo, lo mismo que los funcionarios de todos los demás Departamentos, se encuentra restrin-
gido y guiado por la Constitución y Ley del pais.—Ni esta ni aquella, ni los principios re-
conocidos por el uso de las naciones modernas, le autorizan para prohibir el comercio legal 
entre los E. U. y Tejas, ni para intentar impedir que los individuos se separen de los E. U. 
para ir á Tejas ó cualquier otro pais estrangero.—Si tales individuos se alistan al servicio 
de Tejas, ú otra nación estrangera, el Gobierno de los E. U. cesa de cubrirlos con el escu-
do de su protección. Habrán de morir ó vencer en la nueva posicion que adopten, según 
el destino que les quepa en suerte.—Pero al gobierno de los E. U. no puede exigírsele que 
impida su emigración; y debe añadirse, que la constitución, los tratados públicos y las le-
yes, obligan al Presidente á considerar á Tejas como una nación independiente, y su ter-
ritorio no como parte del territorio de México. Todas las prevenciones de ley, todcs los 
principios de obligación neutral, se harán cuidadosamente efectivos, así respecto de Méxi-
co, como de cualquiera otra potencia, y con la misma latitud y con la misma lealtad de in-
tención. Todo esto abraza la facultad y deber constitucional del Gobierno, y todo lo lle-
nará. Mas no puede comprarse á mas alto precio la continuación de la amistad con Mé-
xico. Si se turbase la paz entre ambos paises, la responsabilidad recaería sobre México: 
él responderá de las consecuencias. Los E. U., lo repiten, desean la paz.—Con infinito 
pesar se verían en relaciones hostiles con ninguno délos Gobiernos de este continente. Pe-
ro su Gobierno está regularizado, restringido, animado del espíritu de libertad, pero rodea-
do sin embargo de justas restricciones; y grande y ferviente cual es su deseo por conservar 
la paz con todas las naciones, y especialmente con sus mas inmediatos vecinos, ningún te-
mor, de un diverso estado de cosas, puede no obstante interrumpir su conducta igual y 
esactamente justa hácia todas las naciones, ni desviarse de la órbita constitucional en que 
gira. 

Se ha mandado ademas al infrascrito diga á S. E. el Sr. de Bocanegra, que el Secre-
tario de Estado de los E. U. recibió -en 9 de Julio su nota de 31 de Mayo.—Que el Presi-
dente de los E. U. considera el lenguage y tono de aquella comunicación derogatorio al 
carácter de los E. U., y altamente ofensivo, pues que imputa á su Gobierno una directa 
falta de fé, y que ha ordenado no se le dé otra respuesta que la declaración de que habien-
do siempre sido guiada la conducta del Gobierno de los E. U. respecto de la guerra entre 
México y Tejas, por la estricta é imparcial observancia de sus obligaciones neutrales, no 
la alterará ni variará bajo ningún aspecto ni en ningún grado. Si el Gobierno de México 
considerare por esto oportuno cambiar las relaciones que actualmente existen entre ambos 
paises, la responsabilidad será suya. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion para acusar recibo de la segunda nota que S. E. 
el Sr. de Bocanegra tuvo á bien dirigir con fecha 6 de Julio al cuerpo diplomático residen-
te aquí (1). 

(1) Esa nota se inserta adelante. ; ' ' 
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El infrascrito no ha creído necesario dar respuesta á aquella comunicación, y no le ha 
parecido tampoco propio, continuar una discusión de ese indirecto carácter. Habiendo si-
do su único objeto repeler de una vez los cargos que se hadan á su Gobierno, queda ente-
ramente satisfecho, dejando la discusión en el estado que guarda. Mas aun cuando hubie-
ra opinado de otro modo, se consideraría hoy impedido para continuarla. 

El infrascrito &c. 
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(Firmado.) Waddy Thompson. 

A S. E. EL SR. WADDY THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, SEPTIEMBRE 10 DE 1842. 

El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, ha recibido la nota que 
con fecha 5 del actual se ha servido dirigirle S. E. el Sr. Waddy Thompson, á consecuen-
cia de las instrucciones de su Gobierno sobre los diversos é interesantes puntos que se han 
dilucidado últimamente entre ambas Repúblicas; y habiéndola elevado á conocimiento de 
S. E. el Presidente provisional, por su espresa orden, tiene el infrascrito el honor de esponer: 
que si bien podrían amplificarse y reforzarse los conceptos asentados en las respectivas no-
tas de este Ministerio, descansa, no obstante, en la franca aseveración del H. Sr. Daniel Webs-
ter, constante en las referidas instrucciones, cuando afirma que los Estados-Unidos guar-
darán la mas estricta neutralidad en la actual contienda entre México y Tejas, cuyo noble 
objeto es reevindicar los derechos de la Nación Mexicana sobre aquel Departamento suble-
vado. 

Esto supuesto, y no encontrando en la nota de cuyo contenido se ocupa el infrascrito, 
razón alguna que no haya sido ya contestada, en concepto de S. E. el Presidente, de una 
manera satisfactoria en las anteriores, y considerando al mismo tiempo que su reproducción 
no produciría mas que aglomeración de especies que, repetidas, engendran disgusto, estima 
convemente no prolongar mas el asunto, desentendiéndose de la fuerza de algunas espre-
siones que se leen en las instrucciones del H. Sr. Webster. Con tan leal conducta emite 
S. E. un nuevo testimonio de los sinceros deseos que le animan por conservar la buena in-
teligencia que existe entre ambas Repúblicas. 

El infrascrito &c. 

(Firmado.) ' José Maria de Bocanegra. 

Para que pueda formarse completa idea de las contestaciones que 
preceden, no se han interrumpido con la inserción, como debia ser 
por orden de fechas, de las notas que esta Secretaría dirigió á los 
Sres. Ministros diplomáticos estrangeros, sobre el propio negocio, y 
que se copian á continuación. 

CIRCULAR Á LOS SEiÑORES MINISTROS DIPLOMATICOS DE INGLATERRA, FRANCIA ESPAÑA Y 
PRUSIA. 

% 

\ j • 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO 31 DE MAYO DE 1842. 

El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, tiene la honra de diri-
girse á para instruirle del estado que guardan los asuntos de Tejas entre México y 
los Estados-Unidos de América, haciéndole conocer la franqueza y buena fé con que se ha 
conducido el Gobierno de la República mexicana en ese grave negocio, y evitar de este mo-
do cualquiera interpretación que pudiera darse á su conducta. 

Luego que S. E. el Presidente provisional se encargó del Gobierno, trató de allanar 
todas las dificultades que antes se habian pulsado para la reconquista de Tejas, persuadido 
como lo está, de que todo sacrificio en este punto debe hacerse con el mayor gusto para ree-
vindicar satisfactoriamente, y sostener con firmeza el decoro y honor de la Nación. 

Los primeros pasos dados al efecto han vuelto á despertar las ambiciones en algunos 
de los Estados-Unidos del Norte-América, y se han apresurado sus ciudadanos á auxiliar 
de un modo esplícito y ámplio á los aventureros de Tejas, olvidando los deberes que exis-
ten hácia México, por las relaciones que unen á esta República con la de los Estados-Uni-
dos de América. En presencia de sus autoridades han formado reuniones con el fin es-
presado: han reclutado y armado voluntarios que pasen á aquel territorio usurpado, y con 
ellos han mandado municiones, víveres y cuanto puedan necesitar para hostilizar á los 
mexicanos, sin que se oiga otra voz que la de guerra á México y auxilio á Tejas. 

El Gobierno Supremo ha reclamado semejante conducta francamente, persuadido de-
que el de aquellos Estados haria que sus ciudadanos entrasen en su deber; pero ve con sen-
timiento que lejos de dar este testimonio, por sí y por las autoridades subalternas y locales 
se toleran las agresiones que se hacen al territorio de esta República, por cuya razón ha 
protestado en forma y repetidamente el Gobierno mexicano, haciendo conocer al de los Es-
tados-Unidos la violacion que se comete y la falta en que se incurre contrariando los prin-
cipios mas sagrados del derecho de gentes, y los Tratados de amistad con que ambas nacio-
nes se hallan estrechamente ligadas. 

S. E. el Presidente provisional desea por lo espuesto, y para lo succesivo, que las na-
ciones con quienes la República mexicana conserva felizmente la mejor amistad, estén en-
teradas y al alcance de semejantes hechos, y sepan que México sin que desee turbar las re-
laciones que conserva con los repetidos Estados-Unidos, sabrá como le corresponde mani-
festar y hacer valer la justicia que le asiste, y que considera apoyada en el derecho de las 
naciones, haciendo uso de todo cuanto imperiosamente demanda su honor y su dignidad. 

El infrascrito que conoce y tiene muy presente la rectitud y sano juicio de S. E. el 
S r >n o d u d a que pondrá todo lo espuesto en noticia de su ilustrado Gobierno, y al su-
plicarlo así por orden espresa de S. E. el Presidente provisional, le reitera las seguridades 
de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 



A S. E . EL S R . W A D D Y THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, JUNIO 1.» DE 1842. 

El infrascrito Ministro de Relaciones Estertores y Gobernación, tiene el honor de 
acompañar á S. E. el Sr. Waddy Thompson, para su conocimiento, copias de la protesta 
que por orden espresa de S. E. el Presidente provisional de la República, dirige el infras-
crito al Gobierno Supremo de los Estados-Unidos, con motivo de la tolerancia que presta 
para q.ue se envíen auxilios á Tejas, y de la circular que ha pasado á los otros Sres. Minis-
tros diplomáticos estrangeros que residen en esta capital sobre el mismo asunto (1). 

Con este motivo el infrascrito reitera al Sr. Thompson las seguridades de su muy dis-
tinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

L E G A C I O N 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. — 

MÉXICO, 3 DE JUNIO DE 1842. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-
Unidos de América, ha tenido el honor de recibir la nota de S. E. el Sr. D. José María Bo-
canegra, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, fecha 1. o del actual, y las co-
pias que la acompañaban de una comunicación dirigida al Honorable D. Webster, Secreta-
rio de Estado de los Estados-Unidos, juntamente con la circular á los miembros del Cuer-
po Diplomático residentes en México. Aunque el infrascrito no habría encontrado di-
ficultad en contestar á todo lo que se halla contenido en la comunicación á Mr. Webster, 
sin embargo, cuando considera la grave importancia de los puntos que envuelve, y el tono 
y manera con que S. E. ha tenido á bien redactarla, el infrascrito no debe sentir que la con-
testación sea dada directamente por el Secretario de Estado á quien se dirige, y á quien ha 
sido ya remitida. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion &c. 

(Firmado.) Waddy Thompson. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

Los Sres. Ministros de Inglaterra, Francia, España y Prusia, 
acusaron recibo de la nota de 31 de Mayo, ofreciendo trasmitirla á 
conocimiento de sus Gobiernos. 

(1) La protesta que aquí se cita es la de 12 de Mayo; y la circular, la de 31 del mismo mes, que quedan in. 
sertao. 

C 

A S. E . EL S R . D. JOSÉ MARÍA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 

GOBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, JUNIO 14 DE 1842. 

El infrascrito Enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, tiene el honor de trasmitir adjunta á S. E. D. José María de Bocanegra, Mi-
nistro de Relaciones Esteriores y Gobernación, copia de una circular, en respuesta á la de 
S. E., que el infrascrito dirigió el sábado último á los representantes diplomáticos de las 
Naciones estrangeras residentes en México. 

El infrascrito &c. 
(Firmado.) Waddy Thompson. 

CIRCULAR Á SS. EE . LOS MIEMBROS DEL CUERPO DIPLOMÁTICO EN MÉXICO. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, JUNIO 6 DE 1842. 
Muy Sr. mió: 

He recibido del Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, copia de la circular 
que ha tenido á bien dirigir á V. y á cada uno de los demás representantes diplomáticos 
de otros paises residentes aquí; y asimismo copia de la comunicación hecha al Sr. Webs-
ter, Secretario de Estado de los Estados-Unidos. Pensé al principio no contestar una ni 
otra, sino dejar que lo fuesen por el Sr. Webster, bien satisfecho de que la respuesta de 
aquel distinguido ciudadano tendría en sí muy mas alta autoridad, tanto por su posicion 
oficial, como por la mayor destreza con que trataría los puntos á que aquellas se refieren; 
pero habiendo meditado mas detenidamente, he creido de mi deber dirigirme á V. sobre la 
materia. 

No puedo significarle mi sorpresa y pesar por este procedimiento del Gobierno Mexi-
cano. Esa apelación en sí misma, es un proceder singular, y mas singular aun por las 
proposiciones que se asientan, y el tono de amenaza y mala voluntad que se nota en am-
bos documentos. Aunque estoy muy seguro de que el Gobierno de los Estados-Unidos 
no reconoce otro tribunal á que se crea responsable, que al de la ilustrada opinion pública 
de su propio pueblo, una justa consideración hácia las opiniones del mundo puede sin em-
bargo exigir se contesten y refuten los muy ásperos cargos, que de un modo igualmente ás-
pero, se hacen por el Gobierno Mexicano. 

Niego pues redondamente, que el de los Estados-Unidos haya violado los principios 
mas sagrados de las naciones hácia el gobierno de México, abierta ó secretamente, en nin-
guno de los casos que se indican, ni en ningún otro;—y por el contrario afirmo, que la con-
ducta de los Estados-Unidos no ha sido tan uniformemente amistosa y tolerante hácia nin-
gún Gobierno del universo, como hácia el de México. Es tan notorio este hecho, que des-
de la existencia de México como República, no sé que haya habido una sola queja, ó cau-
sa de queja contra el Gobierno de los Estados-Unidos, á escepcion de las dificultades ori-
ginadas por la guerra Tejana; y respecto á estas, confio que podré vindicar plena v ente-
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ramente la conducta de mi Gobierno.—No solo no hemos cometido acto ninguno de un ca-
rácter poco amistoso hácia México, sino que confiadamente sostengo, que desde el primer 
momento de la existencia de la República, no hemos desperdiciado una sola ocasion de 
ejercer hácia ella actos de amistad. No enumeraré ahora los que de ese carácter, públicos 
y privados se han hecho, tanto al Gobierno de México, como á sus ciudadanos: si ese Go-
bierno quiere olvidarlos, no se los recordaré. Pero mientras que tal ha sido nuestro pro-
ceder respecto de México, me veo con pesar obligado á decir que la abierta infracción de 
los derechos de ciudadanos Americanos por las autoridades de la República, ha sido mayor 
en estos últimos quince años, que las de todos los Gobiernos del mundo reunidos; y sin-
embargo, hemos dejado la reparación de todos esos multiplicados y acumulados agravios, 
á negociación amistosa, sin haber siquiera intimado disposición de recurrir á la fuerza. He 
creido necesario hacer estas observaciones preliminares antes de proceder, como ahora lo 
hago, al exámen de los cargos tan solemnemente proferidos contra mi Gobierno en la cir-
cular dirigida á V. 

Esos cargos, según los comprendo, son los siguientes: 
1. ° Reuniones públicas en los Estados-Unidos á favor de Tejas. 
2. ° El auxilio prestado á los téjanos por voluntarios de los Estados-Unidos. 
3. ° El envió de armas y municiones de guerra á los mismos téjanos. 
Por lo que respecta á las reuniones públicas del pueblo, ignoro hasta la fecha que ta-

les reuniones se hayan considerado nunca por ningún publicista, como una infracción de 
neutralidad, ó que hasta ahora se haya presentado queja sobre ese punto. El derecho de 
nuestro pueblo á reunirse de ese modo, no solo está asegurado por prevención espresa de 
nuestra constitución, sino que tiene ademas un origen mucho mas antiguo, é igualmente 
honroso. Era una de las grandes salvaguardias de la libertad inglesa, arrancada á un so-
berano renuente y arbitrario.—Es acaso la última que permitiría nuestro pueblo se infrin-
giese ó coartase. El Gobierno no está obligado á obrar conforme á las representaciones y 
peticiones de esas juntas, y solo puede haber queja por la acción del Gobierno.—Ademas, 
esas reuniones ocurren diariamente sobre todas materias.—Sucedió por ejemplo, que en la 
misma semana en que se verificó en Nueva-Orleans la reunión á favor de Tejas, tuvo lu-
gar otra para que se abrogase la unión irlandesa, y con el fin de contribuir con fondos y 
otros auxilios á ese fin.—Durante la última insurrección canadiense, semejantes reuniones 
de nuestros ciudadanos se verificaban con frecuencia en aquella frontera, y sin embargo, 
nunca le ocurrió al Gabinete Británico quejarse con ese motivo.—Hay mas todavía:—en 
Inglaterra constantemente se tienen reuniones públicas, con el fin de cooperar á la aboli-
ción de una gran institución vital de los Estados-Unidos, y se envían agentes á nuestro país 
para que diseminen sus peligrosos principios;—y no solo por eso, sino para que arenguen 
en asambleas públicas, é impugnen á una gran parte de nuestro pueblo, y nuestras institu-
ciones, en términos tales, que los usados en las reuniones públicas sobre México, son tér-
minos de cortesía.—Reuniones se tienen diariamente en que en medio de la violencia de 
la exaltación de partido, se aplican las espresiones mas duras y descomedidas á la polí-
tica de nuestro propio Gobierno, y á la conducta de sus funcionarios.—Sentiría por lo tan-
to creer, que la paz entre los Estados-Unidos y México, depende de que se exija á los pri-
meros no se mezclen, de cualquier modo que sea, en esas reuniones públicas. Conociendo 
muy bien que eso eS imposible, paso al segundo punto, que es el auxilio suministrado por 
voluntarios de los Estados-Unidos. 

No es.de admirar que eso haya originado resentimiento en los mexicanos hácia noso-
tros; pero me prometía que las ilustradas personas que se encuentran al frente de su Go-
bierno, estarían satisfechas de que,el mió había hecho uso de cuantos medios estaban á su 
alcance para impedirlo; y que, creo poder decirlo con confianza, ha hecho cuanto le exija 
el derecho de gentes, y la buena fé que debe observarse entre Gobiernos amigos. Nuestras 
leyes á este respecto, que abrazan del modo mas estenso los principios del derecho de gentes, 
solo autorizan para impedir espediciones armadas y organizadas. No nos es permitido, ni 
puede esperarse que lo fuera, el prohibir la emigración, ni es tampoco infracción de neu-
tralidad, que el pais á que nuestro pueblo quiera emigrar, esté en guerra con otro con el 
cual tenemos relaciones amistosas. A Tejas han pasado y reunídose á sus ejércitos, ciu-

dadanos y súbditos de todos los paises; la única diferencia es que de los Estados-Unidos ha 
sido mayor número.—¿Pero se altera el principio por el número?—Si uno puede ir, por qué 
no diez?—¿Si diez, por qué no ciento ó mil?—El principio es el mismo.—Supongo por 
ejemplo que un ciudadano americano está para embarcarse en Nueva-Orleans con su rifle 
su cuchillo de monte y sus pistolas,—¿tienen nuestras autoridades facultad para detenerle? 
—Supongo mas;—que admitan que van á Tejas, y que quieren hacerse ciudadanos de 
aquel pais, y unirse á sus ejércitos: no puede impedirse. Todo lo que podría decírseles se-
ría, si vais á Tejas y os hacéis ciudadanos de la misma, teneis derecho á ello; —lo teneis 
para cambiar de nacionalidad, y cumplir los deberes que ese cambio os exije;—pero desde 
luego dejais de ser ciudadanos de los Estados-Unidos.—Si se prepara una espedicion militar 
organizada, entonces no solo tenemos derecho, sino que es nuestro alto deber el impedirlo. 
—En todos los movimientos revolucionarios de las Repúblicas Sur-Americanas, incluso 
México, multitud de nuestros ciudadanos se han unido á los insurgentes. Siempre ha si-
do así, y siempre lo será, porque el amor innato y entusiástico de nuestro pueblo á la liber-
tad es tal, que en cualquiera punto de este continente en que flamee una bandera con ese 
sagrado nombre, se encontrarán alistados nuestros ardientes, impetuosos, y frecuentemente 
temerarios jóvenes, no juzgando sin duda propiamente de los principios que se abrazan, ó 
de los beneficios que produzca el resultado á la gran causa de los derechos del hombre. 

Eso sucedió muy particularmente cuando México se sublevó contra España, pero con 
la muy notable diferencia, de que los ciudadanos Americanos hechos prisioneros por aquel 
Gobierno, cuando luchaban por la independencia de las Repúblicas del Sur, (en que se 
cree inclusa la de México,) fueron prontamente puestos en libertad á petición de nues-
tro Gobierno. 

El tercero y último fundamento de queja, es el suministro de armas y municiones de 
guerra á los Téjanos;—no por nuestro Gobierno, sino por particulares, por su propia cuen-
ta, y á su propio riesgo—Confieso que me sorprendió verse hiciese este un motivo de que-
ja por parte de tan eminente jurisconsulto como el Señor de Bocanegra. Yo afirmo que se-
mejante tráfico no es infracción de neutralidad;—que nunca se ha considerado tal por nin-
gún publicista respetable;—y que es principio bien establecido, que el enviar artículos de 
contrabando de guerra á un beligerante, no es infracción de neutralidad, teniendo solo por 
pena la confiscación de los artículos mismos. La antigua regla, era á la verdad, la de que 
se pagaran dichos artículos si eran cojidos por el beligerante; pero la mayor latitud que se-
lla dado al principio sobre esta materia, ha sido la de la pérdida de los efectos. 

Vattel dice: ,:Se ha recurrido al espediente de confiscar todos los efectos de contraban-
d o que puedan aprehenderse, con el fin de que el temor de la pérdida sirva de freno á la 
"avidez de la ganancia, y retraiga á los comerciantes de paises neutrales de proporcionar al 
"enemigo esos recursos. Con el fin pues de evitar perpetuos motivos de queja y rompi-
miento, se ha convenido de perfecta conformidad con sólidos principios, en que las poten-
cias beligerantes pueden aprehender y confiscar todos los efectos de contrabando que per-
donas neutrales intenten llevar á su enemigo, sin queja por parte del soberano de esos co-
merciantes, puesto que por otro lado, la potencia que se halla en guerra, no imputa ú los 
"soberanos neutrales esos actos de sus súbditos. Se cuida aun de arreglar todos los. por-
menores á este respecto en tratados de comercio y navegación." Lib. 3. ° Cap 7 c Pár- ' 
rafo 112. 

No alargaré este artículo con referencias de publicistas, para probar los principios que 
he asentado. Acaso sorprenderá á V. saber que el citado de derecho de gentes, se halla 
inserto en artículo separado y espreso del tratado entre México y los Estados-Unidos, que 
dice asi:—"Art. XX.—Los artículos de contrabando enumerados y clasificados arriba, que 
"se encuentren en un buque que navega para puerto enemigo, estarán sujetos á detención 
"y confiscación, dejando libre el resto del cargamento y el buque para que los dueños 
"dispongan lo que les parezca. Ningún buque de ambas naciones será detenido en alta 
'•mar por conducir á bordo artículos de contrabando, siempre que el dueño, capitan ó so-
brecargo del referido buque los entregue al apresador, á menos que la cantidad dé estos ar-
tículos sea tan grande y abulte tanto que no pueda recibirlos el buque apresador sin gran-
"de inconveniente: pero en este y en todos los demás casos de justa détencion, el buqtiQ de-



"tenido se enviará al puerto mas cercano, conveniente y .seguro para ser juzgado con arre-
"glo á las leyes." 

Aquí advertirá V. que la única pena, muy espresamente designada, es la confiscación 
de los artículos de contrabando; y como para fijar con la mayor posible claridad que esa 
debia ser la única pena, se estipuló, que si se encontraba á un buque conduciendo contra-
bando de guerra, los artículos de contrabando serian tomados, y se permitiría al buque con-
tinuar su viaje. 

Si pudiera pedirse mas sobre este asunto, se hallaría en el hecho de que constante-
mente se embarcan en los Estados-Unidos para México municiones de guerra, con cono-
cimiento de nuestras autoridades, y sin facultad ni disposición de impedirlo. Hace seis me-
ses que á dos goletas armadas construidas en los Estados-Unidos, y que se sabia estaban 
espresamente destinadas para la guerra de Tejas, se les permitió salir de nuestros puertos 
no á cruzar contra Tejas, sino como propiedad de los constructores para ser transferi-
das á México cuando estuviesen fuera de la jurisdicción de los Estados-Unidos, corriendo 
los contratistas el riesgo de que siendo contrabando de guerra, podianser aprehendidas por 
los Téjanos, y estar sujetas á confiscación. Se hizo aun mas;—cuando uno de dichos bu-
ques naufragó, otro del Gobierno de los Estados-Unidos fué enviado espresamente para 
salvar á los pasageros, y la parte mas valiosa del buque náufrago. 

Y despues de todo esto, Señor, ¿no tengo justicia para espresar la sorpresa que he reci-
bido al leer la comunicación dirigida á V., en que entre otras cosas se'alega, y en términos 
no muy corteses, como una de nuestras faltas contra el derecho de gentes, ese mismo acto 
de enviar municiones de guerra, cuando el derecho de hacerlo, con sujeción á las penas 
prevenidas, está espresamente asegurado por el tratado con México, y cuando México se 
ha aprovechado tan ámpliamente del ejercicio de ese derecho? 

Espero que el Gobierno Mexicano meditará de nuevo sus opiniones sobre estos puntos 
y no me sirve de retentivo para espresar esta esperanza el len^uage de aparente amenaza dé 
que se ha hecho uso en las comunicaciones á que me. he referido. Estoy muy seguro de 
que ninguno que conozca la historia pasada de mi pais, atribuirá esos sentimientos á temor 
por su parte: proceden de muy diverso origen. A la vez que en todos tiempos estamos 
prontos á hacer frente, cual nos corresponde, á colisiones con otros paises, no estimamos 
vergonzoso decir, que consideramos la guerra, bajo todas sus formas, como la mayor de las 
calamidades humanas; y una guerra sin causa, como el mayor de los crímenes públicos. 

Tengo el honor &c. 
(Firmado.) Waddy Thompson. 

LOS SEÑORES MINISTROS. DIPLOMÁTICOS DE INGLATERRA, FRANCIA, ESPAÑA Y 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, JULIO 6 DE 1842. 

E l infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores, recibió oportunamente de S. E . el Minis-
tro Plenipotenciario de los Estados-Unidos de América con su nota de 14 del actual, copia de la 
circular que dirigió al Cuerpo Diplomático residente en esta capital, con el fin, según asegura 
S. E. , de contestar la que por el Ministerio del infrascrito se pasó al mismo respetable cuerpo el 
31 de Mayo próximo pasado, y para desvanecer las impresiones que ella pudo dejar acerca de la 
conducta observada por el pueblo y Gobierno Americano en la cuestión pendiente entre esta Re-
pública y Tejas. 

Cuando el infrascrito por acuerdo espreso del Presidente provisional, dirigió aquella circular 
á los representantes de las Naciones amigas, no ignoraba que al Gobierno de la República corres-
pondía esclusivamente ventilar las cuestiones que afectasen sus mas caros é innegables derechos, 
en cuyo ejercicio se funda su soberanía é independencia. Tampoco dudaba del derecho que lé 

CIRCULAR À 
PRUSIA. 

asiste de reclamar y protestar contra los actos de otro pueblo ó Gobierno, que atacasen ó amena-
zasen aquellos, ni de la obligación en que está constituido de defenderlos, ni menos de la de ¡ne. 
truir á sus ciudadanos de las contestaciones á que había dado ocasion la malhadada cuestión de 
Tejas. En México como en los Estados-Unidos, el tribunal es el mismo; él se forma de la opi-
nion pública, y á ella y no á otro alguno, es debida la satisfacción; ella es la única que tiene de-
recho á fallar sobre el uso que hacen los directores de la sociedad del poder que esta les ha confe-
rido para guardar y hacer respetar sus derechos é intereses. Sin embargo de esta convicción, y 
al hacer el Gobierno del infrascrito la reclamación oportuna~ál de los Estados-Unidos, en nota al 
H . Secretario de Estado Daniel Webster que fué publicada, la consideración que le merece la opi-
nion ilustrada de los Gobiernos de las Naciones amigas en un suceso como el de la usurpación de 
Tejas, en que los precedentes, los medios y los fines son conocidos de todos, persuadió al Exmo. 
Sr. Presidente provisional de la necesidad de hacerles conocer también su invariable resolución 
de poner un término á la ingratitud y perfidia de que hasta aquí ha sido víctima la generosidad y 
buena fé de esta nasion, reservándose ventilar con el Gobierno de los Estados-Unidos de Améri-
ca, directamente, la parte de la cuestión que á él pueda corresponder. Este pues fué el objeto de 
la circular del Ministerio del infrascrito. 

Despues de estos pasos, nada era mas natural y conforme con la práctica de las negociacio-
nes, que esperar la respuesta del Secretario de Estado de los Estados-Unidos, y continuar con él 
las contestaciones hasta llegar á un término que el Gobierno del infrascrito se lisonjea sea amis-
toso, supuestos los principios de justicia y buena fé que no cesa de proclamar aquel Gobierno, y 
la resolución de los ilustrados y distinguidos miembros que lo forman, de poner en práctica los 
principios enunciados, tan convenientes al crédito y ventura del pais á cuyo frente se hallan colo-
cados. Mas la nota circular de S. E . el Sr. Waddy Thompson al cuerpo Diplomático, empren-
diendo la defensa de su Gobierno de las acusaciones que cree se le hacían en la citada de este 
Ministerio, sin embargo de que manifiesta que pensó esperar la contestación que diese el Honora-
ble Daniel Webster, obligan al del infrascrito á seguir otro rumbo de aquel que se había propues-
to, y que, como se ha indicado antes, parecía mas conforme á la práctica de las negociaciones. 
Pendiente la de que se trata de Gobierno á Gobierno, muy fácil y propio habría sido al ínfrascri. 
to escusar aquí toda clase de contestaciones que pueden muy bien complicar el estado de la cues-
tion; mas el respeto que merece al Gobierno Mexicano la persona y los conceptos del ilustrado 
Ministro Americano, y aquel á que son tan acreedores los miembros del cuerpo á quienes dicho 
Ministro ha creído conveniente dirigirse, exigen espiraciones que el infrascrito tiene órden espre-
sa de hacer á su circular. 

Y a quedan indicadas las razones por qué el Gobierno del infrascrito creyó de su deber dar 
conocimiento al público y á las Naciones amigas del estado que guardaba la cuestión de Tejas y 
de su resolución de llevarla adelante como lo demanda imperiosamente el honor, los intereses y la 
voluntad unánime del pais que preside. En esto y en manifestar las quejas que tiene de un pue-
blo vecino, complicado, por su posicion singular, en aquella cuestión, México ha usado su dere. 
cho, y el que así lo hace, y declara que está pronto á sostenerlo si no se le hace justicia, no ofen. 
de á nadie. ¿Dónde ha podido el Sr. W . Thompson encontrar la amenaza ó mala voluntad con 
qué se dice sorprendido? Mas adelante se verá si los cargos que muy en globo contenia la circu-
lar de este Ministerio, son ó no fundados; y á la verdad, ni en ellos ni en el lenguage con que se 
espresan, el infrascrito halla otra aspereza que la que es inseparable de aquel que relaciona la 
ofensa ó perjuicio que se le hace, no autorizado ni merecido. Sensible es al infrascrito que el 
Sr. Thompson haya omitido esta vez hacer uso de sus profundos conocimientos en la historia de 
las relaciones formadas y sostenidas entre su país y esta República, y mucho mas sensible que es-
ta omision obligue al infrascrito á reseñar algunos hechos que están en perfecta contradicción con 
el modo absoluto con que ha querido refutar las quejas del Gobierno del que suscribe.— S. E . 
apela á la historia y á la autoridad de los hechos; el infrascrito en el curso de esta nota ni usará 
ni invocará otro testimonio. 

Como la queja que contiene la circular del infrascrito sobre víolacion por parte de los Esta-
dos-Unidos de los principios del derecho de las naciones, se referia solo á la cuestión de Tejas, 
sin embargo de que la negativa del Sr. Ministro Americano se estiende á todos los casos, el 
que suscribe cree fuera de propósito ocuparse ó escudriñar si ha habido otros, y en. su lugar ha-
blará de aquel. Mas entretanto, no podrá dejar correr en silencióla aseveración del Sr. Thompson, 
de que su Gobierno (fuera de las dificultades que ha originado la guerra de Tejas), no solo no ha 
cometido acto alguno poco amistoso, ó que haya sido motivo de queja contra esta República, sino 
••™yl - psfiO'u 3 cn& Cijas w | ,.•> oi'jj soto a gorróüjx: :•». diiiygaM, «¡»Fggcj 
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que desde la existencia de esta no se ha perdido una sola ocasion de ejercer hácia ella actos pú-
blicos y privados de amistad. 

En cuanto á estos, sensible es al Gobierno del infrascrito que el Plenipotenciario Americano 
haya juzgado escusado enumerarlos. Con esta resolución impide á México calificarlos y recono, 
cerlos; mas ya que esto no le es dado actualmente, puede asegurar y probar con testimonios pú-
blicos é innegables, que los servicios verdaderamente tales que otra Nación haya hecho á la Me-
xicana, están grabados en su memoria y constantes en su gratitud, cuya virtud característica no se 
le negará con justicia; y por lo mismo el Gobierno del infrascrito rechaza con sentimiento la su-
posición verdaderamente áspera del Sr. Ministro Americano, de que quiera olvidarlos. S. E . aña-
de, que en contraposición á tales servicios, se ve obligado á recordar la abierta infracción de los de-
rechos de los ciudadanos Americanos por parte de las autoridades de la República, mayores en 
estos últimos 15 años, según su calificación, que las de todos los Gobiernos del mundo. E i in-
frascrito se abstiene de refutar esta exageración en que, acaso por un loable celo, incurre S. E . 
el Plenipotenciario Americano. Bastará observar, que antes y despues de los quince años desig-
nados, han promovido y sostenido los ciudadanos de los Estados-Unidos quejas y reclamos con-
tea muchas de las naciones del antiguo y nuevo mundo, y que, como sabe el Sr. Thompson, y no 
ignora el Gobierno del infrascrito, han sido designadas con el mismo nombre y sostenidas del mis-
mo modo. E n cuanto á las reclamaciones contra esta República, entiende el infrascrito que son 
aquellas que se han sujetado al arbitraje establecido por la convención de 11 de Abril de 1839, 
cuyas operaciones quedaron consumadas por parte de México, y calificadas las demandas presen-
tadas; sobre el particular, solo se permitirá el infrascrito algunas observaciones importantes. 1. » 
Que este medio de transacción ó calificación amistosa, fué iniciado por su Gobierno—2. * Q u e 

concluido el arbitraje en el término y modo acordado por la convención, y provisto por ella el mo-
do de verificar las indemnizaciones decretadas, esta cuestión corresponde á otro lugar y no parece 
propio presentarla ahora como motivo existente de queja, cuando la intención de ambos Gobier-
nos al negociar aquel tratado fué la de que terminasen las discusiones á que habían dado lugar las 
espresadas reclamaciones. Concluye esta parte de su nota el Sr. Waddy Thompson, añadiendo 
que la reparación de esos multiplicados y acumulados agravios se habían dejado á una negocia-
cion amistosa, sin haber siquiera intimado disposición de recurrir á la fuerza. E l infrascrito se 
ve obligado á observar una om.sion histórica en que incurre S. E . Los documentos oficiales de 

la época, instruyen que estas reclamaciones alegadas en globo, sin calificación ni pruebas, pues 
muchas de ellas no han podido obtenerlas despues de cinco ó seis años, (habiendo sido otras mu-
chas declaradas injustas, y las mas exageradas por la resolución final del aibitrage), sirvieron de 
apoyo al Presidente General Jackson para pedir al Congreso de la Union en su mensas de 6 de 
Febrero de 1837 la facultad de traer la guerra á México, disposición realmente hostil, como otras 
muchas de la administración de aquel General, que no fué entonces neutralizada sino porque al. 
gunos miembros del Congreso, entre los que se hallaba el Sr. Waddy Thompson, elevaron su voz 
en favor de la paz, acaso persuadidos de la injusticia y del poco fundamento con qUe se intentaba 
hostilizar á una República hermana y amiga, envuelta en dificultades de que ningún pueblo de la 
tierra puede creerse libre. E l infrascrito aprovecha esta oportunidad para probar que su Gobier-
no ni olvida la historia de los sucesos, ni menos el nombre de las personas que directa ó indirec-
tamente han prestado un servicio á la Nación que preside. 

E l Exmo. Sr. Plenipotenciario Americano pretende en seguida destruir los cargos que halla 
en la circular de este Ministerio referentes á su Gobierno-Asienta que las quejas de México se 
dirigen. -1. Contra las reuniones públicas de los Estados-Unidos á favor de Tejas—2. o Con-
tra el auxilio prestado á los Téjanos por voluntarios de los Estados-Unidos; y 3. o Contra el 
envío de armas y municiones de guerra á los mismos Tejanos. -S. E . sostiene que lo primero es 
un derecho mucho mas antiguo que el que concede la constitución al pueblo Americano: que lo 
2 , 6 sea la emigración, es también un derecho á que no puede oponerse el Gobierno; y que lo 
tercero 6 sea el tráfico de armas y municiones de guerra, no solo es un derecho del neutro, sino 
que está garantido por el tratado con México, así como están establecidos en el artículo respecti-
vo que cita, los medios de reprimir este abuso cuando sea perjudicial á otra nación. 

E l infrascrito no puede ni aun imaginar que el Sr. representante del Gobierno de los Estados-
Unidos haga al Gobierno del infrascrito el agravio de suponer que ignora los límites que el dere-
cho publico fija á cada pueblo en sus relaciones con los demás, así .como el punto desde el cual 
pueden comenzar las quejas de las ofensas que se le infieren,6 daños que se le ocasionan; así es 
que en este punto, el infrascrito cree que ha estraviado S. E . enteramente la cuestión. México 
no se ha quejado ni pensado quejarse de ninguno de aquellos actos que el pueblo Americano tiene 
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derecho de ejercer, por sus peculiares instituciones; de lo que se queja es, del carácter singular 
con que se revisten muchos de estos actos, de la declarada y directa hostilidad con que están mar-
cados y de los daños que han inferido é infieren á esta República; daños que sin hallarse en el es 
tado verdadero de guerra, pueblo alguno está autorizado á irrogar á otro sin atacar ó violar los 
principios del derecho de gentes. Como México en la presente cuestión no trata de examinar la 
historia de las relaciones de otros países con los Estados-Unidos, el infrascrito no se ocupará de la 
esaemud de los hechos que el Sr. Plenipotenciario Americano cita en apoyo de sus opiniones; mas 
refiriéndose al caso peculiar y propio que ha dado origen á estas contestaciones, se establee; por 
el que suscribe, sin temor de ser desmentido, por cuantos han visitado los Estados de la Union de 
7 anos á esta parte por todos los que han leído los periódicos de esta época, y observado la mar. 

han L P H g ; ; r ; C r h 0 n d e T e j a s y e l a P O y ° ^ ,0S ^ departamento han recibido de aquella Nación, 1. o q u e l a s r e u n ¡ o n e s e o n v o c a d a s n P 
g ación armada que se ha procurado y sostenido, y los auxilios de buques, armas y mociones 
que se han facili ado lo han sido públicamente sin disfraz, anunciando el objeto ostensible á oue 

o desov A l P a C , e n C ¡ a d e , a S a u t 0 r i d a d e s ; 2 - ° esta9> « » to lerancia y ditimu 
lo, desoyendo 6 eludiendo en muchos casos los reclamos de los Agentes Mexicanos, h a n a t o Z o 
y prestado garantías á los actos hostiles contra la R e p ú b l i c a . - ^ que estos acto Te tTZdo 
^ g Z ITTT' T I a d ° S P° r ^ a U t ° r Í d a d e S l 0 C a l e S ' y 0 0 ó embaraza oT o 

el Gobierno general, envuelven una clara infracción del derecho de gentes, afectan las bases de 

ejercer loa actos de que M ^ o t ™ Le 1 . Í T " U e -U8 * » > » » 

E l qué susetibe " — — » » «ene mo«¡v/pTj L ^ ' 
' !°e 7 0 " b B ' aSradeciendo como es justo el concepto que el Sr. Plenipotenciario a P 

U . Naciones y en ,a legislación J ^ J S ^ s ^ n E * " 
derechos politices con aqueUos en q„e resulta lesión ú ofensa i o, o nTmb " Í e T T n T T 
de genero humano. Si no fuera esta confusion, no podria considerar el Sr T h ® \ 
p.é y del mismo modo, legales las reuniones pSb icas en „ue un nuéh. T ' 0 J m W m baJ° 'g» a ' 
« « sus negocies domésticos, el de censnraPr los bandos en que está dividido Pl nd,-« o„„ • . . au iona£ iaes, el de apoyar 
- o , con aquellas que ^ ^ r 
no, 4 emigrar armados para nsnrpar el territorio y tos derechos' d nña „aci n am 1 ° ' recursos y auxilios y llevarlos 4 una fracción s„m«1j - • . , 8 ' r e u m t 

clamar contra él „na cruzada de des " o ^es ermT„ * ^ > P » -
de que un ciudadano de los E s t a d o s - l L * , ™ ^ T ? " " 
dencia, aunque sea en pais que se halle en gue ra con o tro a L o 7 T 8U T » 
sea igual cuando esta emigración la veriiiq™ a mado v l l c ? d t " " " P M A ' y 

4 compañías militares regularmente organizadascon e. T " " " " " * " f m a s ¡»«»Porado 
Nación vecina y con la promesa W S ^ í ^ 
cosa se puede decir de la defensa q„e emprende S. E . el Sr. l S f 
nen los neutros de hacer el comercio de articules de contrabando de guerra o s cuenta v r 
go, y .„jetos 4 los pel.gros de confiscación & c , establecido en los traídos Todo e l ! V 
«ado en estas materias, con»cer4 desde luego, que esta espeje de t S " H A * 
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tuna y desgraciada, en concepto del Gobierno del infrascrito, la parte de la circular del Sr. Waddy 
Thompson en que, para defender las simpatías de sus compatriotas en favor de Tejas, y la emi. 
gracion armada y auxilios que tales simpatías proporciona á los sublevados, añade que siempre ha 
sido y será así, tratándose del pueblo americano cuyo amor innato y entusiasta por la libertad, ha-
ce que en cualquier punto del continente donde flamee una bandera con tan sagrado nombre, allí 
se encontrará alistada su ardiente, impetuosa y frecuentemente temeraria juventud. ¡Libertad en 
Tejas! ¡Libertad donde son desconocidas las autoridades, donde no tienen acción los Tribunales, 
donde se ejerce pública é impunemente la ley llamada de Lynch, que es la venganza personal! 
¡Libertad en una poblacíon heterogénea, compuesta en su mayoría de criminales y malvados, que 
huyendo de la persecución de la justicia, emigran de Europa y de los mismos Estados-Unidos, y 
eligen este asilo donde hallan ó se procuran la impunidad! ¿Cómo puede establecerse la libertad 
en una reunion semejante, cuyo origen fué la mas ingrata usurpación, y que se sostiene por el 
crimen y la esclavitud? Mas prescindiendo de estas consideraciones, ¿cómo ha podido poner en 
paralelo el ilustrado y liberal Ministro americano los sentimientos generosos y sublimes que ani-
marón á algunos de sus compatriotas para apoyar el movimiento de independencia de la América 
Española, y los patrióticos votos que elevaron en favor de la Grecia y de la Polonia, con la ayu-
da y auxilios que prestan á los Téjanos? ¿Es lo mismo en concepto de S. E . , asociarse á la no-
ble causa de pueblos antiguos que han figurado noblemente entre los demás de la tierra y se ha-
llan oprimidos, ó apoyar el movimiento de otros pueblos nuevos que ocupan un mundo entero con 
muchos millones de habitantes conquistados por la sorpresa y el fanatismo, y que llamados á figurar 
entre las Naciones proclaman su libertad y luchan solos por romper sus cadenas; e3 lo mismo es-
to, repite el infrascrito, que favorecer la usurpación de una colonia ingrata, formada de Ameri-
canos cuya usurpación se santifica por sus propios deudos, y en seguida se procura sostener por 
los mismos, cubriendo esta conducta con el nombre sacrosanto de libertad? ¿Puede ser igual en 
ambos casos la gloria y el desinteres de los auxiliares, el respeto y consideraciones que se mere-
cen los derechos soberanos y territoriales de una nación, cuya amistad no cesa de proclamarse? 

S. E . el Sr. Thompson afirma ademas que en todos estos actos, claramente hostiles contra 
México, ha hecho su Gobierno y las autoridades de los Estados-Unidos cuanto les exige el dere-
cho de gentes y la buena fé que debe observarse entre Gobiernos amigos; mas no cita hecho al-
guno en prueba de su afirmación. S. E . añade que por la legislación de su pais no puede impe-
dirse la emigración, ni tiene facultad su Gobierno para detener á uno ó muchos ciudadanos ar-
mados, aun cuando sepa que van á unirse con los enemigos de esta República, y en fin, que solo es. 
tá autorizado y obligado á impedir espediciones militares organizadas, y á advertir á sus ciudada-
nos, que en cambio de la libertad que ejercen de emigrar y de abrazar la causa de los enemigos 
de otro pueblo, dejan de ser ciudadanos de los Estados-Unidos, y en consecuencia pierden los de-
rechos de protección de su antigua nacionalidad. E l infrascrito cree que el derecho de gentes 
exige algo mas que esto, de los soberanos ó conductores de las naciones. ' E l enseña que estas 
"deben respetarse mutuamente, abstenerse de toda ofensa, de toda lesión, do toda injuria, en fin, 
"de todo lo que puede perjudicar á las o t ras . . . . Si un soberano, añaden los publicistas, que pae-
"de contener á sus subditos en las reglas de la justicia y de la paz, sufre que ellos maltraten á una 
"Nación estrangera en su cuerpo ó en sus miembros, no hace menos injuria á toda la Nación, 
"que si él mismo la maltratase." Mas contrayéndose el infrascrito tan solo á los deberes que reco-
noce el Sr. Plenipotenciario Americano", ¿cómo afirma que su Gobierno ha hecho cuanto estaba á 
su alcance para llenarlos? Los hechos todos que han tenido lugar durante la malhadada cuestión 
de Tejas contradicen esta seguridad.—¿Quién ignora el objeto y resultado de las reuniones públi-
cas tenidas en favor de los sublevados en casi todas las ciudades influentes de la union americana? 
¿Quién no sabe la publicidad con que se han establecido-comisiones para enganchar voluntarios ar-
mados y municionados para el servicio de Tejas, el parage de su reunion, la elección de sús oficiales 
y el punto de su embarque ó partida? ¿No han sido igualmente públicas las sociedades establecidas 
para negociar y repartir las tierras usurpadas á la República, en las que han tomado acciones per-
sonas muy respetables é influentes de la union? ¿No han tenido los sublevados de Tejas por mu-
cho tiempo el cuartel general de sus operaciones contra México en las plazas y cafés de Nueva-
Orleans y otras ciudades? Los buques de guerra con que cuentan, no han sido no solo adquiridos 
en los puertos de los Estados-Unidos, sino que á ellos han acudido antes y ahora para reparar sus 
averías, tomar víveres, completar sus tripulaciones &c., y todo esto públicamente! ¿Y alguno de 
estos actos, han sido ignorados por el Gobierno Americano, cuando los han repetido en tono de 
satisfacción todos sus periódicos, y muchas veces le han sido denunciados por los agentes mexi. 
canos? 
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á Nuevo-México y de la correría hecha por parte del Ejército Mexicano sobre San Antonio de 
Béjar, en uso perfecto de sus derechos como beligerantes, ¿cuántos movimientos escandalosos y 
sin disfraz no han tenido lugar en los Estados-Unidos en favor de aquellos, no ya por las simpa, 
tías públicas, sino aun por las mismas autoridades? En efecto, todo el mundo ha visto con asom-
bro y aun ha sido criticado por algunos de sus periódicos, el fermento general que tales sucesos 
ocasionaron en la unión, que apenas habría sido mayor si ella misma hubiese estado amenazada 
por una invasión estraña. Se han publicado y recomendado las proclamas del llamado Presiden, 
te de Tejas exitando el auxilio de sus hermanos y amigos americanos; se ha admitido y tolerado en 
Orleans una comision de seguridad de Galveston para reclutar fuerzas y reunir otros auxilios en 
favor de Tejas amenazado, y se ha dado cuenta de los progresos de su comision con un celo, un 
empeño y regularidad, que apenas se esperaría para una causa esclusivamente Americana. Dos 
legislaturas han iniciado la guerra contra México (la del Kentuky y la de la Louisiana); miem-
bros respetables é influentes del congreso de la unión han servido de eco á todas las amenazas é 
injurias contra esta República; cesó el disimulo, cayó la barrera de la neutralidad, la causa de Tejas 
no parece sino causa Americana, y se hace valer y se deja correr y fomentar la idea de que nada 
seria actualmente mas popular en los Estados-Unidos, que la declaración de guerra contra Méxi-
c o . — Y en todas estas circunstancias, ¿qué ha hecho el Gobierno Americano, no ya para impe-
dir ó castigar actos ostensiblemente hostiles de sus ciudadanos contra este pais y sus derechos; 
pero ni aun para manifestar su opinion, é ilustrar á aquellos acerca de sus deberes como miem-
bros de un pueblo en paz con este, ó la pérdida de su nacionalidad en caso de mezclarse en las 
hostilidades á que se les convoca? ¿Qué medidas ha adoptado para hacer que los principios de neu-
tralidad sean respetados y seguidos? Sin embargo de la publicidad y escándalo de tales actos y de 
las repetidas y esforzadas reclamaciones y denuncias de los agentes mexicanos, una tarda procla-
mación en 1836, que aunque hizo mención de México, parecía mas bien calculada para impedir los 
ermamentos y auxilios preparados para apoyar la sublevación del Canadá, y nada, ni una sola pala-
bra en la última efervescencia, sin embargo de que en ella tomaron parte autoridades constituidas 
de la unión.—Con este motivo recordará el infrascrito la prontitud con que el Gobierno America, 
no ha espedido sus proclamaciones para impedir y castigar las hostilidades que en su territorio se 
preparaban contra pueblos vecinos, dos veces en la época en que esta República luchaba por con-
quistar su independencia del gobierno español, á instancias del Ministro Onis, una de ellas fecha-
da el 1. ° de Septiembre de 1815, y otras varias con motivo de la revolución del Canadá, siendo 
la última hace muy pocos meses, cuando apaciguados totalmente aquellos disturbios se supo que 
se hacian nuevos preparativos para renovarlos en la frontera Americana, ¿se ha observado esta 
prontitud en todo el tiempo que ha durado la cuestión entre esta República y Tejas? ¿Y esta di-
ferencia no formará una pausa razonable de queja por nuestra parte? 

De los movimientos indicados antes, no reprimidos ni prevenidos; de esta tolerancia ó disimu-
ío por parte de las autoridades; de este silencio del Gobierno general que han dado y dan por se-
guros resultados el aliento y apoyo á los enemigos de esta República; la impunidad con que se 
proyectan y conciben futuras empresas para continuar la usurpación de su territorio, y que ha-
ciendo desaparecer los límites que el derecho público ha fijado á la neutralidad, amenaza cons-
tantemente los derechos é intereses de México, y afloja los lazos de amistad, armonía y benevo-
lencia entre las dos Naciones, lazos que el Gobierno mexicano quería cordialmente ver estrecha, 
dos con lealtad y buena fé; de todos estos actos, repite el infrascrito, se queja su Gobierno, juzga 
que tiene un derecho claro y perfecto para quejarse y para esperar que se dé una satisfacción por 
lo pasado y se eviten en lo futuro, si no por la justificación ilustrada que reconoce en los directo-
res de los negocios públicos de los Estados-Unidos, á lo menos, en reciprocidad de la disposición 
del Gobierno del infrascrito, probada ya en diversas ocasiones, no solo de escuchar y satisfacer 
las demandas del de dichos Estados y sus ciudadanos, sino aun defiriendo á sus deseos y reco-
mendaciones, no obstante que sus derechos le permitían reusarse sin ocasionar causa legal ó ra-
cional de sentimiento. 

Sin embargo de la disposición del Gobierno del infrascrito, bastante comprobada de no com-
plicar las cuestiones omitiendo la enumeración de las causas de queja que tiene esta República, 
el modo absoluto con que S. E. el Sr. Plenipotenciario Americano emprendo no solo la defensa 
sino el elogio del suyo en todos los hechos, obliga al infrascrito á no dejarlos sin espiraciones—Es-
pone S. E. , que si fuere necesario mas para probar la benevolencia de su Gobierno se hallaría en 
el hecho, entre otros citados generalmente, de dos goletas construidas hace poco en los Estados-
Unidos y que se sabia estaban destinadas al servicio de México para la guerra de Tejas y que 
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no se tuvo ni facultad ni disposición de impedir su salida.—Solo olvidando los hechos puede pre-
sentar el Señor Waddy Thompson este como un acto de disimulo ó benevolencia por parte de su 
Gobierno. Concluidas las referidas goletas, y permitida su salida como propiedad americana 
por el colector de Nueva-York, despues de requeridas y otorgadas superabundantemente las ga-
rantías que ecsijen las leyes de los Estados-Unidos, en el momento de hacerse á la vela fueron 
detenidas por órden espresa del Gobierno general, y fué necesario un viaje á Washington del con-
tratista americano, la presentación de todos los documentos, los informes favorables de los aboga-
dos del Estado, la especie de queja del funcionario, que usando igualmente de sus facultades habia 
permitido la salida, y algunos otros pasos, para que el abogado general y el secretario de hacienda, 
aunque con repugnancia, condescendiese con la salida de las goletas, porque no habia medio de 
impedirla. Y ¿cuándo se suscitaban estos embarazos? En los momentos mismos en que algunos bu-
ques de la escuadrilla Tejana, sin obstáculo ni oposicion, y públicamente reclutaban en Orlenas 
marinería, y contrataban víveres y municiones para salir á cruzar sobre los puertos de esta Repú-
blica con el fin de destruir su comercio de cabotage, así como actualmente hacen lo mismo y se 
reparan en dicho puerto y en el de Pansacola, como si fuese en los suyos propios, para ponerse en 
aptitud de llevar á efecto su soñado bloqueo. 

Se alega como servicio hecho á México la prontitud con que un buque de los Estados-Uni-
dos acudió á procurarla salvación de una délas goletas que habia naufragado en uno de los ca-
yos de las Floridas. En ella no habia mas que tres pasageros Mexicanos; su capitan y tripula-
ción eran americanos; la propiedad toda correspondía á una casa americana, y la pérdida debían 
reportarla las casas de seguros de Nueva-York. ¿Pudo obrar de otro modo el buque de los Esta-
dos-Unidos? ¿A quién se hizo el servicio? Sin embargo, el Gobierno del infrascrito agradece 
en lo que vale la parte de él que tocó á los pasageros indicados. 

En contraposición á la constante benevolencia y leal amistad que S. E . el Señor Thompson 
atribuye á su Gobierno en favor de esta República, el infrascrito podría recapitular porcion de he-
chos de mas ó menos notoriedad, pero siempre ciertos, que de muchos años á esta parte han ata-
cado los derechos é intereses de México, y abierta ó simuladamente han infringido las reglas esta-
blecidas por el derecho de gentes, especialmente en el punto de neutralidad;- mas no se juzga por 
ahora oportuno enumerarlas. Todas y cada una de ellas han sido en su tiempo.ocasion de que-
jas y contestaciones de este Gobierno y sus agentes; y el 110 haber sido atendidas y remediadas 
con la prontitud que exigía la sincera y benévola amistad de que hace tanto mérito el Señor Mi-
nistro Americano, podría dar por resultado necesario el resfrio de las relaciones de confianza y 
mutuo íntéres, cuya conservación ha sido el constante anhelo del Gobierno dq esta República. 

E l infrascrito ha vuelto á leer cuidadosamente la nota que tuvo el honor de dirijír al respeta-
ble cuerpo diplomático, y no encuentra en ella una sola frasea que se pueda aplicar la falta de 
cortesanía á que se refiere S. E . el Señor Thompson. Circulada y publicada dicha nota, está su-
jeta á la calificación de cuantos la hayan leído, y esto escusa al infrascrito añadir una sola pala-
bra sobre la materia. Por lo demás, y habiendo el Gobierno del infrascrito llevado en todas cir-
cunstancias por norte en sus contestaciones con los agentes y Gobiernos de otras Naciones la mo-
deración y mesura que ellos merecen y se debeá sí mismo, aun cuando los negocios hayan sido 
muchas veces desagradables, si aun se necesitase otra calificación bastaría examinar los respecti-
vos archivos: el infrascrito no duda que este exámen resultaría en favor de México. 

E l infrascrito, por conclusión, cree oportuno repetir los conceptos que emitió al comenzar la 
presente nota. Pendiente esta cuestión entre los dos Gobiernos, se reproduce antes de la con-
testación de los Estados-Unidos, porque el Exmo. Señor Plenipotenciario Americano ha creido 
de su deber sostenerla aquí, y al hacerlo, ha estampado hechos y conceptos que no podían dejarse 
correr sin contestación. Penetrado el Gobierno del infrascrito de los límites á donde llegan sus 
derechos y sus deberes en sus relaciones con las naciones, ha manifestado su resolución de soste- " 
ner aquellos y cumplir estos, usando para ello del poder que se le ha conferido, á la vez que la 
mas franca y leal buena fé. Se ha quejado cuando ha juzgado atacados los primeros, y sus mas 
caros intereses, y espera confiadamente en que se le darán esplicaciones y se adoptarán medidas 
que hagan cesar las causas de disgusto. Entonces, le será permitido, sin deshonor, hacer libre 
uso de sus sentimientos hácia los Estados-Unidos de América, que 110 son otros que la conserva-
ción y consolidacion de las relaciones amistosas de justicia y ventajas recíprocas, únicas sobre 
que puede fundarse la paz y la verdadera prosperidad de los pueblos. 

Esta desagradable ocurrencia le proporciona, sin embargo, al iufrascrito el honor de reprodu-
cir al Señor . . . . las protestas de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 
A S. E . el Señor Ministro &c. 

»e-e-©« 
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A R I A L E L S - W A D D Y T H 0 M P S 0 N ' ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. ^ 

PALACIO N ACIONAL. MÉXICO, JULIO 14 DE 1842. 

S f Í li? istr° del^ESteT y d e G ^rnac ion , tiene el honor de acompañará 
S. E. el Sr. Waddy Thompson, Enviado estraordinario de los Estados-Unidos de América 
copia de la circular que dirigió en 6 del actual á los Sres. que componen el cuerpo dipío 
matico estrangero en esta capital, haciendo observaciones á la que S. E. el Sr Waddv 

~ , ° m p S ° " I e s C o r a u m c ó e l 6 d e J ^ i o último, á consecuencia déla que el infrascrito tuvo 
la honra de pasarles en 31 de Mayo, relativamente á los negocios de Tejas 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad para repetir á S. E. el Sr. Thompson las 
seguridades de su alta consideración. P ' a 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

Los Sres. Ministros de Inglaterra y Francia, contestaron que-
dar impuestos de la nota de 6 de Julio. 

A R ; A R R N E N ^ ; , W A D D Y T H 0 M P S 0 ^ ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS,ÜNIDOS DE AMÉRICA. L N 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, JULIO 21 DE 1S43. 

mi PÚh!íC0S ^ T e j a S 7 a l g U n ° S datOS robustecidos con la condncta mis-
c T m a n f í 2 ^ c l £ * d o S u t e m e n t e un armisticio con el resto de la RepübK-

vzis^tEsssg:: a v e n i m i r , ^ p o n * a t t o i n o * i a 

r ^ h ! „ n n , •, d e 8áo> s e v i e n e naturalmente en conocimiento de que el Orobiemo establecido en aciuel Dprarhmenfn u . , . . 1 
que seo-nn todas I»«¡ " J ^ P 3 1 Amento no ha organizado ni sostiene la espedicion, 
U n ^ f ? s e h r i i n r r i a S J U e S e Ü e n e n GS f ° r m a d a d e c i u d a d a » o s , o s Estados-
que lo Z T f e V ° - M 6 x Í C 0 ' t e r r i t o r i o perteneciente á la República; y 
Z s a u e Z l n Z Z ^ i T ^ ' h 0 S Ú l Y W * * * « * han armado contra un 
aTa T s t T t r L T 1 T 1 ° * d e P r e d a d o ^ > -metiéndose por este solo hecho, 
v i o Z Z t v Z l t f COn / n g 0 r q u e e I d e r e c h 0 d e establece contra los que violan sus principios mas sagrados y los tratados existentes. 

del 7 , q U e ^ V e n Í d ° * W a d Í r ' , 0 S h a n s a c a d o d e l Missouri, 
T a l o Z u o í t aZ Z f- 7™' PUebl°S ^ P e ^ i e n t e s á los Estados-Unidos. 
c u n s S ^ l ^ s T Z ™ 8 . g l m / ° G S t r a ñ a r s e ' c u a n t 0 1 u e México la ve observar en cir-

S P r U 6 b a S d e l a ™ í a con dichos Estados, sin 
d e ^ l l l Z T r q m 8 8 ? m V a d a 811 t e r r i t 0 r i ° p o r C l u d a d a n o s d e osa Nación: y 
liffiosMad buena^ * 55* ° ^ 839 y 43, con aquella re 
misos ^uena fe y puntualidad con que las Naciones llenan sus solemnes compro-
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El atentado de que se ocupa el infrascrito en esta nota, como cometido cuando pro-
mueve Tejas transacciones que arreglen las diferencias suscitadas y mantenidas por nueve 
años, ni le ha sido ni puede ser indiferente al Exmo. Sr. Presidente provisional, y ha reci-
bido orden espresa de S. E. para dirigirse al Sr. Enviado estraordinario de los Estados-
Unidos y manifestarle, para que se sirva ponerlo en conocimiento de su Gobierno, que el 
Supremo de México protesta formal y solemnemente contra la referida invasión sobre 
Nuevo-México, verificada por ciudadanos de los Estados-Unidos como un acto abiertamen-
te hostil y contrario al derecho de las Naciones: que en consecuencia, todos los gastos que 
México haya de hacer para repeler esa agresión y cuantos perjuicios resultaren de ella, se 
reclamarán á su debido tiempo por parte de la República, á la que desde luego le es debi-
da una satisfacción ámplia y justa. Pedirla como derecho entre Naciones amigas, es otro 
mandato que igualmente ha recibido el infrascrito, y en consecuencia lo verifica. 

Esta es una demanda que tiene por apoyo el derecho común, el de gentes, el interna-
cional, y los principios de rigurosa justicia. México ve atacado uno de sus Departamen-
tos por gente armada sin mas título que la voluntad de los agresores: ve asimismo cuáles 
son las miras é intenciones que los animan: y aunque no ignora qué clase de hombres son 
los que se atreven á acometer tales empresas, sí está instruido que son ciudadanos de los 
Estados-Unidos, que aprovechándose de su situación local y de la inmediación á nuestras 
fronteras, procuran dcbastar, y sacar todas las ventajas que dan de sí esta clase de incur-
siones á mano armada, sin miramiento ni consideración alguna á las consecuencias á que 
se esponen. ¿Y México que está instruido del Gobierno á que pertenecen los que así lo 
verifican, y que conoce los perjuicios y daños que le causan, callará y se estará tranquilo, 
cuando sus ciudadanos y su territorio sufren los efectos consiguientes, propios de una inva-
sión como la de que se trata, realizada por hombres que debian respetar las leyes de las 
Naciones, y los compromisos existentes entre ambas Repúblicas? Si Mexicanos fueran 
los que han observado esa conducta, ¿cuánto no se habría exajerado tal suceso, y cómo 
la prensa periódica de los Estados-Unidos no habría declamado describiéndolo como un 
hecho atroz é inaudito? 

Si bien el infrascrito tiene e l sentimiento de dirigir una comunicación de esta natura-
leza á S. E. el Sr. Thompson, no duda que el Gobierno de los Estados-Unidos de quien se 
reciben las insinuaciones mas espresivas de benevolencia, acojerá la presente reclamación, 
que S. E. el Presidente provisional se ve precisado á hacer por contfucto del infrascrito, 
como un deber nacional que afecta tanto el interés general y público de los Pueblos que 
hoy gobierna, y de cuya suerte es responsable. 

El infrascrito reproduce á S. E. el Sr. Thompson las seguridades de /Su mas distin-
guida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. D. JOSE MARÍA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 
GOBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, JULIO 22 DE 1843. 

El infrascrito, Enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, tuvo anoche, ya tarde, la honra de recibir la nota de S. E. José María de 
Bocanegra, Ministro de Relaciones y Gobernación, en que S. E. se sirve manifestar, que 
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de los papeles públicos de Tejas y de la proclama de armisticio del Presidente Houston, 
aparece que el Gobierno Tejano no ha autorizado la sonada invasión de Santa Fé, y que 
de esto, y de otras circunstancias que no se mencionan, se infiere que aquellos aventure-
ros son ciudadanos de los Estados-Unidos. . Y " 

El infrascrito ignora que hasta la fecha se haya recibido informe ninguno positivo so-
bre la realidad de semejante invasión, y mucho menos sobre las circunstancias particula-
res de ella, y sobre que el Gobierno de Tejas la haya desconocido oficialmente.—Habría 
por lo mismo celebrado que V. E. hubiese pospuesto la muy grave demanda que hace, 
hasta el recibo de dichos informes. 

Puede acaso resultar cierto que algunos de aquellos hombres desenfrenados, , que atro-
pellan todos los deberes legales y morales, que en todas partes se encuentran, y.de los cua-
les en los Estados-Unidos hay ciertamente tan pocos como en cualquier otro pais, puede 
acaso resultar, repite el infrascrito, que tales individuos se hayan incorporado á semejante 
espedicion.—En tal caso, el Gobierno del infrascrito no solo no interpondrá su protección si-
no que se regocijará á la par que México en ver que se les castiga condignamente, y al efec-
to contribuirá en cuanto esté á su alcance.—Pero el infrascrito no cree por un momento 
que dicha espedicion se haya levantado ni proceda de los Estados-Unidos. La larga prác-
tica de V. E. en los tribunales de justicia le ha familiarizado con el principio, en materia 
de pruebas, de que el testimonio todo de un testigo, debe tomarse en conjunto; y en conse-
cuencia, V. E. debe admitir en su totalidad las esposiciones de los periódicos Americanos: 
¿Qué consta pues en esas esposiciones?—Que ] a espedicion es Tejana, enteramente Te-
jana.—El coronel Snively que la manda, es Tejano;—el punto de reunión se encuentra en 
la República de Tejas;—y según todas sus circunstancias, es espedicion Tejana.—Muchos 
hijos de los Estados-Unidos se habrán unido á ella sin duda, y apenas la hay de que mas 
de un Irlandés se habrá también incorporado; pero en todo caso, no seria justo dirigir se-
mejante reclamación al Gobierno de la Gran-Bretaña por su respectiva parte de responsa-
bilidad.—El infrascrito está sin embargo persuadido, de que despues de maduro exámeñ, 
aun cuando los hechos resultasen ser como V. E. los supone hoy, el Gobierno Mexicano 
no sostendrá seriamente una reclamación de indemnización por los gastos erogados para 
rechazar dicha invasión.—V. E. se ha servido aludir al hecho del puntual pago de la in-
demnización de que trata la convención de 31 de Enero último, como que da un nuevo 
derecho á la amistad y buena fé de los Estados-Unidos.—México tiene sobrados derechos 
de esta especie sobre el Gobierno del infrascrito, por el respeto con que aquel Gobierno mi-
ra su inmaculado nombre, y guarda fidelidad á sus compromisos, y por el profundo inter 
res que le anima por el adelanto de México en la gran carrera de la libertad civil.—Pero 
el infrascrito no puede reconocer como un derecho adicional á los espresados, el hecho dé 
haber cumplido México con las obligaciones en que tenia empeñada su fé nacional, y en 
circunstancias en que el haber faltado á ellas le habría cubierto de eterna deshonra.—Pero 
si el haber cumplido México con sus mas solemnes compromisos es prueba de amistosos 
sentimientos hácia los Estados-Unidos, mucho mas lo es el hecho de una nueva concesion 
de cinco años acordada á México para el pago de una deuda que los Estados-Unidos te-
man perfectísimo derecho de exigir instantáneamente.—El infrascrito asegura á V. E. que 
tales son los sentimientos de los Estados-Unidos hácia México, y aquí espondrá, como una 
nueva prueba de ellos, y del deseo de su Gobierno de dispensar toda la protección posible, 
así á los Mexicanos como á los Americanos que se ocupan en el comercio entre ambos paí-
ses, que se ha ordenado al coronel Barney se sitúe con su regimiento de dragones en la lí-
nea del camino de Santa Fé á los Estados-Unidos. 

El infrascrito comunicará prontamente á su Gobierno la nota de V. E., y entretanto 
le asegura, que cuando se conozca lo. cierto sobre la invasión de que se habla, su Gobierno 
hara cuanto conviene á México y á su propio nombre. 

El infrascrito &c. 

(Firmado.) Waddy Thompson. 
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A S. E. EL SR. WADDY THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

ci i : i j i i -J—.ohfof l j s o ¡ - v i • . , ; . . : ' • , -i,:,-. ' . . . ,>.-,. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO 8 DE AGOSTO DE 1843. 

Cuando el infrascrito Ministro de relaciones estertores y gobernación tuvo el honor de 
dirigirse en-21 de julio último á S. E. el Señor Waddy Thompson, protestando á nombre 
del Supremo Gobierno contra la nueva invasión sobre Nuevo-México, espuso del modo 
mas claro y terminante, que según todas las constancias que se tienen, es formada de ciu-
dadanos de los Estados-Unidos introducidos en territorios de la República con un carác-
ter verdaderamente hostil; y que siendo verificada en circunstancias de que el Sr. Hous-
ton ha proclamado un armisticio con México, se venia naturalmente en conocimiento que 
el Gobierno establecido en Tejas ni habia organizado, ni sostenía la espedicion. Esta in-
ducéion es tan obvia, tan sencilla y tan lógica, que si se intentase inculcar, seria dismi-
nuir su valor é intención. 

S. E . el Señor Thompson contestando á la nota citada, se sirve decir que hasta el 22 
de junio último ignora se haya recibido informe ninguno positivo sobre la realidad de se-
mejante invasión, y mucho menos sobre que el Gobierno de Tejas la haya desconocido ofi-
cialmente, pero quiere decir esto ¿que porque la legación americana no habia recibido esas 
noticias no las tuviera el Exmo. Sr. Presidente de la República? Las tenia; y si las con-
siderase aisladamente sabría apreciarlas en su verdadero valor, pero cuando á ellas se agre-
gan antecedentes q U e no pueden menos que robustecerlas, y elevarlas á un carácter de ve-
racidad, nada mas natural, mas conforme que inculpar á individuos que se han complaci-
do, y hacen ostentación de sus miras hostiles? y de su enemistad gratuita hácia México. 

La historia de la revolución de Tejas y las causas influentes para proclamar su sepa-
ración de México, es tan notoria, tan pública, y ministra tantos capítulos de queja por par-
te de México contra ciudadanos de los Estados-Unidos, cuantos son los acontecimientos 
acaecidos desde aquella fecha hasta la presente invasión. Ciudadanos de los mismos estados 
casi en su totalidad, han compuesto y componen la poblacion de aquel departamento que 
hoy se denominan Téjanos: los que suscribieron la acta de su independencia son, con po-
cas escepc,iones, todos naturales de los referidos estados; y en ellos se ha fomentado el espí-
ritu de insurrección y las miras y planes contra el territorio de la República. 

El Señor Thompson, como el Gobierno á quien dignamente representa, saben á no 
dudarlo, que de los puertos de los propios estados han salido hombres armados, municiona-
dos, con dinero, sin mas destino que espediciOnar y acrecentar el terreno usurpado por los 
primeros colonos: les es asimismo constante que hay periódicos allí establecidos con el es-
clusivo objeto de sostener los atentados cometidos contra México, alentar á la emigración, 
vituperar á los mexicanos, defender la usurpación hecha por sus conciudadanos de un ter-
ritorio sobre el cual no pueden alegar ningún, título admitido entre las naciones cultas; y 
que en algunos puntos aun se celebran reuniones para fomentar y auxiliará los que se de-
nominan Téjanos, y proporcionarles armas, gente, y cuanto pueda convenirles á sus mi-
ras. Estos hechos son públicos, no se ejecutan clandestinamente; han sido continuos, y 
sus autores hacen alarde de ellos. 

México y su Gobierno han tenido y tienen avisos oportunos de esa conducta atroz, des-
leal, y contraria á los principios de justicia y equidad, principalmente entre individuos de 
naciones amigas; y si Irlandeses, ó de otras naciones, se encuentran en las filas de los aven-
tureros que han invadido el pais, la mayoría la ha formado ciudadanos de los Estados-
Unidos procedentes de los mismos, atraídos unos por la invitación de los que se ocupan 
en esa especie de recluta, otros por las simpatías; pero todos animados de un mismo espíri-
tu, que es el sostenimiento y creces de la usurpación. 

El infrascrito no exagera los sucesos: su narración, si no es fiel y cumplida, proven 

drá mas bien de que los presenta en general sin detenerse en cada uno de los pormeno-
res; y este conjunto de cosas y pasajes que tan gravosos han sido á México y tantos per-
juicios le han ocasionado, es el mejor, testimonio que puede presentar de que no pudo ni 
debió ver con indiferencia las noticias que recibió acerca de la última invasion contra su 
territorio. Su silencio habría sido materia de la mas estricta responsabilidad para con: la 
nación, cuyos derechos y dignidad está depositada en el Exmo. Señor Presidente provi-
siónal. 

El coronel Snively se llama tejano, y ¿lo es? Esto no puede sostenerse: su ciudada-
nía es de los Estados-Unidos, y la denominación que él se dá no disminuye el crimen 
que ha cometido, acaudillando gente armada contra la República Mexicana, procedente de 
los propios estados. Sí; de ellos ha salido esa reunion de aventureros: allí se han provisto 
de efectos de guerra: el Missouri, á que pertenece Independence, punto de donde partieron 
esos hombres que atropellan todo deber, y las leyes de las naciones, pertenece á la union 
americana, é individuos de ésta son los que militan á las órdenes de su compatriota. La 
prensa de los referidos estados bien podrá decir que la espedicion es tejana, enteramente te-
jana, que el gefeque la manda, es tejano; y que el punto de reunion se encuentra en Tejas; 
pero ¿qué prueba exhiben esos periodistas en contraposición de hechos que dos desmienten 
del modo mas victorioso? ¿Por ventura el arrogarse ésta, ó la otra nacionalidad, destruye la 
de origen, y la legal? Porque la espedicion procediera del Norte hacia á las fronteras de 
México, ¿ha de ser tejana, cuando los que la componen han salido de los Estados-Unidos? 
¿Independence es acaso de Tejas? ¿No pertenece al Missouri, y éste á los Estados-Uñidos? 
Estos datos y las revelaciones hechas al Supremo Magistrado de la República, le dan el mas 
claro derecho para hablar por conducto del infrascrito en los términos que lo ha verificado 
con iecha 21 de julio anterior, y si hubiera omitido hacerlo, seria m argumento que se le 
opondría cuando quisiera hacer valer sus derechos, que deja á salvo.para cuando le con-
venga hacer uso de ellos. 

Antes de terminar esta nota, permitirá al infrascrito el Señor Thompson, le manifieste 
que la especie vertida en su última de julio citado, relativa al pago de los 270 mil pesos del 
primer dividendo, no la estampó como un nuevo título que robustezca los derechos de Mé-
xico contra sus agresores; los tiene sin aquel incidente para reclamar las ofensas que se le 
hagan, y la de su alusión fué la de una prueba actual de su lealtad, de su buena fé, y 
puntualidad con que sabe llenar sus compromisos, y de los sentimientos benévolos que 
animan á su Gobierno para conservar la buena inteligencia con las naciones amigas, co-
mo es la de los Estados-Unidos. 

El infrascrito &c, 
(Firmado.) José María de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. D. JOSÉ MARÍA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 
GOBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, 9 DE AGOSTO DE 1843. 

El infrascrito, Enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario dedos Estados-Uni-
dos :de América, ha tenido esta mañana el honor de recibir la.nota de S..E. José María de 
Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación,sfecha 8 del que rige. 

La observación contenida en la nota del infrascrito del 22 último, de que ignoraba se 
hubiese recibido noticia pinguna positiva sobre el hecho de la invasión de Santa Fé, o so-
b r e e l desconocimiento oficial de dicha espedicion .por parte del Gobierno de Tejas, se fon-



da en el hecho de que V. E. hizo ambos alegatos bajo la fé de los periódicos de Tejas y 
por la inferencia que se deducía de la proclama de armisticio del Presidente Houston —Si 
el Gobierno Mexicano tenia informes mas auténticos, no fué culpa del infrascrito el ignorar-
lo, puesto que V. E. no solo no creyó oportuno manifestar que tenia tales informes, srno que 
fundó ambos alegatos en otras pruebas que el infrascrito consideraba enteramente insufi-
cientes, por no haberse publicado en los periódicos de Tejas semejante desconocimiento 
oficial, y por no tener el infrascrito derecho para suponer, atendido el estado actual de las 
relaciones entre Tejas y México, que mediaban entre ellos comunicaciones ó relaciones 
oficiales. 

El infrascrito no ha podido encontrar en la nota de V. E. del 22 último, otros motivos 
de queja alegados, que los contenidos en la nota de Y. E. al Sr. Webster, y en la circular 
al cuerpo diplomático.-ya se han contestado dichas quejas con el mas vivo deseo de satis-
facer a México; y el infrascrito esperaba hubiese sido a s í . - A lo que antes de ahora ha di-
cho sobre la materia, nada puede agregar, sino repetir que el Gobierno de los Estados-Uni-
dos,íaun cuando quisiese, no podría impedir las juntas ó reuniones públicas, ni restringir 
la libertad de la prensa, ni contener la emigracion;-y no cree que uno, entre mil de íos 
ciudadanos de los Estados-Unidos que han emigrado á Tejas, lo haya hecho con el menor 
ammus revertendi»-¿No se ha prestado á México igual auxilio de los Estados-Unidos 

desde el primer momento de su revolución hasta ahora?-¿No sabe V. E. que el año últi 
mo recibió un ciudadano de los Estados-Unidos nombramiento en el ejército mexicano v 
que dicho individuo ha justificado con el mas distinguido valor en la guerra de Yucatán 
la sagacidad y generosidad del Exmo. Sr. Presidente que le confirió dicho nombramiento? 

M infrascrito gustosamente dirá que está cierto de que su Gobierno con igual gusto 
hará cuanto su deber exija y sus facultades constitucionales le permitan para satisfacer al 
Gobierno Mexicano, y por último reitera su firme persuacion de que el resultado será que 
esta nueva espedicion es bajo todos respectos tejana; y como el Gobierno del infrascrito re-
tira su protección á aquellos de sus ciudadanos que puedan haberse incorporado á ella no 
es responsable de sus actos. ' 

El infrascrito &c. 

(Firmado.) Waddy Thompson. 
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Legación de los Estados- Unidos de América. 

t m m m m m m m s m m m m f m ú u u A m i é m m .a A 

MÉXICO, AGOSTO 14 DE 1843. 

El infrascrito ha visto en el Diario del Gobierno de ayer una relación, (en cierto mo-
do oficial y referente a una comunicación que lo es, sobre el mismo asunto) manifestando 
que la sonada invasión de Santa Fé resulta ser falsa, como estaba cierto el infrascrito que 
lo seria.—No puede menos de espresar su satisfacción por esta noticia que proporciona tañ-
os y tan justos motivos de congratulacion:~Al Gobierno de México porque le liberta de 

todos los sacrificios é inconvenientes que se le habrían ocasionado;-Al Gobierno del in-
frascrito, no jorque hubiera de eximirle de la responsabilidad de los gastos necesarios pa-
ra rechazar la invasión, pero sí porque es una nueva prueba de su buena fé y amistosas 
disposicioneshácia México, por el hecho de que aquellos merodeadores contra el comercio 
y propiedad Mexicana, han sido perseguidos y aprehendidos por las tropas de los Estados-

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES 

A S. E. EL SR. WADDY THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-

CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DÉ AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, AGOSTO 23 DE 1843, 

El infrascrito, Secretario de Estado y del Despacho de Relaciones Esteriores y Go-
bernación, ha recibido órden espresa del Exmo. Sr. Presidente provisional de la Repúbli-
ca, para dirigirse á S. E. el Sr. Waddy Thompson, Enviado estraordinario y Ministro Ple-
nipotenciario de los Estados-Unidos, y hacerle esplicaciones tan claras como terminantes, 
acerca de un negocio de graves y serias consecuencias para las dos Naciones, cuya amis-
tad y buenas relaciones deben conservarse por su Ínteres recíproco, y para bien del géne-
ro humano. 

Desgraciadamente los hechos pasados hasta aquí, en el transcurso de muchos años, 
tanto para la colonización de Tejas por ciudadanos de los Estados-Unidos, como en la in-
surrección promovida,' sostenida y llevada al cabo por ciudadanos también de los mismos 
Estados, han aparecido motivos para dudar de la sinceridad y franqueza con qué se ha con-
ducido aquella poderosa República para con la Nación Mexicana, sin embargo de que en-
trambas han estado ligadas por tratados de los que se estiman como sagrados en el comer-
cio y relaciones de los pueblos civilizados. Este aserto se halla colocado en la serie de 
las verdades históricas, y bajo este solo respecto es como lo recuerda el Gobierno Mexica-
no con harto sentimiento, y porque acercándose á un suceso que se prepara, es indispensa-
ble referirse á los muy lamentables que le han precedido. El reconocimiento de la inde-
pendencia de Tejas por el Gobierno de los Estados-Unidos, que sirvió de ejemplo y aun 
de estímulo al que verificaron despues algunos Gobiernos de Europa, estuvo á punto de 
alterar el acuerdo y armonía existentes; y debe reputarse como un grande sacrificio pres-
tado á la paz pública y á la amistad que se profesa á los Estados-Unidos, el que se hubie-
ra contentado el Gobierno de la República Mexicana, con hacer la debida protesta contra 
el acto, para salvar así los derechos de la Nación, su dignidad y su decoro. 

Desde que el Exmo. Sr. Presidente provisional tomó las riendas del Gobierno, se ha 
conducido por la saludable máxima de que los Gobiernos deben ser tan firmes en el pro-
pósito de ser justos en sus relaciones esteriores, como en el de demandar justicia cuando se 
cometan agresiones que pongan en riesgo los mismos derechos que están obligados á con-
servar á.toda costa. S. E. el Sr. Waddy Thompson es el mejor testigo de que condenan-
do S. E. el Presidente la política oscura de las antipatías nacionales, ha promovido por to* 
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dos los medios posibles, que la conducta de México para con los Estados-Unidos haya si-
do consecuente, honrada y cordial, á fin de que jamas exista motivo fundado de queja, 
ni se abra brecha alguna a las estipulaciones vigentes; y es igualmente notorio, que algu-
na vez ha sido necesario someter á la Nación á sacrificios costosos, para sostener inviola-
bles sus compromisos. Parece, pues, que el Gobierno de los Estados-Unidos en correspon-
dencia á esta marcha uniforme de la Nación Mexicana, está comprometido por la gloria de 
su propio nombre á remover los motivos que pudieran presentarse para hacer contrarios 
los intereses dé las dos Naciones. 

El Gobierno Mexicano ha reunido suficientes datos, que publica con difusión la pren-
sa Americana, de que se trata de someter á la deliberación del Congreso de los Estados-
Unidos en su próxima sesión, la propuesta de incorporar á ellos la llamada República de 
Tejas; y aunque todavía espera el Exmo. Sr. Presidente que una autoridad tan circuns-
pecta desheche un designio tan injusto y un ataque tan decisivo á los derechos de la Na-
ción Mexicana sobre aquel territorio, ha mandado al infrascrito que esprese á S. E. el Sr. 
Thompson, con el fin de que se sirva trasmitirlo á su Gobierno, que el de México conside-
rará como una declaración de guerra contra la República Mexicana el que haya ese acuer-
do de incorporacion de Tejas al territorio de los Estados-Unidos, bastando la certidumbre 
del hecho para que de luego á luego se proclame la guerra, dejando al mundo civilizado 
el fallo sobre la justicia del pueblo Mexicano en una lucha que se halla tan distante de 
provocar. 

Los colonos de Tejas, generosamente acogidos por la Nación Mexicana, entraron allí 
y se alzaron despues bajo diferentes pretestos; pero con el ánimo conocido de arrebatar ese 
territorio á su legítimo poseedor; y para México fiunca perdieron el carácter de súbditos; 
y el de aventureros, (ciudadanos todos de los Estados-Unidos) los que despues pasaron á 
apoyar su rebelión; y si ahora un partido promueve en Tejas su incorporacion á los propios 
Estados-Unidos, es por el conocimiento de su notoria incapacidad para formar y constituir 
una Nación independiente sin que haya cambiado su situación, ni adquirido títulos para 
separarse de la madre patria. Partiendo el Exmo. Sr. Presidente provisional de esta convic-
ción profunda, está obligado á impedir que una agresión, sin antecedente en los anales del 
mundo, se consume; y si fuese indispensable que la Nación Mexicana busque á espensas 
de los desastres de la guerra la incolumidad de sus derechos, ella invocará á Dios y libra-
rá la defensa de su justicia á sus propios esfuerzos. 

Mas el Gobierno del infrascrito se lisonjea todavía de que el de los Estados-Unidos 
evitará para su país y para el nuestro lgs deplorables consecuencias de un rompimiento, 
manteniéndose así las relaciones amistosas que con tanto empeño desea conservar S. E. 
el Presidente, y evitando asimismo para la gloriosa República que fundó .el inmortal Was-
hington una mancha y una deshonra. 

El infrascrito espera que S. E. el Ministro de los Estados-Unidos dirigirá á su Go-
bierno esta solemne protesta, admitiendo las seguridades de la mas alta consideración de 
su muy obediente servidor. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. D. JOSÉ MARÍA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 
GOBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, AGOSTO 24 DE 1843. 

El infrascrito ha recibido y leido con no poco asombro, la nota de S. E. José María 
de Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, fecha de ayer.—En el mo-
mento mismo en que el rumor, (que no tuvo otro fundamento que los papeles públicos) de 
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la invasión del territorio Mexicano por ciudadanos de los Estados-Unidos, resulta ser in-
fundado; y en el momento mismo en que con motivo de dicho rumor, dirige S. E. una no-
ta muy fuerte al infrascrito, este recibe otra de igual carácter, fundada en no mejor autori-
dad.—La directa amenaza de guerra que S. E. hace, impide al infrascrito ofrecer esplica-
cion ninguna sobre la materia:—el lenguage de la amenaza con un hombre, ó con una Na-
ción altiva, no solo es infructuoso, sino que ademas tiende inevitablemente á malograr su 
objeto.—El Gobierno del infrascrito no ama la guerra interior ni esterior;—busca diverso 
camino á la gloria,-.pero si alguna cosa pudiera inspirar aquel deseo, seria la continua re-
petición de estas amenazas, igualmente incompatibles, á juicio del infrascrito, con lo que 
se debe á su Gobierno y al de México:—suplicaría por lo mismo no se repitiesen.—Si tie-
nen por objeto intimidar, no tendrán efecto;—si advertir, son innecesarias porque su pais 
se encuentra siempre en estado de hacer frente á cualquier emergencia.—Indicará también 
á V. E. que el buen nombre de „la gloriosa República fundada por Washington" está á su 
propio cuidado, y que no necesita amonestaciones de parte ninguna para conservarlo lim-
pio de mancha ó deshonra. 

El infrascrito <fcc, 
(Firmado.) Waddy Thompson. 

Con arreglo á la protesta de este Ministerio, se dirigieron al 
Plenipotenciario de la República en Washington, las instruccio-
nes convenientes para que la esforzase y reiterase según lo exigie-
sen los sucesos que debían pasar mas inmediatamente á su vista. 
En efecto, .han tenido lugar diversas contestaciones entre el referido 
Sr. Plenipotenciario y el Sr. Secretario de Estado de los Estados-
Unidos, que se han dado a luz por la prensa periódica de aquella y 
esta República. 

Por informes que se tienen del estado de tan interesante nego-
cio, parece que un Sr. Diputado de aquella República ofreció pre-
sentar una mocion para que Tejas se agregue á los Estados-Unidos 
interinamente; pero ni lo habia verificado, ni se creia que sobre la 
materia se tomaría resolución alguna en las sesiones de aquel con-
greso, comenzadas en Diciembre de 1843. 

CIRCULAR Á LOS SEÑORES AGENTES ESTRANGEROS, RESIDEiNTES EN ESTA CAPITAL. i 

MÉXICO, ABRIL 19 DE 1843. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, tiene el honor de di-
rigirse al S r . . . . para manifestarle: que sabedor el Exmo. Sr. Presidente provisional de que 
algunas familias francesas se han introducido en Tejas con el fin de colonizar, y que se ha 
hecho concesion por aquellos aventureros á una comision de ingleses para que hagan lo 
mismo con cinco mil familias de diversas naciones, que se compromete á introducir á aquel 
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Departamento, ha prevenido al infrascrito ponga en noticia del Sr para los fines conve-
nientes, que el Gobierno Mexicano sosteniendo los justos derechos que tiene á su territo-
rio, y consecuente á lo que ha manifestado con anterioridad á los Sres. Agentes estrangé-
ros, protesta nuevamente y del modo mas terminante, no reconocer ni en las personas ni 
en los intereses de los individuos que se hallen ya ó se hallaren en lo succesivo en el re-
ferido Departamento de Tejas, cualquiera que sea su origen y el pretesto tomado para su 
introducción, derecho alguno que quisiera alegarse; ni contestará las reclamaciones que en 
favor suyo se le pudieran dirigir, siempre que sean hechos prisioneros por las tropas nacio-
nales, sino que por el contrario, tratará como verdaderos invasores y enemigos de la Repú-
blica á todos los que se encuentren en Tejas, y hará que caiga sobre ellos el castigo cor-
respondiente, conforme á las leyes del pais y al derecho reconocido entre las Naciones. 

Protesta igualmente S. E. que tampoco reconocerá en los Cónsules estrangeros que 
tal vez puedan encontrarse en el repetido Departamento de Tejas, al entrar en él las tro-
pas Mexicanas, ningunos derechos mas que los de estrangeros neutrales, y bajo el concep-
to espreso de que se considerarán así en tanto que ni directa ni indirectamente se opongan 
á la plenitud de los derechos con que México procura la recuperación de su territorio. 

El infrascrito con lo espuesto ha cumplido las prevenciones de S. E. el Presidente pro-
visional, y se aprovecha de la oportunidad para repetir al Sr las seguridades de su 
muy distinguida consideración. 

fFirmado.) José María de Bocanegra. 
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MÉXICO ABRIL 20 DE 1843. 

El infrascrito, Encargado de negocios de S. M. Británica, ha tenido la honra de reci-
bir la nota del Sr. de Bocanegra fecha de ayer, en que S. E. le manifiesta haber recibido avi-
so el Exmo Sr. Presidente de que varias familias francesas han pasado á Tejas con el fin 
de colonizar, y de que una compañía Inglesa va á introducir cinco mil familias de diversas 
naciones con el mismo objeto, agregando S. E., que el Gobierno Mexicano sosteniendo su 
j u s t o d e r e c h o á su propio territorio, y consecuente con lo que antes ha declarado a los 
Agentes diplomáticos estrangeros, de n u e v o p r o t e s t a del modo mas formal, que no reco-
nocerá ningún derecho que pueda alegarse, sea respecto de las personas ó de los intereses 
de los individuos que se encuentren en Tejas, cualquiera que sea su país ó el pretesto que 
se alegue para su permanencia allí, y que no contestará á ninguna representación que 
p u e d a d i r i g í r s e l e en c a s o de que tales individuos sean hechos prisioneros por las tropas 
n a c i o n a l e s ; s i n o que por el contrario los tratará como á verdaderos invasores y enemigos 
de la República, y hará sean castigados con arreglo á las leyes de este país y al derecho de 

g e n l S E. d e c l a r a ademas, quéá la entrada de las tropas en Tejas rehusará igualmente 
reconocer en los Cónsules estrangeros que allí"se encuentren, ningunos otros derechos que 
los que corresponden á estrangeros neutrales; y esto en la espresa inteligencia de que se 
les considerará como á tales, en tanto que ellos mismos no se opongan, directa ni indirec-
tamente, á toda la plenitud de los derechos con que México procura recobrar la posesion 
de su territorio. 

El infrascrito se toma la libertad de informar á S. E. el Sr. de Bocanegra sin pérdi-
da de momento, que no puede admitir la opinion vertida sobre este asunto por el Gobierno 
Mexicano. Debe traer á la memoria de S. E. que Tejas ha sido reconocida como Nación 
independiente por el Gobierno de S. M., y que como tal se han celebrado tratados con 
aquella República; que en consecuencia, los súbditos de S. M. tienen derecho perfecto pa-
ra pasar á aquel pais con el fin de colonizar, y por lo mismo, si las autoridades mexicanas 

se mezclan con cualquier súbditode S. M. que se encuentre allí, como antes se ha dicho, 
si ocupado en comercio legal en aquel pais, ó que en él resida por placer, el Gobierno de 
S. M. hará responsable á esta República por cualquier molestia que á sus súbditos se les 
ocasione en contravención del derecho de gentes. 

Respecto del encargado dé negocios y Cónsul general de S. M. residentes en aquel 
pais, el infrascrito solo advertirá, que si las autoridades mexicanas se mezclan con cual-
quiera de los justos privilegios é inmunidades que le corresponden por el derecho de gen-
tes, el Gobierno de S. M. hará también responsable al de México de la conducta de sus 
funcionarios. 

El. infrascrito <fec. 
(Firmado.) Perey W. Doyle. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

Legación de Francia. 

MÉXICO ABRIL 20 DE 1843. 

El infrascrito, Enviado estraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los Franceses, vé con sentimiento en la nota que S. E. el Sr. de Bocanegra, ministro de 
relaciones esteriores, le ha hecho el honor de dirigirle con fecha de ayer, que el Supremo 
Gobierno de la República promueve, con referencia á Tejas, una cuestión sumamente de-
licada, y que la considera bajo un aspecto que no concuerda ni con los principios del de-
recho de gentes, ni con la sana política, ni por último, con los derechos de la humanidad. 

Si el Gobierno Mexicano se hubiese ceñido á los términos de la nota dirigida en 1839 
al gabinete Francés por su Ministro Plenipotenciario cerca de la corte de Francia, el infras-
crito habría recordado sencillamente la respuesta que se dió entonces al Sr. Garro. Ella 
decia en sustancia, que por lo concerniente á las reservas espresadas á nombre del Gobier-
no Mexicano, era cuestión á que la Francia, neutral entre México y Tejas, era, y queria 
ser completamente estraña. Pero conteniendo la nota de ayer del Exmo. Sr. Ministro de 
relaciones esteriores, amenazas contra la vida y los intereses de los súbditos inofensivos del 
Rey que se encuentran en Tejas, el infrascrito debe protestar enérgicamente, como en efec-
to protesta, contra las intenciones del Gobierno de la República. 

Al dirigir al infrascrito aquella comunicación, el Gabinete Mexicano sin duda ha per-
dido de vista que Tejas respecto de Francia, y de la mayor parte de los estados de Europa, 
se encuentra absolutamente en la misma posicion en que se hallaba México antes de que 
su independencia hubiese sido reconocida por España. Sin embargo, nadie sabe que mien-
tras que España procuraba reconquistar á México, hubiese hecho nunca una declaración 
análoga á la que el infrascrito tiene el honor de contestar. 

Se vé por lo mismo obligado á declarar á su vez, que las personas, los bienes y los 
intereses de los súbditos del Rey establecidos en Tejas, están bajo la salvaguardia del de-
recho de gentes; y que si alguna autoridad Mexicana sea cual fuere, si los comandantes de 
las tropas de la República, sus oficiales ó sus soldados, se permiten el menor maltrato con-
tra los súbditos inofensivos de S. M., ó cometen el menor atentado contra sus bienes direc-
ta ó indirectamente, el Gobierno Mexicano quedará responsable á la Francia. 

Declara ademas, que siendo Francia neutral en las diferencias que existen entre Mé-
xico y Tejas, su Encargado de negocios y sus agentes consulares deben ser respetados co-
mo lo ecsíge el derecho internacional; y que en caso de que México desconociese ese de-
recho sagrado, en caso de que lo infringiese, y por último, en caso de que las autoridades 
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(Firmado.) Pedro Pascual de Olivér. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 

L X X I V DOCUMENTOS RELATIVOS 

MÉXICO, ABRIL 22 DE 1843. 

El infrascrito Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica, 
trasmitirá á su Gobierno en primera ocasion la nota que S E. el Sr. D. José María de Bo-
canegra, Ministro de Relaciones Estertores, le ha hecho el honor de dirigirle con fecha 19 

del actual. , _' 
No tiene noticia el infrascrito de que ningún súbdito de S. M. Católica se encuentre 

en el territorio de Tejas como antiguo vecino, colono ó de otra suerte; pero si alguno exis-
tiere con carácter pacífico y sin mezclarse en la guerra ó en los negocios públicos de aquel 
Departamento, entiende el que suscribe, que no es la mente del Supremo Gobierno consi-
derarle por el solo hecho de la residencia, como invasor y enemigo de la República, lo cual 
seria contrario al derecho de gentes que no permite se trate como enemigo sino á aquel que 
comete actos de hostilidad. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion para renovar á S. E. el Sr. de Bocanegra, las se-
guridades de su consideración muy distinguida. 

mexicanas, los comandantes de las tropas, sus oficiales ó sus soldados, faltasen al respe-
tó V á las consideraciones debidas á aquellos agentes, el Gobierno de la República incurri-
ría en una grave responsabilidad hácia á la Francia, y no podría atribuir mas que á sí mis-
mo las consecuencias que de ello resultasen. 

Al verse en la necesidad de hacer estas declaraciones provocadas por la nota de S. E. 
el Sr de Bocanegra, el infrascrito conserva la esperanza de que el Gobierno de la Repú-
blica despues de haber analizado profundamente la cuestión, despues de haber examinado 
sus diversas faces, teniendo presente las diversas posiciones de las potencias Europeas, des-
pues de haber pesado las consideraciones que deben exigir su política, y por último, des-
pues de recordar la situación en que se hallaba México hace á lo sumo un cuarto de siglo, 
tomará una aptitud mas conforme á los principios del derecho de gentes, y propia para evi-
tar todo incidente que pudiera turbar la buena armonía entre México y las Potencias que 
han reconocido la independencia de Tejas. Uno de los medios mas seguros de lograrlo 
seria el de proteger la poblacion inofensiva de Tejas, así como sus intereses; respetar los 
agentes políticos ó consulares establecidos en aquel pais, aun cuando se viesen en el caso 
de suspender sus funciones, porque aquellos funcionarios están bajo el derecho de gentes; 
y por último, declarar francamente, que en caso de que un ejército Mexicano penetrase á 
Tejas, se darian instrucciones en ese sentido á las autoridades civiles y militares, con or-
den de sujetarse á ellas estrictamente. Este sistema es el que recientemente adoptó "el Ge-
neral Ampudia, y el que ha anunciado en su proclama á los habitantes de Yucatan. 

El infrascrito &c. 
(Firmado.) Barón AUeye de Cyprey. 

A S . E. de Bocanegra. 
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A S. E. ÉL SR. D. JOSÉ MARÍA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 
GOBERNACION. 

Legación de Prusia. 

MÉXICO, ABRIL 25 DE 1843. 

El infrascrito, Encargado de negocios de Prusia, ha recibido la nota que S. E. el Sr. 
D. José María de Bocanegra le ha hecho el honor de dirigirle con fecha 19 de este mes, 
informándole de que el llamado Gobierno de Tejas habia hecho concesiones de tierras á 
compañías Francesas é Inglesas para que en ellas estableciesen Colonias, y que. el Gobier-
no Mexicano de nuevo protesta contra dichas concesiones, declarando que no reconocerá 
ningún derecho ni en las personas ni en los intereses de los individuos que se han intro-
ducido, ó introduzcan en el Departamento de Tejas; y que por el contrario, todos los que 
allí se encuentren, serán considerados como invasores y enemigos de la República, y tra-
tados como tales, de conformidad con las leyes del pais; y por último, que los Cónsules es-
trangeros residentes en el Departamento de Tejas, no serán considerados por las tropas me-
xicanas, mas que como estrangeros neutrales, siempre que ni directa ni indirectamente se 
hayan opuesto á toda la plenitud de los derechos que México hará valer para recobrar su 
territorio. 

No habiendo reconocido el Gobierno de S. M. la independencia de Tejas, el infrascri-
to no se encuentra en el caso de poner en duda los precitados derechos; pero no dejará de so-
meter á su Gobierno la nota del Exmo. Sr. de Bocanegra, ni de pedirle las instrucciones 
que pueda juzgar á propósito darle sobre esta cuestión. 

El infrascrito &c. 
(Firmado.) Federico Gerolt. 

A S. E. EL SR. D . JOSE MARÍA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 

GOBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, ABRIL 26 DE 1843. 

El infrascrito, Enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, ha tenido el honor de recibir la nota de S. E. José María de Bocanegra, 
Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, fecha 19 del que rige, relativa á conce-
siones de tierras, hechas por el Gobierno de Tejas á varios súbditos de Inglaterra y Fran-
cia, cuya nota trasmitirá por primera ocasion á su Gobierno en Washington.—Reconocien-
do dicho Gobierno del modo mas pleno el derecho de espatriacion, no interpondrá su pro-
tección á favor de ninguno de aquellos de sus ciudadanos que guste variar de ciudadanía 
y establecerse permanentemente en Tejas, ó unirse á sus ejércitos contra México. El in-
frascrito ha dado superabundante prueba de su resolución de adherirse estrictamente á es-
tos principios, absteniéndose de pedir la libertad de muchos individuos naturales de los 
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A S. E. EL SR. BARON ALLEYE DE CYPREY, ENVIADO ESTRAORDINARIO DE FRANCIA 



A l d e C i r i f \ ; n f r a S C n t o n o «conocerá la República derecho alguno en los extrañ-
a r o s que se hallen ya ó hallarse puedan en el territorio de Tejas, no ha negado los que 
deben gozar los habitantes pacíficos ó inofensivos por el natural y de gentes. La protesta 
se reduce pues á que: ° piuiesia 

Los extrangeros que se hayan introducido ó se introduzcan en Tejas, cualquiera que 
sea el pretesto con que lo verifiquen, y que se encuentren con las armas en la mano, 6 pro-
tegiendo a causa de aquellos aventureros, y contrariando directa ó indirectamente los in-
contestables derechos de México á la recuperación de aquel territorio, serán considerados 
como invasores y enemigos de la República; caerá sobre ellos el castigo que dispongan las 
leyes y no se admitirá reclamación alguna que pudiese dirigirse á su favor 

d e t e « w T n f b Í " N l C Í ? n f X r n a d e r e c h ° á ¿demnizacion, por concesiones 
B e Z Z t l ' 6 C O l ° m z í l C l o n ó venta por el Gobierno intruso de aquel 
n i t ^ n T ' 7 - ° m ° ^ m n ? U n a ^ d e C ° n t r a t 0 S V » W » celebrado ó celebre, 
s e c S a I T 7 p e r j U I C 1 ° 7 U e I o s e x t r a ngeros residentes en Tejas sufrieren á con-

^ P® r m a i l e z c a n pacíficos ó inofensivos, 
do ni rpnn ^ ? ! T 4 ^ ba j í> * México ni ha renuncia-
do ni renunciara al derecho que tiene, y á la obligación en que se halla, de recuperar por 
la fuerza de las armas el territorio que se le ha usurpado, repeliendo la que se le hace. 

C o f r a e f e ™<ia a rguye el reconocimiento que algunas naciones han hecho 
a ^ ^ h f n ü t T w J a L República cada vez que ha tenido lugar uno de esos 

T r n l ^ r r f ° f ^ ° t e r m i n a n t e 7 C l a r ° SUS d e r e c h o s a n t e l a Patencia que lo ha 
ejercido; los ha dejado a salvo; y mal podría menoscabarlos, ni menos invalidarlos, el que 

fo c u a S i : r t e r e l in:erés 6 ,as ventajas que de * * ^ 
cholle lTs Naciones. contrario á los principios mas estables y reconocidos del dere! 

Esplicado así el verdadero sentido de la nota del infrascrito de 19 de abril por lo que 
q u e s e h a I I e n e n T e j - s o i ° e t — * -

México guardará á estos todas las consideraciones de neutrales, y aun les concederá 
^miramientos á que son acreedores por respeto á la nación á que sLen; pero no 

tratarlos en su calidad-de agentes públicos, acreditados ante un Gobierno revoludonario v 
d l T n i t ° P« e s «o contrario seria reconocer t á c S m " / -
Í T ^ T 7 ' t 6 " 1 1 1 ' ^ T e J a S - P e r ° 6 8 d e a d v e r t i r s e > s i n embargo, que si esos mismos 
ag ntes tomasen las armas ó contribuyesen de algún modo á impedí? que México r e c o Z 
su temtono, serán tratados por sus hechos como enemigos de la República, y se les sujeta-
ra a lo que disponen las leyes de la misma. 

Por último; México no será responsable de las pérdidas que esos mismos Agentes pue-

to el h^arscritonSeCUenCla ^ ^ ^ * ** ^ ^ *** r a Z ° n e S q U e a n t e s h a e sPu e s" 

Siendo precisamente el objeto de la protesta del infrascrito, fecha 19 de abril último 
que reproduce en la presente con el motivo explicado, evitar inconvenientes y contestado' 
nes desagradables con las Potencias amigas, dando á conocer y manifestando con franque 
za y lealtad cuales son los principios que han de reglar la conducta de la República en la 
lucha para recuperar á Tejas, fundados aquellos en los principios mas obvios del derecho 
de gentes, no podrán atribuírsele jamas lás consecuencias, ni hacérsele responsable desuce 
sos que tienen su origen en el reconocimiento que algunas naciones han hecho de la inde-
pendencia de aquel territorio, vilmente usurpado, y contra el cual hizo sus protestas y reser-

^ r ' J r l " r e P e ? ° ^ ^ q U G 8 6 h a C r e Í d ° 0 p ° r t U n o > y r e P i t e a h o r a P a r a mas asegu-
rar 7 ratificar sus derechos á aquella parte integrante del territorio nacional. 

El infrascrito, contestando con lo espuesto la citada nota de S. E. el Sr. Enviado es 
de Francia, a p ^ f e ^ r t u n i d a d d e r e p e t ¡ r l e J a s s e g u r i ( J a d e s d e ^ 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

A S . E. EL SR. WADDY THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

A S. E. EL SR. D. PEDRO PASCUAL DE OLIVER, ENVIADO ESTRAORDINARIO DE S. M. CA 
TÓLICA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO 27 DE MAYO DE 1843. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y Gobernación, ha visto con satisfacción por la 
nota de S. E. el Sr. D. Pedro Pascual de Oliver, de 22 de Abril último, que ha dado el ver. 
dadero sentido á la protesta que el 19 del mismo mes dirigió el infrascrito á los Sres. Agen-
tes de las Naciones amigas sobre la cuestión de Tejas; pues en efecto, ni ha sido ni puede 
ser nunca la intención del Supremo Gobierno considerar como invasores y enemigos de la 
República, á todos los individuos que se encuentren en aquel Departamento, aunque sean 
pacíficos ó inofensivos, sino que solamente tratará de aquel modo á los que se encuentren 
con las armas en la mano, ó influyendo directa ó indirectamente á que no tenga efecto la 
recuperación de aquel territorio, parte integrante de la Nación Mexicana. 

El infrascrito al manifestarlo así á S. E. el Sr. Enviado estraordinario de S. M. Cató-
lica, tiene el honor de repetirle las protestas de su alta consideración. 

[Firmado.] José María de Bocanegra. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y Gobernación, se ha impuesto de la nota de S. 
E. el Sr. Waddy Thompson de 26 de Abril último, contestando la protesta que sobre la 
cuestión de Tejas tuvo el honor el que suscribe de dirigir el 19 del mismo mes á los Sres. 
Agentes de las Naciones amigas; y en respuesta debe manifestar á S. E.: que México no 
pone en duda la facultad que tienen los Estados-Unidos para haber nombrado Agentes pú-
blicos en Tejas, supuesto que reconocieron Ja independencia de aquel Departamento, ni 
tampoco cuestiona la que los ciudadanos de los mismos Estados tienen para ejercer el co-
mercio; lo que ha dicho únicamente es, que cuando el ejército de la República ocupe el De-
partamento de Tejas, no reconocerá á dichos Agentes con el carácter de tales, sino que solo 
les guardará las consideraciones de neutrales, en tanto que no tomen parte en la contienda 
de México y Tejas; y aun tiene la satisfacción el infrascrito de añadir, que se les tratará 
con los miramientos que exige la Nación á que sirven, amiga de la Mexicana. Mas así 
como el Gobierno del infrascrito no desconoce los derechos de los Estados-Unidos, as! de-
be reclamar que se atiendan los de la República, siendo uno de ellos el dé tratar como á 
sus enemigos á todos los que directa ó indirectamente se opongan á la recuperación de 
aquella parte de su territorio; y así es que no ve de donde pudieran dimanar esas graves 
consecuencias que anuncia el Sr. Waddy Thompson, en el caso de que se pongan en prác-
tica los principios sentados en la nota del infrascrito de 19 de Abril último. 

México con la mejor buena fé, y con lealtad, ha protestado contra el reconocimiento 
que algunas Potencias han hecho de la independencia de Tejas. Ha salvado sus derechos 
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y evitado dificultades que de otra manera podrían sobrevenir en perjuicio, quizá, de las bue-
nas relaciones que mantiene y desea conservar con las mismas Potencias; y en tal estado 
de cosas, no puede admitir que se le pretenda cargar con responsabilidades á que no ha 
dado origen, ni puede darlo con pretender la recuperación de uno de sus Departamentos, 
en lo cual usa de sus mas indisputables derechos. 

El infrascrito aprovecha la oportunidad &c. &c. &c. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

MEXICO, 7 DE JUNIO DE 1843. 

El infrascrito, Encargado de negocios de S. M. Británica, tiene la honra de acusar re-
cibo de-la nota de S. E. el Sr. de Bocanegra, fecha del 27 último, en respuesta á la repre-
sentación que el infrascrito se consideró obligado á hacer, sobre el modo en que los oficia-
les comandantes de las fuerzas Mexicanas contra Tejas, debian tratar á su entrada en aquel 
pais, á todos los estrangeros que en él se encontrasen bajo cualesquiera circunstancias. 

Impuesto de las miras que hoy tiene el Gobierno Mexicano respecto de las personas 
que puedan vivir pacíficamente en Tejas, bajo la fé de los tratados celerados entre sus 
respectivos Gobiernos y el de aquel pais, el infrascrito debe espresar su sincera esperanza 
de que el Gobierno Mexicano dará á los oficiales comandantes de sus tropas, tales órdenes 
que impidan cualquier pérdida de propiedad, ó cualquier maltrato respecto de los dichos 
estrangeros que viven pacíficamente, Ó que comercian en Tejas; pues si no se observa seme-
jante proceder por lo que toca á los súbditos Británicos que se encuentren en el territorio 
que se halla bajo el Gobierno defacto de Tejas, aunque reclamado de jure por México, el 
infrascrito se verá obligado á sostener sus reclamaciones, por considerar que en tales cir-
cunstancias tendrían, al menos prima facie, justo derecho á compensación por cualquier 
pérdida que sufran. 

El infrascrito &c. 
(Firmado.) Percy W. Doyle. 

Legación de Francia. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los Franceses, ha recibido la nota que S. E. el Sr. de Bocanegra, Ministro de Relaciones 
Esteriores y Gobernación, le ha hecho el honor de dirigirle el 27 de Mayo último, sobre el 
asunto de los Franceses establecidos en Tejas. 
i Las esplicaciones que encierra, modifican en cierto modo el sentido que el infrascrito 

habia creido descubrir en la que S. E. el Sr. de Bocanegra le dirigió el 19 de Abril, y sa-
be con placer que la intención del Gobierno Mexicano nunca ha sido la de inquietar ni 
molestar á los Franceses inofensivos que se encontrasen en Tejas, en el momento en que 
una invasión de las tropas mexicanas viniese á ser inminente. Esta declaración concuer-

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

MÉXICO, JUNIO 17 DE 1843.-

da con la que el General Vázquez ha hecho á los colonos Franceses establecidos en San 
Antonio de Bejar en número de 140 ó 150 próximamente, de los cuales el infrascrito cree 
deber hablar al Gobierno de la República. 

Este General que manda el Presidio del Rio Grande, habiendo hecho preguntar á los 
Franceses establecidos en Béjar, cuáles eran sus intenciones en el caso de que el ejército 
mexicano invadiese de nuevo el pais; si contaban considerarse como Téjanos y tomar 
parte con ellos; ó si querían permanecer como franceses y portarse como neutros en la que-
rella, la respuesta de los colonos Franceses ha sido unánime; han anunciado que per-
manecerían neutros. A esta declaración el General Vázquez les ha hecho saber que po-
dían permanecer perfectamente tranquilos y que sus personas y propiedades serán res-
petadas. 

El infrascrito debe suponer que el General Vázquez estaba suficientemente autorizado 
para formar este compromiso. Por otra parte ha sido informado, que los Franceses resi-
dentes en Béjar fundándose en la promesa de dicho General, se han decidido á esperar con 
confianza las tropas mexicanas si ellas marchan sobre Béjar, y á no tomar medida ninguna 
para sustraerse del azote de la guerra. Como esta confianza nó puede ni debe ser engaña-
da, el infrascrito debe pedir á S. E. el Sr. de Bocanegra una esplicacion clara y precisa 
con respecto á esto. El Gobierno Mexicano comprenderá sin duda que en la posicion en 
que se encuentran estos súbditos de S. M., importa que estén instruidos de las consecuen-
cias de la neutralidad que han adoptado, y del valor que puede tener la especie de conven-
ción hecha entre ellos y el General Vázquez. 

Si el infrascrito se ha alegrado por las esplicaciones en las cuales S. E. el Sr. de Bo-
canegra entra en su última nota, ve por otro lado con sentimiento que el Gobierno de la 
República persista con relación á las propiedades, en un sistema cuyas consecuencias pue-
den tener desastrosos resultados. 

S. E. el Sr. de Bocanegra conoce ya las declaraciones hechas por el Gobierno del 
Rey al Sr. Garro, y el infrascrito no tiene necesidad de repetirlas; pero sí es de su deber 
hacer notar que los derechos adquiridos en Tejas por los súbditos de S. M., no pueden, 
por ningún pretesto, ser atacados. Que el Gobierno recobre, si puede hacerlo, su sobera-
nía sobre Tejas, la Francia, neutra en esta cuestión, permanecerá completamente estraña 
en la querella; pero recobrando esta soberanía no subsiste menos la obligación de respetar 
los derechos adquiridos por los individuos, de cualquiera naturaleza que sean, y la Fran-
cia no podrá dispensarse de sostener en caso de necesidad los de sus nacionales. 

Lo mismo es con respecto á los perjuicios que ellos esperimenten por consecuencia de 
los acontecimientos de la guerra, menos los casos fortuitos é independientes de la voluntad 
de los gefes y soldados del ejército mexicano; porque la disciplina militar, siendo una de las 
primeras leyes de las naciones civilizadas, depende siempre de los Gobiernos y de los ofi-
ciales que ellos emplean, hacerla observar por sus tropas. 

Hechas estas esplicaciones, el infrascrito debe referirse á las protestas que ha hecho en 
su nota de 20 de Abril último, y que renueva aquí formalmente, poniendo bajo la garantía 
y responsabilidad del Gobierno Mexicano, en caso de invasión, las propiedades de los súb-
ditos del Rey establecidos en Tejas. 

Para suministrar á S. E. el Sr. de Bocanegra la prueba de que el Gobierno del Rey 
mira la cuestión de Tejas bajo el aspecto filosófico que dirige hoy dia á las naciones civi-
lizadas, en el desarroyo de su política, el infrascrito debe descargarse de un deber que le es-
tá prescripto. • 

Ha sido encargado de hacer al Gobierno Mexicano representaciones sobre el mal efec-
to que producen en Europa las prácticas contrarias al derecho de gentes, que se hacen no-
tar en la guerra de Tejas, y do empeñarle á hacer cesar semejante exeso. Las instruc-
ciones que el infrascrito ha recibido á este respecto, traen la misma fecha que la nota con-
tra la cual ha protestado; de modo que, de dos puntos opuestos se invocaban el mismo dia, 
y en la misma cuestión, principios de una naturaleza bien diferente; los unos consagrando 
la indulgencia y los deberes de la humanidad, los otros queriendo hacer prevalecer el de-. 
recho de la fuerza y todas las plagas de los tiempos de barbarie, tiempos felizmente modi-
ficados hoy dia por los progresos de la civilización. El infrascrito no puede cumplir me-
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jor la órden que le ha sido dada que adjuntando á la presente nota una copia de Jas ins-
trucciones que acaba de citar. 

Termina haciendo votos porque una transacion favorable ponga fin á esta lucha de-
sastrosa, y repite aquí lo que ha tenido ya el honor de decir verbalmente á S. E. el Sr. de 
Bocanegra, que si su intervención puede contribuir á acarrear esta dichosa reconciliación, 
está autorizado para acordarla con franqueza, y con el deseo que tendrá siempre la Francia 
de ser útil á México. " 

El infrascrito aprovecha <fec. 
(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

A FRANCESES B A R 0 N A L L E Y E D E ° Y P R E Y ' E N V I A D 0 ^ O R D I N A R I O » E S. M. REY DE LOS 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, JULIO l í DE 1843. 

El infrascrito, Ministro del esterior y gobernación, se ha impuesto de la nota que S. E. 
el Sr. Barón Alleye de Cyprey se sirvió dirigirle en 17 del próximo pasado, con respecto 
á ios asuntos de Tejas; y ve con satisfacción que ya han sido estimados en su verdadero 
senüdo los principios del Gobierno supremo en cuanto á los estrangeros que se encuentren 
en lejas y que permanezcan neutrales en la lucha de la República con aquel Departa, 

Z T Z T J r á S p u d i e r a n S e r 0 t r 0 S COn p e r s 0 n a s « u e 110 eontrarien los justos de-rechos de la Nación Mexicana. 
Mas como S. E. desea una declaración explícita del grado de valor que deba tenerla 

que hizo el General Vázquez á los franceses residentes en Béjar, áque alude S. E. en su 
citada nota, debe el infrascrito decir: que como esa declaración no contiene sino los mismos 
principios asentados por el Gobierno, claro es que debe considerarse, y es en efecto válida 
en su sentido esphcado, y se cumplirá exactamente; por lo cual, aquellos franceses, y cua-
lesquiera otros estrangeros que se hallen en Tejas pueden permanecer tranquilos, pues so-
jamente una conducta contraria á la que los mismos franceses de Béjar han protestado ob-
servar, los hará desmerecer las consideraciones y miramientos de que gozan los inofensi-
vos y neutrales, y serán tratados como enemigos de la República aplicándoseles el rigor de 
las leyes de esta. 6 

En cuanto á las propiedades de los estrangeros residentes en Tejas, también serán 
respetadas por las tropas de la Nación;-per o el Gobierno no puede ser responsable de la-
perdidas que sufran en casos fortuitos é independientes de la voluntad de los trefes y sois 
dados del ejército mexicano, como observa muy bien S. E. el Sr. de Cyprey; mas aquella 
garantía no puede estenderse á que la República reconozca los dere¿hos"adquiridos en 
aquel Departamento por súbditos de diversas naciones, puesto que si han ingresado á él,' 
y hecho adquisiciones de terrenos, fincas, <fcc- ha sido con el pleno conocimiento de 'que 
los compraban ó recibían de quien los poseía sin título alguno legal, pues el de los aven-
tureros de Tejas es solo el de la usurpación que hicieron á México de aquella parte de su 
territorio, y esa es precisamente la causa de la justa guerra que sostiene para revindicar su 
honor y sus derechos. Ni puede decirse que á las adquisiciones hechas por los estrange-
ros en aquel país les ha dado valor y garantías el reconocimiento de aquella pretendida 
República, pues contra los actos de esa naturaleza, la mexicana ha protestado legalmen-
te dejando á salvo los justos títulos de su soberanía; y si á pesar de esas protestas se llevó 
al cabo el reconocimiento, porque así convino á los intereses de algunas Potencias, y sus 
súbditos han emigrado á Tejas bajo el conocimiento de que México alguna vez recobraría 
su territorio y anularía los contratos celebrados por sus poseedores de hecho, ¿será racio-

nal que por naciones civilizadas se pretenda obligarnos á que se reconozcan y sostengan 
actos que tanto perjudican no menos á los intereses de la Nación que á su dignidad, pues 
tienen origen de sus mismos enemigos? 

El buen sentido basta solo para no admitir esa pretensión, y la justicia que las nacio-
nes se deben entre sí, la rechaza enteramente. La República desde que se elevó al rango 
de Potencia libre é independiente, ha observado con las otras la mayor buena fé, la amis-
tad mas sincera y una benevolencia no interrumpida. Ha respetado sus derechos, y les 
ha tenido toda suerte de consideraciones á que son acreedoras. En cambio, no exige mas 
que la recíproca, y no puede dudar de obtenerla, pues de lo contrario inútil le sería abun-
dar, como abunda, en esos principios sostenedores de las relaciones que ligan á unos pue-
blos con los otros. 

Bien que México en su guerra con Tejas respete las vidas de ios estrangeros neutra-
les é inofensivos que se encuentren en aquel territorio; que no permita que sus propieda-
des sean robadas ó defraudadas óuando puedan ser garantidas por los gefes de las espedi-
eiones militares, y bien que á aquellos individuos se les guarden cuantas consideraciones 
sean posibles en el funesto estado de guerra, pero nunca puede consentir en la obligación, 
que parece quiere imponérsele, de respetar contratos que ceden en perjuicio de la integri-
dad de su territorio y de su derecho incuestionable de recuperarlo íntegramente, sin grava-
toen ni menoscabo alguno. Lo contrario, sería lo mismo que arrancar la propiedad nacio-
nal de mano de aquellos aventureros, para reconocerla en poder de los que la han adqui-
rido, habiéndola de quien no tenia derecho alguno para eiiagenarla. La justicia y la ra-
zón están de parte de México en esta cuestión que nunca debió esperar se suscitase, aten-
didas las enérgicas, oportunas y repetidas protestas que ha tenido el honor de dirigir á las" 
naciones que han celebrado tratados con una parte insurreccionada, y vilmente usurpada 
de su territorio. 

Hoy por fortuna los negocios de Tejas parece que toman otra dirección. Cuando el 
infrascrito redactaba las precedentes observaciones, se recibió la noticia de que el Sr. Sa-
muel Houston ha admitido y proclamado un armisticio con el objeto de arreglar la cues-
tión pendiente de una manera pacífica, conciliable con el honor y derechos de la Repúbli-
ca mexicana. El Gobierno de esta recibirá á los comisionados de Tejas, y oirá sus pro-
posiciones con el mejor deseo de poner término á las desavenencias que hasta hoy han 
existido con aquel Departamento. El infrascrito tiene el honor de acompañar á S. E. el 
Sr. Alleye de Cyprey un ejemplar del diario del dia 9 del actual en que están insertos los 
documentos relativos á tan inportante negocio. 

Si se llenan las miras nobles y patrióticas del Exmo. Sr. Presidente provisional, la 
República le será deudora de un nuevo servicio del mayor interés; mas si sucediese lo con-
trario, sfiempre tendrá la satisfacción de haberlo procurado, dando ai mundo el testimonio 
mas inequívoco de que sabe apreciar la paz y de que solo sostiene la guerra cuando así lo 
exige la obstinación de los enemigos de la Nación, lamentando' los funestos efectos de ese 
azote de la humanidad, procurando hacerlos cuanto menos sensibles sea posible, de lo cual 
pueden citarse repetidos ejemplos, contra las acriminaciones que suelen hacerse de que en 
la guerra de Tejas se cometen crueldades de todas clases sin respetar siquiera el derecho 
de gentes; llamando aquí la atención de S. E. á las exageraciones y falsedades con que se 
pintan por periodistas que, ágenos de imparcialidad y destituidos de justicia, pretenden sos-
tener una causa de usurpación con el ruido de las voces, y no con el idioma firme de la 
verdad. 

El infrascrito tiene órden del Exmo. Sr. Presidente para manifestar á S. E. el Sr. de 
Cyprey, el aprecio con que ha visto la indicación que hace al concluir su nota que está con-
testando, de la buena disposición en que se ha'la la Francia para cuanto pueda ser favora-
ble á la reconciliación de México y Tejas, y sus votos porque ésta se verifique. 

El infrascrito aprovecha la oportunidad de repetir á S. E. el Sr. Enviado estraordina-
no de S. M. el Rey de los franceses, las protestas de su alta consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 



PALACIO NACIONAL, MÉXICO, JULIO 11 DF, 1843. 

Confidencial 

El infrascrito. Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, protesta la mayor gra-
titud por la prueba de confianza que envuelve de parte de S. E. el Sr.- Barón Alleye de 
Cyprey, la remisión que se sirvió hacerle con su nota de 17 de Junio último, de la co-
pia de un despacho que con fecha 19 de Abril anterior, le dirigió S. E. el Sr. Ministro de 
negocios estrangeros de S. M. el Rey de los franceses, con relación á la guerra que Méxi-
co sostiene en el Departamento de Tejas. 

Esa confianza la estima mas el infrascrito, cuanto que por ella se manifiesta franca-
mente al Gobierno de la República el concepto que en Europa se tiene acerca de esa guer-
ra; concepto á la verdad muy equivocado, y que solo puede tener origen de las falsas y 
exajeradas noticias que hacen circular los enemigos de la República. El Gobierno Mexi-
cano que tiene la mas alta idea de la ilustración, civilidad y prudencia del de Francia, y 
de los otros gabinetes estrangeros, no puede dudar de que con mejores datos, y animados de 
imparcialidad y justicia, juzgarían de un modo muy diferente de la conducta que México 
observa y ha observado en la contienda de Tejas. A los actos supuestos de crueldad y de 
escándalo de que se le inculpa, la falta de fé en el cumplimiento de las capitulaciones &c. 
&c., pueden contraponerse testimonios inequívocos de moderación, lenidad y clemencia. 
De esta última clase es el de haberse puesto á los Téjanos prisioneros de Santa Fé en abso-
luta libertad, por un efecto de la filantropía del Supremo Magistrado de la Nación. Otros in-
dividuos han obtenido la misma gracia, y muchos de ellos, en fin, han tributado un home-
nage esplícito y voluntario á la verdad y la razón, declarando el buen trato, hospitalidad y 
generosas consideraciones con que se les ha tratado despues de que la suerte de la guerra 
les ha sido adversa. Si acaso ha habido algún acto aislado de crueldad, no puede juz-
garse por él, ni forma una regla general, para calificar los procedimientos de las autorida-
des Mexicanas. 

Así lo conocerá sin duda S. E. el Sr. de Cyprey, que mas inmediato al teatro de los 
acontecimientos, podrá informar á su Gobierno, que los hechos á que se refiere el despa-
cho citado, están muy lejos de ser esactos, y que la República no merece las acriminacio-
nes que le hacen los periodistas, que ó fraguan las noticias que convienen á sus intereses, 
ó acogen cuantas se les comunican, sin crítica, sin buena fé, y con miras innobles. 

El infrascrito tiene el honor de devolver á S. E. el Sr. Cyprey, la copia citada del des-
pacho, dándole las debidas gracias por su envío, y ofreciéndole de nuevo con tal motivo, 
las protestas de la alta consideración con que se repite de S. E. muy obediente servidor. 

(Firmado.) José Maria de Bocanegra, 

A S. E. el Sr. Barón Alleye de Cyprey. 
&c. &c. &c. 

Legación de Francia. 

MÉXICO, AGOSTO 11 DE 1843. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los Franceses, ha recibido la nota que S. E. el Sr. de Bocanegra, Ministro de Relaciones 
Esteriores, le ha hecho el honor de dirigirle en 11 de Julio último, sobre los asuntos de 
Tejas. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES!. L X X X V 
- " — - - - - - - - . . v - , . 

Con verdadera satisfacción ha visto las seguridades que contiejie sobre, las disposicio-
nes del Gobierno de la República de sostener las declaraciones del Sr. General Vázquez, y 
sobre el respeto con que serán vistos los súbditos del R^y que reside^ en Tejas, y sus pro-
piedades. 

El infrascrito no difiere ya .de S. E. el Í3r. de Bocanegra mas q\ie en un punto, que es 
el de los derechos adquiridos á la intacta posesión de los inmuebles, cualquiera que §ea el 
origen de las adquisiciones hechas por los súbditos de S. M. E / 0 cuestión e,? convexa: al 
tratarla, S. E- el Sr. de Bocanegra ha perdido de vista que la Francia n,o podrá en ningún 
caso dispensarse de proteger los contratos celebrado? por sus súbditqs, lja¿o el de 
un Gobierno reconocido por Naciones poderosas. Según, pues, lo ha dicho €¡l infrascrito, 
deben respetarse los derechos adquiridos. Si el Gobierno Mexicano l¡lega á restablecer su 
soberanía sobre Tejas, no podrá eximirge.de esta obligación, y aun está interesado, efl ella 
para no perturbar las relaciones privadas ni las internacionales, y para no esponer nueva-
mente las ventajas que las circunstancias puedan proporcionarle. Cree, pues, el infrascrito 
que en este asunto solo se trata del derecho de soberanía nacional, y que en cualquier hi-
pótesis, y cualquiera que sea el resultado de la lucha, los derechos privados estarán al abri-
go de todo menoscabo. Así lo exige la razón de estado y las conveniencias políticas; y 
la prudencia que dirige al Gobierno Mexicano le hará comprender que si en lo sucesivo 
hubieran de hacerse arreglos á este respecto, el Gobierno no podria dispensarse de conside-
rar la posicion de las potencias amigas, que por la actitud política que han tomado respec-
to de Tejas, se han constituido garantes de los compromisos contraidos respecto de sus 
súBditos. 

Estas consideraciones persuaden al infrascrito que el Gobierno Mexicano no tomará 
en ningún caso medida ninguna precipitada, y que la cuestión se resolverá conveniente-
mente por la via diplomática. Se dispensa, por lo mismo, de llevar mas adelante la discu-
sión, t^nto mas, cuanto que S. E. el Presidente ha reconocido cuán sinceros y desinteresa-
dos son los votos de la Francia por una reconciliación conveniente entre México y Tejas. 
El infrascrito renueva aquellos votos, al ofrecer á S. E. el Sr. de Bocanegra &c. 

(Firmado). Barón Alleye de Cyprey. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. 

.' - •' • • - , --.ÍI-A flifwüittf« oJroarnim. í3 

A. S. E . EL SR. BARON ALLEYE DE CYPREY, ENVIADO ESTRAORDINARIO DE, ^RANCIA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, SETIEMBRE 9 DE 1843. 
. .(•*-. ; , « p j \ > r . i - ' ' - <~>. • <: ^ r . o c - r - ! - * ' . • p ? 

• íiiíVTT <iií í v í i M í Y í t i < - í T i«- ñ Wkfrótíífll«<i , 
Por la nota que S. E. el Sr. Baron Alleye de Cyprey se ha servido dirigir al infras-

crito, Ministro del Esterior y Gobernación, con fecha l l de Agosto último, se ha impuesto 
con satisfacción el Supremo Gobierno, de que ya se hayan apreciado debidamente sus mi-
ras respecto de los súbditos de Naciones ^migas que reside^. en Tejas, y que permanezcan 
neutrales en la cuestión que México sostieme para recuperar aquella parte de su territorio; 
pero al mismo tiempo no puede ver sino con sentimiento el Supremo Magistrado de la Na-
ción, que aun difiera S. E. el Sr. de Cyprey en el punto relativo á los bienes inmuebles 
que los ciudadanos Franceses posean en Tejas, cualquiera que sea el origen de su adqui-
sición. 

Todas las razones que tiene á bien alegar S. E. el Sr. de Cyprey en apoyo de la obli-
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gacion en que pretende se halla la República Mexicana, de respetar y garantizar aquellos 
bienes, serian de mucho peso si México no hubiese cuidado de salvar á tiempo sus dere-
chos, y dejado pasar sin contradicción, así la celebración de contratos de esa especie que 
se pudieran celebrar con los usurpadores de Tejas, como el reconocimiento que de ese 
pais han tenido á bien hacer algunas Potencias; pero no habiendo sido así, sino que por el 
contrario, en uso y sosten de sus derechos imprescriptibles, elevé las protestas y reservas 
qUe creyó necesarias y convenientes, con el objeto de que el acto de reconocimiento de Te-
jas no le parase en perjuicio, está libre la República Mexicana de toda obligación y respon-
sabilidad en la materia de que se trata, y mas cuando por tantas veces ha repetido esas pro-
testas, y aun las reproduce ahora en la presente nota que el infrascrito tiene el honor de di-
rigir á S. E. el Sr. Enviado Estraordinario de Francia, en respuesta á la suya citada, apro-
vechando la oportunidad de reiterarle las seguridades de su alta consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegray 

Legación de Francia. 

MÉXICO, OCTUBRE 12 DE 1843. 

La nota que S. E. el Sr. Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores, le hizo el ho-
nor al infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. efRey de 
los Franceses, de dirigirle con fecha 9 de Setiembre último, acerca de los bienes inmuebles 
que se poseen en Tejas por los subditos de S. M., contiene reservas que no están de acuer-
do con las observaciones que la Legación de S. M. ha presentado sobre esta cuestión, y 
habiendo el Gobierno del Rey aprobado el punto de vista bajo el cual dicha legación ha 
tratado la cuestión, el infrascrito se ve en la necesidad de insistir en nombre del Gabinete 
Francés en las reservas que tiene presentadas, y de referirse á sus notas anteriores sobre la 
materia, siendo ya inútil toda discusión en el estado actual de las cosas. 

El infrascrito aprovecha &c. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

Como las anteriores notas tenían lugar en circunstancias de es-
tarse entablando negociaciones con el Departamento de Tejas pa-
ra que vuelva ó la unión nacional, no se creyó necesario insistir mas 
por entonces en la discusión del asunto á que se contraen; siendo 
en él, como son, tan claros y evidentes los derechos que se sostie-
nen por parte del Supremo Gobierno de la República. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. LXXXVII 

»Agresión en Californias por el Comodoro de los 
Estados- Unidos de America Thomas Ape Jones, 

A S. E. EL SR. WADDY THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-

CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, DICIEMBRE 19 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación al tener el honor de 
dirigirse á S. E. el Sr. Waddy Thompson, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario de los Estados-Unidos de América, lo verifica poseído de la sensación mas pro-
funda de sentimiento, por tener que informarle de un negocio importantísimo que directa-
mente afecta bis relaciones amistosas solemnemente estipuladas entre México y los Esta-
dos-Unidos, y que es tal, que si solo se considera el hecho según aparece por sí mismo, im-
portaría tanto como estinguir los vínculos que unen á ambas Repúblicas. 

El Sr. Waddy Thompson habrá penetrado ya que el infrascrito se refiere á la ocupa-
ción de Monterey en la Alta California, del territorio de México: á la capitulación violen-
tamente arrancada á las autoridades locales de aquella plaza, que recibían puntualmente co-
mo amigos, y comunicaban como tales, á los ciudadanos y agentes de los Estados-Unidos; y 
cuando descansaban tranquilas sin antecedente, y ni aun siquiera recelo de agresión algu-
na, y mucho menos por parte de las fuerzas de una potencia amiga, ilustrada, y que con ter-
minantes frases ha asegurado repetidas veces estar animada de grandes y fervientes deseos 
de conservar la paz, especialmente con sus vecinos, se encuentran con el territorio y la pro-
piedad nacional ocupado: depuestas las mismas autoridades: ultrajado el Pabellón Mexica-
no, y todo por un gefe que, puesto á la cabeza de una sección de la marina de guerra de los 
Estados-Unidos, y proclamando el nombre de estos, intima la rendición de la plaza, envia un 
proyecto de capitulación para que indispensablemente se adopte, y ocupa en fin, todo lo que 
ocupaban los Mexicanos. 

Por lo espuesto se viene en conocimiento de que ha sufrido una verdadera invasión 
el territorio Mexicano por un gefe de las fuerzas militares de una Nación amiga, de cuya 
parte jamas podrá cceerse ordene, autorice ni consienta actos tales de hostilidad contra un 
pais que descansa en el sosiego de la paz, y bajo la salvaguardia y la confianza que inspi, 
ra y asegura el derecho de gentes, el internacional y la buena fé y sinceridad sostenidas 
con relaciones amistosas y benévolas. 

El Supremo Gobierno de la República Mexicana, guiado por los principios que sirven 
de regla á los pueblos civilizados en sus mútuas relaciones; que ha recibido protestas reite-
radas del de los Estados-Unidos del deseo que lo anima de conservar la paz con México, 
teniendo acreditado un Ministro Plenipotenciario en esta Repúblioa, no ha podido menos de 
ser fuertemente sorprendido al ver la conducta desleal observada por el Comodoro Thomas 
Ape Jones en el puerto de Monterey en la Alta California, cuando sin preceder ni aun 
anuncio de desavenencia entre ambas Repúblicas, y prescindiendo no solo ya de la etiqueta 
y formalidad diplomática, sino aun de las naturales y comunes consideraciones, y proce-
diendo de un modo que debe ser calificado de inaudito, le invade y ocupa una de sus pla-
zas con fuerzas de guerra, suponiendo el nombre de los mismos Estados-Unidos de 
América. 

Tan violento y estraño suceso, á la verdad no habría podido creerse, ni podría per-
suadirse su realidad, quebrantándose con ella paladinamente la fé jurada en los pactos á 
que el infrascrito de orden espresa de su Gobierno se refiere, si documentos oficiales, autén-
ticos y hechos públicos y notorios, no representasen terminantes pruebas, é irrefragables tes-
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timamos de la existencia de los referidos hechos, sellados y apoyados con la autorización v 
mTd' I T - raismos títulos que alega y proclama el comodoro Thomas A ^ f c l 
Un d o s t e l ^ r r 1 ^ 5 6 ^ í M ^ d e * fuerzas navales d e ^ s ^ X 
U f o t Z ' 7 6 I a e S p e d l C 1 ° n n a V a l P a r a ocupación de las Ca-

^ ™ M f e C t Í V a m T S r - M Í n Í S t r ° ' n U n C a p u d o e l E s c r i t o creer que tendría la altamente 

S L iT S S d e l 0 S E s t a d o s - U « i d o s en el sentido que hoy lo verifica pues 
S t Z S " e f U n d Í r S e ^ a U n S Í q U Í e r a P^umir , que un oficial superior déla 
~ n T i ' g a S e á V 1 0 l a r h a s t a t a I p U n t o e l d e * * h o de gentes, como se ha 

- y de ÍaTlta S E " * * 1 9 * ^ - Mon-

Sucedió inevitablemente y por consecuencia necesaria; y por desgracia lamentable se 
halla mi Gobierno en la obligación estrecha de recordar la ¿ L i c i a del tratado ce eb ado 
y existente entre ambas Repúblicas, porque él previo el caso en que p o d i a ^ n o l r l 
de esperar, quebrantarse por ciudadanos de alguna de las partes 

: r = n y fijaron los pasos y - — 
S " p u e s t 0 q i l e p o r Pa r t e d e *os Estados-Unidos ni por México, se ha hecho mani-

festación alguna; y si como es verdad nada de esto ha precedido; si ambas N a c i o n e s ^ 
ligadas del modo mas solemne, y si han estipulado oírse antes de un Z ^ Z ^ l 
es el motivo plausible que pueda alegar el citado Comodoro para la o c u Z ^ Mont! 

m « ^ e C c ° n l a S , t rTd e S U mand°' y CÓm° ¿ E ^ menos sostenerse como legal semejante conducta, ni ser vista con indiferencia ante las Na 

i K t H ' S á S S 3 0 8 6 íant° d e ' 0 S P — — ' e s d e j u s t i c i : ^ 
El Gabinete de los Estados-Unidos ha manifestado con motivo de otro asunto distin-

o y por d órgano de uno de sus respetables miembros, que su Gobierno es el Goterno de 
ean H „ ™ ^ í * 6 * * d e * P ° I í f e l ' a S Í el que los Estados-UnidoTde 

sean la paz, y que con infinito pesar se verían en relaciones hostiles. Esta persuaden ín 

de ? x i c ° ' y ia c ° ™ de ,a ^ s s 
que obra el de aquella República, no le permiten dar crédito al origen v procedencia de 
las ordenes con que el Comodoro Jones supuso haber obrado P o d e n c a de 
a - u J T ' P U 6 S V h a r e C Í b Í d ° e l m a y o r u l t r a £ e c l u e P«ede hacerse á una Nación indepen-
d o X V I t Z e ' V , S t K ^ d ° l 0 r r e p G t Í r S e e n SUS C 0 s t a s — pecuhareTdel 
siglo X V I en que se ocupaban los puertos invocando un soberano estraño, y sin mas derecho 
Ü SU P a b e I ! ° n ' P O r , a S U p e r i 0 r i d a d d * fuerza üivasora, ha 
sido atetido humillado, que es la mayor injuria que puede hacerse é las glorias con que 
supo adquirírselo, y su honor, decoro y dignidad están altamente ofendido! Ü L marcha 
de esta naturaleza es de tal importancia y de tal tamaño, que un instante solo que hubfem 
« d o ocupado el Puerto de Monterey por las fuerzas que mandaba Jones, m Z n d o c o S 

formardad^e^a''Zar$e'd^0r<^Ue ^ ° d a d o togar^ d í a , J ^ h a ^ s f d c ^ o b s e r ^ a d a s ^ l a s 

Z e f f o ~ d l S 7 : L o r t í C U l ° H P á r r a f ° * ° d G l t r a t a d 0 p u b l Í c a d o - esta ÍT L d e S i e m b r e de 1832, y cuyo vínculo es firme y existente. 
1 al es la opimon que S. E. el Presidente sustituto ha debido formarse del desagrada 

ble e maudito suceso del 19 de Octubre, y el infrascrito así también está en el deter de 
manifestarlo a S. E. el S , Thompson, para que sirviéndose dar cuenta á su Gobtrno de 
esta ocurrencia sensible y altamente grave, justificada por los documentos que tiene el ho-
nor de acompañarle tenga la bondad de informarle d sumo disgusto con que México ha 

2 a £ l X 1 0 n ' ^ " ^ d e " n a d e SUS p , a z a s * * G o m I r o ; i ; 
tura de los buques mexicanos que se hallaban en la bahía; y que siendo el hecho áe tanÜ 
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importancia, ya por lo que se debe á sí mismo, como por lo que debe á la Nación cuyos des-
tinos rige, es de su deber por exigirlo la inmutable y rigurosa justicia, el pedir con respec-
to á la conducta que ha observado el Comodoro Thomas Ape Jones, la reparación y satis-
facción debida por ella, y correspondiente á la magnitud de la ofensa, así como la indem-
nización equivalente á los daños, gravámenes y perjuicios que tanto el mismo Gobierno 
como los vecinos de Californias hayan sufrido á consecuencia de la agresión mencionada, 
y demás actos hostiles verificados por dicho Comodoro, quien con sus hechos ha dado lu-
gar áque dos Repúblicas amigas se resientan y reciban respectivamente responsabilidades 
y disgustos, cuando debería ser lo contrario, atendiendo á la decisión en que están de es-
trechar mas y mas sus relaciones amistosas y pacíficas, conforme siempre á sus intereses y 
á sus pactos. 

El infrascrito, aprovecha la oportunidad para repetir á S. E. el Sr. Waddy Thompson 
las protestas de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. D. JOSÉ MARÍA DE BOCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES T 

GGBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

M É X I C O , D I C I E M B R E 2 7 D E 1 8 4 2 . 

El infrascrito, Enviado esiraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-Uni-
dos de América, tuvo el dia 24 la honra de recibir la nota de S. E. José María de Boca-
negra, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación de la República Mexicana, fecha 
19 del que rige, así como los papeles que la acompañaban, relativo todo á la invasión dt 
la ciudad de Monterey, en la alta California, por el Comodoro Jones de la marina de lot 
Estados-Unidos. La sorpresa y sentimiento de V. E. por estas ocurrencias no pueden ha-
ber escedido los del infrascrito, que tiene el mayor placer en asegurar á V. E. que esos ac-
tos del Comodoro Americano no han sido en lo mas mínimo autorizados por orden ningu 
na de su Gobierno, el cual en breve los desconocerá plenamente, y hará cualquiera otra re-
paración que fuere debida al honor de México, y no incompatible con el de los Estados-
Unidos.—Por las comunicaciones cambiadas entre el Comodoro Jones y los funcionarios 
Mexicanos de Californias, debe convencerse V. E. enteramente de que aquel solo procedió 
bajo su propia responsabilidad,- sin órdenes ningunas, positivas ni provisionales de su Go-
bierno, y en la persuacion, (que el infrascrito se regocija fuese equivocada,) de que actual-
mente se hallaban en guerra entre sí ambos países.—El proceder recientemente observa-
do por el infrascrito en otro asunto, debe haber dado á V. E. mas fuertes pruebas que las 
meras protestas, de que los sentimientos del Gobierno de los Estados-Unidos hácia á Mé 
xico, son todo, menos hostiles,—el infrascrito habría por lo mismo apreciado que la de-
claración hecha por V. E. de que no cree que la conducta del Comodoro Jones haya sido 
autorizada por su Gobierno, no hubiese ido acompañada de muy fuertes insinuaciones so-
bre que no procedió sin aquella autorización.—Semejante conducta por parte del Gobier-
no de los Estados-Unidos, habría merecido todos los epítetos que V. E. le ha aplicado, y 
que por lo mismo no debieron siquiera insinuarse, sin las mas sólidas pruebas. 

El infrascrito, así desde que llegó á esta ciudad la primer noticia de los sucesos ocur-
ridos en Californias, como ahora, sabia que el Comodoro Jones liabia procedido sin órde 
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nes de su Gobierno.-Aquel Gobierno es Republicano, tanto en el nombre como en la 
practica, y por lo mismo es imposible que hubiese ordenado la invasión del territoiio de 
una Potencia amiga sin hallarse autorizado por decreto del congreso.-Haber hecho lo con-
trario, no solo habría sido profunda injuria á México, sino también flagrante infracción de 
la Constitución de los Estados-Unidos.-El infrascrito sabia igualmente, que si se hubiera 
cre.do necesario invadir el territorio de México, solo se habría hecho despues de la debida 
advertencia, y el ataque se habría verificado entonces contra punto mucho mas fuerte 
y con mucha mayor fuerza. ' 

Entretanto, un oficial de la escuadra del Pacífico ha llegado recientemente á esta ciu-
dad con despachos del Comodoro Jones para el infrascrito, y para su Gobierno en Was-
hington.—-El infrascrito trasmite á V. E. adjunta una carta que ha recibido del Comodoro 
Jones en la que espone las razones que tuvo para su conducta; y se le comunica á Y E 
como la prueba mas concluyeme de que procedió sin órdenes de su Gobierno—No quiere 
el infrascrito se entienda que justifica la conducta del Comodoro Americano; por el con-
trario francamente admite que supuso con pruebas insuficientes, que México y los Esta-
dos-Unidos se hallaban en estado de guérra:-Si hubiese sido así, México no tendría mo-
tivo de queja; y que el peligro de semejante estado de cosas era inminente, no fué solo opi-
njondd Comodoro Jones.-Se hará memoria que cuando se publicó la nota de V. E. al 
Sr, Webster, y la circular dirigida al cuerpo Diplomático, (proceder sumamente estraordi-
nano que solo podía tomarse como una apelación que hacia México á la gran comunidad 
de las naciones, y como una esposicion de las causas que la justificaban para perturbar la 
paz del mundo;) se hará memoria, repite el que suscribe, que entonces había muchas cues-
tiones difíciles é importantes pendientes entre los Estados-Unidos y la primer potencia del 
mundo, cuestiones que en opinion de muchos no admitían la posibilidad de un amistoso ar-
reglo.—No dirá el infrascrito que la idea de una guerra entre los Estados-Unidos y aque-
lla gran Potencia, sugirió la publicación de los muy ásperos y amenazantes documentos, 
precitados;—tampoco dirá que el arreglo de aquellas cuestiones de una manera eminente-
mente honorífica é igualmente ventajosa para ambos países, ha influido en la subsecuen-
te conducta de México;—pero no puede sin embargo negarse que una guerra entre Ingla-
terra y los Estados-Unidos no habría disminuido las probabilidades de un rompimiento^en-
tre aquellos y esta nación, y que daba en consecuencia mayor fundamento al supuesto en 
que procedió el Comodoro Jones;_y aunque el Gobierno de los Estados-Unidos no desea 
recordar estas cosas por sentimientos de poca cordialidad, el infrascrito sin embargo, no 
puede menos de decir: que habría convenido mejor á las profesiones de amistad sincera 
que hace México á los Estados-Unidos, el haber escogido cualquier otro tiempo para la 
publicación de aquellos papeles. 

Es grato al infrascrito saber que nada ha ocurrido en Californias que no admita amis-
toso arreglo con la completa reparación, que está perfectamente seguro tendrá su Gobier-
no el mayor gusto en hacer. No habiendo sido autorizados por aquel Gobierno los actos 
del Comodoro Jones, deben por lo mismo calificarse solamente como ía inconsiderada con-
ducta de un individuo empleado-—y al hacer esta esplicacion á V. E., el infrascrito se to-
ma la libertad de advertir que V. E. difícilmente aprobará la conducta del general mexi-
cano Michiltorena por los epítetos groseros é injuriosos que aplica á los compatriotas del 
infrascrito, y por el tono de descortesía y fanfarronada de su nota de 26 de Octubre,-que 
el infrascrito ha sentido ver publicada por el Gobierno Mexicano sin reprobar. 

No es ciertamente deshonra para las armas de México que la fortaleza de Monterey 
se rindiese á fuerza tan superior, y lo Jes tanto menos por lo que el general mexicano es-
pone, ( y debe haber sido creído por su Gobierno, pues de lo contrario no se habría publi-
cado con su sanción,) de que el mero anuncio de que se aproximaba á la cabeza de una 
fuerza inferior, aunque distante cuatrocientas millas, de tal modo aterró al Comodoro 
Americano que por miedo arrió la bandera de su país, que nunca había arriado antes, y 
envainó una espada que mas de una vez blandió al frente de un poderoso enemigo.—de 
un enemigo digno bajo todos respectos de aquella espada. 

El general mexicano empleó seguramente las mas valientes palabras, sujetas sin em-
bargo á alguna sustracción por el hecho de que se usaron, (si acaso se usaron), cineo dias 

despues que el castillo había sido devuelto, cuando el Comodoro Americano descubrió y 
reconoció su error, y ansiaba repararlo, y cuando en. consecuencia se hallaba con las ma-
nos atadas. 

Él infrascrito se ve obligado á decir, que tiene fuertísimas razones para creer que la 
nota que se dice dirigida por el general Michiltorena al Comodoro Jones con fecha 26 de 
Octubre y bajo el núm. 16,—cual se han publicado por autorización del Gobierno Mexica-
no en los papeles de esta ciudad, (única causa por la cual hace el infrascrito observación 
acerca de ella, ) no fué nunca enviada,—sin duda por inadvertencia, ó acaso porque des-
pues de escrita conoció el general Michiltorena la impropiedad de semejante carta en aque-
llas circunstancias, y no quiso enviarla; pero que por igual inadvertencia se ha incluido 
en las comuicaciones cambiadas de hecho entre él y el Comodoro Americano. 

Respecto al punto de reparación pecuniaria, el infrascrito ha recibido las mas positi-
vas seguridades de que sus compatriotas no han cometido violacion de ninguna especie 
contra propiedad particular mientras ocuparon á Monterey;—y en cuanto á cualesquiera 
daños que pueda haber sufrido el Gobierno de México, se hará por ellos la mas completa 
reparación. 

Parece que esos daños han sido estimados ya por el general Mexicano en quince mil 
pesos, quinientos vestuarios, y una banda entera de instrumentos de m.úsica, por perjuicios 
sufridos en una marcha muy rápida, que el infrascrito se halla informado nunca se hizo 
ni aun comenzó. Pero cualesquiera que hayan sido esos daños serán pagados totalmente, 
y el infrascrito se regocija de que se haya sentado principio tan justo, para que si en lo su-
cesivo, lo cual no anticipa el infrascrito, reclamaciones de justicia ó de honor nacional obli-
garen á uno ú otro pais á hacerse la guerra ó bloquearse sus puertos, quede sentado el 
principio de que la parte en quien esté la falta, pague los gastos. 

El infrascrito &.c. 
(Firmado.) Waddy Thompson. 

AL HONORABLE WADDY THOMPSON, MINISTRO DE LOS ESTADOS-UNIDOS EN MÉXICO. 

Fragata Comandante Estados -Unidos. 

BAHÍA DE MONTEREY, OCTUBRE 22 DE 1842. 

Querido Sr. mió: 
Recibí á principios de Setiembre una carta fecha 22 de Junio de 1842, del Sr. D. 

Juan Parrott, nuestro Cónsul en Mazatian, que contenia el periódico Mexicano, „El Cos-
mopolita" de 4 de Junio, en el cual se hallaban tres declaraciones oficiales altamente hosti-
les contra los Estados-Unidos. 

Dichos documentos llegaron á mis manos en el Callao Pern, en el momento en que 
se separaba de aquella costa, en servicio secreto la Escuadra Inglesa, cuya circunstancia, 
unida á otros informes relativos á los asuntos de los Estados-Unidos, México é Ingla-
terra, no dejaron duda en mi ánimo de que inmediatamente habria guerra con México. 
—Apoyaba este concepto nuestro Encargado de negocios en Lima, así como todas las de-
mas personas con quienes pude conferenciar. 

No tenia por mi parte la menor duda, porque la alternativa de hostilidades, ó la su-
presión de la prensa y de las reuniones públicas en los Estados- Unidos, era el sine 
qua non, presentado al Ejecutivo, á quien se imputaba en términos muy indecorosos que 
disimulaba y fomentaba aquellas reuniones y escritos.—En tal persuacion era desde luego 



de mi deber asegurar algún punto en la costa, en que los ciudadanos de los Estados-Uni-
dos residentes en Californias, nuestros buques balleneros, &c. &c., del Pacífico, pudieran 
contar con protección contra Corsarios Mexicanos, y Cruceros enemigos. 

Escogí este puerto por poseer algunas ventajas, y por-medio de un movimiento rápido 
y sosegado, entré á él en 19 del que rige, é inmediatamente intimé á las autoridades de la 
plaza se rindiesen á las fuerzas de los Estados-Unidos que estaban á mis órdenes, (compues-
tas de la Fragata Estados-Unidos y de la corbeta Cyane); á lo que en él se accedió sin 
vacilar un momento, á pesar de que di 18 horas de término, y sin que el Gobernador pre-
guntara siquiera las razones de mi demanda, aparentando, y de hecho declarando, no sa-
ber que existiesen dificultades ningunas entre ambos paises. 

El dia despues de la capitulación averigüe satisfactoriamente que basta el 25 de Agos-
to de 1842, ningún acto de hostilidad se habia cometido contra los Estados-Unidos por 
parte de México; de lo cual infiere que la crisis de nuestra disputa con este pais, se ha-
bía terminado amistosamente: por lo que en el acto restituí el Pabellón y Autoridad Mexi-
cana en Monterey en debida forma y con toda ceremonia, y cambié amistosos saludos 
y visitas. 

Es para mí motivo de la mayor satisfacción que á pesar de lo ocurrido, ño se ha usa-
do por una ni otra parte espresion áspera ni.palabra ofensiva, y que aunque por 30 horas 
tuvimos 150 marineros y marinos en tierra, no se penetró á una sola casa particular ni se 
4ltó al respeto en lo mas mínimo á ningún individuo, ni se perjudicó propiedad de ningu-
na clase, pública ó privada, á escepcion de la pólvora quemada en los saludos, que he de-
vuelto duplicada. 

Mucho mas podría añadir para justificar mi pronto acto,, si estuviera seguro de que 
esta carta llegase á Y.; pero habiendo dicho bastante, espero apaciguar al Gobierno de Mé-
xico, entretanto se escribe á Y. de Washington, y debo contentarme con suscribirme de V. 
con alto aprecio y la mayor consideración, su obediente servidor. 

(Firmado.) Thomas Ape Jones, Comandante de las fuerzas navales 
de los Estados-Unidos en la estación del Pacífico. 

A S. E. EL SR. WADDY THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINÁRIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS-ÜNIDOS DE AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, DICIEMBRE 28 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Estertores y Gobernación tuvo el honor de di-
rigirse al Sr. Waddy Thompson en 19 del actual, con motivo de la desagradable y sensi-
ble ocurrencia habida en Monterey de la Alta California, y espresarle la fuerte sorpresa 
que causó al Supremo Gobierno de México la invasión de su territorio por parte del Co-
modoro Thomas Ape Jones á la cabeza de fuerzas navales de los Estados-Un idos, esponien-
do en dicha nota el infrascrito los sentimientos é ideas de S. E. el Presidente con respecto 
á un suceso que importaría tanto como un rompimiento de los vínculos que unen á ambas 
Repúblicas, si solo se considerase el hecho por sí solo. 

Las circunstancias de que fué acompañado lo hacen mas notable; ellas debieron lla-
mar seriamente la atención del Gobierno de México, y el Sr. Ministro de los Estados-Uni-
dos las encontrará bien espresas en los documentos justificativos que se acompañaron á la 
comunicación de 19 del que rige. Pues no fueron únicamente aquellos actos hostiles los 
que se han cometido en la Alta California por súbditos de dichos Estados; han ocurrido 
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otros posteriormente, y de ellos se ha dado noticia al Supremo Gobierno por partes oficia-
les: el capitan de la Alerta, buque americano, mandó clavar la artillería del Puerto de San 
Diego, y que se echase al agua en el mismo fondeadero el lastre del espresado buque; su-
ceso inesperado, verdaderamente hostil, contrario al derecho de gentes, á que debe dársele 
toda atención, por haberse verificado despues de las pláticas de paz que habia espresado el 
Comodoro Jones, y de haber este manifestado su yerro ó el equivocado concepto con que ha 
bia procedido al invadir con fuerza armada la Plaza de Monterey. Escusa increíble, á pri-
mera vista, y que en ningún tiempo podrá servir de disculpa á un oficial con su categoría, y 
menos aún que incurriese en la descortesía de faltar al solemne ofrecimiento que hizo al 
comandante general de aquel Departamento de asistir á la entrevista á que este le invitó. 

El infrascrito siente sobremanera verse en la dura, pero precisa é indispensable obli-
gación, de tratar con el Sr. Ministro Americano de unos acontecimientos desagradables por 
su naturaleza; pero el manejo de la Alerta, sobre los sucesos que tuvieron lugar el 19 de 
Octubre en Monterey, es de tal tamaño, y agrava tanto, á esas, que el Gobierno de Méxi-
co, como otra vez lo ha dicho, faltaría á lo que se debe á sí mismo y á la Nación cuyos des-
tinos rige, si no diese los pasos convenientes adoptados por las Naciones civilizadas. 

La de los Estados-Unidos lo es indudablemente: es justa, se precia de leal con sus 
amigas: y México que se ha visto atropellado, ultrajado su pabellón, ocupadas sus plazas, 
clavada su artillería, despreciados sus fondeaderos, y desairadas sus autoridades, todo por un! 

funcionario de aquella República y al frente de sus armas, no puede disimular ese cúmulo 
de ofensas que se le hacen tan violenta é inesperadamente. Insiste, por tanto, en la repara-
ción debida en su anterior nota sobre el particular. 

El Sr. Waddy Thompson verá en los documentos adjuntos los testimonios que acre-
ditan las nuevas ocurrencias del Puerto de San Diego; y su ilustración se convencerá de 
la justicia y razón con que México aspira á las indemnizaciones correspondientes, así de 
Ios-perjuicios que ha sufrido el Gobierno como los particulares, reproduciéndole en esta-lo 
que anteriormente tiene manifestado, y las seguridades de su mas distinguida considera-
ción. 

(Firmado.) José Maria de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. D. JOSÉ MARÍA DE ROCANEGRA, MINISTRO DE RELACIONES ESTERIORES Y 
GOBERNACION. 

Legación de los Estados- Unidos de América. 

MÉXICO, DICIEMBRE 30 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados-
Unidos de América, tuvo anoche la honra de recibir la nota de S. E. José María de Bo-
canegra, Ministro.de Relaciones Estertores y Gobernación déla República Mexicana, fecha 
28 del actual, así como los papeles que eran adjuntos. 

En cuanto á las desagradables ocurrencias de Monterey á que se refiere la mayor parte 
de la nota de V. E., el infrascrito solo debe decir: que el dia 27 contestó ya estensamente, 
y esperaba que á entera satisfacción de V. E.j su nota del 19.—Pero como V. E. no alude 
en su última comunicación á la citada del infrascrito del 27, supone que no se habría re-
cibido cuando se escribió la de V. E. del 28; y que en caso contrario, no habría creído ne-
cesario tocar de nuevo el asunto y casi con las mismas palabras. 

Respecto de los otros dos puntos de queja presentados por Y. E., el infrascrito no sabe 
mas que lo que contienen los papeles que V. E. le comunicó.—Por lo que hace al primer 
punto, es decir, á haberse clavado los cañones, el infrascrito debe notar, que no hay prue-
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Legación de los Estados- Unidos de América. 

s s í í s 
metido por órdenes del G o b i Z l ¿ S ^ X ^ E S " T ^ C°" 
te seguro de que V. E. respeta demasiado 7e S e JobWnñ * p e r f e c l a m e n -
Y vergonzoso acto, y para que ni aun con l a ! L H S U P < m e r l e C a p 3 Z d e t a " v i l 

buque mercante desamado! con Z ^ T ^ ^ " ™ 
un insulto ó daño contra México Fn » „ Z , , ° 7 d e s h o n r o s ° cometiese 
tre del buque Alerta^ I h o c a í o ¡ ¡ l b T ^ e c h a d o a l e l 

to no duda r e s a q u e ! ^ s ^ ^ ^ T " " y * 
modo perjudica al puerto, y ^ ^ c S ^ T d e n Í " g U n 

cia las Autoridades Mexicanas Fl inf ! T • ' " I a ^ irresPet»osidad há-
completos informe m S S ^ ^ ^ T ^ / ^ ^ ^ 
y sus consignatarios ™ ^uque 
cometidos, que haber hecho de ¿ L l n n . " J , 6 S h e c h ° p a ° a r l o s d a ñ o s 

T o s S a Z u T r , m l e n , ° , d e m a , a T O l U 1 , t a d P » M P b e b l ° M t c a n o Í 

preguntar si es juicioso y prudente que México, en tal estado de cosas, magnifique I d a 

u T n ^ T a ° T l a ^ d G S a g r a d a b l e C a r á C t e r ' d a n d ° d e e S e ™ d o á T l l T m a que interesa a ambos países estinguir. 
El Gobierno de los Estados-Unidos no trafica en protestas, y el infraserito no hace 

ninguna que no vaya apoyada en los hechos.-Su Gobierno ha dado abt n l n . e s pruebL 
de q i e su disposición hacia México no es poco amistosa;-pero aquel Gob i 'no c L oue 

i - S s " r ; a m b o s paises son dei tod°¿n & 

S ^ T ^ J sugerir, qne los lazos de amistad entre los dos 
T 6 S S — * » h a C e México sobre rompimiento 

nias causada ^ e x a l í a c i ° n ^ r a l de los Mexicanos de Califor-sssüxzsft- M o n t e r e y i 6 X 0 1 , 3 0 1 0 1 1 m t o d ° n a t ™ ! ' - « 

X e Z o 3 a T qU<> 611 d i V e K a S c ' r c l lns fancias, no se habrían siquiera 
El infrascrito &c. (Firmado.) Waddy Thompson. 

MÉXICO, MARZO 24 DE 1843. 

dos de América tmro e^h 7 ^ PLENIP^nciario de los Estados-üni-dos de America tuvo el honor de recibir con fecha 28 de Diciembre último, una nota de 
S. E. José María de Bocanegra, Ministro de Relaciones Estertores y Gobernación de la 

República Mexicana, relativa á ciertos cargos de mal manejo ocurrido en el Puerto de San 
Diego, por parte del capitan del buque mercante Americano Alerta.—El infrascrito, en res-
puesta á aquella nota, ofreció tomar las medidas necesarias para averiguar la verdad de di-
chos cargos.—Habiéndolo hecho así, tiene el sentimiento de que se le haya informado ser 
bien fundado el cargo de que clavó los cañones.—El capitan del Alerta alega, que llegan-
do á su noticia las ocurrencias de Monterey, creyó se hiciesen esfuerzos para detener su 
buque, y en consecuencia claVó dichos cañones para asegurar su partida de San Diego.— 
Como esto no se hizo por órdenes de sus principales, ni en desempeño de los deberes de su 
profesión, parece que el capitan es solo responsable.—Pero habiendo recientemente pasado 
por esta ciudad uno de los dueños del buque, que reside en Mazatlan, y es sugeto de vasta 
fortuna, manifestó al infrascrito su perfecta disposición á pagar cualesquiera daños que pue-
dan haberse cometido. 

Respecto del cargo de haber arrojado al agua parte del lastre, se ha asegurado al in-
frascrito, que no fué mas que una cortísima cantidad de basura, y que durante estos últi-
mos veinte años, los buques que entran á aquel puerto han acostumbrado hacerlo constan-
temente. v 

El infrascrito <fcc. 

(Firmado.) Waddy Thompson. 

A consecuencia de las reclamaciones que el Plenipotenciario 
de México en Washington dirigió á aquel Gobierno sobre el im-
portante negocio de la ocupacion de Monterey, recibió, entre otras, 
la nota y documentos que siguen, dirigida por el Sr. Secretario de 
Estado de los Estados-Unidos. 

AL SEÑOR GENERAL D. JUAN N. ALMONTE, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENI-
POTENCIARIO DE LA REPÜRLICA MEXICANA. 

Departamento de Estado. 

WASHINGTON, MARZO 3 DE 1843. 

El infrascrito, Secretario de Estado de los Estados-Unidos, tiene el honor de acusar 
el recibo de la nota de 7 del pasado del General Almonte, Enviado Estraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de la República Mexicana, relativa á la ocupacion de la ciudad de 
Monterey por el capitan Tomas Ap C. Jones, Comandante de la Escuadra de tos Estados-
Unidos en el mar Pacífico.—Habiendo pedido al Presidente la Cámara de Diputados le 
comunicase una copia de los papeles relativos á esa transacción, se difirió la contestación á 
la nota del Sr. General Almonte hasta que hubiese sido contestado aquel acuerdo, porque 
se presumió que en su Mensage, transmitiendo los documentos á dicha Cámara, el Presi-
dente haria público el procedimiento que se habia adoptado hácia el Capitan Jones. Por 
la copia de aquel Mensage, que acompaña á esta nota, percibirá el General Almonte que 
aquella persuacion ha sido realizada, y que el Presidente en consideración al deber de este 
Gobierno hácia el de la República Mexicana, con quien se hallan en paz los Estados-Uni-
dos, ha dispuesto que el Capitan Jones sea relevado de su mando, y que se ha cumplido 
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MENSAGE DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS-UNIDOS, 

WASHINGTON, FEBRERO 18 DE 1843 

Departamento de Marina. 

con esa disposición. También se incl uye aquí al General Al monte, una copia de la or-
den del Departamento de Marina, por la cual se releva á ese oficial.—El infrascrito apro-
vecha esta ocasion para ofrecer al Sr. General Almonte, las renovadas seguridades de su 
muy distinguida consideración. 

(Firmado.) Daniel Webster. 

El procedimiento del capitán Jones al tomar posesion del pueblo de Monterey en el 
territorio Mexicano, fué enteramente de su propia autoridad, y no á consecuencia de órde-
nes ó instrucciones de cualquiera ciase que se le hubieran dado por el Gobierno de los Es-
tados-Unidos.—Por este procedimiento ha sido reelevado, y la orden que al efecto se le di-
rigió, se encuentra entre los documentos adjuntos. 

La Cámara de-representantes determinó se pidieran copias de todas las instrucciones 
dadas al capitan Jones desde que fué nombrado comandante de la Escuadra del Pacífico. 
Asimismo copias de todas las comunicaciones recibidas de él, relativas á su espedicion 
para la toma de las Californias, sin esceptuar las instrucciones y correspondencia igualmen-
te relativas á los convenios de Monterey, y sin 1a acostumbrada reserva de aquello que á 
juicio del Presidente no pudiera publicarse sin perjuicio ó menoscabo de los intereses pú-
blicos. 1 

Puede muy bien suponerse que aun en tiempo de paz sobrevengan casos, en los cua-
les seria altamente perjudicial al pais, hacer públicas en cierto tiempo las instrucciones 
en cuya virtud haya obrado un comandante ocupado en un servicio distante y remoto. 
En este y en otros casos semejantes, la discreción del Ejecutivo no puede restringirse por 
la petición de cualquiera de las Cámaras del Congreso, relativa á la comunicación de los 
documentos. Los deberes que la constitución deposita en el Presidente, son cumplidos por 
él, bajo su responsabilidad oficial, y no tiene libertad para desatender altos intereses y des-
virtuar actos públicos importantes por prematuras publicaciones hechas contra su propio 
juicio, sea quien fuere el que las pida. En el caso presente no viendo que daño alguno 
pueda probablemente originarse de publicar los documentos referentes, remito copias de to-
dos los que se han pedido, y aprovecho la oportunidad para transmitir también copias de 
varias cartas señaladas abajo. 

(Firmado.) John Tyler. 

ENERO 24 DE 1843. 

Muy Señor mió. 
A pesar de que en este Departamento no se ha recibido noticia oficial de los recientes 

acontecimientos de Monterey, se ha dado conocimiento de los hechos principales, de una 
manera suficientemente auténtica para justificar y hacer necesaria mi inmediata acción. 
En opinion de este Gobierno, es debido á las relaciones amistosas subsistentes entre los 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. LXLVII 

» 

Estados-Unidos y México, y al respeto que cada Nación debe á los derechos de las otras, 
que V. sea relevado del mando de la Escuadra del Pacífico. 

Al adoptar esta medida, no se ha intentado prevenir ni indicar opinion alguna sobre 
la propiedad ó impropiedad de la conducta de V. en el caso á que se alude. Esto por su-
puesto, será el objeto de la investigación que se haga á su regreso á los Estados-Unidos, y 
entonces se hará completa justicia tanto á V. como á su propio pais. La presente orden 
se refiere solamente'á los justos reclamos de México, pues el manifestar la falta de autori-
zación para la toma de Monterey, á la vez que reconoce los derechos de México, coloca 
á este Gobierno en su verdadero punto de vista ante las Naciones del Mundo. 

Eí Comodoro Dallas relevará á V. tan luego como pueda cómodamente llegar á esa 
estación, y V. regresará á los Estados-Unidos del modo que mas conveniente y agradable 
le sea. 

Soy de V., respetuoso servidor. 
(Firmado.) A. P. Upshur. 

Comodoro Tomas Ap. C. Jones, Comandante de la Escuadra del mar Pacífico. 

Convención sobre el modo de efectuar el pago de 
las reclamaciones de los Estados- Unidos de ¿ime-
rica. 

Juan Tyler, Presidente de los Estados-Unidos de América,—A todos los que las pre-
sentes vieren, envia salud: 

Sabed: que mereciéndome especial crédito y confianza la integridad, prudencia y ta-
lentos de Waddy Thompson, Enviado estraordinario y Ministro Plenipotenciario de los 
Estados-Unidos, acreditado cerca del Gobierno de la República Mexicana, le he investido 
con toda clase de autoridad y poderes pierios, para que se entienda y conferencie con cual-
quier persona ó personas investidas con iguales poderes por parte de dicho Gobierno de la 
República Mexicana, y con ella ó ellas convenga, trate, consulte y negocie sobre lo con-
cerniente al pago de los fallos pronunciados á favor de los reclamantes á que se refiere la 

- convención entre los Estados-Unidos y aquella República de 11 de Abril de 1839, y asi-
mismo, sobre lo concerniente á reclamaciones de ciudadanos de los Estados-Unidos contra 
el Gobierno de México sobre las cuales no actuó, ó no decidió, la Junta de Comisionado» 
establecida por dicha convención; y para que concluya y firme un tratado ó tratados, con-
vención ó convenciones, referentes á las premisas, y trasmitiendo aquella ó aquellas al 
Presidente de los Estados-Unidos para su ratificación, con parecer y consentimiento del 
Senado de los Estados-Unidos. 

En fé de lo cual he hecho se fije á las presentes el sello de los Estados-Unidos. 
Firmadas de mi mano en la Ciudad de Washington, el día 12 de Octubre del año 

de Nuestro Señor 1842, y de la independencia de los Estados-Unidos de América el 67. ° 

(Firmado.) Juan Tyler. 
Por el Presidente, 

(Firmado.) Fletcher Webster, Secretario interino de Estado. 
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al Honorable Sr. Waddy Thompson, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de dichos Estados cerca del Gobierno de México. 

Y dichos Plenipotenciarios despues de haber cambiado sus Plenos Poderes y éncon-
trádolos en debida forma, han convenido y concluido los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 1 . ° 
En el dia 30 de Abril de 1843, el Gobierno Mexicano pagará todo el Ínteres que en-

tonces estuviere vencido sobre los fallos en favor de los reclamantes á virtud del convenio 
de 11 de Abril de 1839, en moneda de oro ó en plata, en la ciudad de México. 

ARTÍCULO 2.° 

El principal de dichos fallos y el ínteres que se vaya venciendo sobre ellos, se pagará 
en cinco años, en pagos iguales de cada tres meses; dicho término de cinco años comenza-
rá el' dia 30 de Abril de 1843 como está dicho. 

ARTÍCULO 3. ° 
Los pagos arriba indicados se harán en la ciudad de México á la persona que los Es-

tados-Unidos autoricen á recibirlos en oro ó en plata. Pero no se pagará sobre estas can-
tidades derecho de circulación, de esportacion ú otra clase que fuere,'sobre él mismo. Y 
el Gobierno Mexicano toma por sí el riesgo, cargos y gastos de transportación del dinero, 
hasta la ciudad de Veracruz. 

ARTÍCULO 4. ° 
El Gobierno Mexicano por este artículo hipoteca solemnemente los productos de con-

tribuciones directas de la República Mexicana, para el pago de las cantidades señaladas y 
su Ínteres; pero se entiende que si bien no se hipoteca ningún otro fondo especialmente, no 
por esto el Gobierno de los Estados-Unidos, con aceptar esta hipoteca, contrae ninguna 
obligación de limitarse para el pago de estos dividendos y su Ínteres, solamente á este 
fondo. 

ARTÍCULO 5 . ° 
Como este nuevo arreglo que se adopta para la comodidad de México, ha de ocasionar 

cargos adicionales de fletes, comisiones &c. &c., el Gobierno de México se compromete por 
la presente á aumentar en un dos y medio por ciento cada uno de dichos pagos á causa de 
¡os gastos arriba mencionados. 

ARTÍCULO 6 . ° 
Se celebrará una nueva convención para el arreglo de todas las reclamaciones del Go-

bierno y ciudadanos de los Estados-Unidos contra la República Mexicana, que no fueron 
decididas por la última comision que se reunió en la Ciudad de Washington, y de todas las 
reclamaciones del Gobierno Mexicano y sus ciudadanos contra los Estados-Unidos. 

ARTÍCULO 7 . ° 
Esta convención se ratificará, y las ratificaciones serán cangeadas en Washington den-

tro de tres meses contados desde la fecha, siempre que se reciba en Washington antes del 
término de la actual sesión del Congreso; y en caso contrario, las ratificaciones se can-
gearán dentro de un mes despues de la reunión del próximo congreso de los Estados-
Unidos. 

En fé de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de la República Mexicana y de los Es. 
tados-Unidos de América, hemos firmado y sellado el presente. 

Fecho en la ciudad de México el dia treinta de Enero del año de mil ochocientos cua-
renta y tres, vigésimo tercero de la Independencia de la República Mexicana, y sexagési-
moséptimo de la de los Estados-Unidos de América. 

(Firmado.) José Marta de Bocánegra. 

(Firmado.) Manuel E. de Gorostiza. 

(Firmado.) Waddy Thompson. 
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al Honorable Sr. Waddy Thompson, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de dichos Estados cerca del Gobierno de México. 

Y dichos Plenipotenciarios despues de haber cambiado sus Plenos Poderes y éncon-
trádolos en debida forma, han convenido y concluido los artículos siguientes. 

ARTÍCULO 1 . ° 
En el dia 30 de Abril de 1843, el Gobierno Mexicano pagará todo el Ínteres que en-

tonces estuviere vencido sobre los fallos en favor de los reclamantes á virtud del convenio 
de 11 de Abril de 1839, en moneda de oro ó en plata, en la ciudad de México. 

ARTÍCULO 2. o 
El principal de dichos fallos y el Ínteres que se vaya venciendo sobre ellos, se pagará 

en cinco años, en pagos iguales de cada tres meses; dicho término de cinco años comenza-
rá el' dia 30 de Abril de 1843 como está dicho. 

ARTÍCULO 3. ° 
Los pagos arriba indicados se harán en la ciudad de México á la persona que los Es-

tados-Unidos autoricen á recibirlos en oro ó en plata. Pero no se pagará sobre estas can-
tidades derecho de circulación, de esportacion ú otra clase que fuere,'sobre él mismo. Y 
el Gobierno Mexicano toma por sí el riesgo, cargos y gastos de transportación del dinero, 
hasta la ciudad de Veracruz. 

ARTÍCULO 4. ° 
El Gobierno Mexicano por este artículo hipoteca solemnemente los productos de con-

tribuciones directas de la República Mexicana, para el pago de las cantidades señaladas y 
su Ínteres; pero se entiende que si bien no se hipoteca ningún otro fondo especialmente, no 
por esto el Gobierno de los Estados-Unidos, con aceptar esta hipoteca, contrae ninguna 
obligación de limitarse para el pago de estos dividendos y su Ínteres, solamente á este 
fondo. 

ARTÍCULO 5 . ° 
Como este nuevo arreglo que se adopta para la comodidad de México, ha de ocasionar 

cargos adicionales de fletes, comisiones &c. &c., el Gobierno de México se compromete por 
la presente á aumentar en un dos y medio por ciento cada uno de dichos pagos á causa de 
¡os gastos arriba mencionados. 

ARTÍCULO 6 . ° 
Se celebrará una nueva convención para el arreglo de todas las reclamaciones del Go-

bierno y ciudadanos de los Estados-Unidos contra la República Mexicana, que no fueron 
decididas por la última comision que se reunió en la Ciudad de Washington, y de todas las 
reclamaciones del Gobierno Mexicano y sus ciudadanos contra los Estados-Unidos. 

ARTÍCULO 7 . ° 
Esta convención se ratificará, y las ratificaciones serán cangeadas en Washington den-

tro de tres meses contados desde la fecha, siempre que se reciba en Washington antes del 
término de la actual sesión del Congreso; y en caso contrario, las ratificaciones se can-
gearán dentro de un mes despues de la reunión del próximo congreso de los Estados-
Unidos. 

En fé de lo cual, nosotros los Plenipotenciarios de la República Mexicana y de los Es. 
tados-Unidos de América, hemos firmado y sellado el presente. 

Fecho en la ciudad de México el dia treinta de Enero del año de mil ochocientos cua-
renta y tres, vigésimo tercero de la Independencia de la República Mexicana, y sexagési-
moséptimo de la de los Estados-Unidos de América. 

(Firmado.) José Marta de Bocánegra. 

(Firmado.) Manuel E. de Gorostiza. 

(Firmado.) Waddy Thompson. 
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por ley de titt de noviembre de 1839. 

En virtud de las esforzadas reclamaciones que los Sres. Agen-
es Diplomáticos de Inglaterra, Francia, España y Prusia dirigieron 

tanto al anterior Gobierno como á la administración provisional de 
la Kepublica, para que á sus nacionales se devolviese lo que paga-
ron en los seis primeros meses de la publicación de la citada ley, que 
aumento en diez por ciento el derecho de consumo, el E. Sr Presi-
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La precedente convención fué aprobada y ratificada por el E. 
™¡, / e S t , ' « BUStltUt° d e ' a R e P ú b l i c « . en uso de las amplias fa-
cultades del Supremo Gobierno, en 7 de Febrero de 1843 - ¿ J 
mente se ratificó por el E. Sr. Presidente de los Estados-Unidos de 
America, en la ciudad de Washington á 13 de Marzo del citado año; 
dad eTdge2Q 7 , , I a S r a t i f i c a c i ° n e s - verificó en la misma ciu-
tmb! T hr ° m e S ' P ° r l 0 S r e s P c c t ' v o s Plenipotenciarios de ambas Repúblicas, autorizados debidamente á ese efecto. 

Con arreglo á lo estipulado en el artículo 6. o de la anterior 
convención, el E. Sr. Presidente nombró á los Sres. Ministros de Rc -
actones Esteriores y de Hacienda para que en calidad de Plenipo-

tenciarios de la República, ajustasen con el de los Estados-Unidos 

r i r i f L T d y T h o r a p s o n ' i a — i - - - -
A ese fin se tuvieron las conferencias necesarias, y se levanta-

r e ' 0 ; , p r 0 t ° C o l o S resP<"=tivos, dando por resultado una convención 
que se firmo en esta capital el dia 22 de Noviembre de 1843 la cual 

de r l r f ° T T : " r a t Í f i C a d a P ° r e l R S r- - « Í 
tZr/T 7 ? m i t Í Ó á W - h - g < o n para la ratifica-
don del E. Sr. Presidente de los Estados-Unidos de América. 

Como hasta ahora no la ha obtenido, no puede publicarse ese 
documento; pero se hará tan luego como estuviere concluida la ne-
gociacion. 

dente provisional tomó en consideración tan complicado é importan-
te negocio, y acordó en Junta de Ministros la resolución que estimó 
oportuna, comunicándose á los espresados Sres. Agentes Diplomá-
ticos por medio de la circular siguiente. 

NOTA CIRCULAR Á LOS SEÑORES AGENTES DIPLOMÁTICOS DE INGLATERRA, FRANCIA, ESPA-
ÑA Y PRUSIA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO 5 DE ENERO DE 1842. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y de Gobernación, tiene el honor de dirigirse al 
Sr para manifestarle: que desde los primeros dias en que el Exmo. Sr. Presidente pro-
visional ingresó al mando supremo de la República, llamó fuertemente su ulencion el asun-
to de las reclamaciones que han presentado los Sres. Agentes Diplomáticos estrangeros, so-
licitando se devuelvan á sus nacionales las cantidades que pagaron en los seis primeros 
meses de la publicación de la ley de 26 de Noviembre de 1839, que aumentó en un diez 
por ciento el derecho de consumo. 

No perdiéndolo de vista, se ha ccupado de él diversas ocasiones; y si se ha dificulta,-
do el acuerdo, solo ha sido por su misma complicación y gravedad. Ha logrado al fin ter-
minarlo definitivamente en lo sustancial, hace algunos dias, pero no podia declararse aún, 
por haberse visto el Gobierno en la necesidad de dictar préviamente algunas providencias 
en lo directivo y económico. Vencido ya este obstáculo, puede comunicar el infrascrito 
la resolución tomada por S. E. el Presidente, que es la que sigue: 

„En este asunto, y por esta vez, el Gobierno. Mexicano se halla conforme en Henar 
los deseos de las Potencias amigas que reclaman, indemnizando á sus respectivos súbditos en 
la cantidad y términos que se convinieren por tratado espreso al efecto." 

El infrascrito que ha deseado ver concluido este negocio, se honra de poner su resul-
tado, que allana satisfactoriamente el término de la cuestión, en noticia del Sr , y 
aprovecha la oportunidad de repetirle las seguridades de su muy distinguida considera-
ción. 

Firmado. José María de Bocanegra. 

Legación de Prusia. 

MÉXICO, ENERO 5 DE 1842. 

El infrascrito, Encargado de negocios de S. M. el Rey de Prusia, ha tenido el honor 
de recibir la nota de S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra, por la cual le comunica la 
resolución suprema de S. E. el Presidente, que conforme á los deseos manifestados por las 
Potencias amigas de la República, acuerda á sus súbditos indemnizaciones por los pa-
gos que han hecho en los seis primeros meses despues de la publicación de la ley de 26 de 
Noviembre de 1839, de diez por ciento de aumento de derechos de consumo decretado por 
la misma ley. 

El infrascrito se apresura á manifestar á S. E. el Sr. de Bocanegra, toda la satisfac-
ción que tiene por un acto de justicia tan esclarecido del Supremo Gobierno, y se felicita 
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Mtevolucion del Derecho de Consumo establecíao 
por ley de titt de noviembre de 1839. 

En virtud de las esforzadas reclamaciones que los Sres. Agen-
es Diplomáticos de Inglaterra, Francia, España y Prusia dirigieron 

tanto al anterior Gobierno como á la administración provisional de 
la Kepubhca, para que á sus nacionales se devolviese lo que paga-
ron en los seis primeros meses de la publicación de la citada ley, que 
aumento en diez por ciento el derecho de consumo, el E. Sr Presi-

DOCUMENTOS RELATIVOS 

La precedente convención fué aprobada y ratificada por el E. 
™¡, / ' " t i ' « BUStltUt° d e ' a R e P ú b l i c « . en uso de las amplias fa-
cultades del Supremo Gobierno, en 7 de Febrero de 1843 - ¿ J 
mente se ratificó por el E. Sr. Presidente de los Estados-Unidos de 
America, en la ciudad de Washington á 13 de Marzo del citado año; 
dad eTdge2Q 7 , , I a S r a t i f i c a c i ° n e s - verificó en la misma ciu-
tmb! T hr ° m e S ' P ° r l 0 S r e s P c c t ' v o s Plenipotenciarios de ambas Repúblicas, autorizados debidamente á ese efecto. 

Con arreglo á lo estipulado en el artículo 6. o de la anterior 
convención, el E. Sr. Presidente nombró á los Sres. Ministros de Rc -
actones Esteriores y de Hacienda para que en calidad de Plenipo-

tenciarios de la República, ajustasen con el de los Estados-Unidos 

r i r i f L T d y T h o r a p s o n ' i a — i - - - -
A ese fin se tuvieron las conferencias necesarias, y se levanta-

r e 1 ? f i p r 0 t 0 C 0 l ° S resP<"=tivos, dando por resultado una convención 
que se firmo en esta capital el dia 22 de Noviembre de 1843 la cual 

de r l r f ° T T : " r a t Í f i C a d a P ° r e l R S r- - " o 
tZr/T 7 ? m i t Í Ó á para la ratifica-
don del E. Sr. Presidente de los Estados-Unidos de América. 

Como hasta ahora no la ha obtenido, no puede publicarse ese 
documento; pero se hará tan luego como estuviere concluida la ne-
gociacion. 

dente provisional tomó en consideración tan complicado é importan-
te negocio, y acordó en Junta de Ministros la resolución que estimó 
oportuna, comunicándose á los espresados Sres. Agentes Diplomá-
ticos por medio de la circular siguiente. 

NOTA CIRCULAR Á LOS SEÑORES AGENTES DIPLOMÁTICOS DE INGLATERRA, FRANCIA, ESPA-
ÑA Y PRUSIA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO 5 DE ENERO DE 1842. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y de Gobernación, tiene el honor de dirigirse al 
Sr para manifestarle: que desde los primeros dias en que el Exmo. Sr. Presidente pro-
visional ingresó al mando supremo de la República, llamó fuertemente su atención el asun-
to de las reclamaciones que han presentado los Sres. Agentes Diplomáticos estrangeros, so-
licitando se devuelvan á sus nacionales las cantidades que pagaron en los seis primeros 
meses de la publicación de la ley de 26 de Noviembre de 1839, que aumentó en un diez 
por ciento el derecho de consumo. 

No perdiéndolo de vista, se ha ccupado de él diversas ocasiones; y si se ha dificulta-
do el acuerdo, solo ha sido por su misma complicación y gravedad. Ha logrado al fin ter-
minarlo definitivamente en lo sustancial, hace algunos dias, pero no podia declararse aún, 
por haberse visto el Gobierno en la necesidad de dictar préviamente algunas providencias 
en lo directivo y económico. Vencido ya este obstáculo, puede comunicar el infrascrito 
la resolución tomada por S. E. el Presidente, que es la que sigue: 

„En este asunto, y por esta vez, el Gobierno. Mexicano se halla conforme en llenar 
los deseos de las Potencias amigas que reclaman, indemnizando á sus respectivos subditos en 
la cantidad y términos que se convinieren por tratado espreso al efecto." 

El infrascrito que ha deseado ver concluido este negocio, se honra de poner su resul-
tado, que allana satisfactoriamente el término de la cuestión, en noticia del Sr , y 
aprovecha la oportunidad de repetirle las seguridades de su muy distinguida considera-
ción. 

Firmado. José María de Bocanegra. 

Legación de Prusia. 

MÉXICO, ENERO 5 DE 1842. 

El infrascrito, Encargado de negocios de S. M. el Rey de Prusia, ha tenido el honor 
de recibir la nota de S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra, por la cual le comunica la 
resolución suprema de S. E. el Presidente, que conforme á los deseos manifestados por las 
Potencias amigas de la República, acuerda á sus súbditos indemnizaciones por los pa-
gos que han hecho en los seis primeros meses despues de la publicación de la ley de 26 de 
Noviembre de 1839, de diez por ciento de aumento de derechos de consumo decretado por 
la misma ley. 

El infrascrito se apresura á manifestar á S. E. el Sr. de Bocanegra, toda la satisfac-
ción que tiene por un acto de justicia tan esclarecido del Supremo Gobierno, y se felicita 
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G H DOCUMENTOS RELATIVOS 

cordialmente de poder poner la nota de S. E. en conocimiento del Gobierno del Rey de su 
amo, por el paquete de S. M. Británica próximo á salir. 

El infrascrito suplica al mismo tiempo á S. E. el Sr. Ministro de negocios estran^ 
ros, acepte las reiteradas ofertas de su mas distinguida consideración. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica-
ha tenido el honor de recibir la nota de 5 del actual, por la que S. E. el Sr. D. José María 
de Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores y de Gobernación, se sirve participarle la 
resolución adoptada por el Exmo. Sr. Presidente provisional de la República, en el asunto 
relativo a la devolución de las cantidades que fueron pagadas por los comerciantes estran-
geros durante los seis primeros meses de la publicación de la ley de 26 de Noviembre de 
1839, por el diez por ciento con que dicha ley aumentó el derecho de consumo sobre los 
efectos importados del esterior. 

determinan u ^ * ¿ q U Í 6 n e I i n f r a s c r i t 0 s e j u r a r á á transmitir esta 
determinación, tan honrosa á la lealtad de carácter y al amor á la justicia del. Exmo. Sr. 

(Firmado.) Federico GerolL 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, tiene el honor de acusar 
el recibo de la nota de S. E. el Sr. D. José María Bocanegra fecha 5 del actual, en que le 
comunica la satisfactoria noticia de que el Exmo. Sr. Presidente se ha servido acceder á 
la solicitud del Gobierno de S. M. sobre restitución de las cantidades pagadas por súbditos 
Británicos a Consecuencia de la ley de 26 de Noviembre de 1839 y en lo perteneciente á 
los seis primeros meses en que tuvo efecto dicha medida 

G o b i ^ Í 0 n ° V a C Í 1 ? n a S 6 g U r a r " S - E - 6 1 S r - B ° C a n ^ r a ' 1 u e l a ^terminación del 
Gobierno de México con referencia á esta cuestión, será altamente apreciada por el de la 
Gran-Bretana, no solo como una prueba de los sentimientos de justicia y equidad que dis-
tinguen a la presente administración, sino también como un patente testimonio de su de 
ferencia amistosa hácia los deseos del Gobierno de S. M , en un negocio que tan gravemen-
te afecta los intereses de los comerciantes Británicos establecidos en este pais 

, p , ~ S C r r ^ C O n U n d 6 b e r a g r a d a b I e s °k r e m a n e r a > al indicar anticipadamen-
te al Gobierno de México los sentimientos que debe producir en el de Inglaterra la resolu-
ción comunicada por la nota de S. E. el Sr. Bocanegra con fecha 5 del actual, y aprove-
cha gozoso esta ocasion &c, * F 

(Firmado.) R. Pakenhanu 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

MÉXICO, ENERO 7 DE 1842. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. CUI 

Presidente, no podrá menos de recibirla con suma satisfacción; y entretanto el que suscri-
be anticipa su reconocimiento, rogando á S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra que ten-
ga á bien elevarlo á noticia del gefe supremo del Estado, y aceptar las reiteradas protestas 
de su consideración muy distinguida. 

México, 9 de Enero de 1842. 
(Firmado.) Pedro Pascual de Olivér, 

MÉXICO, ENERO 12 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los Franceses, ha recibido la nota en que S. E. el Sr. Bocanegra Ministro de Relaciones 
Esteriores se sirve anunciarle, que el Exmo. Sr. Presidente de la República para satisfacer 
los deseos que le han sido manifestados por las potencias amigas, tuvo á bien decidir el reem-
bolso del derecho de diez por ciento, percibido en virtud de la ley de 26 de Noviembre de 
1839, sobre importaciones efectuadas durante los seis primeros meses que siguieron á su 
publicación. 

El infrascrito se ha apresurado á participar esta decisión al Gobierno de S. M. que re-
cibirá con una viva satisfacción tal prueba de la justicia que anima á S. E. el Presidente 
de la República. Persuadido de que lo que es justo una vez lo es siempre en casos análo-
gos, el infrascrito juzga que en lo venidero no habrá motivo para agitar cuestión alguna de 
esta naturaleza. / . 

Al dar las gracias á S. E. el Sr. Bocanegra por la parte que ha tenido en la solucion 
de esta dificultad, el infrascrito se halla persuadido de que observará la misma favorable 
disposición en los demás arreglos que aun tienen que hacerse; y aprovecha gustoso esta 
oportunidad &c. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica tiene el honor de presen-
tar sus respetos á S. E. el Sr. Boc-anegra, y de transmitirle al mismo tiempo un Protocolo 
firmado ayer por los Ministros de Francia y España y por el Encargado de negocios de 
Prusia con participación del infrascrito, conteniendo una propuesta al Supremo Gobierno, 
preliminar á la adopción de un arreglo para la ejecución del empeño contenido en la nota 
de S. E. el Sr. Bocanegra fecha 5 del actual, sobre restitución de las sumas indebidamen-
te exigidas á comerciantes de sus respectivas naciones, en virtud de la ley de 26 de No-
viembre de 1839. 

El Ministro de S. M. Británica tiene el honor de suplicar á S. E. el Sr. Bocanegra 
que se sirva comunicarle á la mayor posible brevedad la resolución que el Supremo Go-
bierno adopte con referencia á esta proposicion. 

México, 25 de Enero de 1842. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 
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cordialmente de poder poner la nota de S. E. en conocimiento del Gobierno del Rey de su 
amo, por el paquete de S. M. Británica próximo á salir. 

El infrascrito suplica al mismo tiempo á S. E. el Sr. Ministro de negocios estran^ 
ros, acepte las reiteradas ofertas de su mas distinguida consideración. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica-
ha tenido el honor de recibir la nota de 5 del actual, por la que S. E. el Sr. D. José María 
de Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores y de Gobernación, se sirve participarle la 
resolución adoptada por el Exmo. Sr. Presidente provisional de la República, en el asunto 
relativo a la devolución de las cantidades que fueron pagadas por los comerciantes estran-
geros durante los seis primeros meses de la publicación de la ley de 26 de Noviembre de 
1839, por el d « * por ciento con que dicha ley aumentó el derecho de consumo sobre los 
efectos importados del esterior. 

determinan u ^ * ¿ q U Í 6 n e I i n f r a s c r i t 0 s e j u r a r á á transmitir esta 
determinación, tan honrosa á la lealtad de carácter y al amor á la justicia del. Exmo. Sr. 

(Firmado.) Federico Gerolt, 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, tiene el honor de acusar 
el recibo de la nota de S. E. el Sr. D. José María Bocanegra fecha 5 del actual, en que le 
comunica la satisfactoria noticia de que el Exmo. Sr. Presidente se ha servido acceder á 
la solicitud del Gobierno de S. M. sobre restitución de las cantidades pagadas por súbditos 
Británicos a Consecuencia de la ley de 26 de Noviembre de 1839 y en lo perteneciente á 
los seis primeros meses en que tuvo efecto dicha medida 

G o b i ^ Í 0 n ° V a C Í 1 ? n a S 6 g U r a r " S - E - 6 1 S r - B ° C a n ^ r a ' 1 u e l a ^terminación del 
Gobierno de México con referencia á esta cuestión, será altamente apreciada por el de la 
Gran-Bretana, no solo como una prueba de los sentimientos de justicia y equidad que dis-
tinguen a la presente administración, sino también como un patente testimonio de su de 
ferencia amistosa hacia los deseos del Gobierno de S. M., en un negocio que tan gravemen-
te afecta los intereses de los comerciantes Británicos establecidos en este pais 

, p , ~ S C r r ^ C O n U n d 6 b e r a g r a d a b I e s °k r e m a n e r a > al indicar anticipadamen-
te al Gobierno de México los sentimientos que debe producir en el de Inglaterra la resolu-
ción comunicada por la nota de S. E. el Sr. Bocanegra con fecha 5 del actual, y aprove-
cha gozoso esta ocasion &c, * F 

(Firmado.) R. Pakenhanu 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

MÉXICO, ENERO 7 DE 1842. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. CIII 

Presidente, no podrá menos de recibirla con suma satisfacción; y entretanto el que suscri-
be anticipa su reconocimiento, rogando á S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra que ten-
ga á bien elevarlo á noticia del gefe supremo del Estado, y aceptar las reiteradas .protestas 
de su consideración muy distinguida. 

México, 9 de Enero de 1842. 
(Firmado.) Pedro Pascual de Olivér, 

MÉXICO, ENERO 12 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los Franceses, ha recibido la nota en que S. E. el Sr. Bocanegra Ministro de Relaciones 
Esteriores se sirve anunciarle, que el Exmo. Sr. Presidente de la República para satisfacer 
los deseos que le han sido manifestados por las potencias amigas, tuvo á bien decidir el reem-
bolso del derecho de diez por ciento, percibido en virtud de la ley de 26 de Noviembre de 
1839, sobre importaciones efectuadas durante los seis primeros meses que siguieron á su 
publicación. 

El infrascrito se ha apresurado á participar esta decisión al Gobierno de S. M. que re-
cibirá con una viva satisfacción tal prueba de la justicia que anima á S. E. el Presidente 
de la República. Persuadido de que lo que es justo una vez lo es siempre en casos análo-
gos, el infrascrito juzga que en lo venidero no habrá motivo para agitar cuestión alguna de 
esta naturaleza. / . 

Al dar las gracias á S. E. el Sr. Bocanegra por la parte que ha tenido en la solucion 
de esta dificultad, el infrascrito se halla persuadido de que observará la misma favorable 
disposición en los demás arreglos que aun tienen que hacerse; y aprovecha gustoso esta 
oportunidad &c. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica tiene el honor de presen-
tar sus respetos á S. E. el Sr. Boc-anegra, y de transmitirle al mismo tiempo un Protocolo 
firmado ayer por los Ministros de Francia y España y por el Encargado de negocios de 
Prusia con participación del infrascrito, conteniendo una propuesta al Supremo Gobierno, 
preliminar á la adopción de un arreglo para la ejecución del empeño contenido en la nota 
de S. E. el Sr. Bocanegra fecha 5 del actual, sobre restitución de las sumas indebidamen-
te exigidas á comerciantes de sus respectivas naciones, en virtud de la ley de 26 de No-
viembre de 1839. 

El Ministro de S. M. Británica tiene el honor de suplicar á S. E. el Sr. Bocanegra 
que se sirva comunicarle á la mayor posible brevedad la resolución que el Supremo Go-
bierno adopte con referencia á esta proposicion. 

México, 25 de Enero de 1842. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 



Los Ministros infrascritos, habiéndose reunido en conferencia en la casa del Ministro 
Plenipotenciario de S. M. Británica, para tomar en consideración la nota de S. E. el Sr 
Mimstro.de Relaciones Esteriores de 5 del actual, relativa al reembolso de las sumas inde-
bidamente pagadas por los comerciantes de sus respectivas naciones, en virtud de la ley 
de 26 de Noviembre de 1839, sobre los efectos importados en la República antes de la es-
piración de los seis meses que siguieron á la promulgación de la espresada ley: 

En vista de las instrucciones que les han sido dirigidas por sus Gobiernos, y del Pro-
tocolo por ellos firmado en 7 de Junio de 1841, han convenido en proponer al Gobierno 
Mexicano que proceda á nombrar lo mas pronto posible, uno ó muchos comisarios espe-
cialmente autorizados para arreglar con ellos las condiciones que puedan asegurar la eje-
cución de la medida comunicada por dicha nota de S. E. el Sr. Bocanegra. 

Han determinado igualmente que el Ministro de Inglaterra tomaría á su caro-o partici-
par esta deliberación al Sr. Bocanegra, suplicando á S. E. que se sirva comunicarle á la 
mayor brevedad posible la decisión de su Gobierno sobre este punto. 

México, 24 de Enero de 1842. 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

El Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación al presentar sus respetos á S E 
el Sr. D. Ricardo Pakenham, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, tiene el honor 
de manifestarle: que ha recibido con su nota verbal de 25 del corriente, el protocolo que 
acompaña firmado por S. E. y por los Sres. Ministros de Francia y España y Encargado de 
negocios de Prusia, que contiene la propuesta que hacen para la devolución de las sumas 
cobradas á virtud de la ley de 26 de Noviembre de 1839, en los seis primeros meses pos-
teriores á su publicación. 

El infrascrito dará cuenta con él al Exmo. Sr. Presidente, cuya resolución comuni-
cará oportunamente á S. E. el Sr. Pakenham. 

México, 28 de Enero de 1842. 

A S. E. EL SEÑOR D. RICARDO PAKENHAM, MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. BRITÁ-
NICA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO MARZO 4 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y de Gobernación, dió cuenta al Exmo Sr Pre-
sidente provisional con la nota de S. E. el Sr. D. Ricardo Pakenham de 25 de Enero últi-
mo, y con el protocolo que acompaña suscrito por S. E. y los Sres. Ministros de Francia 
y España y Encargado de negocios de Prusia, conteniendo una propuesta al Supremo Go-
bierno sobre el modo de verificar la devolución de las sumas cobradas en los seis primeros 

R. Pakenham. 

Barón Alleye de Cyprey. 

Pedro Pascual de Olivér. 

Federico Gerolt. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. CV - • ———— i i i 
meses de la publicación de la ley de 26 de Noviembre de 1839, que aumentó el derecho 
de consumo. . . . 

El infrascrito tiene orden de manifestar á S. E.elSr. Pakenham, que el Ministerio de 
su cargo está autorizado para tratar ese negocio con los Sres. Agentes estrangeros; pero pa-
ra poderlo verificar con el conocimiento necesario, le es indispensable el acopio de datos y 
noticias que se. han pedido ya al Ministerio de Hacienda, á las oficinas del resorte del mis-
mo, y á las Aduanales; y tan luego como se reúnan y se haya tomado la instrucción que 
corresponde, el infrascrito dará aviso á los referidos Sres. y se procederá á realizar el arre-
glo de que se trata; convencidos de que de otro modo es impracticable el curso del negocia-
do, pues faltando la materia de él, que es la que se está reuniendo, ni una sola conferencia 
podría tenerse útilmente. 

El infrascrito al contestar con lo espuesto la citada nota de S. E. el Sr. Ministro Ple-
nipotenciario de S. M. Británica, aprovecha la oportunidad de repetirle las seguridades da 
su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

MÉXICO, MARZO 19 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, ha comunicado á sus co-
legas, los Ministros de Francia y España, y al Encargado de Negocios de Prusia, la nota 
que S. E. el Sr. Bocanegra le hizo el honor de dirigirle con fecha 4 del actual, relativa al 
reembolso de las cantidades pagadas indebidamente por los comerciantes de sus respecti-
vas Naciones por derechos de consumo sobre las mercancías introducidas en la República 
antes de que espirasen los seis meses siguientes á la promulgación de la ley de 26 de No-
viembre de 1839. 

El infrascrito y sus colegas han sabido con la mayor satisfacción que S. E. el Presi-
dente ha hecho elección de S. E. el Sr. Bocanegra, para tratar con ellos acerca de este ne-
gocio, y arreglar definitivamente las condiciones del reembolso propuesto. 

A la vez que ellos reconocen la necesidad de recoger los informes á los cuales se re-
fiere la nota del Sr. Bocanegra, y que el infrascrito y sus colegas tienen motivo para espe-
rar que se recogerán á la mayor posible brevedad, el infrascrito y sus colegas se creen 
obligados á indicar á S. E. la conveniencia de concertar en el tiempo intermedio, el modo 
del pago que sea oportuno adoptar. , 

Para conseguir este objeto, el infrascrito y sus colegas tienen el honor de proponer á 
S. E. el Sr. Bocanegra, una conferencia preliminar en la cual esplanarán áS. E. sus ideas 
sobre esta materia. 

El infrascrito se apresurará á comunicar á sus colegas el dia que el Sr. Bocanegra ten-
ga á bien señalar para esta conferencia. 

El infrascrito y sus colegas no pueden omitir hacer saber al Sr, Bocanegra, que la pre-
sente propuesta está en consonancia con el cumplimiento de las instrucciones que han re-
cibido de sus cortes respectivas. 

El infrascrito aprovecha &c. 
(Firmado.) R. Pakenham. 
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A . ^ E . EL SEÑOR D. RICARDO PAKENHAM, MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. BRITA-
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misión mixta nombrará préviamente á pluralidad de votos y fuera de su seno, otra dé 
tres individuos que decida los casos de discordia por mayoría de votos. 

Considerando que puede conducir mucho al término de este negocio proponer desde 
luego el fondo que haya de destinarse á la solucion de la deuda que resulte líquida, se 
convino en fijar la proposicion siguiente. 

Q.ue se espidan por el Gobierno documentos á favor dé cada una de las casas ó indi-
viduos interesados, y que estos documentos sean admisibles por la octava parte de los de-
rechos de importación directos ó indirectos al tiempo de liquidarse estos. 

El Sr. Ministro de Relaciones admitió todo el contenido de esta conferencia ad refe-
rendum, para tomar órdenes é instrucciones de S. E. el Presidente de la República, cuyo 
resultado ofreció transmitir en oportunidad al Sr. Ministro de S. M. Británica, para su co-
nocimiento y el de los demás Sres. Ministros que firman. 

México, 27 de Junio de 1842. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

(Firmado. R. Pakenham. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

(Firmado.) Pedro Pascual de Oliver. 

(Firmado.) Federico Gerolt. 

Los Ministros de S. M. el Rey de los Franceses y de S. M. Católica, y los Encarga-
dos de negocios de S. M. el Rey de Prusia y de la Reina de la Gran-Bretaña, se reunieron 
hoy, dia cuatro de Setiembre de 1843, en lá casa de la Legación de Francia, á efecto de 
deliberar acerca de la nota del Exmo. Sr: de Bocanegra, Ministro de Relaciones Esteriores, 
fecha 28 del mes último, relativa al derecho dé consumo, cuyo reembolso se debe todavía 
á sus nacionales. 

Despues de haber maduramente examinado el contenido de dicho documento, han 
reconocido que los motivos que en él se alegan tienden á posponer indefinidamente la so-
lución de este asunto; que aquella respuesta no puede en manera alguna satisfacer á sus 
respectivos Gobiernos, que han manifestado ya no poder admitir el pretesto de informes 
bastantes; que ademas, parece que el Gobierno Mexicano insinúa la intención de proce-
der solo á la liquidación de las reclamaciones de que se trata, lo cual no pueden admitir 
los infrascritos, y seria contrario á las proposiciones contenidas en el protocolo de 27 de. 
Junio de 1842. 

En tal estado de cosas, los que suscriben juzgan urgente fijar definitivamente los úni-
cos puntos que pueden conducir á la pronta solucion de un asunto que sus respectivos 
Gobiernos toman vivamente á pechos. 

Creen en consecuencia oportuno pedir al Gobierno Mexicano: 
1. ° Q,ue en breve tiempo se instale una comision mixta compuesta de cuatro estran-

geros nombrados por los infrascritos, y de igual número de mexicanos electo-i por el Go-
bierno. Dicha comision procederá al nombramiento de otra, compuesta de tres miembros 
dé su propio seno, la cual se encargará de decidir los casos de diferencia. 

2 . ° Q,ue la espresada comision se encargue de recibir los títulos de los reclaman-
tes; de fallar sobre su validez, y de determinar el monto de la suma debida á cada uno de 
ellos. 

3. ° Que sé establezca suficientemente la legitimidad de las reclamaciones con la 
presentación, por parte de los reclamantes, de pruebas que acrediten que los derechos que. 
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han pagado, lo han sido por mercancías introducidas antes, ó durante los seis meses si-
guientes á la promulgación de la ley de 26 de Noviembre de 1839. 

4 . ° Q.ue la administración mexicana adopte como medio de pago, la entrega á los 
reclamantes, que se verificará á medida que se hagan las liquidaciones, de certificados ú 
.órdenes pagaderas directa ó indirectamente, con la octava parte de los derechos de impor-
tación al liquidar dichos derechos. 

Se ha acordado ademas, que el Exmo. Sr. Ministro de Francia, decano del cuerpo di-
plomático, se encargue de comunicar esta deliberación á S. E. el Sr. de Boeanegra, Minis-
tro de Relaciones Esteriores, y de suplicarle la tome en séria consideración. 
O Vii') ,'it)l¡ 

(Firmado). Barón Alleye de Cyprey. 

(Firmado.) Pedro Pascual de Oliver. 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

Federico Gerolt. 

Percy IV. Doyle. 

CIRCULAR A LOS SEÑORES AGENTES DIPLOMÁTICOS DE FRANCIA, ESPAÑA. PRÜSIA F: IN-
GLATERRA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, DICIEMBRE 4 DE 1843. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobemacion, tiene el honor de ma-
nifestar al Sr que habiendo sometido al conocimiento y deliberación del Exmo. Sr. 
Presidente interino de la República, en Junta de Ministros, y segim lo tenia ofrecido, el asun-
to referente al modo de llevar á efecto la devolución al comercio estrangero de lo que pa-
gó por derecho de consumo establecido por ley de 26 de Noviembre de 1839, en los seis 
primeros meses de su publicación; é impuesto S. E. de las proposiciones contenidas á ese 
respecto en el memorándum de 27 de Junio de 1842, que el infrascrito admitió ad refe-
rendum para tomar órdenes é instrucciones del Supremo Magistrado de la Nación, desean-
do. acreditar que de ninguna manera ha sido el ánimo del Supremo Gobieno posponer vo-
luntariamente este negocio, como ha solido decirse, cuya demora solo ha consistido en la 
falta de datos necesarios, y con objeto de evitar la que aun pudiera tener por la misma cau-
sa, conviene S. E. el Presidente en que desde luego se proceda al establecimiento de la co-
misión mixta de que habla el protocolo de 27 de Junio de 1842 en los términos siguientes. 

. 1. ° Cada uno de los Sres. Agentes Diplomáticos de Francia, España, Prusia é Ingla-
terra nombrará un individuo de su nación para formar la referida junta. 

2 . ° El Gobierno Mexicano elegirá cuatro individuos nacionales con el mismo ob-
jeto. 

3. ° Esta junta, así compuesta, se encargará de recibir las pruebas que le presenten 
los interesados en el negocio: liquidarlas y dar cuenta informando con justificación al Go-
bierno, de los resultados de cada demanda, para que este, en uso de sus facultades natura-
les, resuelva lo que estime justo en cada caso. 

4. ° Concluidas que sean las liquidaciones, el Gobierno se pondrá de acuerdo con 
cada uno de los Sres. Ministros Diplomáticos de Francia, España, Prusia é Inglaterra, pa-
ra verificar el pago de las demandas en los términos que mas concilien los intereses del 
erario, y la mayor facilidad y prontitud del reembolso á los interesados. 
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En consecuencia, el infrascrito dirige este acuerdo al Sr para los fines consi-
guientes, aprovechando la oportunidad de repetirle las seguridades de su muy distinguida 
consideración. 

(Firmado.) José Maria de Boeanegra. 

Hoy 23 de Diciembre de 1843, los infrascritos Enviados Estraordinarios y Ministros 
Plenipotenciarios de S. M. el Rey de los Franceses y de S. M. Católica, y los Encargados de 
negocios de Prusia y de Inglaterra, se reunieron en conferencia para deliberar sobre las 
proposiciones contenidas en la nota de S. E. el Sr. de Boeanegra de fecha 4 del corriente, 
relativas al reembolso de los derechos de consumo pagados indebidamente por los comer-
ciantes estrangeros, por las mercancías importadas eri la República antes y durante los seis 
meses que siguieron despues de la promulgación de la ley de 26 de Noviembre de J839, 
conforme á las esplicaciones que dieron los infrascritos en el memorándum del 27 de Ju-
nio de 1842. 

Despues de haber examinado esta nota maduramente, han tomado las determinacio-
nes siguientes. 

Art. 1. ° y 2. ° Estando el Gobierno de México de acuerdo con la proposición ante-
rior, relativa á la formación de una coirtision mixta de liquidación, los infrascritos aceptan 
estos dos artículos, y en su consecuencia nombran como miembros de la dicha' comisión', 
á saber: 

El Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de Francia, á Mr. Cecillon. 
El Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Católica, al Sr. Sá-

yago. 
El Encargado de negocios de Prusia, á Mr. F. Schneider. 
El Encargado de negocios de la Gran-Bretaña, á Mr. Drusina. 
Art. 3. ° Los infrascritos no pueden aceptar este artículo; éí tiende nada menos que 

á constituir al Gobierno Mexicano el solo juez de la liquidación, lo que haria enteramente 
inútil la creación de la comision. Para evitar este inconveniente, Ta única medida que pue-
de tomarse es la de encargar á la comision de liquidación, el que nombre una comision de 
revisión pa: a los casos de desavenencia, que es lo que los infrascritos propusieron en ef 
memorándum de 27 de Junio de 1842. 

Art. 4. ° La proposicion contenida en este artículo es inadmisible. Debe establecer-
se un modo único y conforme de pago, y el puede serlo inmediatamente, aun antes qué sé 
reúna la comision. Sobre este particular, los infrascritos, tomando en consideración la sil 
tuacion de las aduanas marítimas, han modificado la proposicion contenida en el memorán-
dum citado, y piden que se les conceda cincuenta por ciento sobre los productos de los de-
rechos de internación y de consumo, reglando este modo de reembolso de ta manera indi-
cada en el memorándum del 27 de Junio de 1842. 

Los infrascritos deben manifestar el deseo de que la comision se reúna el l o de Ene-
ro de 1844, fundando su empeño de insistir en este particular, en que las demoras sufridas 
han sido muy perjudiciales á los súbditos de sus soberanos respectivos, los que habrían 
podido hacer producir hace cuatro años los capitales de que están privados. 

Los infrascritos se han convenido al mismo tiempo en que S. E. el Sr. Ministro de 
Francia se encargará de hacer saber esta deliberación á S. E. el Sr. de Boeanegra, Minis-
tro de Relaciones Esteriores. 

(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

(Firmado.) Pedro Pascual de Olivér. 

(Firmado.) Federico Gerolt. 

(Firmado.) Percy W. Doyle. 
2 8 " 
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troducir efectos prohibidos. 
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Según aparece de los anteriores documentos, esta cuestión se 
halla concluida en cuanto á su parte esencial; y se ventila solamen-
te lo accesorio, ó sea el modo mas conveniente de liquidar y satis-
facer la suma que se adeude al comercio estrangero. 

Los Sres. Ministros Plenipotenciarios de Inglaterra y los Esta-
dos-Unidos, dirigieron repetidas reclamaciones al anterior Gobierno 
sobre este negocio; y la administración provisional lo resolvió, tenien-
do lugar diferentes contestaciones, entre las cuales las mas intere-
santes son las que siguen. 

MÉXICO, NOVIEMBRE 3 DE 1841. 

El infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, tiene el honor de llamar 
la atención del Gobierno Mexicano sobre la representación adjunta que le ha sido dirigida 
por los feres. W. de Drusina y compañía, comerciantes ingleses de esta capital, los cuales 
tienen en su poder una gran porcion de permisos que se dieron en el transcurso del año 
último por el General Arista, con la autorización del gefe del Ejecutivo, para introducir 
por Matamoros artículos prohibidos por las leyes de la República. 

La lectura de esta representación convencerá á S. E. el Sr. Pedraza de las graves pér-
didas ocasionadas á las partes interesadas en las licencias del General Arista, por la sus-
pensión de las operaciones emprendidas por aquellas sobre la buena fé de esos permisos; y 
el infrascrito, refiriéndose á sus comunicaciones anteriores sobre esta materia, se cree obli-
gado, en virtud de instrucciones perentorias que ha recibido del Gobierno de S. M., á pe-
dir al Gobierno de México dé á estas reclamaciones en cuestión un término satisfactorio, 
ya permitiendo á los comerciantes importar las mercancías conforme á los términos en que 
están concebidos los permisos del General Arista, ó concediéndoles una completa é inme-
diata indemnización por los perjuicios que les han resultado por haber anulado tales per-
misos. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion para repetir á S. E. el Sr. Pedraza, las segurida-
des de su mas alta consideración. 

(Firmado.) R. Pakenham. 

A. S. E. D. Manuel G. Pedraza. 
&c. &c. &c. 
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MÉXICO, ENERO 26 DE 1842. 

Entre las cuestiones que aguardan la resolución del Gobierno Mexicano, y respecto 
de las cuales se han dirigido urgentes y repetidas representaciones al Gobierno Británico, 
una es la que hace relación á los permisos concedidos por el General Arista en nombre y 
con la aprobación del Supremo Gobierno, para la importación por Matamoros de mercan-
cías prohibidas por las leyes vigentes. 

El Gobierno de S. M. no puede ser insensible á los graves perjuicios ocasionados á 
diversos súbditos Británicos interesados en este negocio, por la suspensión de los permisos; 
y al infrascrito, en consecuencia, se le ha prevenido dirija al Gobierno de México una for-
mal petición en nombre del Gobierno de la Gran-Bretaña, exigiendo, ya que se permita 
que las licencias tengan efecto en los términos estipulados originariamente, ó que se con-
ceda una pronta y amplia indemnización á las partes á quienes corresponda por la abroga-
ción del privilegio adquirido por ellos, y por las pérdidas y perjuicios ocasionados por la 
interrupción de las operaciones emprendidas en virtud de esos permisos. 

El infrascrito al dar cumplimiento á las instrucciones que ha recibido sobre esta ma-
teria, no puede menos de llamar la atención del Gobierno Mexicano, suplicándole que la 
resolución que adopte para terminar esta cuestión, sea conforme á justicia y cual se requie-
re por la amistosa inteligencia que el Gobierno Británico desea conservar con la Repúbli-
ca de México. 

El infrascrito aprovecha esta ocasion &c. 
(Firmado.) R. Pakenham. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 

Ministerio de Hacienda. 

Exmo. Sr.—Entre los negocios pendientes que recibió la actual administración, y que 
mas justamente han fijado la atención del Exmo. Sr. Presidente provisional de la Repúbli-
ca, ha sido uno de ellos el de la importación de las hilazas y otros efectos prohibidos para 
que se habían concedido permisos por el Sr. General D. Mariano Arista, autorizado para 
ello por el anterior Gobierno; pues si por una parte se habian infringido las leyes que 
prohibían las introducciones de tales efectos, los interesados reclamaban con justicia, has-
ta cierto punto, el cumplimiento de los convenios que celebraron ó la indemnización con-
siguiente á los perjuicios que se les seguían. 

Por esta consideración y el deseo de terminar este asunto evitando las gestiones que 
se han iniciado por los Gobiernos de las naciones á que pertenecen los interesados en di-
chos permisos, el Exmo. Sr. Presidente ha procurado celebrar con ellos un acomodamien-
to ó transacción, por medio del cual terminase este negociado sin peijudicar los intereses de 
los introductores, ni los de los fabricantes nacionales; y despues de muy detenidas discusio-
nes ha tenido á bien admitir la proposicion que se le ha hecho al efecto y aparece de la ad-
junta copia, en la que resultan conciliados todos los estremos y logrado el objeto de S. E., 
de cuya orden tengo el honor de comunicarlo á V. E. para su inteligencia y demás fines. 

Dios y libertad. México, Junio 4 de 1842. 
(Firmado.) Trigueros. 

Exmo. Sr. Ministro de Relaciones 
Esteriores y Gobsrnacion. 
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Ministerio de Hacienda, 
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lis copia.—-México, Junio 4 de 1842. 

(Firmado.) Lombardo. 

A M C A E ' E L S E Ñ 0 R D - R I C A R D 0 P A K E N H A M ' MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. BRITÁ-
'A » n i /.#,«-, A TIE rV^W/ijl í í « , . 'vi1 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, JUNIO 4 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Estertores y Gobernación, ha tenido el honor 

R cTrdo p T 7 U r S ^ P a , a b m m ,aS C o n f ~ * > Y Por escrito á S. E. 1 S D Ricardo Paleenham, el deseo íntimo del Exmo. Sr. Presidente provisional, y el s u v o pro-' 

pió, para terminar de una manera satisfactoria el asunto relativo á las importaciones de 
efectos prohibidos que varios subditos de S. M. Británica, emprendieron á virtud de con-
tratos que celebraron con el General D. Mariano Arista, que estaba autorizado á ese fin, y 
cuyo permiso fué posteriormente revocado. 

Desde que S. E. el Sr. Pakenham entabló sus reclamaciones á ese respecto, el Go-
bierno Supremo no ha olvidado un solo dia tan interesante asunto; mas sus intenciones de 
concluirlo se han visto entorpecidas por diversas causas que no es del caso referir, pero que 
no deben haberse ocultado á la penetración de S. E. el Sr. Pakenham. Hoy tiene la satis-
facción el infrascrito de anunciarle, que habiendo conferido todos y cada uno de los inte-
resados en los contratos en cuestión, sus poderes y representación al Sr. D. Francisco Mor-
phi, este ha celebrado un convenio con el Supremo Gobierno, por medio del cual quedan 
arreglados sus derechos, satisfechas sus pretensiones, cumplidos los deseos de S. E. el Sr. 
Pakenham y los de su Gobierno; y el de la República, libre de los compromisos y empe-
ños á que pudiese estar ligado por el negocio de que se trata. 

S. E. el Sr. Pakenham se impondrá del citado convenio por la copia adjunta, que le 
transmite el infrascrito con el mayor gusto, disfrutando él mismo al reproducirle las segu-
ridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. WADDY THOMPSON, ENVIADO ESTRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPOTEN-
CIARIO DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA. 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, JUNIO 4 DE 1842. 

El infrascrito, Ministro del Estertor y Gobernación, tiene el honor de manifestar á S. 
E. el Sr. Waddy Thompson, que aunque el Supremo Gobierno se ha ocupado constante-
mente del arreglo del negocio relativo á los contratos celebrados por el General Arista, pa-
ra introducir por Matamoros efectos prohibidos, no le habria sido posible, por diferentes 
causas, llevarlo á un término satisfactorio. 

Hoy lo ha obtenido á virtud de un convenio celebrado por D. Francisco Morphi, apo-
derado y representante de todos los interesados en aquellos contratos, por medio del cual 
quedan arreglados sus derechos, satisfechas sus pretensiones, y el Gobierno de la Repúbli-
ca libre de los compromisos y empeños á que pudiese estar ligado por el negocio de que 
se trata. 

S. E. el Sr. Thompson se impondrá del citado convenio por la copia que el infrascri-
to tiene el honor de remitirle, como resultado de la nota que el Sr. P. Ellis dirigió á este 
Ministerio en 15 de Junio del año próximo pasado, por lo relativo á Isac Marks, que condu-
jo á Matamoros efectos prohibidos, á consecuencia del permiso en cuestión. , 

El infrascrito aprovecha la oportunidad de repetir á S. E. el Sr. Enviado Estraordi-
nario de los Estados-Unidos de América, las seguridades de su muy distinguida consi-
deración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

Las copias que se m a n d a r o n á los Sres. P a k e n h a m y T h o m p s o n , l o s o n del o f i c i o del Minister io de H a c i e n -
da y del c o n v e n i o arriba insertos . 
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M É X I C O , JUNIO 8 DE 1 8 4 2 . 

. . . f i n f r a s c r i ^ Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, ha tenido el honor de re-
, a n 0 t a d e E - e l ** Bocanegra, fecha 6 del actual, que abrigaba copia de un 

convenio celebrado por parte del Supremo Gobierno con varios subditos Británicos tene-
dores de hcendas espedidas por el General Arista, para importar por Matamoros efectos 
prohibidos en los demás puntos de la República; teniendo dicho convenio por objeto com 
pensar á los interesados los perjuicios que les ocasionó la revocación de dichas licencias 

El infrascrito, en respuesta á esta nota, solo tiene que decir á S. E. el Sr. de Bocane 
gra que pareciendo que el convenio de que se trata ha satisfecho las esperanzas de los in-
uividuos en cuyo favor se adoptó, desde luego recibirá la aquiescencia del Gobierno de S 
M., y que tan pronto como sus condiciones se hayan llevado á cumplido efecto, quedará 
terminada toda reclamación del Gobierno de S. M, relativa al asunto que dió avisen á la 
presente transacción. & 

se h f L H f T C n t " n ° P U e d e ' . S Í n e m b a r g ° ' C°n C , U Í r e s t a n o t a s i n esP^sar cuan convencido 
se ha la de la recta y equitativa disposición manifestada por el Supremo Gobierno en el 
oc£^fon^cUna CUeSt*°n r o d e a d a de tantos impedimentos y dificultades; y 

(Firmado.) R. Pakenham. 

A. S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. <fec. &C. 

" J . • ''''/•(/Yl.i ¿/.OWÜAl',' ¡ i'(Hiívff •( . i 
El Sr. Ministro de los Estados.Unidoe no contestó á la nota anterior del Ministerio. 

Habiéndose llevado á efecto el convenio espresado, quedó en-
teramente concluido este negocio. 

Indemnización solicitada por el incendio de la 
aduana de Veracruz. 

Ese accidente tuvo lugar la noche del 8 al 9 de Abril de 1839, 
y en el año siguiente entablaron sus reclamaciones los Sres. Agen-
tes Diplomáticos de Inglaterra, Francia y Prusia, repitiéndolas y es-^ 
forzándolas ante la administración provisional. Los fundamentos 
en que se . apoyaban, y los cargos que se hacían para pedir indem-
nización, se encuentran detallados en la resolución dictada por este 
Ministerio en 21 de Marzo de 1843, cuya nota se inserta á continua-
ción, precedida de las últimas comunicaciones de los Sres. Agentes 
Diplomáticos, agitando el despacho del asunto. 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. CXV 

M É X I C O , N O V I E M B R E 1 5 DE 1 S 4 2 . 

S. E. el Sr. de Bocanegra, tuvo en nota fecha 11 de Mayo último, la bondad de comu-
nicar al infrascrito, Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, que el Supremo Gobier-
no esperaba poder en breve adoptar una resolución sobre las reclamaciones que presentó 
el infrascrito y los Agentes de otras Potencias acreditados cerca de este Gobierno, pidien-
do compensación por el valor de las mercancías que destruyó el calamitoso incendio ocur-
rido en la Aduana de Veracruz, en el mes de Abril de 1839. 

Es innecesario al infrascrito recordar á S. E. el Sr. de Bocanegra, el Ínteres con que 
el Gobierno Británico continúa viendo esta cuestión, por la séria importancia que tiene pa-
ra los súbditos de S. M., cuyos intereses se encuentran enlazados con ella. Confia por lo 
mismo el infrascrito, que S. E. el Sr. de Bocanegra se servirá aprovechar la primera opor-
tunidad para someterla á la consideración del Exmo. Sr. Presidente, no dudando que su de-
cisión acerca de ella será una nueva prueba de la justicia y equidad que son la norma de 
la administración de S. E. 

El infrascrito &c. 
(Firmado.) R. Pakenham. 

A. S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

Á. S. E. EL SEÑOR D. RICARDO PAKENHAM, MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M- RRI-
TÁNICA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, NOVIEMBRE 19 de 1842. 

Por diferentes motivos que no ha estado al alcance del infrascrito remover como hu-
biera deseado, aun no tiene á la vista todos los datos que han de .fijar la resolución del Su-
premo Gobierno en el asunto del incendio de la Aduana de Veracruz, acaecido en Abril de 
1839; y con objeto de espeditarlo, hoy se repiten de nuevo las órdenes para su mas pronto 
envío á esta secretaría del despacho. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y Gobernación, tiene el honor de manifestarlo así 
á S. E. el Sr. D. Ricardo Pakenham, en costestacion á su nota de 15 del actual, y con tal 
motivo le reproduce las seguridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

Legación de Prusia. 
M É X I C O , NOVIEMBRE 1 5 DE 1 8 4 2 . 

El infrascrito, Encargado de negocios de Prusia, tuvo en 4 de Mayo de 1840, la honra 
de dirigir á S. E. el Sr. D. Juan de Dios Cañedo, Ministro de Relaciones Esteriores, una 
nota relativa al incendio que tuvo lugar en el edificio de la Aduana de Veracruz. en el 
mes de Abril de 1839; espuso en dicha nota los principios de la legislación de Prusia refe-
rentes á la responsabilidad de las Administraciones de Aduanas por los daños que se causen 



C X V 1 DOCUMENTOS RELATIVOS 

á las mercancías depositadas, á consecuencia de omision ó negligencia en las medidas de 
precaución prescritas contra los incendioS;-probó al propio tiempo que la omision de to-
da medida de segundad en el caso en cuestión, fué causa de la pérdida de las mercancías 
depositadas en la Aduana de Veracruz, y que consiguientemente, el Gobierno de S M es 
peraba que el de la República reconociese la justicia de indemnizar á los comerciantes que 
se encuentran bajo la protección de la Prusia, de las pérdidas que han sufrido por el men 
clonado incendio. r 

Según la respuesta que se dió á aquella nota del infrascrito, en 16 de Mayo de 1840 
el asunto se había sometido al consejo de Gobierno; y no dudando que el Supremo Go' 
bienio posea al presente todos los datos necesarios para decidir la cuestión, el infrascrito 
tiene la honra de dirigirse á S. E. el Sr. de Bocanegra, con el fin de presentarle las tres 
cuentas adjuntas de las casas de comercio de Lengstack y Schmitte, de Wilde y C B en li 
qmdacion, y de Falquerolles y Eppen, de las mercancías que perdieron, así como un cer 
tificado de la Aduana de Veracruz relativo al mismo asunto; y á la vez suplica á S E ten 
g a á bien someter estas reclamaciones á la decisión del Supremo Gobierno de la Repú-
blica. * • 

El infrascrito aprovecha esta oportunidad &c. 

(Firmado.) Federico Gerolt. 

A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 
&c. &c. &c. 

AL SR. D. FEDERICO GEROLT, ENCARGADO DE NEGOCIOS DE PRUSIA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, NOVIEMBRE 19 de 1842. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y Gobernación, tiene el honor de acusar recibo de 
la nota del Sr. D. Federico Gerolt de 15 del actual y documentos que la acompañan, todo 
relativo al asunto del incendio de la Aduana de Veracruz ocurrido en Abril de 1839'. 

Se tendrán presentes dicha nota y documentos al dictarse Ja resolución oportuna, que 
solo depende de que acaben de reunirse los datos necesarios; y tan pronto como aquella se 
acuerde, la comunicará el infrascrito al Sr. Gerolt, á quien, con este motivo reproduce las 
seguridades de su distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

Legación de Francia. 

MÉXICO, NOVIEMBRE 22 DE 1842. 

El infrascrito, Enviado Estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los Franceses, tuvo en 12.de Junio último el honor de llamar la atención de S. E /e l Sr. 
de Bocanegra, á una reclamación que con fecha 14 de Mayo de 1840, dirigió la Legación 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. CXVIL 

de Francia al Sr. de Cañedo, Ministro entonces de Relaciones Esteriores, y cuyo objeto 
era obtener indemnización por los daños que sufrieron diversos súbditos de S. M., á con-
secuencia del último incendio de la Aduana de Veracruz. 

No habiendo todavia recibido respuesta á este respecto, el infrascrito se ve obligado 
á referirse nuevamente á su citada nota de 14 de Mayo de 1840, dirigida al Sr. de Cañedo, 
suplicando al Exmo. Sr. de Bocanegra le comunique lo mas pronto posible, si el Gobierno 
Mexicano se halla en estado de arreglar el objeto de aquella reclamación. 

Lleno de confianza en el espíritu de equidad que anima al Gobierno Méxicano, el in-
frascrito veria con placer se adoptase una determinación que reclama la justicia, así co-
mo los lazos que unen á Francia y México. 

El infrascrito &c. 
(Firmado.) Barón Alleye de Cyprey. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

A. S. E. EL SR. BARON ALLEYE DE CYPREY, MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. EL REY 
DE LOS FRANCESES. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, NOVIEMBRE 25 DE 1842. 

En respuesta á la nota que con fecha 21 del mes actual, tuvo la honra el infrascrito, Mi-
nistro de Relaciones Esteriores y Gobernación, de recibir de S. E. el Sr. Barón Alleye de 
Cyprey referente á indemnizaciones á los súbditos de S. M. el Rey de los Franceses, por 
las pérdidas que sufrieron en el incendio acaecido en la Aduana de Veracruz en el año de 
1839, debe manifestarle: que deseoso el Gobierno de resolver con acierto en este negocio, 
ha tratado de reunir todos los datos necesarios para verificarlo; pero que no habiéndole si-
do posible aún tener á la vista los que ha considerado indispensables para fijar su resolu-
ción, ha repetido últimamente sus órdenes para su mas pronto envío á esta secretaría del 
despacho. 

Tiene el honor el infrascrito de renovar con tal motivo á S. E. el Sr. Barón de Cy-
prey, las seguridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

igroo» 

NOTA CIRCULAR Á LOS SEÑORES AGENTES DIPLOMÁTICOS DE INGLATERRA, FRANCIA Y PRU-
SIA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, 21 DE MARZO DE 1843. 

El infrascrito, Ministro del Esterior y Gobernación, tiene el honor de comunicar al 
S r . . . . que habiendo sometido á la deliberación del Exmo. Sr. Presidente provisional, los 
reclamos de los Sres. Agentes Diplomáticos estrangeros para que á sus nacionales se les 
indemnice de las pérdidas que sufrieron en el incendio de la Aduana de Veracruz, acaeci-
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do el 8 de Abril de 1839, é instruido S. E. detenidamente de cuanto consta en el espedien-
te relativo, ha tenido á bien negar la espresada imdemnizacion, pues no encuentra mérito 
alguno de justicia para otorgarla. 

Por los documentos que se han tenido á la vista aparece que no hubo la negligencia 
que se supone en asegurar las mercancías contra los incendios que puedan ocurrir en los 
almacenes de la Aduana, ni que esta quedase en las noches sin custodia y vigilancia pues 
constontemente desempeñan este servicio tres hombres de buena conducta, acompañados 
I r ! u°T t ° k m i S m a A d u a u a - S i e s c i e r t 0 1 u e s e c a r e c i a en los momentos del in-

ía Adnnn ? T * , ^ ^ * * * e l ^ q U e W n d e Propiedad de 
la Aduana, también lo es que en la ocasion de que se trata, se emplearon todos los que po-
Í ó r L f 1X>r k 6 S C U a d r a f r a n c e s a c o n l a Prontitud y eficacia que es de no-
toriedad, y por lo mismo no puede decirse que por la falta de esos auxilios se padecieron 
los estragos del incendio. y 

esnnn!lCarg-° ^ ^ ^ qU® l 0 S e m P l e a d o s y trabajadores fuman en los almacenes, y 
™ k S p r ° p i e d a d e S á u n s u c e s o d e e s a clase, dándose á entender que ese fué el 

origen del de que se trata, es una calumnia que se desmiente con el testimonio de cualquier 
comerciante de aquella plaza, que podrá asegurar que no existe tal costumbre 

, , E n a l r e t a r d o 1 « e s e suP°ne en el despacho de los efectos, en un tiempo razo-
nable está probado que los derechos se cobran con arreglo á la ley, contando, no la fecha 
de la llegada del buque, sino la del principio de su descarga; y si en todos tiempos se ha-
bía despachado con a menor dilación, en el de que se habla no solo se ocupaban de estas 
o r a c i o n e s los empleados que las tienen por obligado«, sino que para mas espeditarlas te-
Z l a ¿ d u a " a ^ros individuos que las acelerasen en aquellas circunstancias 
estraoidiñarías. ¿Y aun así podrán atribuirse los quebrantos sufridos, á la apatía de la ofi-
cina o sus empleados? Sobre este particular podrían declarar todos los comerciantes que 
existían en Veracruz en aquella fecha, manifestando si podían prometerse un despacho mas 
ejecutivo del que se hacia. 

_ J f f ™ d ! q U G n ° S e t 0 m a r 0 n m e d i d a s P a r a i m P e d i r l a v e n t a Pública de los efec-
robados la noche del incendio, es del todo gratuita, pues se adoptaron cuantas eran condu-

centes y eficaces para que tales robos no se verificasen; y si á pesar de ellas, y como suce-
de frecuentemente en conflictos semejantes, pudo algún ladrón ratero sustraer cualquier 
f j ™ f I a R a n c i a c lu e 8 3 empleaba, nunca pudo ser cosa de consideración; y es en-

bers^robado.eSaCt° ^ ^ * P ° C ° n ¡ ™ c h o c o n P u b l i c i d a d d * I<> ^ pudo ha-

ter v h t : S n T , e S Í n C U l p a c Í O n e s h i z o Ia cámara de comercio de Manches-
arlo L oueTo d e L i ^ p o o l . Por otra parte, se hace á la Aduana el 

X ^ l Z Z ^ ^ d e I e d i f i c i ° e n l a q " e habia troneras por las 
d o c o n no Z ^ U s t i b l e s ; pero este inconveniente estaba salva-

elevaos v a Z T ' C T m m C a 8 6 P U S° ' e n , a d i r e c c i 0 n d e d i c h a s - " t i las , bastante 
c 'ne ' en d ^ * ' , ? ' ̂  ^ C ° m e n Z Ó S Í n 0 P o r l a ^remidad occidental de los alma-cenes, en donde no había tronera alguna. 

se decTar^el f u L ' Í 6 ^ C S t a b a Í n h a b i t a d o > s i e n d o a s * ^ e el lugar por donde 
h u é s p S oué Z T , ? * f ° f i C Í a l q U Í n t ° d e l a A ( W > s i n «I, srfs criados y un 
S T ? \ T Ttid°5 antes que 0,r0S'lo que Pasaba^ y también ya si ha 
indicado que cuatro hombres rondaban cuotidianamente el local. 

t r a d o r C o n X " 1 ^ . f e / r ™ s c ™ i ó m " c h o t i e m P° a n t e s de conseguir que el Adminis. 
f i a d o s 7 l l t a S 6 n 138 ^ ^ C ° n q U e d e b Í e r 0 Q á s e l o s almacenes in-

h « J Ü Ta TCh0tÍGmP° SG t ¡ e n e n a l - n m o s '"»ñutos, q"e no pasarían de cinco, entre ha-
mlihl l K aS P n T a S S e ñ a l e s d e l f u e ^ 0 ' y i a concurrencia de dichos empleados, será ad-

l a ° ! f C l o n ' P a r a hnber salvado con mas violencia este inconveniente, habría sido 
preciso que los mismos viviesen en el edificio, lo cual no es posible, ni hay disposición que 
lo prevenga, ni capacidad en este para que se alojen. 

m n t S r ^ ^ c o m P o n i é n d o s e I o s cargamentos, generalmente hablando, de bultos que 
contiene matenas tan heterogéneas, se necesita de la mayor proligidad para separar, fuera 

A LAS MATERIAS D E RELACIONES ESTERIORES. CXIX 
——BB5g 1 " 

de los almacenes, como está prevenido, aquellas que contengan materias inflamables; y sin 
embargo de que no haya habido nunca el menor descuido voluntario en esta parte, suele 
acontecer que entre los efectos designados „varias mercancías" se encuentran en el reco-
nocimiento fósforos ó cosas semejantes. 

Otras veces, bastante frecuentes, se notan omisiones de algunas ragatelas entre los ca-
jones, y tal vez, al examinarse, aparecen artículos análogos á aquellos. 

En los mismos dias en que aun no estaba del todo estinguido el fuego de los alma-
cenes, se encontró en un cajón de para-aguas un pequeño pomo, que habiéndose quebra-
do, el líquido que con tenia carbonizó los objetos que tenia en contacto. Este lance no es 
singular; y entre otros, puede citarse el de una caja venida por la fragata francesa Irma, 
fondeada en Veracruz el 5 de Agosto de 1840, que espresándose contener un daguerrotipo, 
candeleros, y otros varios artículos, resultó demás un pomo que ya habia incendiado' sus 
envolturas. Lo mismo sucedió con un cajón de efectos é instrumentos para hacer flores 
artificiales, que vino en otro buque, y que al abrirse se incendió á causa de un pomo con 
cierto líquido que traia, para preservar, según se dijo, aquellos artículos de averias de mar. 
¿Y cuál es la previsión y el cuidado que seria bastante para impedir estos males? A uno 
de esos accidentes, imprevistos é inevitables, se debe sin duda la desgracia acaecida en la 
Aduana de Veracruz. 

Estando, pues, suficientemente justificado que no ocasionó el incendio ningún descui-
do ó falta de los empleados: que no hubo omision ni negligencia en contener los estragos del 
fuego: que se tomaron todas las medidas necesarias para evitar robos, sin que se sepa que 
se hizo ninguno de consideración: que la detención de las mercancías en los almacenes so-
lo era la necesaria con. arreglo á las disposiciones vigentes; y por último, que los emplea-
dos y autoridades prestaron todos sus auxilios y cooperacion para estinguir el incendio; ha-
biendo sido este un caso de los que no está en arbitrio del hombre preveer ni evitar, y sien-
do constante el principio de la no responsabilidad en sucesos de esa clase, sin que se debi-
lite por lo que pueda haberse hecho algunas veces en otras naciones, por circunstancias 
particulares en ellas, que no puede formar regla fija é invariable, el Gobierno Mexicano 
no está obligado á indemnizar las pérdidas que sufrieron por esa desgracia algunos comer-
ciantes, y así se ha servido declararlo el Exmo. Sr. Presidente provisional de la República; 
mandando al infrascrito lo ponga en conocimiento del Sr. en resulta de sus diversas 
notas referentes á ese negocio; y al verificarlo, aprovecha la oportunidad de repetirle las se-
guridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado;) José María de Bocanegra. 

Ceremonial para el Cuerpo Diplomático estran-
gero. 

Art. 1. ° El Presidente de la República Mexicana recibirá al Guerpo Diplomático es-
trangero, compuesto de los Sres. Representantes de las Naciones amigas con sus comitivas, 
el dia 1. ° de Enero y el 16 de Setiembre de cada año. Lo recibirá también en el caso de 
inauguración, en el dia que se señale, y cuando lo exija algún otro acontecimiento. To-
dos estos actos tendrán lugar en audiencia pública; bien entendido, que la recepción del 
Cuerpo Diplomático será en hora distinta que la de las autoridades nacionales. 

Art. 2. ° Fijada la hora de la concurrencia, se comunicará oportunamente por el Minis-
tro de Relaciones Esteriores, en la forma de estilo, á los Sres. Ministros y demás Agen-



do el 8 de Abril de 1839, é instruido S. E. detenidamente de cuanto consta en el espedien-
te relativo, ha tenido á bien negar la espresada imdemnizacion, pues no encuentra mérito 
alguno de justicia para otorgarla. 

Por los documentos que se han tenido á la vista aparece que no hubo la negligencia 
que se supone en asegurar las mercancías contra los incendios que puedan ocurrir en los 
almacenes de la Aduana, ni que esta quedase en las noches sin custodia y vigilancia pues 
constontemente desempeñan este servicio tres hombres de buena conducta, acompañados 
I r ! u ° T t ° k m i S m a A d u a u a - S i e s c i e r t 0 1 u e s e c a r e c i a en los momentos del in-

l a A d l t ^ ? y , Ú t Ü e S P r ° P Í 0 S ^ C ° r t a r 61 1 u e f u e s e n ^ propiedad de 
la Aduana, también lo es que en la ocasion de que se trata, se emplearon todos los que po-
t Z * f 1X>r k 6 S C U a d r a f r a n c e s a c o n l a Prontitud y eficacia que es de no-
onedad, y por lo mismo no puede decirse que por la falta de esos auxilios se padecieron 

los estragos del incendio. y 

esnnn!lCarg-° ^ ^ ^ qU® l 0 S e m P l e a d o s y trabajadores fuman en los almacenes, y 
r T ^ a S p r ° p i e d a d e S á u n s u c e s o d e e s a «lase, dándose á entender que ese fué el 

origen del de que se trata, es una calumnia que se desmiente con el testimonio de cualquier 
comerciante de aquella plaza, que podrá asegurar que no existe tal costumbre 

, , E n a l r e t a r d o 1 « e s e s«P°ne en el despacho de los efectos, en un tiempo razo-
nable está probado que los derechos se cobran con arreglo á la ley, contando, no la fecha 
de la llegada del buque, sino la del principio de su descarga; y si en todos tiempos se ha-
bía despachado con a menor dilación, en el de que se habla no solo se ocupaban de estas 
o r a c i o n e s los empleados que las tienen por obligación, sino que para mas espeditarlas te-
Z l a ¿ d u a " a «tros individuos que las acelerasen en aquellas circunstancias 
estraoidiñarías. ¿Y aun así podrán atribuirse los quebrantos sufridos, á la apatía de la ofi-
cina o sus empleados? Sobre este particular podrían declarar todos los comerciantes que 
existían en Veracruz en aquella fecha, manifestando si podían prometerse un despacho mas 
ejecutivo del que se hacia. 

_ J f f ™ d ! q U G n ° S e t 0 m a r 0 n m e d i d a s P a r a i m P e d i r l a venta pública de los efec-
robados la noche del incendio, es del todo gratuita, pues se adoptaron cuantas eran condu-

centes y eficaces para que tales robos no se verificasen; y si á pesar de ellas, y como suce-
do frecuentemente en conflictos semejantes, pudo algún ladrón ratero sustraer cualquier 

f k V ) - ' , a n c i a c lu e 8 3 empleaba, nunca pudo ser cosa de consideración; y es en-
bers^robado.eSaCt° ^ ^ * P ° C ° n ¡ ™ c h o c o n P u b l i c i d a d d * q ¿ pudo ha-

ter v h t : S n T , e S Í n C U l p a c Í O n e s h i z o la cámara de comercio de Manches-
arlo L oueTo d e L i ™Pool - Por otra parte, se hace á la Aduana el 

X ^ l Z Z ^ ^ d e I e d i f i c i ° e n l a habia troneras por las 
e l * o \ Z T l 3 e n 0 r ^ ^ c o m ^ i b l e s ; pero este inconveniente estaba salva-

elevadas v a d T T ' C T m m C a 8 6 P U S° ' e n , a d i r e c c i 0 n d e d i c h a s entilas, bastante 
c ' n e f e n d ^ ^ i ! ' ^ C ° m e n Z Ó S Í n 0 P0 r l a e s t r e m i d a d occidental de los alma-cenes, en donde no había tronera alguna. 

se decTar^el f n L d Í e ^ C S t a b a Í n h a b i t a d o > s i e n d o as* ^ el lugar por donde 
ZésÍTaue ZT, ? f **** q U Í n t ° d e l a A ( W > s i n ^ «1, sifs criados y un 
S T ? \ T a T t i d ° 5 a n t e s q u e 0 , r 0 S ' l o Pasaba^ y también ya si ha indicado que cuatro hombres rondaban cuotidianamente el local. 
trador C o n S r 1 ^ . f V ™ * 5 1 ™ 6 tiempo antes de conseguir que el Admims. 
f i a d o s 7 1 U a S e n 138 1 , a V 6 S C ° n q U e d e b Í e r 0 Q abríse los almacenes in-

h « J Ü Ta TC h 0 t Í e m p 0 S e t i e n e n a l ^ n o s m i n u t o s ' I " 6 n o Pasarian de cinco, entre ha-
miTh. l t P n T a S S e ñ a l e s d e l f u e ^ 0 ' y i a concurrencia de dichos empleados, será ad-

l a ° ! f C l o n ' P a r a haber salvado con mas violencia este inconveniente, habría sido 
preciso que los mismos viviesen en el edificio, lo cual no es posible, ni hay disposición que 
lo prevenga, ni capacidad en este para que se alojen. 

m n t S r ^ ^ c o m P o n i é n d o s e I o s cargamentos, generalmente hablando, de bultos que 
contiene matenas tan heterogéneas, se necesita de la mayor proligidad para separar, fuera 
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de los almacenes, como está prevenido, aquellas que contengan materias inflamables; y sin 
embargo de que no haya habido nunca el menor descuido voluntario en esta parte, suele 
acontecer que entre los efectos designados „varias mercancías" se encuentran en el reco-
nocimiento fósforos ó cosas semejantes. 

Otras veces, bastante frecuentes, se notan omisiones de algunas vagatelas entre los ca-
jones, y tal vez, al examinarse, aparecen artículos análogos á aquellos. 

En los mismos dias en que aun no estaba del todo estinguido el fuego de los alma-
cenes, se encontró en un cajón de para-aguas un pequeño pomo, que habiéndose quebra-
do, el líquido que con tenia carbonizó los objetos que tenia en contacto. Este lance no es 
singular; y entre otros, puede citarse el de una caja venida por la fragata francesa Irma, 
fondeada en Veracruz el 5 de Agosto de 1840, que espresándose contener un daguerrotipo, 
candeleros, y otros varios artículos, resultó demás un pomo que ya habia incendiado' sus 
envolturas. Lo mismo sucedió con un cajón de efectos é instrumentos para hacer flores 
artificiales, que vino en otro buque, y que al abrirse se incendió á causa de un pomo con 
cierto líquido que traia, para preservar, según se dijo, aquellos artículos de averias de mar. 
¿Y cuál es la previsión y el cuidado que seria bastante para impedir estos males? A uno 
de esos accidentes, imprevistos é inevitables, se debe sin duda la desgracia acaecida en la 
Aduana de Veracruz. 

Estando, pues, suficientemente justificado que no ocasionó el incendio ningún descui-
do ó falta de los empleados: que no hubo omision ni negligencia en contener los estragos del 
fuego: que se tomaron todas las medidas necesarias para evitar robos, sin que se sepa que 
se hizo ninguno de consideración: que la detención de las mercancías en los almacenes so-
lo era la necesaria con. arreglo á las disposiciones vigentes; y por último, que los emplea-
dos y autoridades prestaron todos sus auxilios y cooperacion para estinguir el incendio; ha-
biendo sido este un caso de los que no está en arbitrio del hombre preveer ni evitar, y sien-
do constante el principio de la no responsabilidad en sucesos de esa clase, sin que se debi-
lite por lo que pueda haberse hecho algunas veces en otras naciones, por circunstancias 
particulares en ellas, que no puede formar regla fija é invariable, el Gobierno Mexicano 
no está obligado á indemnizar las pérdidas que sufrieron por esa desgracia algunos comer-
ciantes, y así se ha servido declararlo el Exmo. Sr. Presidente provisional de la República; 
mandando al infrascrito lo ponga en conocimiento del Sr. en resulta de sus diversas 
notas referentes á ese negocio; y al verificarlo, aprovecha la oportunidad de repetirle las se-
guridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado;) José María de Bocanegra. 

Ceremonial para el Cuerpo Diplomático estran-
gero. 

Art. 1. ° El Presidente de la República Mexicana recibirá al Guerpo Diplomático es-
trangero, compuesto de los Sres. Representantes de las Naciones amigas con sus comitivas, 
el dia 1. ° de Enero y el 16 de Setiembre de cada año. Lo recibirá también en el caso de 
inauguración, en el dia que se señale, y cuando lo exija algún otro acontecimiento. To-
dos estos actos tendrán lugar en audiencia pública; bien entendido, que la recepción del 
Cuerpo Diplomático será en hora distinta que la de las autoridades nacionales. 

Art. 2. ° Fijada la hora de la concurrencia, se comunicará oportunamente por el Minis-
tro de Relaciones Esteriores, en la forma de estilo, á los Sres. Ministros y demás Agen-
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asuntos que fueron objeto de mis recientes conferencias con V. E. y con el E. S. Ministro 
de Hacienda, cuya resolución, en la mayor parte de los casos, es favorable á los intereses 
que he abogado. 

Me apresuro á espresar á V. E. mis sinceras gracia^ por la nueva prueba que la ad-
ministración de que V. E. es tan distinguido miembro, ha dado de ese modo de su amisto-
sa atención á las representaciones de esta misión, y de su deseo de dispensar á los subditos 
de S. M. todo favor é indulgencia, siempre que sus reclamaciones se fundan en justicia. 

Tengo el honor &c. 
(Firmado.) R. Pakenham, 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. <fcc. &c. 

(Firmado.) José María de Bocanegra 

Este Ceremonial se circuló á los Sres. Ministros Diplomáti 
eos de Inglaterra, Francia, España, Estados-Unidos de América j 
Prusia. 

Comercio al menudeo. 

La cuestión relativa al decreto que restringe á los estrangeros 
el comercio al menudeo, se publicará por apéndice separado, tan 
luego como lo permita el estado del asunto. 

Manifestaciones del Eacmo. Sr. Ministro Plenipo-
tenciario de 8. M. Británica, al separarse de la 
ttepublica. A. S. E. el Sr- D. José María de Bocanegra 

&c. &c. &c. 

MÉXICO, MARZO 23 DE 1843. 
Muy Señor mió. 

He tenido el honor de recibir la cortés nota de V. E., fecha 21 del que rige, en qué 
aparece la resolución adoptada por el Supremo Gobierno sobre cada uno de los diversos 



Asunto de ta Bandera reclamada por el Sr. En-
cargado de negocios de S. M. Británica. 

MÉXICO, SETIEMBRE 12 DE 1843. 

El infrascrito, Encargado de Negocios de S. M. Británica, en el baile que se dió la 
nochepasada en el Palacio del Presidente, creyó de , „ deber llamar «a atine I de S E 

o „ e J T , B ° C T g r , a ChÓ ^ d 6 S p l e g a d a U n a b a n d e r a « f r * « & otras banderas 
que estaban colocadas en el salón del baile, como trofeos tomados en la guerra por el eTér 

l K í f o r m d a ^ ] l a - ™ ^ e se h a b i a ^ m l d á 
S E n C í í ^ 10 ^ n ° C r 6 Í a q U G f u e r a i n^ l e s a - E 1 infrascrito aserró á 
S E que si lo era, y le suplicó que hablara con S. E. el Presidente para que se arre ara 
satisfactoriamente esta desagradable cuestión. El S , de Bocanegra preguntlíl in W r i t o 

zzrtrse r^Iara> y éi contestó entonces> w ^ í a t s 
ba que la bandera se había puesto allí por una equivocación, y que estaba muy d i Z E d e 
querer llamar la atención de la concurrencia con ninguna cosa desagradable le prononia 
que cuando todos se hubieran ido del salón del baile al del ambigú, qu ^ 
de a y que ^ „dm ̂ t e ^ . l í j e s e con la aplicación ó aclaración coi venante la 
cual él mandaría al Gobierno de S. M. • ' I a 

El Sr. de Bocanegra, despues de haber hablado con S. E. el Presidente diio al in 

dent ' b a U d e r a 8 6 16 m a n d a d a C ° n 13 e S p U c a c Í ^ deseaba; p T ^ p r e " 
a T h Z P £ l a T m V U : " b a j a S G C ° m ° SG P r°P°n Í a- E 1 infrascrito contestó á S E 
que había ido informado de que habia sido una equivocación el colocar allí esa bandera 
pero que el insistir en tal equivocación se podía ver por él como una afrenta para la Na 

B r l t a m C a ' * , a c u a l í e » i a ol honor de representar; que todo el tiempo que Ta bandea 
permaneciese allí, continuaba la afrenta; que habia hecho todo lo que estaba en sus ¿ Í d 
tades proponiendo que la bandera quedase en el lugar en que estaba hasta que la concur-
rencia se retirase del salón de la cena, y que si acaso continuaba S. E. el Presidente reu-
sando el que se quitase solo tenia un camino que tomar, y era retirarse del salón del baile 

P r e s t Z ? ^ T T t n t e ^ ^ P e r ° r ° g a b a á S - E - r eP i t i e s e súplica a 
Presidente añadiendo que lo hacia en nombre de las relaciones amistosas que habian exis-
tido y dichosamente existen entre los dos paises, los que ademas nunca habian estado en 

ImenteTmpTsible"32011 ^ ^ ^ S e m e j a n t e b a n d e r a C O m ° t r o f e o ' e r a u n a c o s a absolu-
h a b ; e n do juzgado oportuno el Presidente acceder al pedido del infrascrito, creyó 

ser de su deber, aunque desagradable, retirarse del baile, cuyo paso puede asegurar que to-
mo.con el mayor sentimiento, pues no podia permanecer donde habia ocurrido tal equivo-
cación. El espera que el Sr. de Bocanegra tendrá la bondad de dar cuenta con esta nota 
A i 7 u f S 6 n t e ' S " p l i c á n d o l e á nombre del infrascrito lleve á efeeto su oferta de man-
darle la bandera con tales espiraciones que puedan ser satisfactorias al Gobierno de S 
M y remover de este modo toda causa que pueda interrumpir las relaciones amistosas que 
felizmente existen entre ambos paises; y el infrascrito aprovecha esta ocasion para reiterar 
a b. lu. el Sr. de Bocanegra las seguridades de su mas alta consideración. 

(Firmado.) Percy W. Doyle. 

AS. E. el Sr. D. José María dé Bocanegra. 
&c. &c, &c. 
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MÉXICO, SETIEMBRE 15 DE 1843. 

Señor: no habiendo hasta ahora recibido ninguna contestación de V. E. á mi nota del 
12 del actual, relativa á la ocurrencia que tuvo lugar en el baile de la noche del 11 del 
presente, y creyendo que un negocio de esta naturaleza influya especialmente en el estado 
amigable de las relaciones que existen entre ambos paises, así como por otras razones, si 
no se termina prontamente, tengo el honor de repetir mi súplica á V. E., de que tenga la 
bondad de mandarme la contestación á aquella nota, tan pronto como sea posible. 

Tengo el honor &c. 
(Firmado.) Percy W. Doyle. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 

AL SR. PERCY W. DOYLE, ENCARGADO DE NEGOCIOS DE S. M. BRITANICA 

PALACIO NACIONAL, MÉXICO, SETIEMBRE 20 DE 1843. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, necesitaba poner en 
conocimiento de S. E. el Presidente provisional la nota del Sr. Percy W. Doyle de 12 del 
actual, relativa á la ocurrencia habida en el baile del Palacio la noche anterior, para reci-
bir el acuerdo de S. E., acerca de lo que debiera contestarse á su señoría; mas no habia po-
dido el infrascrito llenar aquel deber, á causa de la enfermedad que en estos dias ha pade-
cido S. E. el Presidente, y que le ha privado de ocuparse de todo'negocio. Restablecida 
su salud, cumple hoy el que suscribe con las órdenes que ha recibido acerca del asunto en 
cuestión. 

Ellas están reducidas á que el infrascrito repita al Sr. Doyle lo que le manifestó la no-
che del baile, esto es: que la bandera que ha dado origen á estas contestaciones, se halla en 
el salón principal del Palacio, no como de la Nación Inglesa, sino como un trofeo adquiri-
do por la República en una acción de guerra ganada á sus enemigos los Téjanos; y añadi-
rá el infrascrito, que para México es accidental que esa bandera tenga los colores de la In-
glesa, como pudiera tener los de cualquiera otra, y ya se ve que al quitarla á los Téjanos, 
no debió entrarse en ese exámen: ellos la traian como pabellón bajo el cual militaban; es-
to era bastante, y si alguna responsabilidad puede haber en tal ocurrencia, recae sobre aque-
llos hombres que se escudan con el pabellón que les parece, teniendo el suyo reconocido 
por las potencias que han entrado en relaciones con el llamado Gobierno de un territorio 
usurpado á la República Mexicana. 

Repetirá el infrascrito al Sr. Doyle, que el hallarse aquella bandera como trofeo de 
México, no supone de manera alguna, ofensa á la Gran-Bretaña. No puede haber agra-
vio sin intención, dijo aquella noche el que suscribe al Sr. Doyle; y en efecto, cuando Mé-
xico solo ostenta aquel pabellón como señal de triunfo sobre sus enemigos, y siendo noto-
rio que por fortuna jamas lo ha sido de la Nación Inglesa, sino que por el contrario, ha rei-
nado y reina desde que la República se hizo independiente la mas feliz unión con aquella 
Potencia; ¿habrá alguno que sin la mas crasa ignorancia pueda suponer que aquella bande-
ra es trofeo de México sobre la Inglaterra?—Estas indicaciones parece que bastan en cuan-
to á la esencia del negocio. 
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Ahora, respecto de lo ocurrido la noche del 11 en el «.inn t>oi • , • 
be rectificar una especie asentada en ,a nota de Sr D „ : e y e s t d e oue's b t ^ t 

Insistiendo su señoría en que era pabellón de su patria y e n que debía quitarse d*l i „ 
gar que ocupaba, el infrascrito le ofreció á nombre de S E el p I m • 6 ' 
al dia siguiente se le mandaría con las e s p l i c S m i ^ T t ® P r°V 1 S ,°n a 1 ' * * 
se quedase con ella, si resultaba esactamente I n g l e s l , y t H ^ M í T T f * * 
la á fin de que quedase donde se hallaba. ° S l m e s e d e v o I v e r " 

No puede darse una prueba mas reelevante de los sentimientos am.V™™ 
dores del Supremo Magistrado de la Nación, quien si se „ 
le de que aquella misma noche se quitase la bandera fnA I g! Cla deI Sr' D o y -
por respetos á la numerosa y b r í L t e c o n c ^ ' a l ^ Z ^ Z J ^ f l * 
reunión, y por consideraciones al mismo Sr. Doyle y demás Sres , ! 
co que lo favorecían con su presencia; pues aun Lando se h S Í J ^ f f i l a 
hora del amb.gú, siempre habría sido muy notable, porque ni todas las ner n n f 

s s r s ,ierapo al ni hataia ^ - ¿ e s z 

señoría „ . las segundades que se le dieron de no estar al,i la bandera J ^ E E Ü Z 
a n, la solemne promesa de remitírsela al dia s i g u i ó p a r e I o s a n e s 

infrascrito, y que ciertamente no pueden ser mas nobles y benévolos " 
Así pues, aunque por haberse retirado del baile el Sr. Doyle se hizo MKhV. 1 

renca lo cual trataba de escusar prudentemente S. B. el P r e s i d i e ° J S C T 
disgustas de otra clase que ya asomaban, podría creerse escusado del e ^ p l M e ! d e Z e 
lte Oferta, esta dispuesto 4 cumplirla, dando 4 la Gran-Bretaña ese testimon „ T , 9 

v » hace de su amistad y de las buenas relaciones que ' S M K S S B Í S S r 
na despues , « e aquel Gobierno e s » ¡„formado de lo ocurrido, 4 cuyo fin s e t a d a f 
el infrascrito las instrucciones convenientes al Ministro Mexicano £ M n d r Í re o Z ' 
dándole le manifieste que no ha habido ¡„tención, falta, ni ofensa por 
era de suponerse por una ocurrencia tan inesperada, que repite el ¡ „ L s ^ r S en S , f 
ta los vínculos y consideraciones que unen 4 las dos Potencias 

concluido satisfactoriamente por la b u L ^ c ^ ^ S t r 
d e ^ c i a fue perturbada por circunstancias sobrevioien.es q„e han J ^ S 
que se e s p l í n también al mismo Gpbiemo de S .M. Británica s e™Wes, y 

El infrascrito al comunicar todo lo espuesto al Sr. Encargado de Negocios de Inri , 
t ew , (en respuesta 4 s „ neta citada y ¡a posterior que se ha s e L o d i r i g í » ,5 5 a S ' 
tiene te tam» de reproducirle te seguridades de Su distinguida consideración ' 

- -r * \¿ - 5 f¡'¡ '̂ífi*^río"&¿íí.yty'f)<: 
(Firmado.) José María de Bocanegra. 

MÉXICO, SETIEMBRE 22 BE 1843. 

El infrascrito, Eneargado de negocios de S. M. Británica, íieneel honor de acusar 
crf* á S. B el Sr. de Bocanegra de «a nota fecha 20 del actúa), relativa á la pfi 

° n G n d P a l a C 1 ° 1 d e e s t a * * * d e mía bandera n g l e « ffJJSt 
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marón á los Téjanos.—-Como, el Gobierno Mexicano ha resuelto mandar por medio del Mi-
nistro. de la República en Londres, al Gobierno, de S. M. las esplicaci,ones correspondientes 
sobre este negocio, el infrascrito se abstendrá de hacer algunas observaciones con relación, 
al contenido de la nota de S. E- á que contesta, y dejará ai Gobierno, de S. M. que decida 
si considera como satisfactorias las explicaciones que el Gobierno Mexicano-pueda presentar-
le por medio de su Ministro en Londres; pero, él cree .de su obligación por lo que debe á 
su Soberana y á la Nación que representa, inquirir de S. E. el; Sr, de Bocanegra si la ban-
dera Inglesa continúa todavía en el lugar en que estaba cuando el infrascrito; puso este.ne-
gocio por primera vez en conocimiento de, S- E,, y aprovecha est» oportunidad para reno-
varle las seguridades.de su mas alta consideración. 

(Firmado.) Percy W, Doyle.-

éaoL'nsvioaK :M- .8 o&^moídoíVteb ñorioiosíjitecilafivami -lidiró-i aíacil .oitsokoM omoid 
A S. E. el Sr. D. José María Bocanegra, 

<fec. écc. écc. 
b ' ordos • »í«9rirr.-ií»ji!3 At^:>fyf-.TssriobRlsfi sb fioinatf'ir&tii abas* 

T .8 ß 'ífoíího-; 
• ••'¡i m ob sobab 

AL SR. PERCY W . DOYLE ENCARGADO DE NEGOCIOS DE S. M. BRITANICA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, SETIEMBRE 27 DE 1843. — 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, contestando la nota 
del Sr. Percy W. Doyle, fecha 22 del actual en que se sirve preguntar si la bandera que 
reclamó su señoría ,en el baile de.lanoche del dia 11,. continúa en. el. lugax que-entonces 
ocupaba, tiene el honor de manifestarle que este punto es precisamente el que el Gobierno 
Mexicano ha tomado á su cargo para el arreglo que acerca de la cuestión se haga con el 
de S. M. Británica, y así es que lo ha comprendido en las instrucciones que por conducto 
del infrascrito se han dado al Ministro de la República en Londres, según se comunicó al 
Sr. Doyle en nota de 20 del actual. 

Sin embargo, el infrascrito tiene el gusto de repetir al Sr. Doyle por orden espresa del 
Supremo Magistrado de la Nación, la.disposición benévola en que se halla-y que se ha ma-
nifestado y repetido al Sr. Doyle, de poner la bandera de que se trata á disposición dei: 

Gobierno de S. M. Británica; y también tiene la satisfacción de reiterar á su señoría la se-
guridad de que en la colocacion de aquella, entre las demás de su clase, no ha habido la 
menor intención ofensiva hácia la Nación que representa el Sr. Doyle, por deber únicamen-
te su origen al hecho de haber sido capturada á los enemigos de la República sublevados 
en Tejas. 

El infrascrito reitera á su señoría las seguridades de su distinguida consideración. 
o)lips9',ioq oí? orno» sahßbhuiios ßtsbmsii'ji not-ab gauqasb 9«p ab flfidi^gíxoail aa 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

aa®<%—-— 

MÉXICO, SETIEMBRE 27 DE 1843. 

El infrascrito, Encargado de negocios de S. M. Británica, tuvo en 22 del que rige la 
honra de dirigir á S. E. el Sr. de Bocanegra una nota en que suplicaba se le informase si 
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(Firmado.) José María de Bocanegra. 

. o í d ;¡u ; . . .a- : r r . . Q ; - , f ¡ h • ^ 

«ionoí . obrü-t^ : . l(jigcin • ^ v i g ^ h a t e a .. £ _ . • ti. ¿4 
oiip ¿¡35.fífiff ¿ "h nsiim^ia l'p 4 t ' Í 'K ot?* ^ o^rfi^.^HTs^n.i 'Jfí ^ 

AL SR. PERCY W . DOYLE, ENCARGADO DE NEGOCIOS DE S. M. BRITANICA. 

lo no'i ávt-'l ts "' " . ' - J" (fíosonoo - ¿«M* coi^.rjf)/;! o^ou-ff-Ja-írrpn r,^.-, • ¡ • 
«J3fji»siOD-ioa ^ l ^ i o i ^ n í a i f i zrr r- Íf;'rTv , - , ~ -- "-a oruiOizóM 
í^áoMrr • • V. J {"^í&'iqirtop sa oí s¡.-r> eó ¡gn v .t.t ' p 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, SETIEMBRE 28 de 1843. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, acaba de recibir la 
nota que con fecha de ayer le ha dirigido el Sr. Percy Doyle sobre el asunto de la supues-
ta bandera inglesa que se halla en el salón principal del Palacio Nacional. 
vi«tn ™ i ^T ^ 61 l n f r a s c r i t 0 diriSió ^rabien con fecha de ayer á su señoría, habrá 
c ^ d 7 ; t Z T q U e 1 1 G O b Í e m ° ® u P r e m o considera el punto relativo á la continua 
cree / ** q U e ° C U p a b a l a n o c h e d e l 1 1 d e I a c t u a !> 7 mismo 
cree escusado decir mas en ese particular; pero sí le llama la atención el que el Sr. Doyle 
P l n l r U n a r e a g r a v a c i 0 n O t a r i a de la ofensa que supone hecha á su Soberana 
se H s o n t ^ T a U n T ^ ^ G n d m Í S m ° S i t i° ( p i e a n t e s - E 1 ^ a s c r i t o y su Gobierno 
se C S T f ^ ^ r e Í t e r a d a S S e ? u r i d a d e s c °mo de palabra y por escrito 
I T ' 7 1 6 d e q U e n ° h a h a b i d 0 n i a ™ I a ^ n o r intención de ofensa á la 
dosele e ? X T G S e n t r SU ^ T ^ P ° r e l h e c h o d e 1 u e M é x i c o tenga esa bandera, habién-rz sse^í yDirei orígen de eiia y ei de - — 
afrento ñ « o ™ ™ P ' 61 S l* D ° y I e 110 asistiría mas en considerarlo como una 
t e r a T / J a T ^ * 1 0 q U e S e a ^ a i a 5 o l emne promesa que se ha hecho y rei-
S M fír r ' ^ 61 G 0 b Í e m ° S u p r e m o e s t á Pr011t0 á entregar la bandera al de 
L ! i ? ? C O m ° " n a p r u e b a d e deferencia y amistosa consideración, que esperaba se 
apiecia.se debidamente por su representante en esta capital. 
aver aZ ¡ T * f u T ^ ' S Í n 0 qne P ° r 61 c o n t r a n o ' notifica su señoría en la nota citada de 
i á f l f L i t \ e n ° u e s t i 0 n s e considera obligado á cesar toda comunicación diplo-
mática con el Gobierno Mexicano hasta recibir nuevas instrucciones del suyo, el infrascri-

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. 
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MÉXICO, NOVIEMBRE 22 DE 1842. 
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El infrascrito, Encargado de Negocios de S. M. Británica, al contestar la nota de S. 
E. el Sr. de Bocanegra que recibió anoche ya tarde, podria considerarse dispensado de la 
necesidad de hacer otra cosa que referirse á la nota que dirigió á S. E. el dia 27, y cuyo 
contenido claramente alude á la suspensión de todos los actos enlazados con su misión Di-
plomática, con escepcion de lo que en ella espresamente se reserva; pero á fin de que sus 
motivos, así como el acto mismo, queden fuera de la posibilidad de ser equivocados, adver-
tirá que cuantas veces afirmó S. E. que no habia ofensa intencional exhibiendo la bande-

to cree de su deber pedir una aclaración sobre esto al Sr. Doyle, y es la siguiente. Si su 
señoría se contrahe á solo suspender su asistencia á los actos públicos que puedan ocurrir 
mientras recibe las citadas instrucciones, ó si se entiende esa suspensión á todos los actos 
de su misión diplomática. En uno y en otro caso, su señoría es libre para hacer lo que juz-
gue conveniente; pero en el segundo toda responsabilidad será suya, pues el Gobierno de Mé-
xico no tiene ninguna supuesto que como es constante, y se acredita por todas las contesta-
ciones que han tenido lugar ya de palabra ya por escrito en esta cuestión, ha manifestado y 
protestado de la manera mas solemne, la ninguna intención que ha tenido de inferir el 
menor agravio á S. M. Británica, pues que la bandera de que se trata, la tiene no como de 
aquella nación sino como tomada en buena guerra á sus enemigos los Téjanos, siendo ac-
cidental para México que aquella tenga los colores de la Inglesa. Esta misma esplicacion 
vuelve á repetirla el infrascrito, así como la promesa antes referida, que también se tiene co-
municada al Ministro Mexicano en Londres, en prueba de su déseo de evitar todo motivo 
de disgusto y contestaciones desagradables entre dos Naciones unidas por los mas estre-
chos vínculos de amistad y benevolencia. 

Aquí deberia concluir el infrascrito, pero no puede menos de hacer una observación 
al Sr. Encargado de negocios de S. M. Británica, y es la de que según un principio reco-
nocido del derecho de gentes, si una Nación sorprende con las armas en la mano haciéndole 
la guerra al embajador de otra, tiene el derecho inconcuso de arrestarlo para ponerlo á dis-
posición de su Gobierno; y si esto se hace con un embajador que goza de todas las inmu-
nidades, privilegios y esenciones que le concede el derecho público y de gentes, y que re-
presenta la persona misma de su soberano, ¿con cuánta mas razón no deberá arrestarse la 
bandera de una Nación que se encuentre en las filas de los enemigos de la otra? Parece 
pues, que suponiendo sin conceder, que México tuviese la bandera de que se trata en cali-
dad de Inglesa, habiéndola encontrado en poder de los Téjanos que son sus enemigos, tenia 
un derecho indisputable para apresarla, entregándola despues al Gobierno de S. M. Britá-
nica á quien estaba en el caso de dirigir sus reclamos y pedirle las debidas esplicaciones, 
pero sin complicarse, como se ha complicado desgraciadamente este suceso, por las desagra-
dables ocurrencias que le han acompañado, y que han ofendido verdaderamente á la Na-
ción Mexicana, faltándose á la consideración debida al Supremo Gefe de ella y á su Minis-
terio. Si México no procedió de la manera dicha, es la mejor prueba que puede exhibir 
de que al capturar la bandera de que se trata la consideró como Tejana, y con tanta mas 
razón cuanto que estos acostumbran portar enseñas muy diferentes, como lo acredita la 
diversidad de las que se hallan en el salón mismo de este Palacio que en nada se parecen 
unas á las otras. 

El infrascrito espera la contestación del Sr. Doyle sobre la conducta que se propone 
seguir según indica en su nota citada, para dar cuenta al Exmo. Sr. Presidente provisio-. 
nal; y entretanto, el que suscribe le repite las seguridades de su distinguida consideración^ 
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c b n Británica, q „ e , i e n e la honra de í e p S m a r í e t por lo nAmo tóform" 1 S E ^ 

rno mexicano hasta recibir nuevas instrucciones del Gobierno de S M reserván.I™« 

n W » C"t0 dee,ara a s »™mo, que toda la responsabilidad de cualquier inconre 

(Firmado.) Percy W. Doyle. 
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PALACIO NACIONAL. MÉXICO, SETIEMBRE 28 de 1843. 

El infrascrito, Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, acaba de recibir la 
nota que con fecha de ayer le ha dirigido el Sr. Percy Doyle sobre el asunto de la supues-
ta bandera inglesa que se halla en el salón principal del Palacio Nacional. 
vi«tn ™ i ^T ^ 61 l n f r a s c r i t 0 diriSió también con fecha de ayer á su señoría, habrá 

cion de dlc^°i 7 ^ 1 f ^ ™ S u P r e ™ I d e r a el punto relativo á la continua 
cree / ** q U e ° C U p a b a l a n o c h e d e l 1 1 d e I a c t u a !> 7 P o r mismo 
cree escusado decir mas en ese particular; pero sí le llama la atención el que el Sr. Doyle 
P l n l r U n a r e a g r a v a c i 0 n v o I u n t a r i a de la ofensa que supone hecha á su Soberana 
se H s o n t ^ T a U n T ^ ^ G n d m Í S m ° S i t i° ( p i e a n t e s - E 1 ^ ^ r i t o y su Gobierno 
se C S T f ^ ^ r e Í t e r a d a S S e ? u r i d a d e s c o ™ ^ palabra y por escrito 
I T ' 7 1 6 d e q U e n ° h a h a b i d 0 n i a u n I a m e n o r intención de ofensa á la 
dosele e ? X T G S e n t r ^ ^ V * ' P ° r 61 h e c h ° d e ^ M é x i c 0 t e n ? a e s a b a n d e ^ h abién-

1:2 s s s í t í y D i r e i e»a * d * - — 
afrento ñ « o ™ ™ P ' 61 S l* D ° y I e 110 asistiría mas en considerarlo como una 
t e r a 7 P a , S ' 8 1 0 q U e 8 6 a g r e = a l a 5 0 l e m n e P r o m e s a Q™ se ha hecho y rei-
S M fír r ' ^ 61 G 0 b Í e m ° S u p i ' e m o e s t á Pr011t0 á entregar la bandera al de 

' i ? ? C O m ° " n a p r u e b a d e deferencia y amistosa consideración, que esperaba se 
apieciase debidamente por su representante en esta capital. 
aver aZ ¡ T * f u T ^ ' S Í n 0 qne P ° r 61 c o n t r a n o ' n o t i f i c a su señoría en la nota citada de 
m t t i T l i t \ G n ° U e S t Í O n 8 6 con3idera obligado á cesar toda comunicación diplo-
mática con el Gobierno Mexicano hasta recibir nuevas instrucciones del suyo, el infrascri-

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. 
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El infrascrito, Encargado de Negocios de S. M. Británica, al contestar la nota de S. 
E. el Sr. de Bocanegra que recibió anoche ya tarde, podria considerarse dispensado de la 
necesidad de hacer otra cosa que referirse á la nota que dirigió á S. E. el dia 27, y cuyo 
contenido claramente alude á la suspensión de todos los actos enlazados con su misión Di-
plomática, con escepcion de lo que en ella espresamente se reserva; pero á fin de que sus 
motivos, así como el acto mismo, queden fuera de la posibilidad de ser equivocados, adver-
tirá que cuantas veces afirmó S. E. que no habia ofensa intencional exhibiendo la bande-

to cree de su deber pedir una aclaración sobre esto al Sr. Doyle, y es la siguiente. Si su 
señoría se contrahe á solo suspender su asistencia á los actos públicos que puedan ocurrir 
mientras recibe las citadas instrucciones, ó si se entiende esa suspensión á todos los actos 
de su misión diplomática. En uno y en otro caso, su señoría es libre para hacer lo que juz-
gue conveniente; pero en el segundo toda responsabilidad será suya, pues el Gobierno de Mé-
xico no tiene ninguna supuesto que como es constante, y se acredita por todas las contesta-
ciones que han tenido lugar ya de palabra ya por escrito en esta cuestión, ha manifestado y 
protestado de la manera mas solemne, la ninguna intención que ha tenido de inferir el 
menor agravio á S. M. Británica, pues que la bandera de que se trata, la tiene no como de 
aquella nación sino como tomada en buena guerra á sus enemigos los Téjanos, siendo ac-
cidental para México que aquella tenga los colores de la Inglesa. Esta misma esplicacion 
vuelve á repetirla el infrascrito, así como la promesa antes referida, que también se tiene co-
municada al Ministro Mexicano en Londres, en prueba de su déseo de evitar todo motivo 
de disgusto y contestaciones desagradables entre dos Naciones unidas por los mas estre-
chos vínculos de amistad y benevolencia. 

Aquí deberia concluir el infrascrito, pero no puede menos de hacer una observación 
al Sr. Encargado de negocios de S. M. Británica, y es la de que según un principio reco-
nocido del derecho de gentes, si una Nación sorprende con las armas en la mano haciéndole 
la guerra al embajador de otra, tiene el derecho inconcuso de arrestarlo para ponerlo á dis-
posición de su Gobierno; y si esto se hace con un embajador que goza de todas las inmu-
nidades, privilegios y esenciones que le concede el derecho público y de gentes, y que re-
presenta la persona misma de su soberano, ¿con cuánta mas razón no deberá arrestarse la 
bandera de una Nación que se encuentre en las filas de los enemigos de la otra? Parece 
pues, que suponiendo sin conceder, que México tuviese la bandera de que se trata en cali-
dad de Inglesa, habiéndola encontrado en poder de los Téjanos que son sus enemigos, tenia 
un derecho indisputable para apresarla, entregándola despues al Gobierno de S. M. Britá-
nica á quien estaba en el caso de dirigir sus reclamos y pedirle las debidas esplicaciones, 
pero sin complicarse, como se ha complicado desgraciadamente este suceso, por las desagra-
dables ocurrencias que le han acompañado, y que han ofendido verdaderamente á la Na-
ción Mexicana, faltándose á la consideración debida al Supremo Gefe de ella y á su Minis-
terio. Si México no procedió de la manera dicha, es la mejor prueba que puede exhibir 
de que al capturar la bandera de que se trata la consideró como Tejana, y con tanta mas 
razón cuanto que estos acostumbran portar enseñas muy diferentes, como lo acredita la 
diversidad de las que se hallan en el salón mismo de este Palacio que en nada se parecen 
unas á las otras. 

El infrascrito espera la contestación del Sr. Doyle sobre la conducta que se propone 
seguir según indica en su nota citada, para dar cuenta al Exmo. Sr. Presidente provisio-. 
nal; y entretanto, el que suscribe le repite las seguridades de su distinguida consideración^ 
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c b n Británica, q „ e , i e n e la honra de í e p S m a r í e t por lo nAmo tóform" 1 S E ^ 
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n W » C"t0 dee,ara a s » ™ m o , que toda la responsabilidad de cualquier incoare 

(Firmado.) Percy W. Doyle. 
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ra cpmo trofeo, otras tantas, sostuvo el infrascrito que semejóte acto no podia considerarse 
bajo otro aspecto que cony? una ofensa, y su continuación como una reagravación de ella. 

No habiendo el Gobierno mexicano dejado al infrascrito otro medio de vindicar la 
ofensa hacia la Nación que representa, sobre el mismo Gobierno, repite el infrascrito, debe 
recaer la resposabilidad de las consecuencias de una suspensión de relaciones diplomáticas; 
medida que el infrascrito nuevamente declara está obligado á adoptar, no solo por lo, rela-
tivo á su concurrencia á las ceremonias públicas, sino también respecto de todo acto de co-
municación entre él, en su carácter público, y el Gobierno mexicano, con la reserva á que 
aludió en su nota anterior, de comunicar las instrucciones que reciba del Gobierno de S 
M. y que requieran esa formalidad. 

a « . w * «i» Z S ^ 
(Firmado.) Percy W. Doyle. 
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El infrascrito, Ministro del Esterior y Gobernación, ha recibido la nota del Sr. Percy 
W. Doyle fecha de ayer, en que contestando la aclaración que le pidió el infrascrito, ma-
nifiesta que la suspensión que intenta hacer de sus relaciones con el Gobierno Supremo, 
se refiere no solo á los actos de asistencia pública sino á todos los de su misión diplamáti-
ca, reservándose, sin embargo, el comunicar las instrucciones que reciba de su Gobierno y 
que requieran esa formalidad. 

El Gobierno del infrascrito si bien ve con sentimiento ese paso, tiene no obstante la 
satisfacción y seguridad de no determinarlo, cumpliendo así por su parte con el deber en 
que se halla, y que le es muy grato, de conservar las relaciones amistosas que unen á la Re-
pública^ con la Gran-Bretaña, reiterando de nuevo la ninguna ofensa que se ha hecho á 
aquellaPotencia por el asunto que se dá por origen de tan desagradables ocurrencias; y 
cumple también con lo que se debe á sí mismo y á la Nación cuyos destinos rige, con pro-
testar solemnemente, como lo hace por conducto del infrascrito en esta nota, que no puede 
de ningún modo admitir que se le haga responsable de las consecuencias de la medida que 
vá á tomar el Sr. Encargado de Negocios de S. M. Británica, la cual es inconcuso que re-
cae únicamente sobre su señoría, porque no habiendo querido apreciar las francas y sin-
céras esplicaciones que se le han dado respecto de la bandera en cuestión, ni la solemne 
promesa que se le hizo y se ha repetido por muchas veces, cree conveniente suspender 
sus relaciones diplomáticas con el Gobierno Supremo, como el único medio de vindicar la 
ofensa que supone hecha á su Nación, siendo así que se le, propusieron desde un principio 
los mas análogos, amistosos y conciliadores. i 

Entre varias observaciones que el infrascrito pudiera hacer para probar que la respon-
sabilidad de ese paso es solo del Sr. Doyle, á mas de las generales que el derecho de gentes 
establece, bastará la de que su señoría es quien espontáneamente declara por sí mismo, sin 
que preceda orden, prevención, ni resolución alguna que determine ei acto, en lo que cesa 
y en lo que no cesa en sus funciones diplomáticas, pues que se reserva comunicar las ins-
trucciones que pueda recibir, de manera que es muy claro que su señoría ha arreglado y 
determinado á su arbitrio y voluntad la conducta que se propone seguir. 

CXX1X A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. 

A l tiempo de estarse imprimiendo estos documentos, han tenido 
lugar las comunicaciones siguientes, que se insertan para integrar 
la cuestión, y para que se vea el término satisfactorio que tuvo. 

El infrascrito reasumirá la cuestión presente en los puntos que siguen. 
1. 0 Q,ue la República Mexicana no ha ostentado ni ostenta la bandera de que se 

trata sino como un trofeo adquirido sobre sus enemigos los Téjanos, á quienes se capturó 
en buena guerra. 

2 . 0 Que no la ha calificado, por consiguiente, ni podia calificarla como inglesa, por 
el simple accidente de que tuviese los mismos colores de alguna de las de la Gran-Breta-
ña, y careciendo de la decencia y ornato que si fuera tal tendría. 

3 . 0 Q.ue siendo esto cierto y evidente, no hay ni puede haber ofensa hacia aquella 
Potencia pues ha faltado lo que esencialmente constituye un agravio, que es la intención 
de quien se considera lo infiere. 

4. 0 Que el Gobierno Supremo de México para evitar hasta la mas ligera posibilidad 
y el mas insignificante motivo que pueda turbar las relaciones de la República con la In-
glaterra, manifestó desde la noche del 11 del actual al hacerse el reclamo en la forma inofi-
cial en que se hizo, y no se ha cansado de repetir, así las esplicaciones sobre el origen de 
la posesion de la bandera y del lugar en que se colocó, como su promesa de entregarla 
para los fines que otras veces ha dicho el infrascrito. 

5. 0 Que cumpliendo esa misma oferta, ha puesto á disposición del Gobierno de S. 
M. Británica la enunciada bandera para que se examine y se retenga si se calificare de la 
Nación Británica, dando en todo esto el mas reelevante, positivo é intergiversable testimo-
nio de sus leales intenciones, de su franca política, de su benévola amistad y del deseo que 
le anima de cultivarla y de estrechar los lazos que unen á las dos naciones. 

6. 0 Y por último, que no apreciándose tan nobles miras y sentimientos por el Sr-
Encargado de Negocios de S. M. Británica, y tomando por sí este Sr. una determinación 
que jamas podia esperarse, ni menos por una causa que no ha hecho otra cosa que poner 
de manifiesto los sentimientos que animan á la administración Suprema de la República 
hácia la Nación que representa el Sr. Percy Doyle, y que siempre harán honor á aquella, 
no dejando duda de la justicia que le asiste en esta cuestión, vuelve á protestar solemne, 
formal, espresa y terminantemente, que ninguna responsabilidad puede resultar á la Repú-
blica Mexicana del estado en que van á encontrarse sus relaciones con la Gran-Bretaña, y 
que toda es á cargo de su representante el Sr. Percy W. Doyle. Así lo ha resuelto S. E. 
el Presidente de la República, y el infrascrito tiene el honor de comunicárselo de su espre-
sa orden, aprovechando la oportunidad de repetir á su señoría las seguridades de su muy 
distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

MÉXICO, ENERO 20 DE 1844. 

El infrascrito, Encargado de Negocios de S. M. Británica, tiene la honra de informar 
á S. E. el Sr. decBocanegra, que esta mañana ha recibido despachos del Gobierno de S. 
M., en que se le ordena renueve sus relaciones diplomáticas con el Gobierno de México, 
á consecuencia de las esplicaciones dadas por el Ministro Mexieano en Londres respecto 
de la ocurrencia que tuvo lugar en el baile dado en el Palacio Nacional el 11 de Setiem-
bre último. 

El infrascrito aprovecha en consecuencia la primera oportunidad, para comunicar és-
33 
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A. S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
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o» 

AL SR. PERCY W. DOYLE, ENCARGADO DE NEGOCIOS DE S. M. BRITÁNICA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, ENERO 20 DE 1844 

t „ i / U f X m ° ' S r ' P r e S l d e n t e i n t e r i n o h a v i s t 0 c o n mucha satisfacción la espresada nota 
teniéndola muy cumplida de que por parte del Gabinete Mexicano no se interrumpieran 
nunca unas relaciones que la Repüblica se ha complacido v complace en cultivar y re 
ehar por el aprecio que le merece la Nación Británica y la Legación q ^ Z J L Z a 
Igualmente le es grato al infrascrito volver á recibir las comuni^acionesVe L T f b t n 
dirigirle el Sr. Percy W. Doyle, á quien con este motivo reproduce las seguridades de u 
muy distinguida consideración. ° ü e s u 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

A S. E. EL SR. D. CARLOS BANKHEAD, MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M. BRITANICA. 

PALACIO NACIONAL. MÉXICO, MARZO 21 de 1844. 

El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores y Gobernación, tiene el honor de di-
rigirse a S E. el Sr. Cárlos Bankhead, manifestándole que le es ¿mámente g l in i 

Z Z T T ° f i C w e ; T S - E " P r e s e n t á n d 0 , e l a bandera que, suponiéndol! Inglesa, 
reclamo el Sr. Percy W. Doyle en la noche del 11 de Setiembre del año próximo p¿ado. 
h* J ^ ' e n 6 S a ° C U 1 ™ a d l Ó , 1 U g a r á c o n t e s t a c i o n e s desagradables por entonces, también 
ha servido para que M«x,co y la Gran-Bretaña se den nuevas é inequívocas pruebas del 
aprecio que hacen de las ant.guas y constantes relaciones que las ligan; protestándose po r 

parte del Gobierno de la República con la mejor buena fé y sinceridad, la ninguna inten-
ción ofensiva al pabellón inglés con que conservaba aquella bandera, y haciendo el de S . 
M., la debida justicia á tan francas manifestaciones. 

n l ^ ^ V 1 6 ? " d Ü l Ü m 0 g r a d ° d e C e r t i d u m b r e c o n e l a c t 0 q«e hoy tiene lugar, cum-
pliéndose la oferta que voluntariamente se hizo desde el momento mismo que tuvo origen 
la cuestión, de poner en manos del representante de S. M. Británica la bandera de que se 

A LAS MATERIAS DE RELACIONES ESTERIORES. CXXXI 

trata, para que reconociéndola se quedase con ella, resultando Inglesa, ó si así no fuese, sea 
devuelta para colocarla en el lugar en que estaba, como trofeo tomado por las armas de la 
República á los enemigos de esta que usurpan el Departamento de Tejas; obsequiando en 
todo esto á una Nación con la cual, como se ha dicho, está unida la República Mexicana 
con los mas estrechos vínculos de amistad y benevolencia. 

De esta manera queda enteramente concluido, y muy á satisfacción de los dos Go-
biernos, un negocio que adquirió cierto grado de importancia; y el infrascrito congratulán-
dose por ello con S. E. el Sr. Ministro Plenipotenciario de S.'M. Británica, aprovecha la 
oportunidad para protestarle las seguridades de su muy distinguida consideración. 

(Firmado.) José María de Bocanegra. 

MÉXICO, MARZO 22 DE 1843. 

El infrasciito tiene el honor de declarar que ha recibido la nota de ayer de S. E. et 

Sr. Bocanegra, que ponia en sus manos una bandera que por algún tiempo ha estado en 
poder del Gobierno de México, y que ha dado objeto á la reciente correspondencia entre 
el Secretario de Estado de S. M. y el Ministro Mexicano que se halla en Londres. 

La demanda que el infrascrito hubiera tenido el honor de hacer de la entrega de la 
espresada bandera, se originó á consecuencia del arreglo amistoso, franco y satisfactorio 
en que entraron el Conde de Aberdeen y Mr. Murphy en la correspondencia ya citada. 

lia prontitud con que el Gobierno de México ha cumplido esta promesa, solo deja al 
infrascrito la agradable comision de declarar la recepción de dicha bandera, y de espresar 
su convicción de que tal proceder será considerado por el Gobierno de S. M. con un placer 
sincéro, como testimonio del deseo que tiene México de hacer justicia á su primer y cons-
tante aliado. 

El infrascrito no perderá tiempo en remitir la bandera al Gobierno de S. M. 
El infrascrito se aprovecha &c. 

(Firmado.) Cárlos Bankhead. 

A S. E. el Sr. D. José María de Bocanegra. 
&c. &c. &c. 

Qrvr-

JFranceses asesinados en Santecomapan y Te-
huacan. 

En la memoria se indica cual era el estado que guardaba ese ne-
gocio al tiempo de que se dió cuenta con ella. Hoy se tiene la sa-
tisfacción de que entretanto se imprimía, se ha arreglado enteramen-
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te aquel, por medio de un convenio amistoso entre el Gobierno Su-
premo y el Exmo. Sr. Enviado estraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario de S. M. el Rey de los Franceses. 

Saqueos en Tabasco. 

De la misma manera se ha arreglado por transacción, el asunto 
relativo a las indemnizaciones que reclamaron algunos franceses é 
italianos por las pérdidas que sufrieron en el saqueo ocurrido en la 
capital del departamento de Tabasco el año de 1840. 

Ya estaban terminados, también por transacción, los reclamos 
de unos subditos Prusianos; y muy breve lo quedarán los presenta-
dos á favor de tres Españoles, referentes todos al mismo desgracia-
do acontecimiento. 

c o a í c i u s i o i í . 

E n la parte espositiva se h a d icho que seria á mas de muy di fusa, 
penosa y agena de este lugar la pub l i cac ión de todos los documentos 
relativos a los asuntos promovidos y despachados c o n re lac ión á las 
Naciones amigas; y p o r lo mismo se h a n escogido únicamente aque-
llos que versan sobre las materias mas notables, de que se h a hecho 
menc i ón en la Memoria . El los p o n e n de manifiesto n o solo los pr in -
cipios de justic ia y verdad en que h a descansado y descansa el Gobier-
n o de la R e p ú b l i c a Mexicana , sino que también acreditan la b u e n a 
f é , lealtad y de ferenc ia con que se h a conduc ido en los puntos graves 
y aun de confl icto que se le h a n presentado. L a Nación y el m u n d o 
fa l larán . 

DE 
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"IT G Ü B E M I 1 T I V A S 

¡ ¡ ^ ^ B ^ í t r t C Í O í í . 

O c t u b r e d e 1 8 4 1 . 
DIAS. 
10. Decreto. En que se contiene el nombramiento de ministros para Relaciones y Gobernación, 

Justicia é Instrucción pública, Hacienda y Guerra. Recayó en los Sres. D. Manuel Gómez 
Pedraza, D. Crispiniano del Castillo, D. Francisco García y D. José María Tornel. 

11. Circular.—Para que los empleados de todas clases que abandonaron sus destinos, no vuelvan 
á ocuparlos sin espresa órden del gobierno. 

12. Declarando que los gobernadores y demás autoridades políticas que abandonaron á los 
pueblos cuando era mas necesaria su presencia, y los que contrariaron abiertamente la volun. 
tad de la nación, no tienen título ni derecho alguno para volver á sus puestos. 

12. Orden.—Aclarando la inteligencia que debe darse á la del del corriente, espedida antes de 
la organización del ministerio, prohibiendo todo procedimiento contra deudores de plazos ven. 
cidos en esta capital, desde 31 de Agosto último. 

12. Dirigida al Sr. Presidente de la Junta de Representantes, para que se inscriba el 
nombre del Exmo. Sr. general D. Vicente Guerrero, en el salón de la cámara de diputados, 
entre los de los ilustres patriotas que se han sacrificado por la causa de la independencia y de 
la libertad. (*) 

12. C i rcu lar .—A los Sres. gobernadores de los departamentos en que se les comunica que á los ne-
gocios del ramo de Relaciones Esteriores, se han mandado agregar á este ministerio los de 
Gobernación, por lo que se denominará en lo sucesivo, Ministerio de Relaciones Esteriores 
y Gobernación. 

14, • A los departamentos, para que todas las personas que hubieran sido estrañadas de su 
suelo desde 31 de Agosto hasta 9 de Octubre, por considerárseles sospechosas, se restituyan 
inmediatamente á sus hogares. 

14. A los Sres. gobernadores, para que hagan que las juntas departamentales remitan co-
pias de todas las disposiciones, que en virtud de las circunstancias hayan dictado desde el 
pronunciamiento de cada departamento, para que sean revisadas por el consejo. 

15. A los Sres. gobernadores anunciándoles que conforme llegasen á esta capital los indi. 
viduos elegidos por los departamentos para consejeros, lomasen posesion de sus destinos re. 
tirándose los suplentes; y que en esta inteligencia activasen el nombramiento de aquellos para 
que se ocupen del importantísimo asunto de la convocatoria. 

(*) (KrCon esto se p a g ó n n tr ibuto ó l a just ic ia y se obsequio la v o -
luntad nacional.—-B.^cO 



19. Decreto.—Para la creación de una junta que se denominará, de Minas, Moneda y Comer-
cio, con las atribuciones y para los nobles fines que se espresan. 

22. C i rcu la r .—A los Sres. gobernadores para que hagan que los impresores cumplan con lo dis-
puesto por la ley de 9 de Marzo de 1822, sobre remitir ejemplares de los los impresos que 
viere la luz pública. 

23. Comunicación.—Dirigida al ministerio de la Guerra, trasladando la que se remitió á los go-
bernadores de Chihuahua, Diiréñgó y Coahuílá, sobré liaberSe dispu&sEoMuxiliar aquellos 
departamentos con algunas tropas, armas y municiones para que puedan defenderse de I03 
bárbaros. 

25. C i rcu lar .—A los Sres. gobernadores de los departamentos, para que remitan al gobierno su-
premo una relación en que se comprendan los españoles que gozan de los derechos civiles y 
políticos, y se lleve un registro en que se haga constar clara y distintamente las clases á que 
corresponden aquellos. 

27. Comunicación.—Dirigida á los Sres. secretarios de ta Junta de Representantes, para que 
esta se ocupe de la convocatoria. 

28. Circular.—Declarando que todas las autoridades se hallan obligadas á dar á los tribuna-
les los informes que pidieren para la mas pronta y recta administración de justicia. 

29. Orden.—Dirigida al Exmo. Sr. gobernador de este departamento, para que informe sobre la 
aprehensión de los mendigos y muchachos que asaltan á los concurrentes en las neverías y 
cafés, pidiéndoles limosna; y acerca del estado que tenga la casa de Recogidas, para recibir 
las mugeres ébrias y escandalosas que ofenden al pudor público. 

30. Al Exmo. Sr. gobernador del departamento, para que prevenga al Exmo. Ayuntamien. 
to de esta capital, que por ningún motivo ni pretesto deje de efectuar sus sesiones en los dias 
y horas fijadas por su reglamento. 

31. Librada á consecuencia de la considta que hizo el Exmo. Sr. gobernador de Oajaca, 
sobre si á virtud de la circular de 12 de Octubre, podia remover a los empleados, 6 solo nom • 
brar á otros en caso de vacantes; previniéndole, que puede aunque sea interino separar á los 
que hayan observado una conducta agena de su instituto, ó contrariado la voluntad nacional 
en la presente crisis. 

HJoviemtore. 
4. Orden.—Comunicada al Sr. gobernador del departamento de México y al ministerio de Ha-

cienda, para que hagan que los gefes de las oficinas, cuiden, bajo su mas estrecha responsa-
bilidad, de la puntual asistencia de los empleados. 

4. Al gobernador del departamento de México, para que proceda á la averiguación de las 
tropelías cometidas por un funcionario de policía con algunos vendedores del periódico La 
Bruja, de que se quejan sus editores. 

4. Al mismo Sr. gobernador, para que evite en lo sucesivo que los jóvenes del Hospicio 
que salen procesionalmente á la calle, vayan seguidos de un pedagogo con látigo en la mano. 

5. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, para que se haga en el presente año nue-
va elección de compromisarios para la renovación de los Ayuntamientos. 

5. Orden.—Al Sr. gobernador de este departamento, para que tome providencias precautorias, á 
fin de impedir que cuando por la escesiva lluvia se aniegúenlas calles de está capital, se eje. 
cuten desórdenes en las esquinas al pasar los cargadores sobre sus espaldas á los que tran-
sitan'aquellas, 

6. C i rcu lar .—A los Sres. gobernadores de los departamentos, para que soliciten contratistas que 
se encarguen de poner en buen estado los caminos que no se hallen contratados. 

8. Comunicación.—De este ministerio al de la Guerra, inquiriendo para cuándo estará desocu-
pada la casa de Recogidas, para encerrar en ella las mugeres que ofenden el pudor público. 

8. Nota.—Dirigida al Exmo. Sr. D. Eduardo Gorostiza, exitándole para que prosiga en su in-
Unto, deformar en esta capital unacasadecorreccion-para jóvenes delincuentes. 

8. Comunicación. -Al Exmo. Sr. gobernador de este departamento, por la que se aprueban las 

DIAS. 

providencias que ha tomado el Ayuntamiento de México para desterrar el pernicioso vicia de 
la vagancia. 

8. Orden.—Al Exmo. Sr. gobernador del departamento, para que se informe de la junta del Hos-
picio de pobres, si podrán recibirse en él los hijos de los presos, que por no tener casa ni do• 
micilio, se ven obligados á vivir en la cárcel con sus padres. 

8. ,±1 mismo Sr. gobernador, para que mande cesar la construcción de un puente que se 
estaba formando sobre la acequia principal del desagüe, que pasa junto á la garita de San 
Lázaro. 

10. Al mismo Sr. gobernador, para que ponga en conocimiento del público, que él gobierno 
supremo se ocupaba del importante asunto del cobre. 

11. Circular.—Para que no se pidan estraordinarios á las oficinas de correos, sino en casos muy 
ejecutivos y de ínteres nacional. 

13. Decreto.—Para que no se haga novedad alguna en la recepción de la moneda de cobre, y que 
en ningún caso se altere el precio corriente de los comestibles. 

15. Orden.—Dirigida al Exmo. Sr. gobernador de este departamento, á fin de que mande formar 
un reglamento para las casas de vecindad. 

17. En la cual se nombra al Exmo. Sr. D. José María Bocanegra para sustituir al Exmo. 
Sr. D. Manuel Gómez Pedraza, en el ministerio de Relaciones. 

19, Al Sr. gobernador del departamento, para que se llevase adelante lo mandado en órden 
de 16 del propio mes de Noviembre, sobre que el camino de Cuernavaca se pusiese á dispo-
sición de un comisionado que cuidase del cobro del peage y de las composturas que necesitase. 

28. Circular.—Declarando que de las rentas designadas á los departamentos, se indemnice por 
los mismos con 250 pesos mensuales á cada uno de los individuos que los representan en el 
consejo de gobierno establecido en esta capital. 

80. Orden.—Al Sr. gobernador del departamento para que la junta de beneficencia del Hospicio 
de pobres de esta capital se ocupe de revisar las ordenanzas de la casa, y proponga las re-

formas que estime necesarias en ellas. 

C-Sf l 

8. 

8. 

4. 

10. 
11. 

15. 

16. 

18. 

22. 

Orden.-^-ÁZ mismo Sr. gobernador para que se observen los reglamentos y órdenes de policía, 
con el objeto de evitar los crímenes públicos. 

Para que D. Agustín Elguea, entregase al archivo general, los libros de venias de • 
tierras y aguas, y los espedientes de litigios que pertenecían al oficio de gobierno llamado de 
Soria. 

Circu lar .—A los Sres. gobernadores de los departamentos, para impedir la introducción de 
la moneda de cobre de unos á oíros departamentos. 

Decreto.—De convocatoria para la reunión del congreso constituyente de la república. 
Circular.—A los Sres. gobernadores de los departamentos, para que dicten las providencias 

convenie,ntes, á fin de que tengan su puntual observancia las prevenciones hechas en los ar-
tículos 9 y 10 del decreto de convocatoria. 

A los mismos Sres. gobernadores, para que hagan cumplir el reglamento espedido en 
1. ° de Mayo de 1828, adicionado en 12 de Octubre de- 630 sobre cartas de seguridad á los 
estrangeros. 

Decreto .—Por el cual se aprueba el proyecto que para construir un mercado en la plaza del 
Volador de. esta capital, presentó D. José Rafael Oropeza. 

Orden.—Al Exmo. Sr. gobernador de este departamento, para que hiciese comenzar inmedia-
tamente la construcción del nuevo mercado. 

Circular .—A los Sres. gobernadores de. los departamentos, declarando por punto general 
que pueden ser electos para miembros de los ayuntamientos los militares ausiliares, urbanos . 
y activos, como también los permanentes con permiso del supremo gobierno. 2 
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tajadamente acerca de los hospitales que haya en sus respectivos territorios, fondos de aue 
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15. 

15. 

17. 

17. 

19. 

22. 

28. 

28. 

Abril. 
o. 

6 . 

Decreto -En que se concede á D. Benito León Acosta, un privilegio esclusivo por tres 
anos, para verificar ascensiones aerostáticas en toda la República Mexicana. 

Orden.-Dirigida al establecimiento de minería, para que á D. Benito León Acosta no se 
exijan las cantidades que dicho establecimiento erogara en los estudios de aquel; para que 
sunombre quede inscrito en los libros del mismo establecimiento de que fué alumno. " 

77 , T' Sr' 2°bernador de este Apartamento, para que los Sres. general D. Ma. 
nuel Andrade y teniente coronel D. Francisco Ocampo, sean repuestos inmediatamente en el 
ejercicio de sus funciones como electores secundarios, siéndolo ademas dicho Ocampo en las 
de escrutador; y para que los Sres. D. Manuel Reyes Veramendi y D. Mañano Rivapala. 
cío se escluyan de la junta electoral, por no poder ser electores. 

Al Exmo. Sr. gobernador de este departamento para que se dicten las mas eficaces y 
enérgicas providencias, áfin de corregir y contener los males y crímenes que se cometen en 
la plazuela llamada del Baratillo. 

Decreto .-En que se aprueba por el supremo gobierno el arreglo celebrado entre los Sres. cón-
sul de Venezuela y cónsul de S. M. B., para que los subditos de aquella república ocurran 

i2edZ1°; r r s e ? R R E * * Z 
jado de ser cónsul de Venezuela el Sr. D. Juan N. Pereda Nota. Dirigida al Sr. D. Juan N. Pereda, comunicándole que puede remitir cuando 1» 
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18. 

9. 
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Decreto—Para la apertura de una via de comunicación entre el Océano Pacífico y el Atlán-
tico, en el istmo de. Tehuantepec. 

Orden .—Excitando el celo del Sr. gobernador del departamento, para que tome las_ medidas 
convenientes áfin de evitar los males frecuentes que está causando él mal estado en que se 
halla el servicio de las diligencias. 

5. Decreto.—Sobre establecimiento y cobro de peages en los caminos. 
Permitiendo á los estrangeros la posibilidad de adquirir y poseer propiedades urbanas 

y rústicas. 
C i r c u l a r — A los gobernadores de los departamentos para que dicten las providencias conve• 

nientes para preservar á sus departamentos de la escarlatina y las viruelas. 
A los gobernadores, para que le den la mayor publicidad posible al anuncio remitido por 

el enviado extraordinario de S. M. C., en que se convoca á los acreedores ó sus apoderados 
de la compañía de los cinco gremios mayores de Madrid. 

A los gobernadores puraque se cumpla y ejecute toda providencia comunicada por 
cualquiera de las secretarías del despacho, aunque no sea del ramo, sin perjuicio de hacerse 
la comunicación conducente por la secretaría respectiva para la constancia y asientos que cor-
respondan. • 

Comunicaciones.-Z>»^¿to ó los Sres. D. Andrés Quintana Roo y D. José Miguel Arroyo, 
dándoles las gracias por el desempeño de su comision en Yucatan. 

Circular. A los gobernadores para que bajo su mas estrecha responsabilidad exijan á los 
estrangeros que estén en el departamento respectivo, la carta de seguridad. 

11. 

11. 

11. 

11. 

12. 

31. 



DIAS. 

gobierno lia resuelto vuelva á gozar de los derechos de ciudadano mexicano, que se le liabian 
suspenso por haber estado encargado del consulado de Venezuela, 

15. Orden.—Al Sr. gobernador del departamento de Jalisco, para que se reiteren las elecciones 
de diputados, comenzando de nuevo desde las primarias. 

27. Al Sr. gobernador de México, para que haga que el fiscal de imprenta denuncie un pa-
pel titulado: "Plan proyectado sobre dictadura" y cualquier otro en que se haya publicado, 
para que se prosiga el juicio hasta lograr el castigo de los culpables. 

27. Nota.—Dirigida al Sr. gobernador de este departamento, comunicándole que el Exmo, Sr. 
presidente ha concedido por el término de seis años á D. Benjamín Brundcd la propiedad 
de su invención de un nuevo fluido para la combustión en lámparas de especial construcción, 
que facilitan la iluminación de las casas, calles, teatros, fábricas <$-c. 

27. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos para que remitan una noticia de las pre-
fecturas y ayuntamientos á quienes consideren indispensable el envío del periódico oficial, 
á fin de que se dirijan á cada gobierno los ejemplares necesarios para que los circulen. 

28. Orden.—Al Sr. gobernador del departamento, para desterrar de la capital á D. Antonio han-
dero por haber dirigido escitaciones á diversas autoridades y gefes militares, para que pro-
clamaran dictador al Sr. presidente provisional. 

28. C i rcu lar .—A los Sres. gobernadores, manifestándoles él sumo desagrado con que él supremo 
gobierno ha visto un plan sobre dictadura. 

29. A los gobernadores para que se ausilie á los Sres. diputados electos con los recursos 
que necesiten para su marcha á esta capital. 

M a y o . 

7. Decreto.—Para que no se admitan en el congreso constituyente los representantes que nombre 
Yucatan. 

11. -Que se mandó comunicar especialmente á las legaciones y consulados mexicanos en Eu-
ropa y América, sobre que todo individuo de cualquiera nación que sea, que en lo sucesivo se 
encuentre en las filas de los téjanos y se haga prisionero por las tropas mexicanas, será tra-
tado irremisiblemente con arreglo á las leyes de la guerra. 

12. Nota.—Dirigida al honorable Sr. Daniel Webster, secretario de estado de los Estados-Uni-
dos de América, protestando contra la tolerancia que se nota por parte de aquellos Estados, 
para que las fuerzas de los téjanos se aumenten, y hostilicen á la república mexicana, de 
todos modos; prevalidos de las distinciones de ciudadanos y gobierno. 

20. Orden.—Al conserje de palacio para que se ponga en estado de útil servicio el edificio destina-
do á las sesiones de la cámara de diputados, de manera que se halle espedilo para el dia úl-
timo del mismo Mayo. 

20. Al gobernador del departamento de México, para que dentro de tres días perentorios 
contados desde la fecha, se desocupe y espedite la parte déla plaza del mercado. 

20. Al Sr. gobenador de cs'e deparlamento, para que se soliciten postores para la mejor 
nivelación y reposición de todos los empedrados de la ciudad. 

24. Decreto.—Para que los Sres. diputados al prestar el juramento de que habla el art. 73 de la 
convocatoria, presten él de las bases de Tacuhaya en la forma que se espresa. 

25.- Orden.—Al gobernador de este departamento, para que denuncie un artículo qus bajo el ru-
bro de Noticias del portal, publicó el periódico titulado la Esperanza. 

26. Nota.—Dirigida al consejo de gobierno para que los Sres. consejeros que hayan sido nombra. 
dos diputados al congreso constituyente, sean reemplazados. 

27. Circular.—A los gobernadores de Guanajuato, Chiapas, Coahuüa, Oajaca, Puebla, San Luis 
Potosí, Sinaloa y Sonora, para que los consejeros por el respectivo departamento que han si-
do nombrados por él misino diputados al congreso general, sean reemplazados de la manera 
que se ha estado verificando en las vacantes que han ocurrido. 

J u n i o . 

I.0 Circular.—Dirigida á los gobernadores de los departamentos, para que á los diputados que 
no hayan emprendido su marcha á México, lo verifiquen á la mayor brevedad posible. 

3. Nota.—Dirigida á nuestro encargado de negocios en los Estados-Unidos, para que entregue 
al secretario de estado de ellos una nueva protesta contra la tolerancia que el gobierno Was-
hington y las autoridades todas de esa República prestan á las reuniones públicas, arma -
mentó y demás actos hostdes que se hacen por los americanos en favor de Tejas y contra Mé-
xico. 

4. Decreto.—Que desafora á los culpables en delitos de imprenta. 
I I . Orden.—Al Sr. gobernador de México, para que dicte las órdenes convenientes, á fin de que 

la cárcel de Ixtacaho no cause los daños de que tiene noticia el supremo gobierno. 
14. Circular.—.4 los gobernadores de los departamentos, para que por las aduanas respectivas se 

abonen mensualmente gastos de oficina, á los comandantes militares que sean prefectos de al-
gun distrito. 

14. Comunicación.—Dirigida al ministerio de guerra, insertándole la que se remitió al gober-
nador de este departamento, para que sea restituido el presidio de Santiago Tlaltelolco al ca. 
rácter, objeto y estado que le dió el decreto de 20 de Diciembre último. 

16. C i rcu lar .—A los gobernadores de México, Puebla y Veracruz. transcribiéndoles la del dia 15 
remitida por el ministerio de la Guerra, relativa á que los lejanos puestos en libertad, puedan 
permanecer en la república, dedicándose á trabajos útiles. 

18. Orden.—Para que á los Sres. Eicen C. Mackintosh, nombrado por S. M. la reina del reino 
unido de la Gran-Bretaña é Irlanda, su cónsul en México, y Eustaquio Barran nombrado 
por la misma, su cónsul en él puerto de San Blas, se les n conozca en su carácter consular. 

18. Nota circular.—Dirigida á los agentes diplomáticos y consulares estrangeros en esta capital, 
comunicándoles pa-a los fines que juzguen oportunos, que los prisioneros téjanos que quieran, 
pueden quedarse en la república, dedicándose á trabajos útiles. 

20. Orden.—Al Sr. gobernador de México, para que prevenga al Exmo. Ayuntamiento, cumpla 
con la parte relativa á los ramos de salubridad pública, aseo y orna',o de la ciudad, de que 
se hace mención en el parte de policía remitido el dia 18 al ministerio. 
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26. Nota.—Dirigida al gobernador de Yucatan, proponiéndole los medios que él supremo gobier-
no entiende oportunos, para que bajo de ellos vuelva ese departamento á la paz y unión na-
cional. 

27. C i r c u l a r — A los gobernadores de los departamentos, para que los despachos espedidos hasta 
la fecha no se remitan al supremo gobierno, sino que se guarde para su presentación lo dis. 

puesto en el art. 7 déla ley reglamentaria, del dia 24 del presente Mayo. 
31. Decreto.—En que se aprueba un nuevo proyecto presentado por la comision de acreedores al 

camino de Perote á Veracruz, que debe const ruir uno de fierro, desde aquella ciudad hasta 
el rio de San Juan, continuar la composicion del primero hasta ponerlo en estado de, perfec-
ción, y sostener un presidio que no esceda de 200 presidarios, en el propio camino de Pero-
te á Veracruz. 

81. Nota.—Circulada á las legaciones y consulados mexicanos en las naciones de América y Eu-
ropa, comunicándoles que el supremo gobierno mexicano ha protestado en forma y repetida-
mente contra la condula del gabinete de Washington, que tolera que en los Estados-Uni. 
dos se tomen medidas protectoras de los lejanos. 

31. Circular.—Dirigida á los Sres. ministros diplomáticos de Inglaterra, Francia, España, Es-
tados-Unidos y Prusia, instruyéndoles del estado que guardan los asuntos de Tejas entre 
México y los Eslados-Uidos de América. 

31. Orden.—Al gobernador de Puebla para que se proceda contra D. Antonio Landero judi-
cialmente, por continuar incitando para un pronunciamiento en favor de la dictadura. 



DIAS. 

22. 
•Citi ' . 

22. 

úi 
22. 

C i rcu la r . r -A los gobernadores de los departamentos, para que los miembros de los Ayunta. 
mientos usen en lo general del uniforme señalado al de México. 

Orden.—Al gobernador de México, para que prèvia la averiguación correspondiente, se pro-
ceda contra los culpables por el voceo de unpapel de rubro poco decente que se anunciaba'en 
voz alta. . ÜK i'.lV) À V¡\ 

27. 

27. 
\ 

27. 
£-~<.i M 

27. 

27. 

E x e c u a t u r . — C o n c e d i d o á las patentes espedidas por S. E. el presidente de los Eslados-Uni-
dos de América, en que nombra para cónsules de aquella nación en Veracruz y en San Fran-
cisco Californias á D. J. M. Dimond ya D. Tomas Carlile; y aprobación del nombramien. 
lo hecho por el enviado es'.raordinario y ministro plenipotenciario de la misma nación para 
vice-cónsul en Tampico, én el Sr. J. D. Marks. 

Deere! o.—Que establece una contribución en ti departamento de Puebla, destinada para el 
sosten dsl presidio creado en 28 de Enero último. 

Para que se cumpla y observe el tratado de amistad, navegación y comercio concluido 
en 7 de Abril de 1832 entre esta República y las ciudades libres y Anseáticas de Lubeck, 
Bremen y Hamburgo, ratificado por el Supremo Gobierno el dia 30 de Abril de 1841. 

Que faculta al gobernador de Puebla para que contrate la construcción de un nuevo 
mercado de mamposteria en dicha ciudad. 

Que también faculta al gobernador de Puebla para que contrate el alumbrado de esa 
ciudad. ' ' . . ... 

—Que deroga la concesion hecha al departamento de Puebla en % de Marzo del corrien. 
te y establece en el mismo departamento un impuesto de dos reales por cada carga de maiz 
que se consuma en la ciudad hasta indemnizar á su Ayuntamiento del desembolso de cincuen. 
ta y siete mil setecientos tres pesos siete reales ocho dos cuartos centavos, que le ocasionó el 
entero del cobre antiguo. 

J u l i » . 

5. 

5. 

6 . 

7. 

9. 

11. 

12. 

12. 

Orden. Al gobernador de México para que haga denunciar el artículo Reorganización, del 
número 288 del periódico titulado el Siglo XIX. 

Execuatur.—Concedido al nombramiento de cónsul en Veracruz, hecho por S. M. la reina del 
reino unido de ¡a Gran-Bretaña é Irlanda, en el Sr. D. Francisco Giffard. 

Nota.—Dirigida al Sr. gobernador del departamento, para que siga conociendo el juez ordi-
nario en la causa del Sr. diputado Morales, responsable del articulo Reorganización, que se 
mandó denunciar en 5 del presente Julio. 

Al gobernador del departamento, para que inmediatamente dirija la escilativa que cor-
responde, á fin de que sea sustituido con arreglo á las leyes el juez que conocía en la causa 
contra el Sr. diputado Morales, y ha dejado de conocer por falta de salud. 

Execuatitr—Concedido al nombramiento de cónsul en el puerto de Veracruz, hecho por S. 
M. el rey de Dinamarca en él Sr. Federico Eduardo Watermeyer. 

Decreto.—En que se declara el fuero de los Sres. diputados en sus negocios civiles y causas 
criminales. 

Circular.—A. los tesoreros departamentales, para que de toda preferencia se paguen las die-
tas de los Sres. diputados. 

Nota.—En que se participa, que teniendo que ausentarse por algún tiempo de Mazatlan el Sr. 
Maximiliano Haisín, cónsul de Prusia en aquel puerto, queda desempeñando sus funciones 
él Sr. Enrique Humbard, á quien se ha dado á reconocer oficialmente en su carácter con• 
sular. 

Decreto.—Que previene se consideren como descubridores, y por consiguiente habilitados por 
el artículo segundo del 11 de Marzo último, para adquirir propiedad en minas, á los nacio-
nales ó estrangeros que comprueben plenamente haber sido restauradores de antiguos mine-
rales ccaidos ó abandonados. 

DIAS. " 

13¿ C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, para que conforme lia acordado el con. 
gresó constituyente, se escite á los Sres. diputados que aun no se han presentado á desempe. 
ñar su encargovpara que se pongan en marcha dentro de diez días despues de que se les ha-
ga saber dicho acuerdo. 

14. Nota.—Dirigida al Sr. Waddy Thompson, enviado eslraordinario de los Estados-Unidos, 
acompañándole copia de la circular dirigida al cuerpo diplomático residente en México, ha-
ciendo observaciones á lo que él Sr. Thompson les comunicó en 6 de Junio último, á conse-
cuencia de lo que se les dijo por nuestro ministerio en 31 de Mayo, con relación á los negó-
cios de Tejas. '••-. •••• \ • , •.'... ... '. ( • : . . 

15. . Decreto.—Que establece un camino carretero desde esta capital hasta él puer-t-o de Acúpulco, 
y si se pudiere, otro desde este último punto por las costas Chica y Grande, hasta internarse 
en los departamentos de Oajaca y Miclioacan. \ . 

15. Circular.^—Relativa á que los contrabandislas de tabacos, cuando no deban ser condenados á 
mayor pena que la señalada en el decreto de 9 de Mayo de 837, sean aplicados por losjue-
ees respectivos al servicio de las armas. 

18. Nota.—Dirigida al gobernador del departamento de Tamaulipas, autorizándolo parallevar á 
efecto él decreto que él espidió en 15 de Octubre para la apertura del camino desde Tampi-
co hasta el antiguo de Altamira. 

23. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos de Veracruz, Tabasco y Tamaulipas, pre-
viniéndoles eviten la introducción y circulación de impresos sediciosos y contrarios á la cau-
sa é intereses de la nación, y de la integridad, de su territorio. 

23. Nota.—Dirigida á los Exmos. Sres. secretarios del congreso constituyente, en la que el su. 
premo gobierno hace observaciones á los artículos 15, 22, 28, 29, 30, 31 hasta el 35 y 58 del 
reglamento del congreso. 

-Wi. 
4. 
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1. ° Orden.—Con la cual se remitió al director general de caminos el espediente sobre apertura 
de uno de Puebla al Pinar, para que informe lo que estime conveniente sobre la materia. 

4. Nota.—Dirigida á los Sres. secretarios del consejo de. representantes, sobre quedar enterado 
él gobierno d" haber procedido aquel en f ¡íes de Julio á la renovación de su presidente y vi-
ce, resultando electo para lo primero el Sr. D. José Mariano Monterde, y para lo segundo 
el Sr. D. Manuel del Cármcn Ortega. 

• 
Decreto.—Que previene que continúen los Ayuntamientos en la obligación de proveer al sos-

tenimiento de las cárceles que están á su cargo, de mantener á los presos y de pagar las asig-
naciones de los empleados en ellas. 

12- Que establece que los individuos naturales de otras naciones que fuesen admitidos por 
el gobierno al servicio militar de la república, se consideren como mexicanos. 

17. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos para que hagan publicar, cumplir y obe-
decer en el de su mando el decreto inserto en el número 2.604 del Diario del gobierno, fecha 
9 de Agosto, relativo á que los Ayuntamientos continúen en la obligación de proveer al soste-
nimiento de las cárceles. 

18. Para que en las secretarias departamentales se abra un registro en que consten los nom. 
bres de los españoles que pidan la carta de seguridad de que deben proveerse con arreglo al 
artículo 2. ° del decreto de 10 del mismo Agosto. 

18. Nota.—Al gobernador de. Puebla, manifestándole que él supremo gobierno ha aprobado él in-
forme relativo a la apertura de un camino de Puebla al Pinar: y se autoriza á dicho go-
bernador para que. aquel se construya. 

20. Al. gobernador de este departamento, sobre quedar enterado él supremo gobierno de que 
en Cuautillan queda establecida la garita de peages, y de que el prefecto de este punto ha 
pasado á establecer la de Tepotzollan. 



DIAS. 

24. Decreto.—Comunicado al ministerio de Hacienda, para que libre las órdenes respectivas á la 
dirección general de contribuciones, para que por este fondo y de toda preferencia se satisfa. 
gan a los Sres. diputados sus dictas por los departamentos que corresponda. 

26. Que concede a la villa del Paso del Norte una feria anual por ocho días, contados de». 
de él 8 de Diciembre, con todos los privilegios que goza la de San Juan de los Lagos. 

Reglamento.—Provisional para el teatro, en que se dá por vigente para los de esta capital el 
de 1. ° de Febrero de 831; se nombra para inspector al prefecto del centro, y se determi. 
nan sus facultades. 

Decreto.—Que concede al pueblo de Temascaltepec del Valle él título de Villa. 
Circular. '—A los gobernadores de los departamentos, para que á la mayor brevedad se proce. 

da generalmente á la construcción de cementerios en todos los lugares de los departamentos, 
arreglándose á lo que previenen las leyes de la materia. 

Decreto.—Comunicado á los gobernadores de los departamentos, insertando la circular dé la 
misma fecha, dirigida á los Sres. Obispos, para que se sirvan dictar las providencias mas 
estrechas, á fin de que en todos los curatos se fijen en los lugares acostumbrados y á la vista 
de los feligreses, los aranceles aprobados que rigen en la actualidad, arreglándose á ellos lo» 
párrocos ó sus tenientes y notarios en él cobró de derechos. 

SI. Ley.—Que declara que la de 11 de- Marzo de este año, que habilitó á los estrangeros para 
adquirir bienes raices, no derogó la del de Octubre de 1823. 

27. 

27. 
30. 
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24. 

24. 
26. 

Decreto.—Para que se cobre peage en él nuevo camino decretado de. Puebla á Perote, luego 
que se comiencen las obras del derrotero señalado. 

Ci rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, comunicándoles el decreto de la misma 
fecha, en que se previene que los directores de obras de caminos y los recaudadores de pea. 
ges quedan facultados para hacer efectivas las multas impuestas en los aranceles, á los tra. 
ficantes que causaren perjuicios á los mismos caminos. 

Decreto.—Por el que él distrito de Soconusco queda unido al departamento de Chiapas, y por 
lo mismo á la nación mexicana. 

Que arregla los caminos de la república, y determina las dimensiones y circunstancias 
que han de tener, y reglamento para el mejor cumplimiento del mismo decreto. 

De creación y arreglo de un cuerpo civil de ingenieros de caminos, puentes y canales. 
-Para que dentro de seis meses contados desde la fecha, se repongan en la misma ca-

pital todos los empedrados. 
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Octubre, 

3. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, declarando que los estrangeros socio» 
de las compañías descubridoras ó restauradoras délos minerales abandonados, aun cuando 
se ausenten del territorio de la república, conserven su propiedad. 

10. Decreto.—En que se determina que pertenece al ejecutivo provisional, nombrar de acuerdo con 
el consejo de representantes, la persona que haya de desempeñar como sustituto la presidencia 
de la república durante la ausencia del Sr. Sarda-Anna, por enfermedad ú otro motivo. 

IBoviembre. 
10. Orden.—Al gobernador de este departamento, reencargándole la observancia de las providen-

cias relativas á entierros y cementerios. 
4 

DIAS. 

10. Comunicación—Dirigida al Exmo. Sr. D. Nicolás Bravo, adjuntándole él decreto en que se 
le nombra presidente sustituto del Exmo. Sr. Santa-Anna, durante su ausencia. 

13. Nota .—En que se refiere haberse espedido el execuatur de estilo, á las patentes en que S. E. 
él presidente de los Estados-Unidos de América, nombra para cónsules de aquélla nación 
en Santa-Anna de Tamaulipas y en Guaimas, á los Sres. D. FranÚin Chase y D. Juan 
A. Robinson. 

14. Decreto.—Que concede á D. Francisco Garay, privilegio esclusivo para navegar y remolcar 
buques de vapor en él Rio Grande, llamado Bravo. 

15. Circular.—Para que se proceda desde luego á la construcción de un camino desde él puerto 
de Santa-Anna de Tamaulipas hasta la ciudad de San Luis Potosí. 

21. Decreto.—Que concede á la empresa que representa D. José María Lozada, privilegio esclu. 
sivo por diez años para la navegación en buques de vapor. 

22. Nota.—Dirigida al Sr. general D. Nicolás Bravo, contestándole la suya de 21 del mismo, en 
que manifiesta su deferencia para encargarse como sustituto del Sr. Santa-Anna, del gobier. 
no provisional de la república, y participándole que se ha resuelto que el 26 del mismo á las 
doce de la mañana sea recibido en el salón principal de palacio, para prestar él juramento y 
quedar en aptitud de ejercer el supremo gobierno nacional. 

22. Dirigida á los Exmos. Sres. secretarios del congreso constituyente, participándoles que 
él 26 del actual á las doce del dia debe prestar él juramento correspondiente ante él Sr. San. 
ta-Anna y el consejo de representantes en él salón del gobierno, el Sr. D. Nicolás Bravo, 
para encargarse por sustitución del gobierno provisional de la república. 

22. Dirigida á los Sres. secretarios del consejo de representantes con igual objeto que él 
anterior. 

24. Decreto.—Sobre clausura de los panteones de las parroquias y conventos, y prohibición para 
que se entierren cadáveres en las iglesias y sus recintos. 

25. De arreglo de los derechos que han de cobrarse desde 1. ° de Enero entrante en los 
juzgados de los alcaldes constitucionales de México. 

25. Que declara libres de todo género de derechos ordinarios, estraordiñar ios, municipales 
y cualesquiera otros, sea cual fuere su denominación, y aun de los de peage, todos los frutos 
nacionales que se esporten para el estrangero, á escepcion de la plata y el oro en pasta y 
acuñada; rebaja él 5 por 100 de los derechos de importación que causen los efectos estran-
geros en la parle correspondiente al valor de los efectos nacionales que esporten en los mis. 
mos buques que hayan hecho la importación. 

25. Bases.—Bajo las que se concede á la empresa del general D. Francisco Garay, á que se re. 
fiere el decreto de 14 del presente, privilegio de establecer un banco comercial, esclusivo, por 
quince años, en las tierras que se le conceden para colonizar en él mencionado decreto. 

25. Contribución.—Que se impone á cada carruage de trasporte y bestias de carga que entre á 
la ciudad de Puebla por la garita vieja de Amozoc, en la que se sitúa él cobro del peage. 

25. Decreto.—Para que cesen en Durango las prefecturas de distrito, escepto la de la capital. 
25. Nota.—Dirigida al Sr. D. José María Ortiz Monasterio, comunicándole que está nombrado 

ministro plenipotenciario honorario de la república, y que en consecuencia se le han concedi-
do los honores y consideraciones consiguientes. 

25. Circular.—Comunicando que se ha concedido al Sr. D. Francisco de la Parra, oficial mayor 
segundo del ministerio de Relaciones Esteriores y Gobernación, el ejercicio de decretos. 

26. A los Exmos. Sres. gobernadores, comunicándoles que él Exmo. Sr. benemérito de la 
patria D. Nicolás Bravo, ha entrado al ejercicio del supremo poder ejecutivo en clase de 
presidente sustituto, y prestado él juramento respectivo. 



DIAS. 

24. Decreto.—Comunicado al ministerio de Hacienda, para que libre las órdenes respectivas á la 
dirección general de contribuciones, para que por este fondo y de toda preferencia se satisfa. 
gan a los Sres. diputados sus dietas por los departamentos que corresponda. 

26. Que concede a la villa del Paso del Norte una feria anual por ocho días, contados des-
de. el 8 de Diciembre, con todos los privilegios que goza la de San Juan de los Lagos. 

Reglamento.—Provisional para el teatro, en que se dá por vigente para los de esta capital el 
de 1. ° de Febrero de 831; se nombra para inspector al prefecto del centro, y se determi. 
nan sus facultades. 

Decreto.—Que concede al pueblo de Temascaüepec del Valle el título de Villa. 
Circular.'—A los gobernadores de los departamentos, para que á la mayor brevedad se proce-

da generalmente á la construcción de cementerios en todos los lugares de los departamentos, 
arreglándose á lo que previenen las leyes de la materia. 

Decreto.—Comunicado á los gobernadores de los departamentos, insertando la circular dé la 
misma fecha, dirigida á los Sres. Obispos, para que se sirvan dictar las providencias mas 
estrechas, á fin de que en todos los curatos se fijen en los lugares acostumbrados y á la vista 
de los feligreses, los aranceles aprobados que rigen en la actualidad, arreglándose á ellos los 
párrocos ó sus tenientes y notarios en el cobro de derechos. 

S I . Ley .—Que declara que la de 11 de- Marzo de este año, que habilitó á los estrangeros para 
adquirir bienes raices, no derogó la del de Octubre de 1823. 

27. 

27. 
30. 
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Decreto.—Para que se cobre peage en él nuevo camino decretado de Puebla á Perotc, luego 
que se comiencen las obras del derrotero señalado. 

Ci rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, comunicándoles el decreto de la misma 
fecha, en que se previene que los directores de obras de caminos y los recaudadores de pea. 
ges quedan facultados para hacer efectivas las multas impuestas en los aranceles, á los tra-
ficantes que causaren perjuicios á los mismos caminos. 

Decreto.—Por el que él distrito de Soconusco queda unido al departamento de Chiapas, y por 
lo mismo á la nación mexicana. 

Que arregla los caminos de la república, y determina las dimensiones y circunstancias 
que han de tener, y reglamento para el mejor cumplimiento del mismo decreto. 

De creación y arreglo de un cuerpo civil de ingenieros de caminos, puentes y canales. 
-Para que dentro de seis meses contados desde la fecha, se repongan en la misma ca-

pital todos los empedrados. 
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Octubre, 

3. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, declarando que los estrangeros socios 
de las compañías descubridoras ó restauradoras délos minerales abandonados, aun cuando 
se ausenten del territorio de la república, conserven su propiedad. 

10. Decreto.—En que se determina que pertenece al ejecutivo provisional, nombrar de acuerdo con 
el consejo de representantes, la persona que haya de desempeñar como sustituto la presidencia 
de la república durante la ausencia del Sr. Sarda-Anna, por enfermedad ú otro motivo. 

IBoviembre. 
10. Orden.—Al gobernador de este departamento, reencargándole la observancia de las providen-

cias relativas á entierros y cementerios. 
4 

DIAS. 

10. Comunicación—Dirigida al Exmo. Sr. D. Nicolás Bravo, adjuntándole él decreto en que se 
le nombra presidente sustituto del Exmo. Sr. Santa-Anna, durante su ausencia. 

13. Nota .—En que se refiere haberse espedido el execuatur de estilo, á las patentes en que S. E. 
el presidente de los Estados-Unidos de América, nombra para cónsules de aquélla nación 
en Santa-Anna de Tamaulipas y en Guaimas, á los Sres. D. FranÚin Chase y D. Juan 
A. Robinson. 

14. Decreto.—Que concede á D. Francisco Garay, privilegio esclusivo para navegar y remolcar 
buques de vapor en él Rio Grande, llamado Bravo. 

15. Circular.—Para que se proceda desde luego á la construcción de un camino desde él puerto 
de Santa-Anna de Tamaulipas hasta la ciudad de San Luis Potosí. 

21. Decreto.—Que concede á la empresa que representa D. José María Lozada, privilegio esclu-
sivo por diez años para la navegación en buques de vapor. 

22. Nota.—Dirigida al Sr. general D. Nicolás Bravo, contestándole la suya de 21 del mismo, en 
que manifiesta su deferencia para encargarse como sustituto del Sr. Santa-Anna, del gobier-
no provisional de la república, y participándole que se ha resuelto que el 26 del mismo á las 
doce de la mañana sea recibido en el salón principal de palacio, para prestar él juramento y 
quedar en aptitud de ejercer el supremo gobierno nacional. 

22. Dirigida á los Exmos. Sres. secretarios del congreso constituyente, participándoles que 
él 26 del actual á las doce del dia debe prestar él juramento correspondiente ante él Sr. San. 
ta-Anna y el consejo de representantes en él salón del gobierno, el Sr. D. Nicolás Bravo, 
para encargarse por sustitución del gobierno provisional de la república. 

22. Dirigida á los Sres. secretarios del consejo de representantes con igual objeto que él 
anterior. 

24. Decreto.—Sobre clausura de los panteones de las parroquias y conventos, y prohibición para 
que se entierren cadáveres en las iglesias y sus recintos. 

25. De arreglo de los derechos que han de cobrarse desde 1. ° de Enero entrante en los 
juzgados de los alcaldes constitucionales de México. 

25. Que declara libres de todo género de derechos ordinarios, estraordiñar ios, municipales 
y cualesquiera otros, sea cual fuere su denominación, y aun de los de peage, todos los frutos 
nacionales que se esporten para el estrangero, á escepcion de la plata y él oro en pasta y 
acuñada; rebaja él 5 por 100 de los derechos de importación que causen los efectos estran-
geros en la parle correspondiente al valor de los efectos nacionales que esporten en los mis. 
mos buques que hayan hecho la importación. 

25. Bases.—Bajo las que se concede á la empresa del general D. Francisco Garay, á que se re-
fiere el decreto de 14 del presente, privilegio de establecer un banco comercial, esclusivo, por 
quince años, en las tierras que se le conceden para colonizar en él mencionado decreto. 

25. Contribución.—Que se impone á cada carruage de trasporte y bestias de carga que entre á 
la ciudad de Puebla por la garita vieja de Amozoc, en la que se sitúa él cobro del peage. 

25. Decreto.—Para que cesen en Durango las prefecturas de distrito, escepto la de la capital. 
25. Nota.—Dirigida al Sr. D. José María Ortiz Monasterio, comunicándole que está nombrado 

ministro plenipotenciario honorario de la república, y que en consecuencia se le han concedi-
do los honores y consideraciones consiguientes. 

25. Circular.—Comunicando que se ha concedido al Sr. D. Francisco de la Parra, oficial mayor 
segundo del ministerio de Relaciones Esteriores y Gobernación, el ejercicio de decretos. 

26. A los Exmos. Sres. gobernadores, comunicándoles que él Exmo. Sr. benemérito de la 
patria D. Nicolás Bravo, ha entrado al ejercicio del supremo poder ejecutivo en clase de 
presidente sustituto, y prestado él juramento respectivo. 



10. C i rcu lar .—A los gobernadores, para que cada mes se pase al ministerio una noticia de las 
providencias que dicten sobre construcciones de cementerios. 

17. Nota.—Dirigida á la comisión de los acreedores al camino de Peróte á Veracruz, manifes-
tándoles haberse resuelto que la escepcion de peages, concedida á los frutos y efectos nacio-
nales, que se esporten para el estrangero, so/o se refiere á los peages de que el gobierno pue-
de disponer libremente. 

23. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, para que en el de su cargo hagan enten-
der á los estrangeros que allí residan, ocurran por sus respectivas cartas de seguridad, si es 
que quieren continuar viviendo en la república. 

28. Decreto.—Que establece que las fianzas de que habla el articulo 8. ° del de 15 de Julio del 
presente de 842, consistan en lo sucesivo en la hipoteca especial de las veintiuna acciones 
reunidas hasta la fecha, á razón»de cinco mil pesos cada una, y el valor de las que se reu-
nieren despues, constando así en la escritura de que trata el artículo 9. ° del citado decreto 
de Julio; y que por ahora, y sin perjuicio de lo que se determina sobre aumento de garitas de 
peage, se establezcan una entre la hacienda de San Antonio á Santa Ursula, otra en Cerro-
Gordo, otra en Tepetlapa ó Platanillo, y otra en Acalmizotla, para espeditar la construcción 
de un camino carretero de México á Acapulco; pagándose en dichas garitas de peage las 
cuotas decretadas para el camino de Veracruz en la tarifa de 22 de Septiembre de 1840, 

Diciembre. 

1. ° Decreto.—Que esceptúa del artículo 2. ° del de 24 de Octubre del presente de 42, el panteón 
de la parroquia de San Pablo en México. 

3. Admisión.—De la renuncia que hizo en la fecha el Sr. D. Ignacio Trigueros del encargo del 
Ministerio de Hacienda. 

5. Execuatur.—Concedido para vice-cónsules españoles á los Sres. D. Juan Francisco de la 
Penilla, en Monterey del departamento de Nuevo-Leon; D. Francisco Martínez Negrete, en 
la de Guadalajara; D. José Manuel Calderón, en la de Zacatecas; D. Vicente Busto y Sa-
si, en la de San Luis Potosí; D. Venancio Benito y Muriel, en la de Oajaca; D. Antonio 
Arana, en la de Durango; D. Juan del Juncal, en el puerto de Tuxpan; y D. Mateo Eche, 
guren, en el de Mazatlan. 

7. Decreto.—Para que en el presente año, se haga nueva elección de compromisarios para la re. 
novacion de los Ayuntamientos. 

9 Aclaratorio del 28 de Noviembre último, y que declara que en lugar de las escepciones 
de pago, contenidas en la tarifa de 22 de Septiembre de 840, del camino de Veracruz, se 
sustituirán en él de México á Acapulco, las que se espresan. 

9. Nota. Dirigida al gobernador de México, manifestándole que el supremo gobierno se ha 
impuesto con mucha satisfacción del servicio prestado por el Sr. general D. Juan Alvarez 
y los apreciables ciudadanos de Tistlancingo, Coyuca y Egido Viejo, en la compostura del 
camino de la cuesta de Costa-Grande. 

23. Circular.—Dirigida á los ciudadanos nombrados para la junta nacional legislativa, comuni. 
cándoles su nombramiento. 

31. Deereto.—Para que los individuos que han sido ministros de estado y del despacho, puedan 
usar él uniforme designado para los que sirven esta honrosa comision. 
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Enero de 1843 . 
DIAS. 

2. O r d e n — Al ministerio de Hacienda, disponiendo que á los Sres. vocales de la junta nacional 
legislativa, se les abone la cantidad que por razón de dietas estaba señalada á los Sres. di. 
putados del congreso constituyente. 

13. Decreto.—Previniendo que sigan funcionando las juntas departamentales que hayan cumplido 
con las prevenciones que se hicieron en los decretos de 19 y 23 de Diciembre próximo pasa-
do, y que las que no lo hayan hecho se reemplacen en los términos que allí se espresan. 

14. Orden.—Al gobernador del departamento de México, declarando vigente la de 8 de Abril de 
1839, sobre abusos de libertad de imprenta. 

16. Circular. A los gobernadores de los departamentos, declarando estensiva á toda la república 
la orden de 8 de Abril de 1829, sobre abusos de libertad de imprenta. 

19. Ci rcular .—A los gobernadores de los departamentos litorales del seno mexicano, escitándoles 
á tomar eficaces medidas para impedir los estragos de la fiebre amarilla que habia invadido 
la república del Ecuador. 

21. Decreto.—Fijando la inteligencia de los de 15 de Julio, 28 de Noviembre y 9 de Diciembre 
del año próximo pasado, y se determina la tarifa de los peages que han de exigirse en los 
caminos de Cuernavaca y Tepetlapa. 

24. Orden.—Al gobernador del departamento de México, aprobando los arbitrios propuestos por 
la sub-prefectura de Coyoacan, para la construcción de un cementerio en este partido como 
está mandado se establezcan por circular de 30 de Agosto del año próximo pasado. 

27. Nota.—Dirigida al gobierno del departamento de México, escitándole á dictar las providen. 
cias mas ejecutivas y enérgicas para descubrir y castigar los malhechores que asesinaron y 
robaron al honrado artesano dueño de la sastrería de la calle de Santa Teresa la antigua. 

Febrero. 

3. Circular.—Transcribiendo él decreto espedido por él ministerio de Justicia é Instrucción Pú-
blica, determinando las formalidades con que han de hacerse y admitirse las renuncias de 
los miembros nombrados para las juntas de fomento. 

4. Sobre el modo de hacer efectivas las disposiciones vigentes relativas á las cartas de se-
guridad que deben tener los estrangeros que quieran residir en la república. 

9. Decreto.—Declarando cuales son . las concesiones de terrenos baldíos que deben subsistir y 
continuar haciéndose en él Itsmo de Guazacoalco, según el artículo 5 del decreto de 1. ° de 
Marzo último que los cedió á la empresa que ha de hacer el canal de comunicación de los 
dos Océanos. 

11. Circular.—Disponiendo que en las oficinas del gobierno se use esclusivamente del papel de 
las fábricas nacionales. 

13. Orden.—Al comandante general del departamento de México, para que mande formar inme-
diatamente las averiguaciones correspondientes sobre las escandalosas ocurrencias promovi, 
das en el teatro de Nuevo—México por unos militares. 

14. Decreto.—Concediendo él título de ciudad a la Villa de Atlixeo del departamento de Puebla. 
15. Nota.—Dirigida al Sr. alcalde primero del Exmo. Ayuntamiento de la capital, en contesta. 

cion á la que dirigió al supremo gobierno con motivo de las ocurrencias del teatro de Nuevo-
México, declarando que según las leyes vigentes, corresponde la presidencia de teatros y de. 
mas diversiones públicas á la autoridad municipal, y cuales son sus atribuciones en estos 
casos. 

15. Segunda nota.—Al mismo Sr. alcalde, sobre él mismo asunto que la anterior. 
16. Tercera nota.—Sobre él mismo asunto, al mismo Sr. alcalde. 



DIAS. 

16. Circular.—Por la que manda reconocer al Sr. Adolfo Gueroult, cónsul de S. M. el rey de los 
franceses en Mazatlan. 

19. Nota .—Al Exmo. Sr. gobernador del departamento, desaprobando la suspensión de las fun. 
ciones del Exmo. Ayuntamiento por los motivos que espresa en su representación del dia an-
terior, relativa á las determinaciones del supremo gobierno, á que dieron lugar las ocurren-
cias del teatro de Nuevo-México; sobre las cuáles y las incidencias que sobrevinieron, se si-
guió el espediente que publicó el Diario del gobierno en aquel mismo mes del año próximo 
pasado 

Marzo. 
2. Decreto.—Declarando que la ley de 7 de Octubre de 1823, queda vigente en todo lo que no se 

oponga á los decretos de 11 de Marzo y 21 de Julio de 1842. 
2. Reformando la tarifa de peages de los caminos de México á Puebla y á Toluca, y dic-

tando otras disposiciones reglamentarias sobre el mismo asunto. 
2. Arreglando el modo de firmar los gobernadores de los departamentos y sus secretarios 

las contestaciones que se ofrezcan con los cónsules y vice-cónsules estrangeros. 
3. Para que luego que el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Anna regrese á esta ca-

pital, quede en ejercicio del supremo poder ejecutivo, como presidente provisional. 
7. En que se declara vigente el artículo 14 del capítulo 10 de las ordenanzas del Ayunta-

miento de esta capital, y se establecen otras medidas sobre policía. 
7. Circular .—En que se declara que el Exmo. Sr. presidente provisional ha reasumido el supre-

mo poder ejecutivo en consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 3 del propio mes. 
14. Orden.—Dirigida al Exmo. Sr. gobernador de este departamento, á fin dé que con arreglo á 

la de 8 de octubre último, nombre una comisión del Exmo. Ayuntamiento, para que se com-
pongan los empedrados de esta capital. 

15. Decreto.—Previniendo que hasta que el erario se halle en mejor disposición, se suspenden los 
efectos del artículo 2. ° del de 25 de Octubre del año anterior. 

16. En que se manda que el nuevo camino que ha de abrirse para Acapulco, se principie 
en Cuernavaca. 

16, —Para que la junta nacional legislativa proceda á organizar su jurado, y á establecer el 
modo en que han de ser juzgados sus miembros, siempre que se hallen en actual ejercicio de 
sus funciones. 

18, Concediendo el título de Villa al pueblo de Teopixca del departamento de Chiapas. 
23. Orden. Para que se reconozca al Sr. D. Federico Guillermo Suplcin por cónsul de Hambur-

go, en el puerto de Santa-Anna de Tamaulipas. 
28. Circular. A los gobernadores de los.departamentos, para que presten los auxilios correspon-

dientes á los celadores de las aduanas, cuando tengan necesidad de ellos, para perseguir el 
contrabando. 

31, Dirigida á todas las legaciones de nuestra república en el estrangero, para que les 
que las sirven no puedan separarse de ellas sin prèvia disposición ó permiso del gobierno. 

Abril. 
1. ° Decreto.—Concediendo el título de Villa al pueblo de Tlastanhguitepec, cabecera del parti-

do del mismo nombre, en él departamento de Puebla. 

Julio. 
-ilV̂ H' 'tt¿SKÍ¿>v íi C -y -"ff $:»•-. S&' . ablt^í&TrtO&K -i'-

1. ° Circular.—A los gobernadores de los departamentos, para que cuiden con él mayor celo de 
que los comisionados que han de nombrarse, según el artículo 6. ° déla ley de 19 de Junio 

Junio. 
8. Ceremonial.—Para la sanción y publicación de las bases orgánicas de la república. 

10. Decreto.—Que concede al pueblo de Huajuapam, del departamento de Oajaca, el título de Vi. 
lia de Huajuapam de León; y una feria anual. 

13. De amnistía para todos los que por delitos políticos se hallen actualmente detenidos, 
presos, procesados, sentenciados ó sufriendo alguna pena. 

13. Por él cual se manda observar y cumplir él tratado que para la ábólicion del tráfico de 
esclavos se concluyó entre esta república y S. M. Británica en 24 de febrero de 1841, y que 

fué aprobado y ratificado por él Exmo. Sr. presidente provisional él dia 13 de Abril de 1842. 
16. Para que la dirección general de caminos remita cada mes al ministerio respectivo, una 

noticia del estado que guarden los que se han mandado construir. 
19. Ley .—Que determina el modo con que ha de procederse á las elecciones, en virtud de lo dis-

puesto en las bases orgánicas. 
21. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, para que dicten las providencias condu-

centes á que los estrangeros ocurran por sus respectivas cartas de seguridad. 
27. Decreto.—Para la demolición del parían, y erección en la plaza de un monumento que tras-

mita la memoria de nuestra independencia. 
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6. Circular.—Dirigida á los Sres. agentes diplomáticos y cónsules estrangeros residentes en es. 
ta capital, haciendo varias declaraciones relativas á los buques que se dirijan á la laguna de 
Términos. r. . ' • ,s . > . . •,,. \ 

6. Decreto.—Mandando que se abra un camino de Chalco á ciudad. Morólos. 
19. C i rcu lar .—A los Exmos. Sres. enviados estraordinarios y ministros plenipotenciarios, y á los 

cónsules generales y particulares, en que él supremo gobierno protestó no reconocer ni en las 
personas ni en los intereses de los individuos que se hallen ó hallaren en Tejas, derecho al-
guno, siempre que sean hechos prisioneros, sino tratarlos como á enemigos, cualquiera que sea 
su origen y él pretesto con que se hayan introducido en dicho territorio. 

• V y 1 /- . . T ' 
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16. Decreto.—Para que se abra un camino directo del puerto de Mazatlan á Durango. 
24. Para que se observen respecto dé las minas de azogue de la república, las reales órde-

nes sobre franquicia de alcabalas concedida á los artículos del consumo de minería. 
29. Para que él gobierno pueda hacer observaciones á los artículos del proyecto de bases 

constitucionales de la junta legislativa. 
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16. Circular.—Por la que manda reconocer al Sr. Adolfo Gueroult, cónsul de S. M. el rey de los 
franceses en Mazatlan. 

19. Nota .—Al Exmo. Sr. gobernador del departamento, desaprobando la suspensión de las fun. 
ciones del Exmo. Ayuntamiento por los motivos que espresa en su representación del día an-
terior, relativa á las determinaciones del supremo gobierno, á que dieron lugar las ocurren-
cias del teatro de Nuevo-México; sobre las cuáles y las incidencias que sobrevinieron, se si-
guió el espediente que publicó el Diario del gobierno en aquel mismo mes del año próximo 
pasado 

Marzo. 
2. Decreto.—Declarando que la ley de 7 de Octubre de 1823, queda vigente en todo lo que no se 

oponga á los decretos de 11 de Marzo y 21 de Julio de 1842. 
2. Reformando la tarifa de peages de los caminos de México á Puebla y á Toluca, y dic-

tando otras disposiciones reglamentarias sobre el mismo asunto. 
2. • Arreglando el modo de firmar los gobernadores de los departamentos y sus secretarios 

las contestaciones que se ofrezcan con los cónsules y vice-cónsules estrangeros. 
3. Para que luego que el Exmo. Sr. D. Antonio Lopez de Santa-Ama regrese á esta ca-

pital, quede en ejercicio del supremo poder ejecutivo, como presidente provisional. 
7. En que se declara vigente el artículo 14 del capítulo 10 de las ordenanzas del Ayunta-

miento de esta capital, y se establecen otras medidas sobre policía. 
7. Circular .—En que se declara que el Exmo. Sr. presidente provisional ha reasumido el supre-

mo poder ejecutivo en consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 3 del propio mes. 
14. Orden.—Dirigida al Exmo. Sr. gobernador de este departamento, á fin dé que con arreglo á 

la de 8 de octubre último, nombre una comisión del Exmo. Ayuntamiento, para que se com-
pongan los empedrados de esta capital. 

15. Decreto.—Previniendo que hasta que el erario se halle en mejor disposición, se suspenden los 
efectos del artículo 2. ° del de 25 de Octubre del año anterior. 

16. En que se manda que el nuevo camino que ha de abrirse para Acapulco, se principie 
en Cuernavaca. 

16, —Para que la junta nacional legislativa proceda á organizar su jurado, y á establecer el 
modo en que han de ser juzgados sus miembros, siempre que se hallen en actual ejercicio de 
sus funciones. 

23, Concediendo el título de Villa al pueblo de Teopixca del departamento de Chiapas. 
23. Orden. Para que se reconozca al Sr. D. Federico Guillermo Supicin por cónsul de Hambur-

go, en el puerto de Santa-Anna de Tamaulipas. 
28. Circular. A los gobernadores de los.departamentos, para que presten los auxilios correspon-

dientes á los celadores de las aduanas, cuando tengan necesidad de ellos, para perseguir el 
contrabando. 

31> Dirigida á todas las legaciones de nuestra república en el estrangero, para que les 
que las sirven no puedan separarse de ellas sin prèvia disposición ó permiso del gobierno. 

Abril. 
1. o Decreto.—Concediendo él título de Villa al pueblo de Tlastanhguitepec, cabecera del parti-

do del mismo nombre, en él departamento de Puebla. 
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1. ° Circular.—A los gobernadores de los departamentos, para que cuiden con él mayor celo de 

que los comisionados que han de nombrarse, según el artículo 6. ° déla ley de 19 de Junio 

Junio. 
8. Ceremonial.—Para la sanción y publicación de las bases orgánicas de la república. 

10. Decreto.—Que concede al pueblo de Huajuapam, del departamento de Oajaca, él título de Vi. 
lia de Huajuapam de León; y una feria anual. 

13. De amnistía para todos los que por delitos políticos se hallen actualmente detenidos, 
presos, procesados, sentenciados ó sufriendo alguna pena. 

13. Por él cual se manda observar y cumplir él tratado que para la ábólicion del tráfico de 
esclavos se concluyó entre esta república y S. M. Británica en 24 de febrero de 1841, y que 

fué aprobado y ratificado por él Exmo. Sr. presidente provisional él dia 13 de Abril de 1842. 
16. Para que la dirección general de caminos remita cada mes al ministerio respectivo, una 

noticia del estado que guarden los que se han mandado construir. 
19. Ley .—Que determina el modo con que Jia de procederse á las elecciones, en virtud de lo dis-

puesto en las bases orgánicas. 
21. C i rcu lar .—A los gobernadores de los departamentos, para que dicten las providencias condu• 

centes á que los estrangeros ocurran por sus respectivas cartas de seguridad. 
27. Decreto.—Para la demolición del parían, y erección en la plaza de un monumento que Iras-

mita la memoria de nuestra independencia. 
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6. Circular.—Dirigida á los Sres. agentes diplomáticos y cónsules estrangeros residentes en es-
ta capital, haciendo varias declaraciones relativas á los buques que se dirijan á la laguna de 
Términos. r. . ' • ,s . > . . •,,. \ 

6. Decreto.—Mandando que se abra un camino de Chalco á ciudad Morélos. 
19. C i rcu lar .—A los Exmos. Sres. enviados estraordinarios y ministros plenipotenciarios, y á los 

cónsules generales y particulares, en que él supremo gobierno protestó no reconocer ni en las 
personas ni en los intereses de los individuos que se hallen ó hallaren en Tejas, derecho al-
guno, siempre que sean hechos prisioneros, sino tratarlos como á enemigos, cualquiera que sea 
su origen y él pretesto con que se hayan introducido en dicho territorio. 
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16. Decreto.—Para que se abra un camino directo del puerto de Mazatlan á Durango. 
24. Para que se observen respecto dé las minas de azogue de la república, las reales órde-

nes sobre franquicia de alcabalas concedida á los artículos del consumo de minería. 
29. Para que él gobierno pueda hacer observaciones á los artículos del proyecto de bases 

constitucionales de la junta legislativa. 
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último sobre elecciones, para formar padrones, sean personas de sano juicio, patriotismo acre, 
ditado y notoria ilustración; y para que vigilen escrupulosamente que todos los actos electora, 
les se verifiquen con la mayor legalidad. 

1. ° Orden.—Para que la indemnización señalada al Exmo. Ayuntamiento por la demolición del 
parían, se haga eslensiva á los particulares inquilinos del mismo. 

I . ° Nota.—Dirigida al Exmo. Sr. D. José María Tornel, comunicándole estar nombrado direc-
tor del colegio de minería. 

4. Orden.—AZ Sr. gobernador de este departamento, para que proponga arbitrios para compen-
sar los daños de la demolición del parían, consultando los ramos que puedan gravarse sin 
perjuicio de ningún otro fondo público ni de los particulares. 

4. Nota.—Para que el Sr. D. Francisco Lowe Giffard, sea reconocido vice-cónsul de S. M. B. 
en el puerto de Matamoros. 

5. C i rcu lar .—A los gobernadores de departamento, para que las licencias para portar armas se 
estiendan en papel del sello tercero. 

5. Decreto.—Que faculta á la junta de fomento y administrativa de minería, para que pueda 
trabajar, aviar y protejer las minas de azogue en la república; y contiene otras disposiciones 
del ramo. 

7. N o t a . —A que se acompañan las dirigidas por el Sr. E. Perey W. Doyle, encargado de ne-
gocios de S. M. B., sobre las proposiciones de que fué portador él abogado Robinson para 
hacer cesar los males de la guerra entre México y Tejas, sobre la proclamación de un armis• 
Ocio en Tejas por Houston, y sobre la contestación dada por él ministerio mexicano al Sr. 
Doyle. 

7. Decreto.—Que previene se establezca un puente sobre él rio que corre en las inmediaciones 
de la ciudad de San Miguel de Allende, él que se denominará: Puente de Hidalgo. 

7. Nota.—Dirigida al gobernador de este departamento, manifestándole que el gobierno supremo 
ha visto con desagrado la esposicion de la junta de fomento mercantil de esta ciudad, relati-
va á que se suspendiese la ejecución del decreto de 27 de Junio anterior que mandó demoler 
él parían. 

8. Comunicación.—Dirigida al Sr. gobernador de este departamento, sobre quedar enterado él 
supremo gobierno de las providencias tomadas para impedir que las fuertes lluvias de los úl-
timos dias inunden la capital. 

I I . Aclaración.—Del artículo 6, ° de la ley de 19 de Junio próximo pasado, sobre elecciones y 
convocatoria. 

13. Comunicación.—Dirigida al Sr. gobernador del departamento de México, contestando á la 
que remitió al supremo gobierno y recibió de la junta departamental, relativa á contar desde 
4 del presente Julio el término señalado para la desocupación del parían. 

13. Al mismo gobierno, negando la próroga de clos meses pedida por él Exmo. Ayunta-
miento, para la demolición del parían. 

14. Circular.—Que recuerda él cumplimiento de las leyes vigentes, concernientes al arreglo y mé-
todo con que debe dirigirse la correspondencia al supremo gobierno. 

14, .Decreto.—Que faculta á la junta departamental de Jalisco, para solicitar un préstamo para 
él fomento de las minas de azogue de Jalisco. Se conceden á la misma junta otras faculta-
des, y todas se hacen estensivas á los demás departamentos que trabajen minas de azogue. 

14. Para que se haga estensiva á todos los peritos residentes en la república, la convocato. 
ría para presentar modelos del monumento que ha de erigirse en la plaza principal de esta 
ciudad, con arreglo al decreto de 27 de Junio último. 

17. Admisión.—De la renuncia hecha por él Sr. Dr. D. Pedro Velez, del ministerio de Justicia 
é Instrucción Pública. 

17. Nota.—Dirigida al Exmo. Sr. D. Manuel Baranda, comunicándole estar nombrado ministro 
de Justicia é Instrucción Pública. 

19. Circular.—Dando á reconocer la firma del Exmo. Sr. D. Manuel Baranda, nombrado mi-
nistro de Justicia é Instrucción Pública. 

19. Privilegio esclusivo.—Concedido á D. Manuel Robredo, para que por cinco años pueda po-
ner canoas tiradas por caballos, de Xochimilco á esta capital. 

21. Nota.—Dirigida á S. E. el Sr. Waddy Thompson, enviado estraordinario y ministro pleni-
potenciario de los Estados-Unidos de América, manifestándole para que lo haga á su go-

DIAS. 

bierno, 
que él supremo de México protesta formal y solemnemente contra la invasión sobre 

Nuevo-México, verificada por ciudadanos de los Estados-Unidos. 
28. Circular .—En que se determina el modo en que todo individuo que estraiga algún azogue, de-

berá justificar su derecho para obtener el premio concedido por la ley. 

A g o s t o . 

2. Nota. Dirigida al gobernador del departamento de Veracruz, haciendo un grato recuerdo él 
Exmo. Sr. presidente provisional de la república, y dando al departamento, al gobernador 
y demás autoridades de él, las mas cordiales gracias por haber mandado colocar el retrato 
de S. E. él presidente, en todas las salas capitulares de los Ayuntamientos, con unainscrip-
don que recuerde sus servicios. 

8' Dirigida á S. E. él Sr. Waddy Thompson, enviado estraordinario y ministro plenipo-
tenciario de los Estados-Unidos de América, contestando la suya de 22 de Julio próximo an-
terior, y manifestando las razones que él supremo gobierno ha tenido para asegurar que la 
última invasión lejana intentada sobre Nuevo-México, ha sido formada por ciudadanos de los 
mismos Estados-Unidos de América. 

8. Dirigida al Sr. director general de caminos, para que en la correspondencia que ten-
ga que seguir con los gobiernos departamentales, se entienda directamente con ellos. 

19. Decreto. Sobre uniformes y honores que deben disfrutar los individuos que hayan servido los 
encargos de secretarios del despacho, y demás que se designan. 

19. En que se señala la ciudad de Hermosillo para capital del departamento de Sonora. 
23. En que se elige él proyecto formado por D. Lorenzo Hidalga, para el monumento que 

se ha de erigir en la plaza principal, y otras disposiciones análogas. 

(Septiembre. 

19. Decreto.—Para que en los partidos de Tamaulipas se repitan las elecciones secundarias. 
28. Que arreglad número, dotacion, sueldos y uniformes de los empleados en la secretaría 

del consejo de gobierno. 

Octubre, 

1. ° Nombramiento.—Del tercio de senadores que corresponde hacer al gobierno. 
2. Decreto.—Para que durante la ausencia del Exmo. Sr. presidente provisional y hasta el 1. ° 

de Febrero de 844, quede depositado el gobierno provisional de la república, en él Sr. Ca-
nalizo. 

3- Relativo á la responsabilidad de los actos del gobierno provisional. 
3- Sjhre el distintivo que debe llevar el Exmo. Sr. presidente de la república. 
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